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El maíz en México constituye una temática que se ha prestado a 
los más diversos debates. La diversidad de enfoques encontra- 
dos en su tratamiento se corresponden con dos hechos relevan- 
tes: la importancia que tiene para la alimentación, sobre todo 

b popular de zonas rurales y urbanas, y su preeminencia como 
cultivo que aglutina a más de las dos terceras partes de produc- 
tores dentro de la estructura agrícola nacional. 

A partir de la premisa anterior encontramos que cada cien- 
cia estudia al maíz desde su óptica particular. Con ello se gene- 

1 

ra un mosaico de explicaciones que incluyen la influencia de la 
variable tecnológica en la evolución de los rendimientos del 
cultivo, su composición nutricional, las características socio- 
lógicas de los productores, entre otros. La Economía, por su 
parte, ha tratado la problemática del maíz con suficiente ampli- 
tud; en este contexto se ubican los análisis de mercado, la es- 

) tructura de precios, el comportamiento agroindustrial, los vín- 
culos económicos internacionales, la rentabilidad, costos de 

I producción, niveles de consumo, etcétera. 
Sin embargo, todos los esfuerzos señalados no han ago- 

tado por ahora la temática, al contrario, quedan por dilucidar 
1 diversos aspectos que a la luz de los nuevos acontecimientos 

económicos que tocan las partes más sensibles del sector agrí- 
cola, parecen reavivar el debate en tomo al cultivo. 

Por mencionar sólo los más generales, tenemos que las 
modificaciones al artículo 27 constitucional inciden en un pro- 
ceso inédito de expropiación y concentración de tierras por vías 
no violentas que, de acuerdo con la lógica de economía abierta, 
serán destinadas a cultivos más rentables convirtiendo a los 
antiguos productores temporaleros de sobrevivencia, o bien en 
jornaleros agrícolas, producto de la liberalización de la fuerza 
de trabajo, o en candidatos potenciales a la emigración que 
paulatinamente engrosarán los cinturones de miseria de las 



grandes ciudades del país y de Estados Unidos, amén de una 
mayor dependencia externa del grano. 

En el mismo tenor se ubica la implementación de los acuer- 
dos sectoriales logrados en la firma del Tratado de Libre 
Comercio con Canadá y Estados Unidos; los impactos más 
evidentes de tal acuerdo se expresarían en un desplazamiento 
gradual de la producción nacional de maíz ante su menor com- 
petitividad en costos, productividad, precios y experiencia co- 
mercial en el cereal frente a Estados Unidos que desalentaría a 
los productores nacionales, poniendo en mayor riesgo la sobe- 
ranía alimentaria debido al crecimiento de las importaciones. La 
estructura de la transformación y consumo final también se 
verá afectada en la medida que se sustituya el uso del grano di- 
recto en la fabricación de tortillas por la harina de maíz, lo cual 
desplaza a pequeñas agroindustrias tradicionales de tortillas y 
molinos de nixtamal. 

No es propósito del presente estudio dilucidar sobre los 
planteamientos anteriores, si bien se encuentran considerados; 
nuestra pretensión se concreta, eso sí, a contribuir al análisis 
de la problemática del maíz desde una nueva vertiente cog- 
noscitiva; esto es, la perspectiva de abastecimiento del grano 
hacia las grandes ciudades de México y la configuración espa- 
cial que adquiere en su proceso de distribución intraurbana. El 
estudio se centra por tanto, al caso de la Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México (ZMCM), donde se consideran las formas 
de acceso de la población en términos de la preponderancia del 
maíz en la dieta y en la distribución del ingreso. 

¿Cuál es la j u S tificante de este enfoque en el ámbito de 
la economía urbana? La premisa de la cual partimos es que la 
problemática del maíz ya no constituye un hecho de naturaleza 
rural en sí mismo, sino que su dinámica productiva y organi- 
zativa se sujeta al comportamiento de la demanda urbana. Por 
tanto, una vertiente explicativa importante de la relación oferta- 
demanda se encuentra en las ciudades, sea porque en éstas se 
ubica el grueso del volumen consumido de este grano. Porque 
en ellas se manifiestan los verdaderos avances tecnológicos de 
la transformación agroindustrial, o porque el medio rural ha 
caído en una inercia de desaceleración tanto de la producción 
como del consumo, si bien continúa como el abastecedor in- 



discutible de las principales metrópolis. En tal contexto, es per- 
tinente determinar y explicar tanto la estructura de los flujos 
regionales, como la configuración que adquiere la distribución 

, de establecimientos procesadores al interior de las ciudades, 
I aunque esto no sea suficiente para lograr un análisis más glo- 
l bal, por ejemplo las actitudes de los consumidores y sus prefe- 

rencias, los rasgos culturales más específicos del arraigo del 
maíz en la dieta y los grupos de poder que también inciden en 

I la configuración espacial. 
Por tanto, el estudio se inscribe dentro de la economía ur- 

bana y su expresión espacial, pero además los aspectos más 
1 generales de la problemática sectorial y agroindustrial. En el 

primer capítulo desarrollamos un planteamiento teórico de la 
influencia que tienen los factores espaciales en el ordenamiento 
de la actividad económica; el segundo trata los aspectos secto- 
riales del cultivo junto con la estructura de flujos regionales y 
los posibles impactos del TLC y la transformación del artículo 
27 constitucional; el tercero plantea diversas consideraciones 
sobre la problemática agroindustrial y del consumo; el cuarto 
constituye el capítulo principal y analiza el ordenamiento espa- 
cial que siguen la Industria de la Masa y la Tortilla (IMT) en la 
(ZMCM). Finalmente incluimos un cuerpo de conclusiones que 
sin ser lo más acabado en esta nueva vertiente de análisis, al 
menos constituyen un nuevo aporte al conocimiento acumulado 
sobre el tema. 





1.1. La economía y el ordenamiento espacial de la 
actividad urbana 

A medida que crece la influencia de las ciudades sobre el es- 
pectro territorial de una región o país, se incrementa paralela- 
mente el volumen de satisfactores demandados para la sobrevi- 
vencia de una población en constante ascenso. Esta dinámica 
obliga a que la ciudad movilice una serie de agentes que hacen 
las veces de enlace entre producción y consumo, los cuales 
abarcan territorios gradualmente más amplios, como medida 
para asegurar el abasto de bienes en que los asentarnientos ur- 
banos de cierta jerarquía tienen limitaciones evidentes para su 

B obtención. 
La premisa anterior resulta más contundente para el caso de 

los productos agrícolas, cuyo origen rural rebasa el carácter 
espacialmente restringido de movilización de las actividades ur- 
banas. Visto así, es evidente que las necesidades de abasto 
alimentario de la ciudad configuran una relación dependiente 
con respecto a las regiones abastecedoras; sin embargo, la ciu- 
dad es capaz de revertir ese carácter y entonces son las regio- 
nes quienes aparecen artificialmente dependientes a través de 
los vínculos de sujeción que establece el mercado, donde los 
espacios demandantes marcan la pauta de precios y de movi- 
mientos de la oferta. 

El mercado asigna roles económicos definidos tanto al es- 
pacio rural regional como al espacio urbano, pero a la vez pro- 
picia intercambios desfavorables de los productos que se co- 
mercializan entre el campo y la ciudad y, según sea la jerarquía 
de esta última, su capacidad de atracción de productos agríco- 



las puede rebasar incluso las fronteras nacionales e incidir en la 
conformación de una estructura concentrada de flujos alimenta- 
rios que se convierten en desequilibrios interregionales e inter- 
urbanos. 

Los enlaces entre las regiones oferentes yjlas ciudades de- 
mandantes que intervienen en la conformación del sistema de 
abasto alimentario resultan un asunto complejo. Entre otras ra- 
zones por el hecho de encontrarse sujeto a una infraestructura 
con diversos grados de integración, que si bien se facilita con 
el avance tecnológico, no simplifica los procesos espaciales 
que sigue. Menos aún en el caso de los alimentos, donde la 
heterogeneidad territorial de la producción, en cuanto a produc- 
tos y productores, y la variedad de procesos y agentes que in- 
tervienen en la comercialización, pone a prueba la viabilidad de 
modelos de análisis espacial, cuyo propósito sea desentrañar 
su comportamiento tan sólo apoyados en la teoría económica. 

Cuando se trata de aglutinar los elementos arriba señalados 
al interior de un producto hegemónico en la dieta nacional, 
como es el caso del abasto urbano del maíz que aquí nos ocu- 
pa, extremadamente sensible a las medidas de política eco- 
nómica sectorial, debido a! impacto económico-social que ge- 
nera entre productores y consumidores, es evidente que dicha 
hegemonía implica un ordenamiento espacial particular de la 
producción y de las propias rutas de comercialización. 

El sistema de abasto del maíz se encuentra permeado por la 
atomización regional de la producción, responsable a la vez de 
un esquema de comercialización igualmente pulverizado y suje- 
to a déficit de existencias regionales permanentes. Este último 
elemento juega un papel importante en la conformación de lide- 
razgos espaciales de mercado a nivel nacional, sea a través del 
sector privado o de la intervención del Estado mismo. 

Es difícil que se presenten las características de la comer- 
cialización del maíz en algun otro producto agrícola demandado 
por asentarnientos de la jerarquía de la ZMCM. Por ello, el maíz 
integra, en este caso, un canal específico de abasto fuera del 
sistema de "Centrales de Abasto" donde se comercializan la 
mayoría de los productos que conforman la Canasta Básica del 
consumidor metropolitano. Esto no puede ser de otra manera 
ya que el maíz vértebra la dieta urbana y por lo tanto se con- 



vierte también en asunto político, además de fuente de disputas 
> 

comerciales, como bien se refleja en la estructura de precios y 
en la propia orientación de los subsidios a la producción y al 
consumo. 

Además de la m c ~ ,  que atrae el volumen más significativo 
de la producción nacional e importaciones de maíz, las diez 
principales ciudades actíian como estructuradoras del mercado 
nacional, independientemente de que existan órganos de regu- 

b lación oficial tipo Conasupo, quienes han intervenido en la de- 
finición de controles de mercado e influyen en la orientación 
espacial del consumo, hacia zor.as donde el subsidio gubema- 

I mental es importante, a pesar ds que esta tendencia comenzó a 
revertirse a principios de los noventas. 

Junto a los enlaces espaciales regionales establecidos para 
satisfacer el consumo urbano, existe una lógica espacial de dis- 

1 tribución intraurbana que responde más a la orientación de los 
asentarnientos humanos, donde se suma la preponderancia que 
el maíz tiene en el patrón de consumo alimentario y la distribu- 
ción del ingreso. En desentraiíar los elementos que caracterizan 
la distribución intraurbana del maíz, medida por la lógica de 
implantación de sus establecimientos agroindustriales (tortiile- 
rías molinos de nixtarnal) radica nuestro objeto central de 
estudio. 

Por tanto, conviene revisar algunos de los supuestos teóri- 
cos más importantes que subyacen en el análisis espacial en 
cuanto al comportamiento de la actividad económica y las 
configuraciones espaciales que surgen cuando la pobla-' %10n ' sa- 

l 
tisface sus necesidades básica en !a ciudad. A la fecha se han 
generado diversos trabajos que afializan el problema de la arti- 
culación región-ciudad1 y su influencia en los mecanismos del 
abasto alimentario. Apoyados en dichos trabajos podemos es- 
tablecer los supuestos teóricos que explican el flujo regional de 
maíz hacia la ZMCM; sin embargo, de dichos flujos nos ocupa- 
remos sólo marginalmente para centrar nuestra atención en las 

l Bassols B. Angel. La división económica regional en México. Instituto de Investigaciones 
Económicas, UNAM. México, 1972. Batallón, Claude. La ciudad y el campo en el México 
Central. Edit. Siglo XXI, Mexico, 1972. Barry Brian and F.E. Horton. Geographic 
Perspectives of Urban Systems. Prentice Hall, Englowood Cliffs. New Jersey, 1970; La 
Martine Yates. El desarrollo regional de México. Banco de México. Departamento de In- 
vestigaciones Industriales, México, 1961; Unikel, Luis y A. Necochea. "Jerarquía y sistema 
de ciudades en Méxicom. Demografía y Economía, Vol. 1, No. 1. El Colegio de México, 
México. 1 971 . 



expresiones económico-espaciales intraurbanas que tiene la 
agroindustria en la ZMCM. 

Para definir el patrón de distribución agroindustrial intraur- 
bano del maíz, de acuerdo con la influencia que ejercen los 
consumidores en su ordenamiento espacial, establecimos dos 
hipótesis centrales. Una se refiere al hecho de que la localiza- 
ción de la agroindustria del maíz en la ZMCM obedece al com- 
portamiento de la estructura demográfica, medida en términos 
de densidad, distribución del ingreso y la composición que 
asume el patrón alimentario dominante, donde el factor tecno- 
lógico influye a la vez como estructurador y reestructurador del 
modelo locacional urbano que sigue dicha agroindustria. 

La otra se refiere a la situación de que el consumo intraur- 
bano de maíz en la ZMCM se encuentra permeado por el carácter 
que asume la política económica sectorial, lo cual persiste en la 
configuración espacial de la agroindustria orientada fundarnen- 
talmente hacia la satisfacción de estratos medios y bajos; esto 
se expresa en pugnas intragroindustriales, en la existencia de 
una mercado informal segmentado y en el propio desarrollo 
tecnológico que obedece a las pautas socioeconómicas del con- 
sumo y al peso específico que tiene el producto dentro de la 
dieta cotidiana citadina. 

Así, estudiar el problema sobre la distribución locacional 
de la agroindustria del maíz en la ZMCM implica remitirse a los 
planteamientos teóricos de la Economía y la Geografía Urbana, 
ciencias que explican de manera complementaria el desarrollo 
de las actividades económicas en las ciudades. 

La economía urbana no posee un herrarnental teórico que le 
otorgue un carácter de ciencia específica, simplemente se refie- 
se a la economía de una ciudad donde interactúan conjuntos di- 
ferentes de personas y empresas en forma interrela~ionada.~ 
Sin embargo, dentro de tal interrelación existen restricciones 
económicas y financieras en la actividad urbana; la otra res- 
tricción es de carácter espacial y es esto lo que distingue a la 
economía urbana por lo que se refiere al tratamiento de aspec- 
tos donde se entrelazan la economía de la vivienda, transporte, 
servicios y otros que sólo pueden explicarse si se toma en 

Lewis J. Perry. Economía Urbana, diferentes enfoques. Edit. Fondo de Cultura Econó- 
mica, México, 1984. 



cuenta las relaciones espaciales en términos de sus causas y 
consecuencias económicas .3 

Bajo el contexto expuesto, la actividad económica urbana se 
desarrolla según el nivel de participación de los agentes económi- 
cos en el tiempo y,espacio. El espacio es como cualquier bien 
escaso, pero lo que interesa a la economía es que cada unidad 
espacial observa relaciones peculiares con el resto de las unida- 
des espaciales. Para evaluar la importancia de estas implicacio- 
nes se necesita conocer los requerimientos espaciales de diversas 
actividades, no sólo en términos cuantitativos, sino en términos 
de locali~ación.~ De aquí se desprende el costo del suelo urbano 
y la explicación del comportamiento locacional de las actividades 
económicas en términos de su distribución en la ciudad. 

Las actividades económicas pueden tener diversas jerar- 
quías territoriales intraurbanas, lo cual se relaciona con las 
características del producto que se distribuye de acuerdo a los 
requerimientos de la demanda. Por ejemplo, el comercio al me- 
nudeo ocupa más espacio que el comercio mayorista y también 
presenta una mayor atomización a lo largo de las ciudades, 
debido al carácter cautivo del consumidor imposibilitado espa- 
cialmente para recorrer grandes distancias y comprar directa- 
mente al fabricante o agricultor. 

El carácter dependiente del consumidor urbano, además de 
su escasa disponibilidad de tiempo para realizar sus compras, 
influye finalmente en el patrón de localización de la actividad 
urbana; las características del producto y la susceptibilidad de 
enfrentar o no una mayor competencia, determina también el 
número y la intensidad espacial de los establecimientos. 

En la teoría del Marketing se supone que el cliente conjuga 
diversos factores antes de tomar una opción de compra5 En 
primer lugar la localización, donde considera la facilidad de ac- 
ceso; la diversidad para adquirir tipos de bienes diferentes en el 
mismo viaje; y por último, la posibilidad de contrastar calidad 
y precio. Esta teoría concluye que un consumidor prefiere la 
concentración de tiendas o puestos que vendan productos sirni- 
lares, sobre todo si tienen una gran variedad, sobre aquellos 
que se encuentran dispersos y a grandes distancias. 

ldem. 
ldem. 
Lewis, op. cit. 



La teoría de localizaci6n de las actividades económicas intra- 
urbanas ha permanecido mucho tiempo en discusión y generado 
también diver sidad de cues tionamientos . Las críticas vers an 
principalmente sobre la viabilidad de modelos de interpretación 
que asignan a la distribución de la población un carácter casi 
estático, sobres timan la dis mución de los emplazamientos 
comerciales y desconocen las caus ales socioeconómicas que 
los originan. 

Más allá de abonar en tal polémica, nos interesa contrastar 
las diversas teorías que sustentan el sentido económico espacial 
de la actividad urbana y de ahí inferir qué tanto explica la dis- 
tribución intrametropolitana de la Industria de la Masa y la Tor- 
tilla (IMT), una actividad con indiscutible influencia en el orde- 
namiento espacial de la población, según su estratificación, y 
cuya lógica de implantación tradicional hoy se ve cuestionada 
por el avance tecnológico y la implementación de estrategias 
más agresivas de expansión de los supermercados modernos 
que distribuyen el mismo producto en el caso de la ZMCM. 

1.2. Las teorías locacionales. La implantación 
comercial y la distribución del maíz 

El maíz, componente fundamental de la dieta nacional6 base de 
nuestra cultura culinaria, eje rector de la economía campesina 
de subsistencia y amortiguador indiscutible del empleo rural 
es, quizá, dentro del sector agricola, uno de los cultivos que 
mayor cantidad de estudios ha merecido en México por parte 
de especialistas de las ciencias naturales y sociales, así como 
de los propios tomadores de decisiones para el campo. Incluso 
humanistas, poetas y filósofos contribuyen desde su propia 
óptica al estudio del caso y resultan considerables sus aportes7 
al entend.miento del mosaico cultural de la grm'nea. 

Cada parcela del conocimiento utiliza sus propios enfoques 
teóncos y desarrollos metodológicos para conocer nuevos as- 

6Aunque esta apreciación debe relativizarse ya que en algunas regiones del país sobre 
todo del Norte, el maíz es parte del consumo, pero no necesariamente es el producto 
hegemónico de la dieta, debido a la preponderancia del trigo; en otras regiones comparte 
con otros productos y en zonas indígenas es casi d único productu que se consume. 

Véase bibliografía general del Trabajo. 



pectos del cultivo. Por tanto, pareciera que no existe ya ver- 
tiente por discutir dentro del tema. Sin embargo queda aún 
pendiente de explicación el comportamiento espacial bajo el 
cual se orienta la distribución de esta actividad agroindustrial, 
particularmente en su fase de consumo final que, como todos 
los establecimientos destinaas a la venta al menudeo, adquiere 
una configuración intraurbana acorde al carácter de la estruc- 
tura demográfica, pero con los matices particulares que le 
asigne el patrón de consumo. 

México es el único país del mundo donde, además de cons- 
tituir la base de su dieta, la distribución procesada del maíz 
cuenta con establecimientos especializados e integrados a un 
solo canal de comercialización como los molinos de nixtarna18 y 
las tortillerías donde concurre cotidianamente la población 
hasta dos veces por día para abastecerse de un solo alimento. 
Esto habla de su jerarquía como mercancía dentro del abasto 
alimentario metropolitano y del papel estratégico que tiene den- 
tro de las políticas sectoriales, donde las características físico- 
biológicas del producto inciden en el comportamiento espacial 
particular de sus establecimientos. 

Independientemente de su carácter estático cuando se trata 
de estudiar fenómenos urbanos y plantear su relación con el 
proceso económico interregional e intraurbano, la Economía 
Urbana, y más concretamente la rama que analiza el compor- 
tamiento espacial de los mercados, nos permite representar tal 
dinámica, lo cual ayuda a explicar también la necesaria interre- 
lación que existe, a través del consumo, entre el campo y la 
ciudad. 

Es decir ubica, en este caso, los factores que intervienen en 
el traslado y posterior distribución del maíz a la ZMCM en rela- 
ción a las oscilaciones del comportamiento demográfico ex- 
pansivo propio de las megalópolis. 

Diversos estudios han permitido esclarecer las causas que 
determinan Ia dinámica del ordenamiento territorial de la activi- 
dad económica en las ciudades. Gracias a ello han surgido al- 
gunas teorías sobre localización urbana9 que sirven de sustento 

a Situación que aderngs es propia de  países con pautas c u 4 i u d ~ ~  definidas a lo largrs de le 
historia y que inciden en  la dieta y en la organización d d  consumo, tal es el caco del pan 
en Francia y de la mayor parte de los paises europeos. 

Entre otros: Lb&,  August.. "La naturaleza de  las regimes económicas". En Fkgional 
Developmenl and Plannrng. Mat. Press, Londres, 1%4; Setdn, hmarcb, *Las bases 



al intentar una nueva vertiente de estudio. Estas vertientes teó- 
ricas se desarrollaron para entender la dinámica espacial y eco- 
nómica de ciudades europeas, pero sobre todo norteamerica- 
nas; sin embargo, ayudan a comprender algunos aspectos de la 
dinámica de ciudades, en países subdesarrollados. Para el caso 
de la ciudad de México y su Zona Metropolitana también exis- 
ten aportes fundamentales en cuando a comprender la lógica de 
tal actividad en un contexto de urbanización anárquica. lo De tal 
manera que son suficientes los referentes empíricos para co- 
rroborar un aspecto nuevo. Asimismo,aún sin ayudar a com- 
prender todos los elementos que intervienen en el fenómeno, 
sirven como punto de partida para construir nuevas teorías a 
priori de una realidad específica. 

Al abordar el estudio sobre las causas que determinan el 
comportamiento de una actividad económica como la m, lo mis- 
mo relacionada en la esfera industrial y de servicios, surge la 
interrogante sobre si es conveniente analizar también el proble- 
ma desde la perspectiva sectorial; de aquí se concluye que a 
pesar de no ser indispensable este último tratamiento, tampoco 
puede obviarse, ya que ello debilitaría el objetivo principal de ex- 
plicar la distribución metropolitana de la industria y sus cone- 
xiones interregionales; quizá esto último obligue a esbozar una 
nota teórica encaminada a delimitar nuestro objeto de estudio. 

Son varios los aspectos que determinan el patrón de locali- 
zación de la agroindustria del maíz en la ZMCM. En primer lugar 
su dstribución sigue, en el corto plazo, a la dinámica demo- 
gráfica intraurbana; en función de que la población con antece- 
dentes rurales en su dieta, al igual que los estratos originalmente 

teóricas del análisis territorial ". En Análisis de las estructuras teiritoriales. Edit. Gustavo 
Gili, Barcelona, 1964; Von Beventer, Edwin. "Hacia una teoría de la estructura espacial de 
la economía". Cuadernos de la Sociedad Venezolana de Planeación. Vol. 111, Nos. 2 y 3, 
Bogotá, 1964; J.G.M. Hilhorst. Una teoría del desarrollo r ional (inédito); Hall, Peter. 
uModelos de análisis territorialm. Colección Urbanismo. ~dit-%ikos Tau, Barcelona. 1975; 
Brian, J.L: Berry. Geografía de los centros de mercado al por menor. Edit. Vinces-Vives- 
Philadelphia, 1965. Edwin Van Biiveter. 'La teoría de la organización espacial como 
elemento de la plan¡f¡¡ciÓn regional" en Secchi, Bernardo. op. cit. 
lo Unikel, Lub. El desarrollo urbano de México. El Colegio de Mexico, 2" edición, México, 
1 978. CONAPO. Sistema de ciudades en México, estructura y funcionamiento, México, 1 988 
(mimeo); Garza, Gustavo. El proceso de industrialización en la Ciudad de México. Ed. 
Siglo XXI, México, 1985; Rello, Fernando y Sodi, Demetrio. Abasto y distribución de 
alimentos en las grandes metrópolis. Edit. Nueva Imagen, Mexico, 1988; Navarro, 
Bernardo. Ciudad de México, el Metro como sistema de transporte (tesis doctoral), Facultad 
de Economía, UNAM, México, 1991 ; Ziccardi, Alicia. Política uhana e industria de la 
construcción. E/ caso de fa obra pública en la Ciudad de México (1976-1982), Facultad de 
Economía, UNAM, 1988; Ward, Peter. México: una megaciudad. Producción y 
reproducción de un medio ambiente urbano. Ed. Alianza, México, 1 991 . 



urbanos, donde el maíz constituye el alimento básico, se expande 
hacia zonas periféricas y municipios conurbados. Observamos 
también una ramificación de la demanda y tiende a decrecer la 
dinámica de implantación de la ~MT en zonas habitacionales más 
antiguas de la ciudad aunque éstas continúan con una 
concentración comparativamente mayor de establecimientos. 

I 

En segundo lugar, dentro de las actividades comerciales y 
de servicios, los establecimientos que pertenecen a la IMT pre- 
sentan uno de los más elevados niveles de concentración espa- 
cial metropolitana debido, además del factor demográfico, a las 
características organolépticas de la masa y la tortilla que de 

b acuerdo con las exigencias de calidad del consumidor no 
permite grandes desplazamientos para su adquisición. Este fac- 
tor, junto con la política oficial en granos básicos, impide a la 
IMT tradicional lograr altos niveles de capitalización; por ello 
más bien se integra de pequeñas empresas familiares de subsis- 
tencia que requieren protección estatal vía subsidios. En tercer 
lugar, emerge una tendencia a que mientras declina el subsidio 
gubernamental al consumo final del maíz, acompañada de una 
liberalización del precio, se genera una relocalización de esta- 
blecimientos hacia el interior de tiendas de autoservicio y su- 
permercados que satisfacen el consumo de la población de in- 
gresos medios y altos; en la medida que este sistema de abasto 
se expande, genera un debilitamiento relativo de la agroindustria 
tradicional. 

Además, la IMT metropolitana se estructura territorialmente 
de acuerdo con factores particulares de la Cuenca del Valle de 
México, es decir: proximidad de la demanda, aunque no nece- 
sariamente de las zonas de abastecimiento; disponibilidad de 
medios de transporte; eficiencia de los servicios urbanos (agua, 
electricidad, etc.) 

El consumo incide también en la configuración espacial de 
manera importante, ello explica que en las áreas de la ciudad 
con mayor densidad demográfica y principalmente en subáreas 
comerciales de menor rentabilidad, se ubiquen un número pro- 
porcionalmente mayor de establecimientos. 

Evidentemente que la IMT se ubica en el contexto de las ac- 
tividades económicas de la ciudad. Existen diversos procedi- 
mientos para desentrañar la lógica de las actividades económi- 



cas de la ciudad, aunque no todas ellas resultan útiles. Por 
ejemplo, para delimitar las áreas comerciales, la Geografía del 
Marketingll recurre a la traza de mapas en los puntos de pobla- 
ción del área de estudio considerando la superficie; posterior- 
mente aplica encuestas entre los consumidores que visitan los 
establecimientos y según su lugar de residencia, se define una 
sefial para identificar su origen, y preferencias de elección. La 
representatividad de la muestra se establece de acuerdo al pro- 
medio de ventas semanales de los establecimientos (un con- 
sumidor por cada 100 dólares de venta). Esto permite determi- 
nar el poder de atracción de cada establecimiento según la pro- 
porción de consumidores encuestados que residen en los 
sucesivos tramos de distancia; se puede conocer, igualmente, 
la capacidad de penetración al mercado dividiendo los gastos 
per cápita realizados efectivamente por los consumidores en el 
establecimiento entre la cifra de gastos domésticos per cápita 
erogados semanalmente. 

Lo anterior que puede resultar pertinente en un medio de 
ingresos estables y egresos ordenados y con un nivel adecuado 
de planificación de las actividades urbanas, no resulta tan efec- 
tivo cuando se trata de ubicar el carácter de la preferencia del 
consumidor en una actividad volátil en cuanto a velocidad de 
aparición y desaparición como la IMT, y dentro de un contexto 
de urbanización anárqbico como la ZMCM. 

Por otra parte, en el caso de consumo de tortilla las prefe- 
rencias del consumidor ya están determinadas y no hace falta 
establecer mayores correlaciones ingreso-preferencias; en todo 
caso, para establecer el patrón de localización agroindustrial del 
maíz deben considerarse otros elementos básicos como son la 
frecuencia del consumo con respecto al ingreso familiar; volu- 
men de demanda también en relación a la distribución del in- 
greso y la ubicación territorial de la población en función de 
éste, además de otros factores cualitativos entre los que desta- 
can la calidad del producto y su disponibilidad a determinadas 
horas del día, etc. Todo esto obliga a confrontar los aportes del 
mayor número posible de teofias de localización urbana. 

l 1  Brian J.L. Berry. Geografía de los centros de mercado y distribución al por menor. Edit. 
Vinces-Vives. Philadelphia, 1965. 



1.3. Las teorías locacionales. Supuestos hegemónicos 
en la interpretación de la actividad urbana 

La Economía contiene una serie de vertientes teóricas que 
cuando se articulan con otras ciencias, entre ellas la Geografía, 
permiten un análisis objetivo de la actividad urbana, más aún 

r cuando el tema que nos ocupa no tiene una connotación exclu- 
sivamente urbana, sino que la distribución del maíz eri la ZMCM 

debe pasar antes por un proceso de internediación regional en 
el cual intervienen diversos agentes económicos. 

La Geografía Económica tradicional se restringe a la locali- 
zación y descripción de las características generales de las zo- 
nas de producción; esta ciencia adquiere un carácter utilitario si 
sólo se emplea como un calibrador que determina la ubicación 
de las empresas, en cuanto abatir costos de operación y maxi- 
mizar ganancias. Existe dentro de esta línea otra forma de aná- 
lisis territorial que minimiza costos de producción de acuerdo 
con la localización de los consumidores siguiendo una base 

r 

teórico-histórica como referencia para entender el impacto de 
cada producto en relación al consumo.12 

, Es difícil establecer una comparación histórica para el caso 
de la IMT metropolitana, debido a la ausencia o falta de consis- 
tencia de los datos sobre el desplazamiento en el tiempo de los 
establecimientos industriales, pero indudablemente que si par- 
timos de la estratificación socioeconómica de la expansión de- 

, mográfica y analizamos los últimos reportes disponibles sobre 
i la ubicación espacial de las tortillerías y molinos de nixtamal, 

podemos definir un patrón de comportamiento territorial acer- 

1 tado. En este caso los criterios seguidos por la economía urba- 
na y ia Geografía Económica en cuanto a la influencia de los 
consumidores en la implantación de la actividad económica nos 
ayuda en la caracterización que pretendemos. 

La visión espacial de la economía señala que en las sacie- 
dades urbanas complejas existe una estricta división del tra- 

i bajo; productores y consumidores (aunque se interponga una 
serie de etapas de intermediación antes de la venta del pro- 
ducto) se enfrentan en la esfera del comercio al por menor. En 
este caso las empresas minoristas (donde necesariamente se 

'2 Berry, op. cit. 
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ubican las tortillerías y otros establecimientos especializados 
como carnicerías, panaderías, pollerías, lecherías, etc .) son el 
último eslabón de la cadena de producción y el primer paso del 
proceso de distribución al consumidor. 

La división del trabajo propia de las sociedades complejas, 
genera una especialización productiva entre las regiones y los 
individuos que se van diferenciando a lo largo del proceso eco- 
nómico, esto se refleja en las características locacionales de la 
demanda,13 donde la ciudad cumple funciones estructuradoras 
en los sistemas de abastecimiento y la densidad de los estable- 
cimientos encargados de satisfacer el consumo reflejan el orde- 
namiento de los consumidores de acuerdo con sus preferencias. 
Para el caso de la IMT,  la Z M C M  contribuye de manera 
insignificante en el abastecimiento de materia prima, sin embargo 
industrializa, a través de molinos de nixtamal, tortillerías, almi- 
doneras y harineras, poco más del 10% de la producción nacio- 
nal, si nos basamos en los flujos de destino. (Ver Capítulo 11). 

El aparentemente reducido volumen de flujo de maíz, con- 
trasta con la capacidad de consumo que la capital tiene de otros 
productos; por ejemplo, en carne, huevo, leche, frutas y horta- 
lizas absorbe más del 30% de las disponibilidades internas; 
una proporción semejante se observa en el caso de las impor- 
taciones. La última aseveración pondría en entredicho la relación 
que necesariamente se establece entre el tamaño de la concen- 
tración demográfica, y los niveles de consumo, sin embargo 
esta explicación debe buscarse más bien en las transforma- 
ciones graduales del patrón alimentario urbano, en transición 
constante debido a influencias externas que se relacionan con 
la presencia de nuevos productos más fáciles de preparar y que 
son adecuados a nuevos estilos de vida donde se incorporan 
más aceleradamente las familias de ingresos medios y altos.14 
Es evidente que el maíz se ve desplazado gradualmente en 
términos de volumen de ingesta, pero ello no significa que deje 
de ser el producto hegemónico de la dieta urbana y que entre las 
familias más pobres incluso aumenta su consumo, lo cual pue- 
de observarse en el número y distribución de establecimientos. 

l 3  Véase Camarena, Margarita. "Homogeneización del espacio". Revista Mexicana de 
Sociología, año Lll, No. 2. Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, México, 1990. 
l 4  Aunque también en el hecho de que el maíz satisface principalmente el consumo de 
estratos sociales medios y bajos que conforman la población trabajadora y su familia, pero 
que indiscutiblemente no son el conjunto de la población. 



Queda claro que la ZMCM es totalmente dependiente de sus re- 
querimientos diarios de maíz. Esta situación obliga a recurrir a 
otras regiones para abastecerse no sólo de este producto, sino 
de casi todos los que conforman su canasta básica. ¿Qué repre- 
senta ello en términos de relaciones espaciales de la ciudad con 
la región y qué figuras asociadas se v i  a conformar en tomo a 

* la distribución intraurbana? 
En las relaciones que la capital establece con sus zonas a- 

bastecedoras, lo mismo que en logística intraurbana de distri- 
bución se estructuran una serie de mecanismos comerciales,l5 
formales e informales, donde ocurre una comunicación indi- 
recta entre el consumidor urbano y los productores agrícolas de 
diversas regiones del país; algunas de esas "comunicaciones" 
ocurren sin que el consumidor tenga la menor noción de ello, 
pero juegan un papel indudable en la conformación del mer- 
cado y en la articulación de la ciudad con la región, aún cuando 
en la distribución intraurbana se pierden todos los lazos de co- 
municación que se generaron anteriormente. 

En Economía, el análisis de la estructura de la producción 
entrafia un tratamiento de la especialización regional, mientras 
que el estudio del consumo implica el conocimiento de las de- 
mandas generadas ante la actitud del demandante de bienes. 
Esta separación implica un problema de relación que se re- 
suelve a través del sistema de intercambios y distribución que 
explica la economía urbana. Los centros de acopio regional 

I swen de puntos de concentración de la producción de regiones 
enteras, las cuales reciben a su vez el maíz de riúcleos subre- 

h 

gionales, de micro regiones16 y aun de productores directos 
establecidos en pequeños poblados. 

1 Como es ya conocido, en el sistema de abasto alimentario 
nacional no existe un patrón definido de relación entre la ciu- 
dad y su región abastecedora; esto es más patente en el caso de 
la ZMCM que subordina varias regiones a la vez. Dicha rela- 
ción se establece utilizando un solo centro de acopio regional, 

Rello, Fernando y Sodi, Demetrio. Abasto y distribución de alimentos en las grandes 
metrópolis. Edit. Nueva Imagen, México, 1988. 
16Bassols B., Angel. México: Formación de regiones económicas. Edit. UNAM, México, 
1982. Aquí el autor realiza una amplia dilucidación teórica sobre la clasificación de los 
niveles territoriales y su influencia en la organización del espacio nacional empleando para 
ello diversos indicadores de carácter geográfico, social y económico. Véase también del 
mismo autor Geografía y subdesarrollo. México y el mundo. Edit. Nuestro Tiempo, México, 
1993. 



pero en otros casos no se presenta tal intermediación y más 
bien los productos se trasladan en forma directa de los centros 
de producción a la ciudad? 

Tal esquema se reproduce en el caso del maíz aunque la 
atomización es más fuerte porque el cultivo tiene alcance na- 
cional, las regiones con posibilidades de vender maíz a las ciu- 
dades presentan ciclos discontinuos en el cultivo y los produc- 
tores se encuentran igualmente dispersos. 

La m metropolitana se abastece directamente de Conasupo 
(Comisión Nacional de Subsistencias Populares) vía bodegas 
de ANDSA (Almacenes Nacionales de Depósito, próxima a re- 
privatizarse o aprovechar sus instalaciones para operar la Bolsa 
Agropecuaria Mexicana), quien cuenta con centenares de bo- 
degas rurales a lo largo del país. A pesar de ser esta la forma 
predominante de abasto no resulta la única, los molinos se 
abastecen también directamente de los productores, lo cual 
tiende a ser una modalidad cada vez más común a medida que 
decrece la influencia reguladora del Estado en la producción y 
comercialización del grano y sobre todo al poner tope a las do- 
taciones subsidiadas. 

Aunque la distribución intrarnetropolitana de maíz integra 
un mecanismo de distribución simple, está clara su relación 
con las estructuras del modelo de abasto desde las regiones 
donde el Estado tiene una fuerte influencia. Esta es una razón 
suficiente para que los industriales del maíz teniendo anterior- 
mente la posibilidad de abastecerse en forma libre por inter- 
mediarios privados, finalmente se surtan de la Conasupo, de- 
bido a las ventajas que representa el subsidio estimado en cerca 
de 40% menor al precio de garantía. Esta política ha cambiado 
relativamente en años recientes y ante los excedentes generosos 
del Estado ha disminuido el precio de venta que prácticamente 
ha desaparecido el precio de garantía, aunque esto no cambia 
los patrones espaciales de la distribución. 

En síntesis, la Geografía Económica se encarga de caracteri- 
zar la lógica espacial que siguen los productos agricolas desde 
el punto de acopio regional. El mecanismo de articulación con 

l7 Rello y Sodi, op. cit. Los autores descubren la existencia de dos patrones alternos de 
abasto hacia la Ciudad de México para el caso de las frutas y hortalizas que denominan 
dendritico y solar; aunque esto no tiene impacto sobre las formas de organización co- 
mercial intraurbana. 



1 
i los puntos de distribución local en las ciudades corresponde a 

la Economía Urbana de manera más concreta. Los puntos de a- 
l 

copio y los puntos de distribución se comunican a través de 
L una complicada red de relaciones comerciales apoyados en una 

extensa infraestructura de transporte carretera y portuaria. l8 

En tanto eslabón de la cadena comercial donde cada agente 
cumple un rol económico-social, el acopio regional y su distri- 
bución a la fase mayorista requiere de varias etapas: en los cen- 
tros metropolitanos es donde teóricamente finaliza. La distri- 
bución intraurbana requiere por su parte, una serie de procesos 
que incluyen desde la venta al por mayor hasta el menudeo; en 
este caso los centros metropolitanos actúan simultáneamente 
como puntos de acopio de la producción regional y como cen- 
tros de transformación industrial: después se convierten en 
reexpendedores, transformando los productos acopiados en 
bienes alimentarios demandados por las regiones que circun- 
dan a las grandes ciudades y donde éstas obtuvieron previa- 
mente la materia prima. Las transacciones intraurbanas se con- 
vierten en las redes de conexión de las llamadas "economías 
complejas", por lo que las ciudades son puntos a partir de los 
cuales se organiza espacialmente dicha economía. 

En ciudades con una jerarquía espacial y demográfica pro- 
porcionalmente mayor con respecto al resto del país, como pue- 
de ser el caso de la Z M C M , ~ ~  se registran irracionalidades opera- 
t i va~  desde el punto de vista de la organización del abasto, que en 
el caso del maíz se convierten en paradojas de mercado que es- 
capan a cualquier interpretación teórica sobre todo cuando se tra- 
ta de ubicar la infinidad de transacciones informales inherentes a 
su consumo. Sin constituir la capital un punto de producción, 
constituye una plataforma exportadora de maíz en grano y harina 
hacia el medio rural mediante Diconsa (Distribuidora Conasupo) 
y las mismas plantas de GIMSA (Grupo Industrial Maseca). 

Tal paradoja no es sino el reflejo de una deficiente articula- 
ción espacial de las regiones para satisfacer el consumo, de la 
ausencia de suficientes redes de transporte, así como un escaso 
poder de captación de maíz de otros grupos comerciales fuera 

lB Camarena, op. cit. 
l g  Garza, Gustavo. "Dinámica industrial de la Ciudad de México", 1940-1988. En Teoría y 
práctica del desarrollo regional. Bassols, Delgadillo y Torres (compiladores). IIEc- UNAM, 
México, 1992. 



del centro del país, o también el atractivo mercado de la capital 
que conlleva a la concentración de la infraestructura de comer- 
cialización, incluyendo los agentes intermediarios. Esto acarrea 
una serie de irracionalidades operativas que si bien se justifican 
en términos de objetivos sociales, por cuanto reabastece a un 
medio rural pauperizado, implica una serie de maniobras inne- 
cesarias y costosas. 

En el caso de la distribución del maíz, la eficiencia del 
transporte resulta más bien aleatoria, la concentración de la 
demanda influye antes en la definición del patrón espacial in- 
traurbano y actúa como condicionante de la comercialización 
regional. De esta manera, la IMT del ramo se sitúa ya sea de 
manera individual en zonas pobres de alta densidad, donde sa- 
ben que cuentan con una clientela cautiva, o bien agrupadas 
con otros establecimientos de distribución al menudeo ubica- 
dos en lugares céntricos hacia donde la población se desplaza 
para adquirir otros bienes alimentarios, por ejemplo leche, 
carne, abarrotes y frutas y verduras. 

Este conjunto de expendios constituye generalmente la zona 
comercial central típica de infinidad de colonias y barrios en las 
principales ciudades del país, y sobre todo en la ZMCM. 

Las zonas comerciales tradicionales, en proceso de desplaza- 
miento por supermercados modemos, representan un atractivo 
indiscutible a los consumidores que, en términos de disponibi- 
lidad de tiempo, necesitan realizar sus compras en lugares 
donde encuentran los requerimientos del día. En este caso las 
tortillerías actúan como "establecimientos gancho" para atraer 
clientela hacia otros productos, por ello han sido instaladas al 
interior de supermercados modemos donde, ayudados por el 
avance tecnológico logrado en el procesamiento, pueden mo- 
dificar el patrón tradicional de ubicación como establecimientos 
autónomos de venta al público. 

1.4. La dimensión de la Economía Política Urbana en 
el ordenamiento locacional de la actividad económica 

Las teorías que se han articulado en tomo a la explicación de 
las actividades económicas y su ordenamiento espacial, corren 



el peligro, si se enfocan sólo desde una perspectiva locacional, 
de no trascender el nivel descriptivo del fenómeno; es necesa- 
rio, por tanto, incorporar la dimensión que ofrece la Economía 
Política. Más aún, si lo que se trata es de analizar tales activi- 
dades dentro del complejo urbano. 

Para lograr la explicación de la actividad económica en su 
vinculación con el complejo urbano, se ha desarrollado la ver- 
tiente de la Economía Política Urbana donde interrelacionan los 
diversos componentes económicos y demográficos en un en- 
torno espacial delimitado. En este caso, el ingreso cumple una 
función nodal para la estructuración del consumo y la repro- 

t ducción de la fuerza de trabajo que sostiene la vida económica 
de la ciudad. 

Si incorporamos la vertiente de la Economía Política Ur- 
bana, podemos explicar algunas de las interrelaciones sociales 
de la IMT que se encuentran más allá de la simple configuración 
locacional; aunque cabe reconocer que el uso abstracto de la 
Economía Política llevmía por sí solo a una generalización vaga 

l del fenómeno al no lograr describir el comportamiento de los 
agentes económicos y sociales en un territorio específico, que 
expresa la segregación social histórica a través de las formas 
comunes de la población para obtener los diversos satisfactores 
necesarios a su reproducción. 

La Economía Política Urbana (o de la urbanización) parte 
de la idea general que una ciudad se constituye por una pobla- 
ción relativamente grande que habita un territorio pequeño en 
forma compacta. Esta delimitación lleva a la preponderancia de 

I 

cierto tipo de actividades económicas que exigen la coopera- 
ción de un elevado número de personas que deben vivir en 

I proximidad para desempeñarlas. El comercio, y en este caso la 
IMT como parte del mismo, exigen la concentración espacial; 
como derivación, la división social del trabajo "fractura la ac- 
tividad productiva en millones de núcleos especializados" cuya 

I producción debe ser redistribuida en determinadas áreas2' que 
l garanticen la reproducción misma de la ciudad. 

De acuerdo con lo anterior, la ciudad constituye una forma 
de socialización capitalista de las fuerzas productivas, al tiempo 
que establece las bases de cooperación entre unidades de pro- 

20 Singer, Paul. Economía política de la urbanización. Edit. Siglo X X I ,  México, 1978. 
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ducción. Pero además es resultado del sistema espacial de los 
procesos de producción, circulación y consumo;-cada uno de 
los elementos que conforman la ciudad, se comporta de manera 
a~tónorna.~' 

Así, la urbanización capitalista es ante todo una multitud 
de procesos privados de apropiación del espacio, donde cada 
uno está determinado por las propias reglas de valorización de 
cada capital individual. La distribución del capital responde, a 
la vez, a las necesidades de reproducción de la fuerza de traba- 
jo, quien presenta insuficiencias de salario, lo cual repercute en 
la dinámica de aquellas ramas que producen mercancías para el 
consumo de m a ~ a s . ~ ~ E n  algunos casos, estos valores de uso 
no son producidos por el capital,23 por ello, el Estado tiende a 
subsidiar estas ramas de la producción y así evitar conflictos 
entre capital y trabajo. 

El apoyo estatal en aquellas ramas de actividad necesarias 
al consumo de la fuerza de trabajo, como son las tortillas en el 
caso de México, se inscribe en el circuito del consumo social 
urbano, mismo que se distingue por una marcada heterogenei- 
dad, producto de la diferenciación de la estructura de clases y 
la distribución del ingreso.24 

Cuando el Estado toma a su cargo directamente el abasteci- 
miento de valores de uso, cierra al capital privado un campo 
donde quizás podría valorizarse. Tanto la ampliación como la 
restricción de fondos públicos de consumo producen efectos 
contradictorios sobre los capitales privados directamente im- 
p l i c a d o ~ . ~ ~  Por ello, un cambio en la política económica que 
disminuya la influencia del Estado en la economía, lleva a una 
mayor presión del capital en áreas antes reguladas por el 
Droceso. 
I 

La tesis anterior explica, de alguna manera, la intervención 
estatal para la protección de la IMT, situación que varía según el 
carácter de la política y del modelo económico hegemónico, 
donde está implicada la ampliación o restricción de las funcio- 
nes del Estado y la propia presión de los grupos sociales hacia 

21 Topalov, Christian. La urbanización capitalista. Edit. Edicol, México, 1979. 
22 Idem. 
23 Idem. 
24 Navarro, Bernardo y Moctezuma, Pedro. La urbanización popular en la Ciudad de 
México. Instituto de Investigaciones Económicas. Edit. Nuestro Tiempo, México, 1989. 
25 Topalov, op. cit. 



una mayor protección del consumo. La IMT es un componente 
primordial en el caso de México, tanto de la ocupación, en 
tanto su composición es básicamente familiar, como del con- 
sumo de la fuerza de trabajo urbana, lo cual a su vez ha tenido 
fuertes implicaciones en el ordenamiento intraurbano de la in- 
dustria. Sin embargo, los vaivenes más recientes de la econo- 
mía, el desarrollo tecnológico y la propia redefinición de las 
funciones del Estado, llevan hacia una desestructuración loca- 
cional de la misma que se explica en la búsqueda de nuevos 
espacios de valorización del capital y en la disminución de 
subsidios a la alimentación popular. 

En síntesis, de acuerdo con el enfoque de la Economía Po- 
lítica Urbana, la organización territorial de la IMT corresponde- 
ría, por una parte, a una socialización de las actividades pro- 
ductivas de la ciudad, y por la otra, representa un factor de 
consumo necesario para la reproducción de la fuerza de trabajo 

l 

donde el Estado interviene vía subsidios para contener el efecto 
de los bajos salarios que pondrían en riesgo el consumo de 

1 amplios estratos que valorizan otras ramas del capital urbano. 
Desde la perspectiva de la localización expresa la segregación 

L de los grupos sociales y de la actividad económica en el entor- 

i no de la ciudad. 

1.5. Las jerarquías territoriales, la atracción de la 
demanda y la organización comercial urbana. 
El criterio de la centralidad 

La ubicación central relativa de las zonas comerciales atrae la 
demanda, ya que los consumidores se desplazan hacia el centro 
motivados por el menor esfuerzo para realizar todas sus com- 
pras. De cualquier manera, en diferentes actividades económi- 
cas la centralidad tiene una connotación espacial distinta. 

En las áreas urbanas existirán simultáneamente diversos 
"lugares centrales" aunque su magnitud de atracción sea 
distinta por el carácter del producto vendido que exige ma- 
yores o menores radios de mercado, lo mismo que por la ca- 
pacidad comercial competitiva de empresas y establecimientos 
comerciales. 



La teoría del lugar central estudia la localización, tamaño, natu- 
raleza y distribución espacial de las aglomeraciones comercia- 
les; por ello representa la base para el estudio geoeconómico 
del comercio al menudeo y de las empresas dedicadas a los ser- 
vicios. Establece asimismo, las directrices para caracterizar el 
patrón intraurbano de distribución del maíz, explicando las ba- 
ses territoriales y económicas de su dinámica de desplazamiento. 

Debemos entender la centralidad, para el caso de la distri- 
bución intraurbana del maíz, no a partir del lugar que ocupen 
sus establecimientos en las actividades industriales de la ZMCM, 

ni de la concentración espacial que observen en el centro de la 
ciudad, sino más bien de la forma en que se agrupan en los 
puntos concéntricos que conforma la expansión urbana y cuyas 
causas no son estrictamente territoriales, sino también o- 
bedecen a encarecimiento del suelo urbano, que obliga al 
desplazamiento de la población y, consecuentemente, de los 
establecimientos de consumo básico. La distribución in- 
traurbana del maíz se subordina gradualmente a esta dinámica y 
sigue los desplazamientos de la población, a diferencia de otras 
actividades económicas que actúan como "imán" de atracción 
por el empleo que generan. 

Para lograr la explicación del fenómeno económico, la 
teoría del lugar central integra un cuadro básico de categorías y 
de ahí determina las causas de su comportamiento territorial. 
Beny26 considera a la centralidad como cualquier localización 
(ciudad, pueblo, comercio, etc.) que sirva como punto 
proveedor de mercancías y/o servicios a una área circundante 
que hace las veces de tributaria; dicha localización se erige 
como lugar central no por una cualidad de ubicación privi- 
legiada, sino por la importancia territorial de sus funciones 
económicas y de sus jerarquías sobre la zona de influencia 
inmediata. 

Los lugares centrales se ubican en áreas donde existe op- 
timización de la distancia en magnitud y10 tiempo desde cual- 
quier punto geográfico hacia el área comercial, y a partir de la 
cual establece nexos territoriales con su región abastecedora. 
En las áreas de mercado intervienen diversas jerarquías territo- 
riales que definen la importancia de una área sobre la otra, o 

26 Berry, op. cit. 



los niveles de subordinación que establece el núcleo urbano 
demandante sobre su región abastecedora. De esta forma, la je- 
rarquía económico-territorial representa a un sistema de rela- 
ciones que son producto del grado en que cada centro suminis- 
tra bienes y servicios hacia diversas áreas de mercado. 

La distribución espacial es interdependiente del centro. El 
entrecruzamiento de las áreas de mercado de bienes y servicios 
de carácter semejante determinan la jerarquía, transformándola 
en un sistema de lugares centrales de varios niveles. Por tal ra- 
zón, en el caso de los establecimientos distribuidores de maíz 
tradicional no encontramos empresas hegemónicas, al menos 
de la misma manera como operan otras actividades económi- 
cas, sino que actúan de manera independiente y con radios de 
mercados pequeños pero definidos (no mayores a un kilómetro 
o cuatro cuadras). En cambio se detectan decenas de tortillerías 
que pertenecen a una misma familia, las cuales se diseminan en 
varios puntos; sin embargo esta tendencia empieza a cambiar 
con la incorporación de nuevas tecnologías y su control por 
grupos oligopólicos. 

Diversos teóricos de la Economía Urbana así como otros 
analistas del espacio han contribuido al desarrollo de la teoría 
del lugar central a través de diversas demostraciones empíricas ; 
ello aporta elementos para estudiar el fenómeno que aquí pre- 
tendemos, aunque algunas consideraciones deban someterse a 
la crítica, para saber hasta dónde explican el comportamiento 
de las actividades económicas en ciudades modernas, pero 
además pemeadas por el subdesarrollo y la anarquía urbana, 
como es el caso de la ZUCM. 

Christaller desarrolló las bases de la teoría del lugar central; 
sus aseveraciones se sustentan en un modelo integrado por va- 
rios supuestos.27 En primer lugar señala que el espacio econó- 
mico tiene un comportamiento isotrópico, es decir, establece 
puntos de quiebre sobre la influencia del lugar central, pero és- 
tos se ven limitados por el costo del transporte, según la dis- 
tancia de traslado de mercancías y consumidores. Por tanto, 
supone que un grupo de consumidores con características se- 
mejantes y distribuidos sobre un temtorio llano ilimitado, está 

27 Estas interpretaciones se retornan de Barry, op. cit. y de Secchi, Bernardo. "Las bases 
teóricas del análisis territorial". En Análisis de las estructuras territoriales. Edit . Gustavo 
Gili, Barcelona, 1968. 



en condiciones de moverse libremente sobre dicho territorio en 
cualquier direc~ión.~ 

Puesto que el costo de viaje representa lo mismo en todas 
direcciones, la figura resultante de la relación oferta-demanda 
es un "cono de demanda" alrededor del establecimiento según 
el cual, la cantidad adquirida decae a medida que aumenta la 
distancia debido a que el precio pagado por el consumidor au- 
menta al incrementarse los costos de transporte. 

Otro supuesto del modelo de Christaller es que la demanda 
potencial no disminuye con la distancia. Esto es, si a los supues- 
tos esbozados añadimos que todos los consumidores sean a- 
tendidos (es decir que no haya zonas del temtorio sin abaste- 
cer) los círculos de la demanda deberán entonces superponerse y 
en los puntos de superposición los comerciantes habrán de com- 
petir entre sí para atraer mayor cantidad de consumidores. Sin 
embargo los consumidores buscarán obtener el mejor provecho 
de la situación concurriendo al establecimiento más próximo. 

Con el fin de ahorrar costos a comerciantes y consumido- 
res, dichas zonas de superposición se dividirán en dos partes 
iguales, transformándose las áreas comerciales en hexágonos . 
Si existe dentro del territorio una completa libertad para la en- 
trada de nuevas empresas comerciales, entonces el proceso de 
competencia se intensifica a medida que surjan nuevos es- 
tablecimientos en dicho territorio. La separación entre estable- 
cimientos y consumidores se reducirá cada vez más y 
aumentará la superposición de las áreas comerciales circulares. 
Ello, junto con las elecciones racionales de los consumidores 
para minimizar los desplazamientos, provocará que las zonas 
de superposición se descompongan en áreas de mercado 
hexagonales más pequeñas que las anteriores. 

28 Este modelo territorial sobre el desplazamiento de las actividades económicas plantea 
que éstos se distribuyen de acuerdo con las preferencias de los consumidores. Así, un 
comerciante minorista establecido en el mismo territorio desea vender una mercancía (X) y 
la o- a un detetminado precio (p); sin embargo al consum~r  le cuesta trasladarse *mt" 
("m" es ~ u a l  al número de millas desde donde vive el consumidor hasta el establecimiento, 
mientras ue Y representa el costo de transporte por milla visitar el establecimiento para 
comprar bien. por lo que el precio real que cada consum&r paga es pt+mt. El efecto de 
la relación distancia-precio es que cuando el consumidor tiene una demanda de la 
mercancía X tal, el precio de ésta aumenta, el cliente por lo general consume menos de 
dicha mercancía. E s decir, el consumidor que vive junto o muy cerca del establecimiento 
del comerciante, consumirá una cantidad 'ql' (proporcional) al precio, debido a que el viaje 
le cuesta 'mr sólo consumirá -q2' de mercancías. Las cantidades consumidas se 
determinan entonces, en función del precio resultante para el consumidor en su lugar de 
residencia. 



Con el incremento del número de establecimientos, la demanda 
global sufrirá un descenso; el máximo conglomerado posible 
de comerciantes dentro del territorio se detendrá cuando la 
demanda se equilibre con los costos a largo plazo. Según 
Christaller de esta manera se llega a una solución competitiva 
de mercado perfecto: el territorio se ve abastecido por el 
máximo número posible de establecimientos idénticos de mí- 
nimas dimensiones, que ofrece la mercancía "x" a precios 
iguales en áreas comerciales hexagonales del mismo tamaño, 
sin que sea posible obtener de un exceso de beneficios. 

Bajo el supuesto que todos los consumidores se abastecen 
de bienes y servicios ofrecidos por establecimientos de su terri- 
torio inmediato, Christaller jerarquiza las empresas que sumi- 
nistran los bienes de mayor a menor, atendiendo sus áreas de 
mercado pero considerando un margen dentro del cual la activi- 
dad sea rentable. El bien de orden superior permite a la empresa 
deducir el área de influencia de otras empresas comerciales y 
obtener una red de áreas comerciales hexagonales que cubran el 
territorio, de tal forma que el modelo coincida con el equilibrio 
óptimo a largo plazo. Aquí surge el problema de dónde se situa- 
rán las empresas que proporcionen el orden inferior y cómo se- 
rán sus respectivas áreas de mercado. 

En este último caso Christaller propone una solución de 
tipo geométrico. Es decir, puesto que los centros de mercado 
ya existentes proporcionan todos los bienes, el emplazamiento 
deberá ubicarse exactamente en el punto equidistante de los 
centros primitivos. En cuanto al tipo de mercancía abastecida, 
será aquélla cuya área de mercado "umbral" alrededor del 
nuevo emplazamiento sea un hexágono exactamente igual a las 
áreas de mercado que para el suministro de-la misma mercancía 
tenga cada uno de los centros ya existentes, estableciéndose en 
dicho lugar los nuevos centros que la suministren y de ese 
modo pueda trazarse una segunda red de hexágonos más pe- 
queños o iguales a los más grandes, abastecidos éstos últimos 
exclusivamente por los centros mayores. De acuerdo con el 
modelo, todas las demás mercancías pueden ser atendidas por 
los centros de ambos niveles. 

Si el procedimiento es repetido llegamos a jerarquizar áreas 
y centros de mercado, y al agrupamiento de bienes de distintos 



órdenes, de acuerdo con el tamaño de las áreas. Cada centro de 
orden inferior está situado en el punto medio entre los tres 
centros de orden superior. La extensión de las áreas de merca- 
do es la mínima necesaria para la mercancía que define cada ni- 
vel de jerarquía. Cada centro de orden inferior está circunscrito 
a un anillo de seis centros de orden inmediatamente inferior: la 
suya propia, una más que represente la tercera de cada una de 
las seis que le rodean (y cada cual es compartida con otros dos 
centros) y otros dos centros de orden inmediato inferior. 

Con base en el juego de planos espaciales circunscritos al 
modelo de organización del mercado, Christaller plantea tres 
principios bajo los que opera territorialmente el sistema 
comercial: 

1. De comercialización: el aumento progresivo del número 
de áreas de mercado en los niveles sucesivamente inferiores de 
la jerarquía, según la progresión geométrica en función de K3 
(esta constante es el número total de centros servicios de cada 
lugar central). Para superar el inconveniente que representan los 
lugares compartidos, deben efectuarse conexiones sólo con dos 
de los seis lugares dependientes más próximos. 

2. De tráfico: una vez establecida la distribución hexagonal 
de los centros y sus áreas de mercado, debe situarse un nuevo 
establecimiento de orden inferior en el punto equidistante de 
dos de orden superior y no entre tres; con ello se logra una je- 
rarquía que maximiza el número de centros asentados a lo largo 
de las principales rutas de transporte. Dicha localización no 
coincide con las vértices de los hexágonos sino con los puntos 
medios de los lados; de esta forma, cada centro de orden infe- 
rior pertenece sólo a los hexágonos de dos centros superiores y 
la progresión de las áreas de mercado aumentan. 

3. Administrativo: se requiere que cada centro de orden su- 
perior controle por completo un grupo de seis centros de orden 
inferior establecidos a su alrededor, con el fin de lograr una 
adecuada división de poderes en la zona. 

En la misma línea de Christaller se encuentra la teoría de 
los paisajes económicos de Losch." La teoría de Losch supone 
una localización a base de varios grupos de población distri- 

z9 Losch, August. ULa naturaleza de las regiones económicas". En Regional development 
and planning. Mat. Press, Londres, 1964. 



buidos de forma triangular, en lugar de un asentamiento conti- 
nuo de dicha población sobre un territorio llano. Bajo tal su- 
puesto, toma la mercancía de orden inferior y deduce una or- 
denación óptima triangular-hexagonal de centros y áreas de 
mercado; siguiendo tal ordenamiento se obtiene una red que 
corresponde a los mecanismos en que se distribuye una 
mercancía. 

Aunque los objetivos de llegar a la representación locacio- 
nal de las empresas y los servicios sean similares, existen al- 
gunas diferencias entre los sistemas espaciales de Christaller 
y Losch. Ambos autores emplearon la misma unidad triangu- 
lar-hexagonal (centros de producción o establecimientos co- 
merciales y áreas de mercado respectivamente) así como la 
misma constante (número de centros servidos por cada lugar 
central), pero la jerarquía que otorgan a cada representación 
resulta distinta. 

Para Christaller la jerarquía consiste en un número deter- 
minado de piso o escalones donde todos los lugares de un piso 
tienen el mismo tamaño y la misma función; y todos los luga- 
res de orden superior tienen todas las funciones de los lugares 
centrales menores. En contraposición, otros autores señalang0 
que la jerarquía de Losch es mucho menos rígida en la medida 
que presenta una secuencia de centros en lugar de escalones; de 
esta manera, los centros de tamaño similar no tienen que 
cumplir la misma función y tampoco las localidades mayores 
deben tener necesariamente todas las funciones de las localida- 
des menores correspondientes, los centros tienden más bien a 
especializarse. 

Christaller construye sus jerarquías a partir de los bienes 
comerciales de orden superior para luego descender a los de- 
más; otorga un primer lugar jerárquico a los centros metropoli- 
tanos. Su sistema requiere que todos los emplazamientos de 
orden inferior se adapten a los centros mayores. Losch cons- 
truye su jerarquía en sentido ascendente, es decir, empezando 
por los bienes de orden inferior; establece primero una diversi- 
dad de lugares óptimos para luego ubicarlos en un sistema que 
abarca todo el conjunto. La diferencia entre ambos consiste en 
un trastrocamiento de representación de factores según la 

30 Berry, op. cit. 



atracción de la demanda. Sin embargo este sistema de repre- 
sentación varía de acuerdo con la primacía que ocupe una acti- 
vidad urbana específica en términos de requerimientos de cer- 
canía o de la población. 

Siguiendo el criterio anterior, encontraremos marcadas di- 
ferencias respecto a los criterios para establecer un supermer- 
cado o una tortillería tradicional; en el primer caso se vende una 
serie de bienes comerciales y la población no tiene la necesidad 
de desplazarse para adquirirlos diariamente, por lo general las 
visitas se extienden a una o dos veces por semana e incluso 
más. En el caso de las tortillerías los desplazamientos se reali- 
zan hasta dos veces por día y el impacto del costo del trans- 
porte sobre una localización más lejana es fundamental. Bajo 
tal contexto, los radios de influencia y los criterios de implan- 
tación resultan de naturaleza distinta y su comportamiento 
espacial también. La expansión urbana, la concentración demo- 
gráfica y el patrón de consumo alimentario se convierten nue- 
vamente en elementos clave. Finalmente, se llega a la conclu- 
sión de que la teoría de los paisajes económicos de Losch 
resultan útiles cuando se requiere analizar la producción secun- 
daria en relación al mercado, mientras que las jerarquías de 
Christaller se adecúan al comportamiento de los comercios 
minoristas y de las empresas de servicios del sector terciario." 
Es este uno de los factores por los cuales las tortillerías tienen 
éxito dentro de los supermercados, independientemente de la 
calidad del producto. 

A partir de la teoría clásica de representación espacial esbo- 
zada, se han desarrollado diversidad de modelos matemáticos 
sustentados también en la teoría general de sistemas .32 Beck- 
mann intentó un modelo de jerarquía partiendo de los mismos 
supuestos de Losch: un temtorio llano uniforme y una red de 
áreas de mercado para un conjunto de centros de nivel mínimo 
que suministran el servicio o mercancías también de orden mí- 
nimo. Con estos elementos construye una hipótesis donde la 
relación entre la población de un centro (Pc) y la población to- 
tal inherente a dicho centro (Pt), integran la población total del 
área comercial (Pr) más la población del centro (Pc). Después 

31 Edwin Von Boventer. "Towards a unified of spatial economic structuren. Papers of the 
Re ional Science Association. Citado por Berry. 
32 ierry , op. cit. 
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establece su jerarquía urbana al estilo de Christaller empezando 
1 por el orden inferior pero de manera ascendente. 

El resultado de las demostraciones de Bechann es que tan- 
to el tamaño del centro, como el de la población abastecida, 

1 aumentan exponencialmente a medida que se incrementa la jerar- 

1 quía. De la misma forma, las características de los lugares centra- 
l les vdan según el nivel respectivo de los centros dentro de la 
I jerarquía (población abastecida, población del centro, número de 
l . establecimientos, tráfico generado, número distinto de empre- 

sas comerciales, etc.). Ello concuerda con la observación de que 
el número de empresas comerciales existentes en una ciudad au- 

t 

menta progresivamente con el nivel de los centros; aunque esto 
resulta extensivo a prácticamente todas las actividades urbanas. 

1 

1.6. Las redes espaciales como articuladoras de la 
actividad urbana 

De acuerdo con lo expuesto, cabe preguntarse si las teorías lo- 
cacionales desarrolladas por Losch, Christaller y Beny a partir 
de las configuraciones geométricas sobre el ordenamiento de 
las actividades económicas urbanas, resultan suficientes para 
entender la distribución de la agroindustria del maíz en la ZMCM 
cuyo comportamiento no obedece a estructuras cerradas, ni a 
patrones espaciales estructurado con base en el desarrollo de la e- 
conomía neoclásica, sino que sencillamente emerge de manera 
espontánea y anárquica como la expansión urbana misma y 
obedece también al carácter diferenciado de la distribución del 
ingreso; aunque finalmente el patrón espacial de distribución se 
ajuste al desarrollo tecnológico y al modelo económico. 

El comportamiento territorial de la agroindustria del maíz en 
la ZMCM parece quedar explicado más bien a partir de la estruc- 
turación de redes espaciales, las cuales parecen cuestionar la 
homogeneidad locacional de la actividad urbana y más bien 
la ubican en términos más flexibles y según con la necesidad3' 
que satisfacen. 

33 Los conceptos fundamentales de este apartado fueron tomados del trabajo de Michael 
Chorr~is. Les &m au L'space lnackeve Ecosys CON-CARMA NRS No. 27 Transports et 
W c e .  Econornic et Telemminicationes. ~ i x  France, 1975 hraduccibn de Margarita 
Camarena). 
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La definición más aceptable de red es que se trata de lo in- 
disociable de dos subconjuntos de puntos y de líneas. Privile- 
giar una estructura territorial sobre la otra conduce a destruir la 
coherencia; si las redes son tomadas como infraestructuras li- 
neales para explicar la actividad económica urbana, o bien co- 
mo contracciones nodales en donde se encuentra la actividad 
comercial con mayor intensidad, entonces la red pierde esencia 
como estructuradora de actividades atornizadas en espacios 
socialmente heterogéneos. 

De manera elemental la red se define como algo incierto en 
la medida que representa la identificación de un estado de po- 
tencialidades para explicar el comportamiento espacial. Unas 
son explicadas por puntos y otras por líneas. Los puntos iden- 
tifican a los estados de almacenamiento y la acumulación, la 
concentración, la capitalización; las líneas a las condiciones de 
relación de interacción, de comunicación de intercambios. La 
red no tiene autonomía en cuanto a la integración de las activi- 
dades, pero sí presenta flexibilidad. 

La red es una materialización de potencialidades de comu- 
nicación. Soporta las mediaciones entre los sistemas y su am- 

o biente espacial y temporal. Es el resultado de la negociación 
entre el sistema y su medio. Además expresa un potencial por 
comprobar y explicar. Constituye la interfase entre un espacio 
administrado y las sociedades propensas a ejercer su dominio 
sobre la superficie terrestre. 

I A la economía de las redes se le concibe de dos modos: una 
se refiere a la concepción estructural de la red; la otra a la ex- 
portación de la interfase que representa. 

La economía tiene su propio concepto de espacio. El espa- 
l cio es producto de una representación, es la transfiguración in- 

ducida de la superficie terrestre y de su ambiente. Por tanto en 
I la interacción del hombre con las economías, el espacio se 
¡ convierte en un producto social.34 Es concebido como una apti- 
l tud de organizar la información señalada sobre la superficie te- 

rrestre; sin embargo se transforma con el tiempo, no está ter- 
l 

minado debido a que una medida económica puede alterarlo 
profundamente, como también una medida tecnológica propi- 
ciada por la presión del consumo urbano. 

Camarena, op. cit. 



A pesar de que el propio ordenamiento de la actividad econó- 
mica urbana ha demostrado que no existen espacios hegemóni- 
cos reales, la delimitación del espacio y ordenamiento se ha 
planteado como si no hubiera diferencia geográfica, social y 
económica entre los lugares. Se expresa en forma de gestión 
del espacio que tiende a homogeneizar la superficie formada, 
reflejando una relación de dominio sobre el ambiente. 

Otra expresión es la tendencia a establecer marcas, una ba- 
se de hechos límites se han constituido como un cuerpo de se- 
ñales necesarias para la lectura de posiciones. De esta manera se 
constituye un referente propio para sostener la selección justi- 
ficada en el espacio. Una crítica central a este planteamiento es 
que el espacio no está acabado y los territorios si lo están, enton- 
ces la red puede aceptar otra configuración más evolucionada. 

La Economía de las Redes es primeramente la gestión de la 
interfase sociedad/superficie, siendo ésta última organizada y 
transferida por la oposición al establecimiento de señales y de 
límites finitos. 

Por tanto, la red espacial es un planteamiento útil que a- 
yuda a explicar el ordenamiento temporal de la actividad agro- 
industrial del maíz, porque se trata de un proceso de implanta- 
ción anárquico desde la perspectiva espacial, que sin embargo 
resulta homogéneo, de acuerdo con las presiones de la deman- 
da y de la estructura sociodemográfica de los consumidores. 
Finalmente ninguna posición teórica resulta completa en sí 
misma para entender el problema aquí planteado, por lo que 
deben incorporar una serie de evidencias empíricas que rompan 
con perspectivas teóricas absolutas que limiten su explicación. 

1.7. Las demostraciones empíricas de la teoría 
locacional 

Según demostraciones empíricas realizadas por Beny durante 
los sesenta en las ciudades de Iowa y Chicago, el tamaño de 
los centros y sus jerarquías varía en relación a los cambios 
de densidad de población. Estos cambios marcan también dife- 
rencias al comparar las fuerzas (demanda y organización indus- 
trial) que las originan en relación al número, tipo y administra- 



ción de los establecimientos comerciales. Esto a la vez contri- 
buye a crear diferencias económicas regionales que desapare- 
cen en la medida que el transporte mejora. 

La eficiencia del transporte recompone la influencia del 
lugar central, al menos como lo concibe la teoría clásica. Estu- 
dios realizados en Estados Unidos35 demostraron que cuando 
se modifica la estructura de la población metropolitana y ésta 
abarca lugares cada vez más distantes del centro, se modifica la 
estructura del abasto y "el carácter" de los "lugares centrales" 
que antes eran independientes, se transforman radicalmente. 

A partir de aquí se introduce una nueva forma de organiza- 
ción del abasto y de las actividades comerciales relacionadas 
con el mismo. Así se concluye que la especialización sustituye 
a la articulación que establecían los lugares centrales. Algunos 
de los centros continúan en su función de lugar central. Otros 
se transforman en colonias residenciales o pueblos-dormitorio. 
Se construyen nuevos centros comerciales planificados (pla- 
zas) lejos del centro, y las colonias comerciales se extienden a 
lo largo de las carreteras. En resumen, las zonas englobadas 
dentro de las regiones metropolitanas en expansión experimen- 
tan el influjo de nuevas fuerzas de distribución espacial y de 
nuevas formas de interdependencia, por lo que las clásicas es- 
tructuras espaciales de la jerarquía de lugares centrales se vie- 
nen abajo y son reemplazadas por las estructuras comerciales 
que caracterizan internamente a las ciudades36 Esto permite 
comprender que las nuevas formas de comportamiento del co- 
mercio metropolitano se encuentra en la especialización de los 
distintos emplazamientos, más que en la jerarquía de lugares 
centrales. 

A juicio de Berry, la vida metropolitana es un constante 
reajuste a corto y mediano plazo, lo cual provoca a la vez, que 
los establecimientos de distribución al por menor se desarrollen 
más en zonas donde el número de habitantes aumenta, contra- 
yéndose donde ésta disminuye.37 

Las demostraciones de Berry no abarcan sin embargo, a to- 
das las actividades por igual, ni operan de la misma manera en 
países de menor desarrollo; es evidente que en el caso de la 

1 
35 Idem. 
36 Idem. 
37 Idem. 



ZMCM, las más tradicionales funcionan con escasos cambios en 
su organización comercial y bajo una estructura espacial influi- 
da sólo por la expansión demográfica, fuera propiamente del 
patrón territorial intraurbano de zonas comerciales de carácter 
moderno, o más bien no se desplazan de la misma manera. 
Este es el caso de panaderías y tortillerías, a pesar de la ten- 
dencia a integrarse a tal tipo de concentraciones, donde, en los 
supermercados modernos, los productos de consumo básico 
actúan como "gancho" para la atracción de clientela hacia otros 
bienes comerciales. Además, las actividades urbanas más tradi- 
cionales, sobre todo en el caso de las tortillerías, no se ven afec- 
tadas por cambios en las zonas de abastecimiento en el sentido 
de una mayor competencia y del crecimiento de la demanda. 

La competencia intraurbana tampoco afecta significativa- 
mente a las tortillerías salvo que surja un número tal de estable- 
cimientos que rompa un equilibrio mínimo de la demanda, pero 
aún así, en caso de encontrar problemas de operación en el 
centro de la ciudad, simplemente se trasladan a la periferia ya que 
su carácter de empresa familiar flexible se lo permite, ello pue- 
de afectarse, sin embargo por cambios en la política económica. 

Otro factor que influye en los cambios del comportamiento 
comercial y locacional de la IMT es que dependen de un solo 
centro mayorista de abasto: Conasupo proporcionaba casi el 
100% de los requerimientos de la materia prima, el resto de los 
faltantes se abastecia por las empresas harineras, agentes pri- 
vados o mediante la concurrencia directa de molineros a las zo- 
nas de producción, aunque esto último más bien es caractensti- 
co de las subregiones metropolitanas periféricas, debido a 
cambios en la política económica que inciden en restricciones 
de dotación de materia prima. Además, la metrópoli se sirve 
casi de fijo de las importaciones y de las regiones excedenta- 
rias. Este patrón de abastecimiento cambió poco a través del 
tiempo, pero ahora sufre variaciones más rápidas con el desa- 
rrollo tecnológico y el retiro del subsidio estatal a la tortilla. 

Christaller se refiere al ordenamiento territorial del comer- 
cio desde la perspectiva del consumidor, sin un esquema de 
competencia perfecta. Sin embargo, qué tanto resulta útil para 
explicarse el patrón de implantación de la IMT en la ZMCM. La 
conclusión es que se encuentran presentes varios de sus ele- 



mentos, sólo que en nuestro caso dicho patrón no obedece a 
criterios de competencia perfecta. sino más bien a otros ele- 
mentos inherentes a un mercado específico y permeado por el 
patrón de consumo sustentado en un producto. Por ejemplo, 
el control oficial del precio, las oscilaciones del subsidio guber- 
namental, la dotación tope de la materia prima, el sistema de 
permisos previos a las importaciones de maíz, la implantación 
de nuevos establecimientos y la dinámica intraurbana de la ex- 
pansión demográfica, entre otros. 

La distancia que el consumidor recorre para adquirir torti- 
llas actúa como factor poco importante de elección siempre y 
cuando no transgreda el ámbito habitacional: el producto se 
vende al mismo precio controlado en toda la ZMCM y el consu- 
midor por lo general no gasta en transporte para adquirirlo, de 
hacerlo prácticamente duplicaría el precio; ello impactaría ade- 
más como una desventaja adicional a la organización de su 
tiempo. Esta es una razón también de la proximidad relativa de 
los establecimientos que actúa como factor de las preferencias 
del cliente y no de la calidad, que para este caso resulta hetero- 
géneo, ni del precio, debido a su homogeneidad, sino más bien 
de la distancia recorrida en relación a la organización del 
tiempo del consumidor. 

Además se trata de establecimientos de carácter familiar, 
con escaso margen de ganancia y bajos niveles de capitaliza- 
ción, por lo que el radio de influencia se encuentra regulado 
por ellos mismos. Otra cuestión será si se generaliza los diver- 
sos paquetes tecnológicos que llevarían a un reagrupamiento 
nacional de la IMT. 

Indudablemente que los aportes teóricos de Christaller sub- 
yacen en el problema espacial que planteamos, si bien no existe 
una jerarquía de los establecimientos porque operan casi bajo el 
mismo tamaño de empresa y destinan la misma mercancía. 

A pesar de que existe concentración de establecimientos en 
algunos puntos de la ciudad y también un número importante 
de ellos en manos de escasas familias, finalmente el patrón de 
la economía observa un comportamiento típico con respecto a 
los modelos clásicos de análisis territorial, más bien la figura 
espacial que surge de su localización se corresponde con pe- 
queños puntos en una área urbana considerada, o bien cuando 



sobrepasan la unidad en el barrio o colonia determinada, es- 
tructuran figuras triangulares, donde los establecimientos más 
antiguos y que se ubican de la parte más vieja del asenta- 
miento, operan como testigos del desplazamiento de la pobla- 
ción hacia nuevas zonas pobladas; la desaparición de alguno de 
ellos, que dejan trunca la figura de localización, afectan la de- 
manda que se establece en los puntos de inflexión. La desapa- 
rición de establecimientos actúa igualmente como testigo de 
que el crecimiento de la población ha perdido dinamismo den- 
tro del núcleo urbano inicial, o bien del encarecimiento del sue- 
lo urbano, ya que las actividades más rentables desplazan a las 
tortillerías, donde el nivel de capitalización es bajo. Además, el 
consumo actúa como una variable condicionante del patrón de 
localización, si el volumen de demanda declina, es posible que 
las tortillerías emigren ya que el consumidor demandará cierta 
cercanía en términos de las características del producto; todavía 
no se está en condiciones de medir el impacto tecnológico en 
cuanto a la localización de la agroindustria 

1.8. La síntesis teórica como explicación de la 
implantación de la agroindustria del maíz en espacios 
complejos. El caso de la ZMCM 

Algunos estudios que analizan la problemática general de la 
ZMCM, presentan como rasgo un marcado sesgo hacia la expli- 
cación de esta problemática urbana y regional en el mercado de 
las aberraciones que surgen como producto de un tipo de cre- 
cimiento demográfico incontrolado. A partir de la variable 
demográfica generalmente se interpretan los fenómenos metro- 
politanos, por lo que las conclusiones derivadas de estos enfo- 
ques han influido de manera importante en la modelación de la 
conciencia ciudadana que se tiene sobre la vida de la ciudad, 
donde la idea de sobrepoblación ocupa un lugar preponderante. 

Sin negar que la concentración demográfica no planificada 
modifica y atrofia la vida de la metrópoli e incide gradualmente 
con el deterioro de la calidad de vida, lo cual se explica a su 
vez en la casi nula organización y regulación real del espacio 
observada a lo largo de varias décadas, lo cierto es que por 



otro lado, poco se aprecia la importancia de dilucidar las reper- 
cusiones espaciales en el ámbito del sistema regional en que 
interactúan necesidades y demandas de esta población urbana, 
y mucho menos los efectos intrarregionales que dicho creci- 
miento sociodemográñco tiene; es decir, no sólo en las inme- 
diaciones del contorno urbano y suburbano, también dentro del 
contexto de la región central metropolitana. Menos aún se 
discuten alternativas viables de mejoramiento a un fenómeno 
que los especialistas urbanólogos consideran irreversible, y al 
que sólo se alimenta con nuevos datos para reavivar una 
discusión, atractiva desde la perspectiva de análisis académico, 
pero agotada y estéril desde el plano de las propuestas. 

Se asume que el tamaño hasta ahora alcanzado, así como la 
proporción de actividades que concentra, otorgan a esta zona 
metropolitana central una jerarquía difícil de revertir en el corto 
o mediano plazo; sin embargo, desde 1960 se detecta también 
una desaceleración real del ritmo de crecimiento que permitiera 
suponer una estabilidad demográfica, existiendo paralelamente 

1 un mayor dinamismo del mismo rubro en ciudades de tamaño 
intermedio. 

De cualquier manera, no se trata de traer nuevamente a 
discusión la importancia de la metrópoli en el sistema de ciuda- 

, des del país, situación por demás discutida y evidenciada, sino 

I 
más bien de ubicar los efectos perniciosos que un tipo anárqui- 

! co de expansión puede estar generando en la región central y a 

i 
partir de aquí saber cuáles son los elementos a reconsiderar 
para orientar el crecimiento sin violentar la inercia; en este 
caso, el estudio de la dinámica de aspectos particulares como la : ~hn. patwe ayudamos en la explicación global. 

Son tres las interpretaciones teóricas que han predominado 
en la explicación sobre el ordenamiento de las actividades ur- 
banas: la teoría de áreas concéntricas, la teoría axial y la teoría 
sectorial. Si bien estas teorías presentan limitaciones para in- 
terpretar la dinámica de las ciudades y se abocan sobre todo a 

1 

caracterizar el patrón locacional de las actividades económicas 
en relación con el tipo de expansión físico-demográfico se- 
guida, particularmente en el caso de metrópolis como la Ciudad 
de México, donde las magnitudes actuales del espacio utili- 
zado, a pesar de estar permeado por la irracionalidad del cen- 



tralismo en el contexto nacional, presenta en si mismo una es- 
trecha interdependencia entre la expansión de la población y la 
necesidad de satisfacer sus demandas de bienes básicos en 
forma inmediata. Dadas las características del crecimiento me- 
tropolitano sustentado en la anarquía, se evidencia la necesidad 
de reducir las distancias de traslado, independientemente de 
que exista infraestructura para el comercio, o si la utilización 
intensiva del suelo afecte gradualmente el entorno regional 
metropolitano. 

La teoría de las zonas concéntricas surgió en la tercera dé- 
cada del presente siglo con un planteamiento en que la utiliza- 
ción del suelo urbano estructura una serie de zonas concéntri- 
cas, donde cada una se especializa en una actividad específica, 
aglutinándose en tomo al centro comercial y de negocios. Los 
aprovechamientos del suelo se ordenan y clasifican de acuerdo 
con la competencia que establece el mercado inmobiliario, se- 
gún la capacidad de obtención de beneficios derivados de la 
posición de máxima accesibilidad. 

La teoría axial difundida en 1932, señala que la superposi- 
ción de ejes de transporte sobre las zonas concéntricas define 
un patrón o modelo de localización en forma de estrella, donde la 
accesibilidad tiene una relación estrecha con el sistema de 
transporte dado. La urbanización y la edificación progresan 
hacia el exterior, parten desde el centro comercial y de nego- 
cios, siguiendo en distancias mayores a las que se han dado en 
sectores intermedios, los principales ejes de transporte. La ex- 
pansión a lo largo de estos ejes se ve limitada con la compe- 
tencia ejercida por las áreas más próximas al centro que, aun- 
que están más deficientemente servidas por los medios de 
transporte rápidos, originan menos gastos de tiempo y dinero 
para el desplazamiento hasta el centro, debido a la menor dis- 
tancia que los separa del mismo. 

La teoría sectorial, planteada en 1939, reconoce también la 
importancia y las limitaciones que presenta el transporte para el 
uso y el ordenamiento urbano, pero con la variante de que la 
utilización del suelo se produce en función de la dirección, más 
que de la distancia en posición de máxima accesibilidad. Las 
ventajas diferenciales de acceso que aparecen asociadas a cier- 
tas rutas radiales atraen más aprovechamientos particulares ha- 



cia el correspondiente sector radial, al tiempo que originan va- 
riaciones sectoriales muy acusadas en cuanto a valores del 
suelo. Esta teoría constituye un modelo de utilización del suelo 
en función del transporte. 

Una constante de las teorías señaladas es que el crecimiento 
de las ciudades y su urbanización son producto, en gran me- 
dida, de fenómenos económicos que repercuten también en su 
organización interna. A través de un proceso competitivo, las 
actividades económicas se aíslan en aquella parte urbana donde 
encuentran condiciones óptimas para su desenvolvimiento; 
como consecuencia de ello, suelen ser capaces de incluir ahí a 
todos los aprovechamientos posibles; por ejemplo el aprove- 
chamiento máximo de implantación de la IMT. La\diferenciación 
espacial de usos de suelo aumenta al crecer el tamaño de la 
zona urbana, poniendo de manifiesto que la especialización de 
actividades se hace más generalizada y compleja, y los víncu- 
los de complementariedad más numerosos. 

Asimismo, concluyen que el patrón de uso de suelo de una 
zona urbana, en cualquier momento concreto, expresa el efecto 
acumulativo de millones de decisiones y acciones realizadas 
por numerosos individuos y organizaciones. Este patrón se 
conforma a lo largo de un periodo considerable de tiempo, en 
respuesta a demandas que cambian repetidamente. Sin em- 
bargo, los patrones de utilización del suelo urbano están influi- 
dos primordialmente por la base económica de la zona urbana. 

Por tanto, la explicación económica de las pautas de utili- 
zación del suelo urbano se relaciona con el funcionamiento de 
la economía de la región y del país. La posición que cada zona 
urbana ocupa en la jerarquía del sistema urbano general deter- 
minará la ausencia o presencia de ciertas actividades económi- 
cas, lo cual repercutirá sobre el patrón de utilización del suelo 
que allí se establezca. En síntesis, la función urbana descansa 
en patrones de localización donde actividades distintas presen- 
tan requisitos locacionales distintos. 

En tales circunstancias, las teorías señaladas explican sólo 
la lógica interna de las ciudades en términos del patrón de loca- 
lización seguida por las actividades económicas y sus determi- 
nantes de ubicación. Así, ubican a la ciudad como un espacio 
estático sin consideraciones de jerarquía histórica y sin estable- 



cer las ramificaciones que toda ciudad tiene más allá de su 
estructura interna. Un planteamiento que intenta superar tal 
concepción estática es el que se refiere a las econom'as de aglo- 
meración como sustento de desenvolvimiento de las grandes 
ciudades; así la concentración demográfica y de empresas se co- 
rresponde con la capacidad de atracción y las ventajas que dichas 
ciudades presentan en un ámbito dado, y a partir de aquí se defi- 
nen las posibilidades intraurbanas de localización y actividades. 

A pesar de la consistencia que presenta las teorías sobre lo- 
calización urbana en cuanto interpretar al movimiento de la ac- 
tividad económica en función de la dinámica demográfica, 
éstas resultan limitadas para explicar las causas de un tipo 
específico de expansión anárquica, característica de crecimiento 
de las ciudades de países subdesarrollados, y de sus propias 
actividades económicas; menos aún de las afectaciones que 
provocan en su ámbito regional inmediato, y gradualmente más 
allá del mismo. En este caso se ubica la Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México, donde la expansión de su área urbana se 
corresponde, por un lado, en la actividad económica de su re- 
gión inmediata, pero también con una depresión de otras su- 
bregiones del conjunto de la región central que evidencian el 
peso de la ciudad central y su capacidad para absorber porciones 
territoriales considerables, o establecer nexos funcionales con 
otros, sin que pueda precisar cuáles son las limitaciones del 
proceso de conurbación o qué nuevas modalidades puede 
adoptar el crecimiento urbano como la metropolización o el 
proceso de la megalopolización. 

Por tanto, para ubicar la jerarquía de la ZMCM en el contexto 
de la región central es necesario analizar no a partir de su di- 
námica intraurbana, sino a través del peso que tiene dentro del 
conjunto de la Cuenca del Valle de México, para lo cual las 
teorías de análisis regional presentan una importante vertiente. 

En tal sentido, no puede concebirse a la región como la su- 
matoria de lo natural y lo so~ial,3~ sino como la interacción de 
todos los factores que intervienen en su dinámica. Así, la re- 
gión es un ámbito o área del dominio particular, relación de 
acoplamiento o semejanza. Sin embargo, la delimitación regio- 
nal no es, a juicio de muchos autores un trazo mecánico que 

38 Bassols, Angel,op cit 



agrega a un territorio de otro; para identificar regiones debe 
considerarse que el fenómeno analizado tiene que estar objeti- 
vamente regionalizado; que la regionalización es una forma es- 
pecial; y que las determinantes naturales ya están incorporadas 
a la dinámica de los procesos sociales, por ejemplo las condi- 
ciones materiales para la reproducción social, y no se agrega 
éste al deterrninismo social. 

Sólo considerando estos últimos aspectos es posible iden- 
tificar la dinámica de implantación de la agroindustria del maíz 
como consecuencia lógica del ordenamiento de la población y 
la satisfacción de sus necesidades inmediatas de consumo. En 
este caso, un hecho económico contribuye a la expansión pero 
no es determinante de ésta ni su causa principal. 

1.9. Configuración espacial de la agroindustria del 
maíz en la ZMCM. Posibilidades de Medición 

Una vez encontradas las diversas teorías que explican la distri- 
bución intraurbana de las actividades económicas, a partir de lo 
que inferimos la inexistencia de una teoría capaz de explicar 
por sí sola la problemática espacial de la agroindustria del 
maíz, sino que cada una aporta elementos para determinar la 
lógica económico-territorial, alguno de los cuales retomamos 
en la demostración empírica, queda ahora por definir los méto- 
dos cuantitativos que nos permitan esquematizar el patrón de 
implantación que configuran los establecimientos del ramo. 

Un primer inconveniente es que los instrumentos estadísti- 
cos convencionales muestran, por lo general, ciertas limitacio- 
nes para medir fenómenos complejos donde intervienen simul- 
táneamente diversos variables. Este es el caso de la actividad 
urbana global y que a la vez se reproduce en cada componente 
de la totalidad; por ejemplo en la lógica económico-social que 
sigue la actividad comercial y de servicios, y más enfáticamen- 
te respecto a la relación que se establece entre los consumido- 
res y los espacios donde éstos obtienen sus satisfactores 
básicos. 

Una forma de lograr que confluyan diversas variables y 
de esa manera "calificar" lo determinante en el ordenamiento de 



una actividad espacial, como la que aquí nos ocupa, se encuen- 
tra en el análisis multivariado y dentro de éste, en el método 
de componentes prin~ipales.'~ Tal método deriva de la matriz 
de correlaciones de las variables, donde la medición del grado 
de variación de las observaciones (medidas analizadas, en este 
caso tortillerías y molinos de nixtamal) se reduce a una medida 
única que expresa la mayor vinculación al conjunto, a esta 
medida se le llama componente, los componentes explican el 
total de la variación y cada variable tiene su jerarquía. 

Asimismo, cada componente es un vector de ponderacio- 
nes que multiplicados por las variables originales estandariza- 
das y sumados producen una nueva variable que conforma el 
índice y que explica una parte de la variación conjunta de todos 
los variables estudiados. El índice es representativo de la in- 
formación aportada por un número abierto de indicadores; el 
índice permite jerarquizar los casos analizados desde aquellos 
que reflejan las condiciones más expresivas, hasta los menos 
expresivos sobre el comportamiento del fenómeno; después se 
determinan subconjuntos mediante la definición de rangos se- 
leccionados; por medio de los subconjuntos que se forman será 
posible obtener una regionalización sobre el grado de intensi- 
dad de la distribución en relación a las variables que conforman 
el vector. 

El método de componentes principales permite también 
ubicar las jerarquías regionales de abasto de maíz hacia la 
ZMCM, sin embargo esto lo logramos más bien a partir de infe- 
rencia~ simples y únicamente dejamos su aplicación al caso de 
la distribución intraurbana. En este caso logramos la represen- 
tación delegacional y de los municipios conurbados, conside- 
rando la intensidad de la manifestación del fenómeno al interior 
de cada unidad territorial seleccionada de acuerdo en la concen- 
tración aproximada de establecimientos por colonia. Aun reco- 
nociendo que existen niveles de regionalización intrametropoli- 
tana más finos," la disposición de los datos oficiales registrados 

39 La aplicación de este método a casos concretos se encuentra en Unikel, Luis. Desarrollo 
urbano de México. El Colegio de México, México, 1976. Véase también Torres y 
Delgadillo. Bienestar social y metodología del espacio social. IIEC-UNAM, México, 1990; 
García de León, Armando. "El análisis de factores y el análisis de componentes 
principales" Serie de divulgación Geográfica. Instituto de Geografía, México, 1988. 
40 Bassols, Angel. "La ZMCM y SU Cuenca". En El complejo económico y geográfico de la 
ZMCM. Bassols y González (coordinadores). IIEC-DDF, México, 1993. 



sólo nos permiten esta aproximación, aunque consideramos as- 
pectos de más detalle en el caso de un censo levantado espe- 
cialmente en la Delegación Tlalpan. 

Las variables que tomamos en cuenta son, además de la 
distribución global del número de establecimientos por uni- 
dad territorial, población ocupada, estructura del ingreso, 
superficie y densidad de población. La demostración empírica 
del comportamiento de estas variables conforman la base del 
capítulo IV. 

Sin embargo, antes de pensar en caracterizar el patrón de 
distribución intraurbano del maíz, consideramos pertinente ex- 
plicar el comportamiento agroindustrial del grano en sus indi- 
cadores macroeconómicos e interregionales más relevantes. 





ASPECTOS SECTORIALES DEL CULTIVO DE M A Í Z  EN 
MÉCO Y SU CONNOTACIÓN ESPACIAL 

2.1. Algunos rasgos de la problemática del maíz en 
México 

La importancia del cultivo del maíz en México parte de un ante- 
cedente inequívoco: la conformación histórica de un patrón 
alimentario donde la tortilla constituye el producto principal 
para el consumo de la población. Esta situación influye a lo 
largo del tiempo en la atención que recibe la producción del 
grano en la política agrícola nacional. 

Desde tiempos prehispánicos, y en forma más acentuada 
durante la colonia, el maíz se convirtió en fuente de preocupa- 
ción constante para los gobiernos; las principales partían de las 
buenas o malas cosechas del grano que desembocaban en crisis 
agrícolas, especulaciones de mercado y posteriormente en cri- 
sis económica, social y política. 

En la época colonial la crisis agrícola equivalía a una crisis 
en la producción de maíz porque constituía el alimento básico, 
y a veces único, para la mayoría de la población indígena, de 
gran parte de los mestizos y españoles pobres, de casi todos 
los animales de carga y tracción, de las aves de corral y de los 
cerdosm41 El maíz equivalía a la energía del transporte de pa- 
sajeros y mercancías, porque las bestias de carga eran 
alimentadas a base de este grano. 

La crisis del maíz tuvo entonces un doble efecto: por una 
parte significaba escasez, carestía, hambre, desocupación y 
tensión social en la ciudad, mientras que para el campo repre- 
sentaba la catástrofe. Para tratar de atenuar esta conflictiva el 
gobierno colonial implementó dos instituciones reguladoras 

41 Florescano, Enrique. Origen y desarrollo de los problemas agrarios de México. SEP.  
México, 1986. 



que controlaban la existencia de granos y los flujos hacia las 
principales ciudades coloniales: el Pósito y la Alhóndiga.42 Sin 
embargo mostraron limitaciones inmediatas en la regulación del 
comercio, entre otras razones porque favorecían a estratos so- 
ciales que habitaban las ciudades en detrimento de la población 
rural, pero además no lograron controlar la especulación, así 
fuera en tiempos de carestía o abundancia. 

En tiempos de cosechas abundantes, los agricultores po- 
bres estaban condenados a vender su producto en el mercado 
regional, siempre a precios bajos; los hacendados en cambio, 
tenían posibilidades de trasladar cosechas fuera del mercado 
regional y obtener grandes ganancias. Por lo tanto, la agricul- 
tura nunca fue rentable para el pequeño productor, en años 
buenos los precios se derrumbaban debido a la abundancia de 
oferta y escasa demanda; en tiempos de crisis el grano se ob- 
tenía a precios altamente especulados y, como resultado, la 
mayor parte de la población rural y urbana sufría graves cares- 
tías y no pocas veces hambrunas  considerable^.^^ 

Tal esquema no ha variado a lo largo del tiempo. Si bien el 
maíz no tiene ahora la misma importancia en el consumo hu- 
mano debido a la incorporación de nuevos productos, por 
ejemplo el trigo, los problemas estructurales en el comercio y 
la producción persisten todavía. Esta situación se complica con 
la imposición de un modelo de libre mercado, donde declina la 
acción reguladora del Estado y desaparece la influencia relativa 
que habían logrado instituciones como la Conasupo en el mer- 
cado y los precios. Ello complica las posibilidades de comer- 
cialización de pequeños productores y la pervivencia misma de 
la economía campesina donde se produce el mayor volumen 
interno. La selectividad del subsidio a la tortilla en el medio ur- 
bano, también tiende a cancelar una opción alimentaria funda- 
mental para amplias capas de la población. 

Son varias las causas que provocan la disminución de la 
producción y la agudización de los problemas que presenta el 
maíz en sus diversos aspectos. En primer lugar destaca el dete- 
rioro de las condiciones de vida de la base campesina que sos- 
tiene la producción; la sustitución de la superficie maicera por 

42 Idem. 
43 Florescano, op. cit. 



áreas dedicadas a la producción de oleaginosas para la alimen- 
tación animal; la sobreoferta coyuntural, la expansión ganadera 
y el escaso avance tecnológico. Todo ello está vinculado con el 
decremento real de los precios de garantía, la reducción de la 
rentabilidad y el desestímulo a la producción por la reducción 
de otras políticas complementarias como inversión pública, 
créditos, insumos, etc. Esta crisis tiene raíces estructurales que 
van más allá del reciente estímulo a la producción por la vía de 
los precios que efectivamente han incrementado el volumen co- 
sechado a niveles sin precedentes, pero que no ha logrado aba- 
tir el rezago de la disponibilidad interna provocando además 
otros problemas colaterales que seguramente se agudizarán con 
la puesta en marcha del TLC. 

2.2. Producción 

La producción es el factor más sensible a la crisis del maíz 
porque genera problemas de disponibilidad interna. El déficit 
debe cubrirse con importaciones que provocan un impacto ad- 
verso sobre la economía al generar una considerable fuga de 
divisas. Tan solo al cierre de 1990, las importaciones de maíz 
representan más de la cuarta parte del valor total de las impor- 
taciones agropecuarias en su c~njunto. 

La producción interna mantiene un incremento relativo a- 
bajo del crecimiento exponencial de la demanda. La crisis in- 
terna comenzó a principios de los setenta, como expresión de 
la crisis estructural de la agricultura y representa ahora un pro- 
blema que no puede resolverse definitivamente, porque existe 
una presión de mercado externo sobre el interno que no se co- 
rresponde con mecanismos de protección estatal efectiva. 

A partir de 1972 fue necesario recumr al mercado externo 
para cubrir la demanda nacional del grano debido a que desde 
1966 el volumen crece lentamente e incluso decrece. En la dé- 
cada de los ochenta la producción se ubicó, en promedio, ligera- 
mente arriba de los 13 millones de toneladas, pero el consumo 
interno osciló entre 15 y 16 millones provocando importaciones 
crecientes. Al cierre de 1980 el total de la producción nacional 
fue de casi 12.5 millones de toneladas que se incrementó a más 



de 14.5 en 1981 debido al efecto combinado de un buen 
temporal con el programa de estímulos implementado por el Sis- 
tema Alimentario Mexicano. Sin embargo este ritmo de creci- 
miento no pudo sostenerse para el siguiente año en que la pro- 
ducción bajo a 10.7 millones de toneladas (ver cuadro No 1). 

A pesar de que se registran nuevamente algunos repuntes 
significativos en los dos siguientes años y que crece la expeta- 
tiva de autosuficiencia en 1 985 al lograrse una cosecha de 14.1 
millones de toneladas, en el siguiente año la producción cae 
hasta 1 1.7 millones de toneladas y en 1989 a 10.9. En 1990 se 
anuncia la recuperación encaminada a la autosuficiencia al lo- 
grarse una cosecha estimada en 15 millones de toneladas. Esto 
no impide que para los años siguientes se importen cuatro mi- 
llones de toneladas para satisfacer el mercado intemo tanto 
humano como ind~strial.~4 En 199 1 se incrementa el volumen, 
al igual que en 1992, lo cual permite que desaparezcan prácti- 
camente las importaciones oficiales, pero no las privadas. 

La tasa de crecimiento de la producción de maíz durante el 
período 1970- 1990 representó apenas el 1.53%, muy lejos del 
incremento demográfico que según diversas versiones alcanza 
2.8% en su tasa anual, aunque si lo ubicamos en años más re- 
cientes existe una clara recuperación de los niveles de produc- 
ción, para el periodo 1978- 1992 el promedio de crecimiento es 
del 3.2% (ver cuadro No 1). 

El promedio anual de crecimiento en la producción de maíz 
por entidad federativa mantiene un comportamiento errático du- 
rante el período 1978-1990. Salvo los estados de Chiapas, Ja- 
lisco, México, Puebla, Guerrero, Tamaulipas y Veracruz don- 
de el volumen de producción crece entre 6 y hasta 15%, el 
resto mantiene niveles poco significativos que oscilan entre el 1 y 
2.5 aunque la gran mayoría no alcanza el 1 % (ver cuadro No 1). 
A finales de la década de los noventa se aplica una estrategia 
encaminada a recuperar la autosuficiencia que ha dado re- 
sultados parciales en el incremento del volumen cosechado 
manteniendo alto el precio intemo con respecto al intemacio- 
nal, sin embargo opera a costa de deprimir otros cultivos. 

4 SARH. Dirección General de Estadistica. Varios años. 



CUADRO 1 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EN TONELADAS) 

ESTADO 1978 1979 1980 

TOTAL NACIONAL 10,915,915 8,448,873 12,027,692 

AGUASCALIENTES 86,309 
BAJA CALIFORNIA 12,342 
BAJA CALIFORNIA SUR 5,154 
CAMPECHE 32,443 
COAHUILA 69,091 
COLIM A 83,693 
CHIAPAS 746,265 
CHIHUAHUA 152,045 
DISTRITO FEDERAL 22,810 
DURANGO 237,516 
GUANAJUATO 532,021 
GUERRERO 527,255 
HIDALGO 287,117 
J&ISCO 2,234,657 
MEXICO 1,071,916 
MICHOACÁN 599,992 
MORELOS 94,501 
NAYARIT 23 1,843 
NUEVO LEÓN 79,174 
OAXACA 423,805 
P U E B Y  796,123 
QUERETARO 81,414 
QUINTANA ROO 31,844 
SAN LUIS POTOSÍ 155,043 
SIN ALOA 146,320 
SONORA 30,492 
TABASCO 72,522 
TAMAULIPAS 603,180 
TLAXCALA 175,960 
VERACRUZ 823,037 
YUCATAN 118,214 
ZACATECAS 351,817 



CUADRO 1 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EN TONELADAS) 

ESTADO 1982 1983 

TOTAL NACIONAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHI AP AS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JA&ISCO 
MEXICO 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO, 
SAN LUIS POTOSI 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 1 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EN TONELADAS) 

ESTADO 1985 1986 

TOTAL NACIONAL 14,03 1 , W  1 1,8 12,849 

AGUASCALENTE3 
BAJA CALIEORNIA 
BAJA CALiFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
-AS 
CHIHUAHUA 
DISTFUTO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
J Y S C O  
MEXICO 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PuEBQa 
QUERETARO 
QUINTANA ROO, 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABUCO 
TAMAULIF'AS 
TLAXCALA 
vERACR,UZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 1 

PRODUCCION NACIONAL DEL M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EN TONELADAS) 

ESTADO 1988 1989 

TOTAL NACIONAL 10,260,133 10,944,687 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MKIHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 1 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL MAÍZ 
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EPI TONELADAS) 

ESTADO 1991 1992 

TOTAL NACIONAL 14,25 1,500 16,967,995 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMF'ECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JAVSCO 
MEXICO 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERÉTARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS PO TOS^ 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATÁN 
ZACATECAS 



CUADRO 1 

ESTADO 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, EN TONELADAS) 

TOTAL DE PROMEDIO 5% CRECIM. 
ANOS 1978-1 993 PROMEDIO 

ANUAL 

TOTAL NACIONAL 204,745,492 12,795,593 3.4 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBY 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATÁN 
ZACATECAS 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 1978 1979 1980 

TOTAL NACIONAL 100.0 

AGUASCALIENTES 0.8 
BAJA CALIFORNIA O. 1 
BAJA CALIFORNIA SUR 0.0 
CAMPECHE 0.3 
COAHUILA 0.6 
COLIMA 0.8 
CHIAPAS 6.8 
CHIHUAHUA 1.4 
DISTRITO FEDERAL 0.2 
DURANGO 2.2 
GUANAJUATO 4.9 
GUERRERO 4.8 
HIDALGO 2.6 
JALISCO 20.5 
ESTADO DE MÉXICO 9.8 
MICHOACAN 5.5 
MORELOS 0.9 
NAYARIT 2.1 
NUEVO LEÓN 0.7 
OAXACA 3.9 
PUEBLA 7.3 
QUERETARO 0.7 
QUINTANA ROO 0.3 
SAN LUIS PO TOS^ 1.4 
SIN ALOA 1.3 
SONORA 0.3 
TABASCO 0.7 
TAMAULIPAS 5.5 
TLAXCALA 1.6 
VERACRUZ 7.5 
YUCATÁN 1.1 
ZACATECAS 3.2 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 1982 1983 

TOTAL NACIONAL 100.0 100.0 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
ESTADO DE MÉXICO 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATÁN 
ZACATECAS 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 1985 1986 

TOTAL NACIONAL 100.0 100.0 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
ESTADO DE MÉXICO 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERÉTARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 
t 

TOTAL NACIONAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CAilFORNIA 
BAJA CALFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHMUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JAUSCO 
ESTADO DE MÉXICO 
MlCHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETAR0 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS PO TOS^ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIF'AS 

* TLAXCALA 
VERACIjuz 
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 

TOTAL NACIONAL 

AGUASCALIENTES 
BMA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMF'JXHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHMUAHUA 
DISTRlTO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
ESTADO DE MÉXICO 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO L E ~ N  
OAXACA 
PUEBLA 
QUERÉTARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SINALOA 
SONORA 
TABASeO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
V E R A q u z  
YUCATAN 
ZACATECAS 



CUADRO 2 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z  
1978-1 993 

(CICLO ANUAL, PORCENTAJES) 

ESTADO 

TOTAL NACIONAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
ESTADO DE MÉXICO 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS PO TOS^ 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

TOTAL 
DE ANOS 

100.0 

0.4 
o. 1 
0.2 
0.4 
0.4 
0.6 
9.8 
3.1 
0.2 
1.6 
4.2 
5.5 
2.7 

15.7 
13.5 
6.2 
0.6 
1.3 
0.5 
3.4 
6.4 
0.7 
0.2 
1.1 
3.1 
1.3 
0.6 
5.1 
1.9 
5.7 
0.9 
2.3 

PROM. 
1978-93 

HENTfZ: DIRECCIÓN GENERAL DE  ESTAD^ STICA. S ARH. 



CUADRO 3 

ESTADO 

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN DEL M A ~ Z  
1990,1991,1992, Y 1993 

SUP. PROD. 
COS-A OBIENDA 

(HAS) % (TON.) % 

NACIONAL 7.343,025 100.00 14,668,558 100 00 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA S. 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRiTO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 

"M 
MICHOACÁN 
MORELOS 
NAY ARlT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERÉTARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS PO TOS^ 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

REND. SIN. 
( T O N M )  (HAS.) 

% 



CUADRO 3 

ESTADO 

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN DEL MAÍZ 
1990,1991,1992, Y 1993 

NACIONAL 

AGUASCALENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA S. 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRlTO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 

NAY AiUT 
NUEVO LEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
Q ~ & T A R O  
QUINTANA ROO 
SAN LUIS PO TOS^ 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

COSECHADA 
o 

PROD. 
OBTENIDA 

VON.1 

14,251,500 

47,420 
2.,012 

77.,843 
55,586 
62,955 
65,372 

983,415 
739,955 
22,168 

239,127 
532,760 
786,s 18 
383,867 

2310,590 
1756,997 
979,195 

67,5 1 1 
177,992 
91,140 

422,014 
1020,398 

60,640 
16,227 

210,301 
821,000 
393,714 
74,294 

443,304 
262,061 
797,570 
131,844 

216,,683 

REND. SIN. 
CroNIHA) (HAS.) 

% 



CUADRO 3 

ESTADO 

NACIONAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CAi,IFORNIA 
BAJA CALIFORNIA S. 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHUPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJLJATO 
GUERRERO 
HIDALGO 

":: 
MICHO ACÁN 
MORELOS 
NAYAWT 
NUEVO L E ~ N  
OAXACA 
PUEBLA 
QUER~TARO 
OUINTANA ROO 
$AN LUIS PO TOS^ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
WCATAN 
ZACATEC AS 

SUP. 
COSECHADA 

(HAS) 5% 

PROD. 
OBTENIDA 

(TON.) % 

REND. SIN. 
PON/HA) (HAS.) 

96 



CUADRO 3 

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN DEL M A ~ Z  
1990,1991,1992, Y 1993 

ESTADO SUP. PROD. REND. SJN. 
COSECHADA OBTENIDA (TONRIA) (HAS.) 

(HAS) % (TON.) % % 

NACIONAL 7,396,399 100.00 17.96 1,730 100 .00~  2.43 833.91 9 100.00 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA S. 
CAMPECHE 
C O A r n A  
COLIMA 
CHIAPAS 
CHMUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
Mmco 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARlT 
NUEVOLEÓN 
OAXACA 
PUEBLA 
QUER~TARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 
SIN ALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

FUENTE: ELABORADO EN BASE A LA INFORMACI~N DE LA SARH, SUBSECRETAR~A DE 
PLANEACIÓN, DIRECCI~N GENERAL DE ESTADISTICA. 





2.3. Superficie 

El crecimiento promedio anual de la producción fue de sólo 
0.7% en el periodo 1978- 1987 resultante de un decremento 
de 0.5% en la superficie que se compensó con un incremento de 
1.2% en los rendimientos. Cabe aclarar que el 85 -3% de la su- 
perficie es de tipo temporalero, aporta él 75% de la cosecha 
total y un número cercano al 80% de la propiedad donde se 
cultiva el maiz ha sido de carácter ejidal, situación preocupante 
si se toman en perspectiva los impactos probables que sobre la 
producción nacional acarrearán las reformas al artículo 27 
Constitucional, ya en marcha. El rendimiento nacional de la 
superficie temporalera es de 1.8 toneladas, mientras que la de 
riego (14.7% del total cosechado) 3.2 toneladas por hectárea 
(ver cuadro No 3). 

El maíz se cultiva en superficie de riego y temporal. En 
ambos casos se observó un decremento durante la década pa- 
sada que repercute en la producción; aunque la superficie bajo 
riego observa una estabilidad relativa. 

Durante 1980 se cultivaron en el país 6.7 millones de hec- 
táreas de las cuales 5.6 millones correspondieron a temporal y 
1.1 millones a riego. 

Asimismo, el déficit que se registra por efecto de la sinies- 
traliedad del cultivo resulta muy elevado. Si tomamos como re- 
ferencia dos años de commrtamiento "normal" en este rubro. 
En 1980 la superficie cosechada fue como señalamos, de 6.7 
millones de hictáreas mientras que la superficie sembrada ha- 
bía sido de 7.5 millones de hectáreas; ello equivale a casi un 
millón de hectáreas perdidas; en 1990 la superficie total cose- 
chada fue 6.9 millones de hectáreas aunque se sembraron 7.6 
millones, sin embargo en algunos años del período analizado la 
pérdida del cultivo es mucho mayor. Durante el período com- 
prendido entre 1978- 1990 la tasa de crecimiento en la superfi- 
cie cosechada fue de 0.58% mientras que la superficie sem- 
brada sólo llegó a 0.42%. El promedio de siniestios alcanzó el 
22.46%. 

La superficie cosechada, la sembrada y el promedio de si- 
niestros observan un comportamiento homogéneo en casi todas 
las entidades federativas. Sin embargo tiende a ser más elevado 



en zonas que dependen de la producción temporalera. Esto 
significa que a pesar de que el productor temporalero aporta el 
mayor volumen cosechado, también enfrenta los mayores ries- 
gos en la producción, representando un importante puntal de la 
alimentación popular en el país. 

Los mayores promedios de siniestraliedad en el período 
analizado se registraron en el año de 1979 con 22.26% y en 
1982 que alcanzó 35.81. 

2.4. Rendimiento 

El maíz es el único cereal que se cultiva en los tres grandes pi- 
sos ecológicos conocidos (tierras calientes, frías y templadas). 
Es decir, entre el nivel del mar hasta los 3 mil metros de alti- 
tud, en la zona intertropical y desde el extremo sur hasta el 
límite norte del temtorio nacional. Asimismo, el cultivo se 
adapta desde los 500 hasta los 1500 de precipitación anual, 
aunque en este último caso los resultados dependen de las ca- 
racterísticas genéticas de la semilla. 

Asimismo, predomina el cultivo de temporal pero se adapta 
al riego; está más extendido en verano pero también se desa- 
rrolla en invierno; existen diversidad de variedades y prospera 
tanto en laderas, suelos profundos e incluso extremosos con 
acumulación de minerales, y permite la asociación con otros 
vegetales. Dependiendo de todas estas condiciones refleja una 
gran variabilidad en el rendimiento. 

El promedio más aceptado sobre el rendimiento físico del 
maíz es de 1.8 toneladas por hectárea a nivel nacional. Sin em- 
bargo este comportamiento no resulta homogéneo en todos los 
aÍios, estados y regiones45 (ver cuadro No 3). 

Para 1978 el rendimiento promedio nacional fue de 1.53 
toneladas por hectárea, el cual se incrementó hasta 1.71 en 
1980; a partir de este último año ha crecido ligeramente aunque 
su comportamiento es errático regionalmente. Asimismo pre- 
sentan diferencias acusadas entre un ciclo y otro. En el ciclo 
otoño-invierno son más altos que durante el ciclo primavera 

45 SARH, op. cit. 



verano, ya que en el primer caso (2.23 tonlha en 1990) se 
ubica la mayor superficie de riego, el más alto índice de incor- 
poración tecnológica y cuenta con financiamiento privado. El 
segundo caso (1.83 tonlha para 1990) está sujeto a variaciones 
climatológicas y presenta un índice tecnológico bajo (semillas y 
fertilizantes). La incorporación de semillas mejoradas resulta 
baja en la producción de maíz (menos del 80% de la superficie 
sembrada), los campesinos prefieren las semillas criollas se- 
leccionadas por ellos mismo, el nivel de mecanización y tecni- 
ficación también resulta bajo.46 Esto ultimo expresa hondas 
diferencias productivas con respecto a otros países, lo cual 
repercute en falta de competitividad comercial, por ejemplo, 
México requiere 17.8 días hombre para producir una tonelada 
de maíz mientras que Estados Unidos utiliza 1.1 días de trabajo. 

En contraparte, existen subregiones en el país cuyas con- 
diciones agroecológicas particulares les permiten ubicarse por 
encima del rendimiento promedio nacional. Este es el caso de 
la Fraylesca en el estado de Chiapas que alcanza niveles supe- 
riores a 5 toneladús por hectárea; además cuenta con una pre- 
cipitación pluvial anual de 1000 m m., equiparable a la zona 
de Nebraska, Estados Unidos, donde el rendimiento aproxi- 
mado es de 5 toneladas bajo condiciones de temporal. Otros 
casos son los de Ameca y la Barca en Jalisco y el Valle de 
Toluca en el Estado de México. Se considera que estas tres 
regiones producen un equivalente aproximado al 70% de la 
producción nacional de maíz blanco, y por ello, deberían ser 
consideradas zonas estratégicas para atenuar los efectos del 
Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos 
sobre los productores nacionales en el grano. 

El consumo interno global demanda actualmente 16 millo- 
nes de toneladas; previendo un crecimiento anual de dicha de- 
manda en 1.8% hasta el año 2000, se requerirá un volumen 
adicional de entre 4 y 5 millones de toneladas. Cubrir las nece- 
sidades futuras, requiere entonces que el rendimiento se in- 
cremente 1.8% sin cambios en la superficie de cultivo o de 
2.3% si continúa la tendencia a una disminución de 9.5% anual 
en la superficie. Esto último significaría aumentar en 33% el 
rendimiento promedio nacional con respecto a los últimos 11 

46 Encuesta Nacional Agropecuaria Ejidal, 1988. 



años, lo cual rebasa sustancialmente el crecimiento obtenido 
desde 1 980.47 Por lo tanto, la perspectiva más probable es, a 
mediano plazo, una agudización en la tendencia de las impor- 
taciones, lo cual repercute en la estructura del patrón interre- 
gional e intraurbano de distribución del maíz en México, sobre 
todo porque la política de autosuficiencia oficial en maíz no es 
congruente con un mejoramiento tecnológico, organizativo y 
en el esquema interno de precios. Esto se complica además con 
un esquema de apertura de la economía ante la suma de 
desventajas organizativas y de orden natural con respecto a 
Estados Unidos que se traduce en mayores costos y precios 
internos. 

2.5. Tecnología 

El bajo rendimiento del maíz en México está asociado con el 
empobrecimiento gradual del suelo, producto del monocultivo; 
ello tiene relación con el hecho de que no se adopta tecnología 
adecuada a las condiciones agroecológicas imperantes a nivel 
nacional, el ejemplo de la revolución verde constata este hecho 
porque se pretendió introducir variedades de tipo homogéneo 
en una estructura productiva que no lo era, ni en condiciones 
de superficie ni en organización social. 

Los programas tecnológicos han carecido de continuidad, 
mientras en un año se intensifica la aplicación de fertilizantes y 
el uso de semillas mejoradas, en otro decrece el financiamiento 
oficial para la aplicación de estos insumos. Asimismo, no 
existe un conocimiento suficiente sobre las ventajas y condi- 
ciones de aplicación de insumos tecnológicos entre los campe- 
sinos temporaleros productores de maíz; en muchos casos, 
debido a la falta de orientación técnica resulta contraproducente 
su utilización. Se carece igualmente de un inventario tecnológi- 
co para conocer el nivel real de aplicación de insumos, o de 
cuánto constituye el parque nacional de tractores. Lo que se 

47 Matus, Jaime y Arturo Puente. "La política comercial y tecnológica en la producción de 
maíz en México. Análisis y perspectiva en el entorno internacional". Comercio Exterior. Vol. 
40 No. 12. México, 1990. Véase también Los Retos de la Soberanía Alimentaha en México 
(Tomo 11, proyecciones) GonzBilaz Cuauhtémoc y Felipe Torres (coordinadores) IIEC. UNAM. 
Juan Pablos. México, 1993. 



conoce es la existencia de una desaceleración tecn~lógica~~ de- 
bido a la creciente descapitalización que sufre el campo, lo cual 
no permite al productor comprar insumos dado el incremento 
de costos y la baja del precio en el mercado. Tampoco se han 
potencializado las ventajas de la diversidad genética para bus- 
car una opción de productividad alternativa a los insumos co- 
merciales actuales. En todo caso, el problema tecnológico del 
maíz es un problema de opción política. 

A finales de la década pasada, la SARH y el Colegio de Pos- 
graduados de Chapingo demostraron que mediante el uso de 
tecnología alternativa se pueden producir hasta 20 millones 
de toneladas, mejorando en 50% los rendimientos internos y 
sin incrementar la superficie sembrada.49 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrí- 
colas y Pecuarias (INIFAP)~~ considera factible alcanzar el vo- 
lumen de cosechas demandado, aplicando un modelo tecno- 
lógico que permite el incremento masivo al cultivo de híbridos 
de cruza simple. Se parte de la consideración que este tipo de 
híbridos cuenta con mayor potencial productivo y capacidad 
de respuesta a sistemas intensivos de producción. Los 
resultados obtenidos por el INIFAP en el Programa Nacional de 
Maíz de Alta Tecnología (Pronamat) en 1988, plantearon la 
probabilidad de desarrollar una estrategia para aprovechar el 
potencial tecnológico disponible en la producción de maíz.51 

En los diversos informes técnicos sobre maíz queda claro 
que la autosuficiencia en este cereal no puede lograrse a través 
de un incremento a la superficie sembrada; entonces debe recu- 
rrirse al mejoramiento tecnológico vía rendimiento y alcanzar 
así los 8 millones de toneladas adicionales que requeriremos pa- 
ra cubrir la demanda durante la presente década. El Pronamat 
plantea que el uso de variedades mejoradas es el punto más im- 
portante de resolver en la medida que pueden lograr hasta un 
50% de incremento a la productividad. El inconveniente de esta 
propuesta son las condiciones reales para incorporar híbridos 
por la base campesina que recurre aún al uso de semillas criollas. 

40 Calva, José Luis. Crisis Agrícola y Alimenfaria en México. Edit. Fontamara. México 
1988. Véase también Fuentes Aguilar, Luis et al. Autarquia en alimentos en México (en 
prensa). 

SARH. Documento interno. 
Idem. 

51 Secretaría Técnica del Gabinete Agropecuario. Documento Interno. MBxico, 1990. 



El INIFAP propone una estrategia t e~no lóg ica~~  sustentada en la 
incorporación de variedades mejoradas específicas para cuatro 
estratos, de seis en que se divide la superficie maicera, toman- 
do en cuenta la potencialidad de producción y el riesgo aso- 
ciado que implica toda adopción tecnológica. 

La estrategia del INIFAP plantea superar el promedio de ren- 
dimiento actual de 3.5 ton/ha hasta alcanzar 5 toneladas en el 
primer estrato. En los estratos de temporal de muy buena y 
buena productividad se podría lograr hasta 3.0 tonha. Para el 
cuarto estrato aumentar los rendimientos a 2.5 tonha. De cum- 
plirse la estrategia lograríamos obtener un volumen de 21 
millones de toneladas de maíz, equivalente a un incremento del 
70% del total actual de producción, suficiente para cubrir el 
consumo esperado en los próximos diez años. En este sentido 
debe tomarse en cuenta que se trata de satisfacer el consumo de 
maíz de más de 100 millones de personas, de las cuales más 
del 60% se ubicará en áreas urbanas no productoras del grano, 
y que con seguridad aumentarán sus demandas, al margen de 
la diversificación del consumo hacia otros productos. 

2.6. Precios 

A partir de 1970 los precios internacionales del maíz presen- 
taron una tendencia decreciente con respecto a otros granos 
básicos. Esto resulta contradictorio al incremento que observó 
la demanda mundial ante la diversificación de usos indus- 
triales, y sobre todo por las ventajas que presenta el empleo de 
la glucosa de maíz frente a la sacarosa de caña y remolacha en 
la preparación de refrescos embotellados y alimentos enlata- 
dos. Junto a ello crece también la demanda en la elaboración de 
alimentos para animales, sobre todo aves y cerdos; esto 
mismo, sin embargo permite vislumbrar un incremento ya 
próximo del precio internacional, conjuntado con los desastres 
naturales en Estados Unidos, que repercutirán inevitablemente 
en el precio interno de garantía y en la economía nacional. Sin 
embargo, la estructura de precios internacionales mantiene un 
carácter cíclico y depende de las estrategias que adopten los 

52 Idem. 



Estados Unidos de Norteamérica en cuanto a regular su exce- 
dente de granos. Por tanto, pueden tener un ciclo bajo segui- 
do de otro de repunte que pone en encrucijada a los países 
dependientes. 

Los precios internos de garantía han actuado a contraten- 
dencia con respecto a los precios internacionales en las últimas 
dos décadas. A partir de los años setenta el precio interno re- 
sulta superior al internacional, obligando a incrementar el sub- 
sidio para mantener cierto margen de protección a productores 
y consumidores. La estructura interna de precios se mantiene 
también como medida para contrarrestar, en alguna forma, los 
elevados subsidios a productores y al comercio que opera en 
los principales países productores. El desequilibrio entre el 
precio interno y el internacional ha tenido efectos desestructu- 
radores sobre la producción nacional de maíz en la medida que 
se recurrió a importaciones masivas del grano y se desestimuló 
la producción interna generando posteriormente una crisis que 
aún no se resuelve. 

Posteriormente los precios internos de garantía han crecido 
en términos nominales, aún así, no resultan suficientes para 
contrarrestar el diferencial que mantienen respecto al costo real 
de producción estimado hasta en más de 20% superior.53 De 
esta manera, el precio del maíz no es atractivo a los producto- 
res con posibilidades de invertir en la agricultura y prefieren 
orientar sus inversiones hacia otros cultivos. 

Entre 1987 y 1990 el precio de garantía fue superior al 
precio medio rural,54 excepto durante los períodos 1978- 1980 
y 1983- 1984. En el periodo 1970- 198 1 el precio real de ga- 
rantía aumentó 1.2 veces y las importaciones se mantuvieron 
relativamente constantes. De 1983 a 1987 el precio se contrajo 
1.1 veces, la producción 0.89 y el volumen de importaciones 
fue constante. Sin embargo durante el período 1982- 1988 la 
relación de precios tortillalmaíz disminuyó de 0.93 a 0.74 con 
decrementos reales de 29.2% en la tortilla y 6.7 en el maíz; un 
efecto adverso de esta relación es que los precios reales al pro- 
ductor han declinado casi continuamente desde la instituciona- 

53 Secretaria Interna del Gabinete Agropecuario. Documento Interno. México, 1990. 
El precio medio rural es el que recibe el productor. Entre los pequeños productores 

generalmente es mas bajo debido a que las propias condiciones deficitarias en que la 
producción los obliga a recurrir al endeudamiento y en víctimas de acaparadores del grano. 



lización del control de precios en 1950. Esta tendencia se agu- 
diza en épocas de sobreproducción, como la actual, que junto 
con una baja internacional del precio han obligado al gobierno 
a disminuir en más de 10% el precio interno. 

En 1979 el precio de garantía del maíz fue de $3,480.00 
por tonelada que se incrementa hasta $53,300.00 en 1985, pa- 
ra fijarse en $636,000.00 en 1990, con bonificaciones al maíz 
blanco que alcanzó un precio de $715,000.00 en 1991 y 
N$750.00 en 1992. La tasa de crecimiento en los precios de 
garantía fue de 60.6% durante el período 1979- 1990, lo cual 
no fue suficiente, a pesar del sistema de bonificación estable- 
cido por el gobierno al maíz preferencial, para que los produc- 
tores de maíz se recapitalizaran. Además, el carácter mismo 
de la estructura de precios que se define según las condiciones 
de acceso al mercado por el productor, impide que el beneficio 
irradie hacia los más des protegido^.^^ 

La estructura interna del precio enfrenta un dilema frente al 
Tratado de Libre Comercio. Por una parte, los productores exi- 
gen mayores incrementos, mientras que el precio internacional 
mantiene una tendencia oscilante hacia el incremento o decre- 
mento, según la estrategia de la reserva estadounidense de gra- 
nos. Frente a ello han surgido propuestas donde se plantea de- 
jar de producir, o bien intensificar la producción y lograr un 
mercado interno competitivo frente al embate externo; esto re- 
mite a un nuevo dilema respecto de insistir en los programas 
de ventajas comparativas que han fracasado en los procesos de 
intercambio de la agricultura mexicana, o bien retomar el pro- 
blema de la soberanía alimentaria en un marco realista de mer- 
cados internacionales abiertos y complejos. 

Una medida reciente de la política agrícola interna consiste 
en expandir el cultivo del maíz en áreas que antes se dedicaban 
al trigo; ésta puede representar una estrategia adecuada, pero 
también convertirse en un factor desestructurador de la pro- 
ducción de granos básicos en conjunto. Por tanto, la autosufi- 
ciencia del maíz debe buscarse en los marcos socioeconómicos y 
culturales bajo los que siempre se ha producido, pero sobre la 
base de reconocer que no puede avanzar si no existe protección 

55 Appendini, Kirsten. "Los productos campesinos en el mercado de maíz". Revista 
Mexicana de Sociología No , del Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, México, 
1988. 



estatal a la producción, independientemente de las "bonificacio- 
nes" que se establecen a través de programas tipo Procampo. 

De cualquier manera el precio de garantía pocas veces ope- 
ra en los esquemas de comercialización del maíz en México. La 
mayoría de las transacciones se fijan a través del precio medio 
rural, el cual, además de oscilante, permite al intermediario 
obtener un margen adicional de ganancia. 

La mayor parte de los intermediarios en el medio rural 
cuentan con transporte hasta la parcela. Los grandes interme- 
diarios abastecen de insumos, prestan dinero a productores y 
captan el mayor volumen de producción interna. Las compras 
se realizan a precios inferiores al de garantía y se venden a 
precios superiores a éste en el mercado abierto, particularmente 
en épocas fuera de cosechas. La Conasupo prácticamente no 
tiene influencia porque capta una cantidad proporcionalmente 
pequeña en zonas productoras privilegiadas y su presencia en 
zonas temporaleras es escasa. En regiones maiceras donde 
Conasupo opera con un sistema eficiente de acopio se convier- 
te en un regulador real y capta los mayores volúmenes locales 
de cosecha.56 Sin embargo la presencia de Conasupo tiende a 
decrecer en la medida que se liberaliza el precio interno, se abre 
el mercado y disminuye la participación estatal en la captación 
del grano. 

El control que ejercen los intermediarios sobre la produc- 
ción interna, y cada vez más sobre las importaciones, les 
permite especular con el producto, sobre todo conociendo el 
bajo nivel de disponibilidad interna en ciertas épocas del año. 
En épocas de escasez, el precio medio rural se mantiene muy 
por encima del precio de garantía y también del precio subsi- 
diado que se destina a los industriales de la masa y de la tortilla 
y otros derivados del maíz. La gran industria privada que antes 
se abastecía del mercado libre presiona a la Conasupo para que 
les surta, pero a la vez reclama paulatinamente mayores espa- 
cios para proteger importaciones directas del grano sin inter- 
mediación oficial, lo cual se correlaciona, por ahora, con el he- 
cho de que el precio internacional es bajo. Esta es una de las 

56 Secretaría de Agricultura y recursos Hidráulicos. Departamento de Comercio Inter- 
nacional. Boletín sobre la Balanza Comercial Agropecuaria. Varios años. Véase también 
Appendini Kirsten. De la milpa a los tortibonos. La reestructuración de la política alimen- 
tada mexicana. El Colegio de México UNRIS. México, 1992. 



razones del elevado precio intemo de garantía, casi el doble 
con respecto al internacional, aunque sufrirá un resquebraja- 
miento con la entrada en vigor del TLC por falta de competitivi- 
dad y altos costos de producción. 

2.7. La dependencia externa 

Después de un largo período de auge en la producción nacional 
de maíz, como resultado de los avances tecnológicos logrados 
con la Revolución Verde, que repercutió a la vez en el incre- 
mento al nivel de productividad, se registró en México un 
desplome intemo por la caída de precios frente al atractivo de 
otros cultivos; aunque también influyó una política generali- 
zada de desaliento combinado entre los precios y el crédito. El 
déficit intemo comenzó a cubrirse con importaciones provo- 
cando, en el caso del maíz, una dependencia estructural del ex- 
tenor que no ha logrado remontarse. 

A partir de 1970 Estados Unidos se convirtió en el principal 
abastecedor nacional, desde ese aiío y hasta 1991 cubrió entre 
el 53 y 100% de las necesidades internas. El gobierno de Esta- 
dos Unidos ha fomentado una política hábil de comercializa- 
ción de maíz hacia México. Entre los mecanismos más usados 
destacan los sistemas de créditos blandos provenientes del 
programa GSM 102, C O ~ ~ ~ O ~ ~ S O S  de ayuda para la obtención de 
bienes básicos, entre otros. Un abastecedor importante es 
también Argentina, y en algunas ocasiones Uruguay, pero es- 
tos países cubren un porcentaje poco significativo si se consi- 
dera el volumen que se importa de Estados Unidos. 

En 1980 se importó el 30% de los requerimientos internos 
de maíz, lo cual provocó que este grano ocupara el primer lu- 
gar en las importaciones agrícolas totales, en térrninos de va- 
lor. En la década de los ochenta, México se convirtió en quinto 
país importador al captar el 2.3% del comercio mundial. Lo 
grave de este esquema, si tomamos en cuenta el problema de la 
seguridad alimentaria nacional, es que el incremento de nues- 
tras importaciones es mucho más fuerte que la tendencia mun- 
dial; asimismo, el significado que tienen las importaciones para 
otros países es completamente diferente al caso mexicano; en 



países superavitarios, o que incluso dependen en gran medida 
de importaciones, el maíz se destina mayoritariamente al con- 
sumo fonajero, mientras que para México constituye la base de 
la dieta humana. 

Como señalamos, a partir de 1973 México se convierte en 
un importador neto de maíz al demandar un promedio de 1.3 
millones de toneladas anuales (12.2% del consumo nacional 
aparente) que representaron además el 25% de las importacio- 
nes agrícolas y ganaderas. Durante el período 1987- 1 98957 in- 
gresaron al país 2.9 millones de toneladas anuales que equivale 
a un crecimiento de 16.8%. Sin embargo en 1990 dichas im- 
portaciones llegaron a 4.1 millones de toneladas, situándose en 
un nivel similar a las importaciones de 1980. Para 199 1, la si- 
tuación de dependencia estructural no cambió, a pesar de que 
se anunció oficialmente la recuperación de la autosuficiencia, 
por la inercia del déficit interno se importaron 1.5% millones 
de toneladas que si bien significan una reducción considerable, 
el déficit sigue latente, más ahora que existe una presión cre- 
ciente del sector privado a la libre exportación. Para 1992, a 
pesar de que se registra un importante repunte en la produc- 
ción, no se logra abatir de manera importante las importaciones 
lo cual es grave si se considera que el precio internacional co- 
mienza a despuntar nuevamente. Para 1992 y 1993 se consi- 
dera que ya existe autosuficiencia en maíz y frijol, pero las 
medidas coyunturales internas que se diseñaron para impulsar 
la producción, lo mismo que las presiones externas no pueden 
sostener esta situación por largo tiempo. 

2.8. El sistema de comercialización 

El volumen de maíz que se comercializa en México es de 
aproximadamente diez millones de toneladass8 de éste, 85% 
corresponde a compras nacionales y el 15% restante se ad- 

57 Entre otras fuentes que proporcionan datos sobre estos indicadores se sncuentra 
Conasupo. Gerencia de Comercialización de Conasupo. Sin embargo existen con- 
tradicciones con respecto a otras fuentes, incluso provenientes de las cámaras agroin- 
dustriales, por tanto la mayor parte se toma como meras estimaciones. (Ver esauema - .  
capitulo III ) . .  
5B Entrevista con el Ing. Jesús GuzmBn, Gerente Corporativo de Operación y Supervisión 
Comunitaria: Diconsa, México, noviembre de 1991. 



quiere en el exterior, aunque en algunos años alcanza hasta el 
30%. Con todo, se considera que el 35% del volumen cose- 
chado a nivel nacional es retenido por el productor para su 
autoconsumo; del 65% que se comercializa, 70% se destina 
para consumo humano a través de la industria maíz-tortilla; 
22% al consumo doméstico y la venta al menudeo y 8% a la in- 
dustria harinera y otros derivados (Figura 2). En este caso no se 
consideran pérdidas postcosecha que equivalen al 10% % .59 

La comercialización de maíz se realiza a través de dos cana- 
les perfectamente identificados: el mercado libre y el mercado 
oficial. La convivencia simultánea de ambos agentes en un 
mismo espacio, pero con distintos canales de comercialización, 
obedece estrictamente a criterios político-económicos. El Estado 
ha participado, a través de la Conasupo, en la comercialización 
del grano como mecanismo de protección para los con- 
sumidores de bajos ingresos en las áreas urbanas, si bien el re- 
ciente programa de dotación de tortilla gratuita ha tenido una 
cobertura nacional amplia, lo cierto es que opera básicamente 
en áreas urbanas y principalmente en grandes ciudades como la 
ZMCM. 

La Conasupo vende grano y harina de maíz directamente a 
molineros y procesadores de la industria de la tortilla; a la vez 
canaliza el producto a la red Diconsa que se encarga de distri- 
buir al medio rural; este mercado se encuentra restringido ac- 
tualmente por cambios en la política interna de la paraestatal que 
contraviene un criterio social de indudables beneficios. Los 
comerciantes privados abastecen el 72% de los requerimientos 
en el medio rural a un precio 40% superior del que registra la 
red Diconsa en grandes regiones productoras de maíz; en zonas 
que no lo son el precio resulta 60% s ~ p e r i o r . ~  

La intervención de Conasupo en el mercado libre es nula, 
ello obedece en buena medida la rigidez que esta empresa es- 
tablece en la compra a precios de garantía y al retraso con que 
paga a productores; a pesar de los esfuerzos por desburocrati- 

59 Moreno M. Ernesto. "El sistema de manejo postcosecha de granos en México" Segundo 
curso sobre consewación de granos y semillas en almacén. PUAL-UNAM, M ~ X ~ C O ,  1988 
&mimeo). 

O Secretaría Tecnica del Gabinete Agropecuario. Documento Interno. México, 1990. 
Véase también Appendini, Kirsten ob. cit. y Hewit Cinthya (compiladora). Reestructuración 
económica y subsistencia rural. El maíz y las crisis de los ochenta. El Colegio de México, 
Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social. México, 
1992. 



zar este esquema y agilizar el sistema de pagos, lo cierto es que 
no ha generado confianza entre productores quienes prefieren, 
por lo general, vender a intermediarios privados, quienes ade- 
más los sujetan para la venta de cosechas mediante mecanismos 
informales. Sin embargo una nueva evaluación de la interven- 
ción de esta empresa paraestatal sugiere que en su sistema de 
compras beneficia a productores grandes y medianos, mientras 
los pequeños siguen sujetos al intermediarismo local.61 

El mercado libre se caracteriza por la fuerte presencia de 
grandes intermediarios que mediante diversos grados de con- 
trol, manejan el mercado nacional y regional del grano. Los co- 
merciantes de este cereal operan a través de dos mecanismos de 
sujeción a productores, uno de ellos es el crédito, el otro el 
transporte. Los acaparadores regionales establecen el precio en 
las operaciones de compra que realizan, aunque en sus 
transacciones toman como parámetro el precio fijado por la 
Conasupo. De cualquier manera, el mercado libre de maíz tien- 
de a ser cada vez más libre en la medida que declina la in- 
fluencia oficial ante el surgimiento del proyecto de reprivatiza- 
ción absoluta de la cornercialización del grano y el traslado 
selectivo del subsidio al consumo, es decir hacia la tortilla, en 
estratos de población seleccionados. 

El mercado libre comercializa más del 60% de las dispo- 
nibilidades internas de maíz. Para 1980, a través de este canal 
se abasteció el 43% del consumo intermedio, conformado bási- 
camente por la industria procesadora. La industria recurrió a 
mayoristas y comisionistas y el mercado al menudeo sólo a 
mayoristas. Satisface también al déficit de molinos de nixta- 
mal, sobre todo ahora que han declinado las dotaciones oficia- 
les, y a las fábricas de almidones, féculas, levaduras y produc- 
tos similares en 25%. 

Los intermediarios que participan en el mercado libre pre- 
sentan tres divisiones claras.62 En el primer estrato se ubican 
los acaparadores locales: el 40% de los productores utilizan 
esta vía de comercialización donde se encuentran caciques o 
agiotistas que les proporcionan créditos a elevadas tasas. Los 
productores emplean el crédito para asegurar las compras de 

Appendini ob. cit. 
62 Levy, Santia o y Sweder, Wifaberg. "El maíz y el Acuerdo de Libre Comercio entre 
México y E.".". !/ Trimestre Económico. NQ 232. Vol. LVIII. MBxico, 1990. 



productos campesinos ya sea directamente en la producción, o 
en su propia subsistencia. Además sufren la imposición de un 
compromiso de venta a precio muy inferior al oficial de garantía. 

Un segundo estrato se conforma por diversos grupos de 
transportistas; estos intermediarios acuden directamente a la 
parcela donde recogen las cosechas. Normalmente realizan 
compras con anticipación, por lo que en realidad son sistemas 
atados donde el pequeño productor vende abajo del precio oficial 
ya que desconoce cuál será el de garantía que prevalezca en un 
ciclo dado. En el tercer nivel se ubican los mayoristas y deta- 
llistas que llevan directamente el maíz a los grandes procesado- 
res, sean industrias harineras, derivados o tortillerías. Así, el 
consumidor no enfrenta directamente al intermediario en la ob- 
tención de tortillas, pero absorbe los efectos de las diversas fa- 
ses que intervienen en la formación de precios desde la pro- 
ducción en la finca hasta que la tortilla llega a su mesa en la 
ciudad de México y otros centros de consumo importantes del 
país. 

De acuerdo a la perspectiva espacial, el mercado del maíz 
presenta también diversos niveles de organización desde el cen- 
tro de acopio rural que se conecta con la cabecera municipal y 
de ahí al mercado regional, hasta sistemas de transporte que pa- 
san por la finca hasta el gran centro consumidor como la ZMCM 
y Guadalajara, o bien directamente a las empresas procesado- 
ras de harina que se instalan cerca del centro de producción. 

E1 mercado oficial responde más bien a una motivación 
político-social. Su objetivo principal es lograr, a través de 
Conasupo, un sistema efectivo de regulación que disminuya la 
intermediación e influya en la obtención de un precio justo para 
productores y consumidores. Esta acción es una de las más 
importantes que juega el maíz como amortiguador de los bajos 
salarios y en el acceso a la alimentación para el grueso de la 
población (ver cuadro No 4). 

Otros objetivos importantes han sido ofrecer a los produc- 
tores una demanda ilimitada a precio de garantía en cualquier 
época del año; abastecer a la industria tortillera a precio subsi- 
diado inferior al de garantía para que el precio del producto final 
no rebase los niveles considerados por el gobierno;63 y, esta- 

63 Existen por lo menos tres tipos de subsidios directos que involucran tanto a productos 



blecer un subsidio directo al consumidor final a través de la 
dotación de cupones para adquisición de tortillas, aunque a 
grupos urbanos cada vez más restringidos, como lo expresan 
las recientes medidas del programa maíz-tortilla. 

Sin embargo, se considera que tanto el precio de garantía 
como los subsidios al producto final han tenido efectos negati- 
vos en la economía; esta observación parte del hecho de que, 
por un lado, se logra proteger a los consumidores con el subsi- 
dio a productos industrializados como la tortilla; y por el otro, 
afecta a los productores al presionar los precios rurales a la 
baja. De cualquier manera, el carácter del subsidio a la tortilla 
parte de la imposibilidad estatal, debido a las presiones del 
programa económico, de obligar al incremento de salarios y por 
esta vía el ingreso. Dado los lineamientos rígidos de los pro- 
gramas económicos, se subsidia directamente al consumidor, 
aunque este subsidio se restringe al maíz. 

De cualquier manera, la influencia del Estado en la regula- 
ción del mercado de maíz no ha sido efectiva porque tiene un 
escaso margen de maniobra que se expresa en su exiguo poder 
de compra. La participación de Conasupo en la compra de co- 
sechas alcanza apenas el 16.6% del total de la producción; este 
porcentaje incluye compras a productores y diversos interme- 
diarios que son a la vez parte del mercado libre. Sin embargo, 
la intervención de la paraestatal en la captación de las importa- 
ciones es fundamental para garantizar el abasto de la industria 
tortillera en los centros urbanos. La Conasupo cubre aproxi- 
madamente el 40% de la demanda interna del consumo hu- 
mano, pero esto se debe al control que tiene sobre las importa- 
ciones que representan más de la tercera parte de las compras 
nacionales. El peso más significativo de la Conasupo se man- 
tiene en la fase de transformación del maíz, donde la actividad 
central es la industria tortillera. En esta fase la fuerza de la in- 
tervención estatal se manifiesta en la regulación de dotaciones 
de grano a molinos de nixtarnal, principalmente en centros ur- 
banos, aunque también en el mercado de la harina a través de la 

como a consumidores: un subsidio por la vía de los precios que equivale a la diferencia 
entre el precio de compra (de garantías) más los costos de operación, administrativos y 
financieros y el precio de venta a la industria; un subsidio directo a la industria procesadora 
del grano para masa y harina que consiste en la diferencia entre el costo real de producción 
y un precio oficial y un subsidio dado a través de programas sociales de distribución como 
cupones o tarjetas para adquisición de tortillas y harina. 



CUADRO 4 

b 

E= Estimación 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE M A ~ Z ,  COMPRAS Y 
PARTlClPAClON DE CONASUPO 

(EN TONELADAS) 

PRODUCCI~N 
NACIONAL I 

COMPRAS DE CONASUPO 
YACIONALES IMPORTADAS 

1 A= Aproximación 

AÑO PARTICIPACI~N % COMPRAS 
l 

NACIONALES VS. IMPORTADAS 
NACIONALES IMPORTADAS 
(5)=(2/4) (6)=(3/4) 

21.4 78.6 
54.0 46.0 
93.5 6.5 
28.0 72.0 
51.0 49.0 
56.6 43.4 
66.9 33.1 
44.1 55.9 
45.8 58.2 
46.6 53.4 
59.4 40.6 
98.7 1.3 

TOTAL 

(4)=(2+3) 
4,030,472 
5,392,272 
3,498,065 
5,736,126 
4,885,698 
3,750,211 
3,641,434 
3,802,966 
4,167,375 
3,756,925 
4,323,321 
3,677,956 

% DE CONASUPO 
ENLAOFERTA 

(7)=2/1) 
6.9 

19.7 
32.3 

. 11.5 
19.3 
15.0 
20.0 
15.0 
14.5 
16.4 
22.7 
24.3 

FUENTE: GERENCIA REGIONAL DE CONASUPO EN EL DISTRITO FEDERAL 



CUADRO 5 

CRITERIOS DEL PROCESO DE COMPRA DE MAÍZ POR 
CONASUPO 

NACIONALES INTERNACIONALES 

Se inicia un programa de compras por - Contrataciones: 
un determinado periodo de tiempo. Se realizó bajo dos esquemas: 

1 .- Licitación pública apegada a la legisla- 

- Se abren los centros receptores de ción vigente 
grano. 2.- Convenios de Gobierno a Gobierno. 

- Internación: 

- Se recibe grano de manera ilimitada, 
estos es, todo el grano que el productor 
ponga a disposición de Conasupo. 

- Se analiza el producto y se efectúan 
descuentos o bonificacio-nes por 
calidad. 

- Conasupo moviliza el grano de 
bodegas concentradas para su dis- 
tribución a nivel nacional. 

Se diseña una estrategia de logística para la 
internación del producto al país, 
considerando medio de transporte, tipo de 
grano, país de origen, entidad donde se 
requiere el producto, hábitos de consumo, 
control de calidad, etc. 
- Pagos: 
Los granos en el mercado internacional se 
adquiren bajo dos formas de pago: 
1 .- Compras de contado. 
2.- Compras de crédito, que se efctúan pre- 
dominantemente a través de la C.C.C. u or- 
ganismos similares de otros países 

empresa pública Minsa (hoy privatizada y con cambio de nom- 
bre en su razón social), dedicada a fabricar harina, si bien de- 
bilitada por la creciente influencia que la empresa Maseca tiene 
en el mercado nacional y también por la presencia de Agroimsa 
en los mercados regionales del centro y norte del país. 

2.9. El Tratado de Libre Comercio y el maíz 

2.9.1. El marco de la negociación. la política y la crisis del 
maíz. 
Al triunfar el proyecto de incorporar la agricultura al Tratado de 
Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, en realidad sólo 
estaríamos formalizando una tangible interdependencia que en 
este sector tenemos, particularmente con el segundo país. La 
magnitud de tal interdependencia ha estado limitada únicamente 
por las variaciones registradas en la complementariedad del 
consumo alimentario nacional, sobre todo de lácteos y granos 
básicos; o las restricciones impuestas por la estrategia comer- 
cial estadounidense. 



El nacional es desde siempre un mercado abierto a los pro- 
ductos agricolas norteamericanos, ya que las tasas arancelarias 
fijadas no significan una barrera importante; tampoco lo son 
los permisos previos de importación que establece el gobierno 
mexicano para los granos básicos. La tasa arancelaria del maíz, 
por ejemplo, no llega al 1% y los permisos previos de impor- 
tación sólo habían estado sujetos a que Conasupo realizara las 
compras, aunque tal situación se perdió a partir de 1985 al 
permitir a particulares la importación directa; además no existe 
una vigilancia efectiva que evite el "contrabando hormiga" de 
maíz, fiijol y fi-utas hacia México. 

La presión de los negociadores norteamericanos ente1 rubro 
agrícola, no obedece estrictamente a la modificación del es- 
quema comercial tradicional entre ambos países, sino más bien 
es una estrategia para "salvar" la declinación que observan las 
exportaciones agrícolas estadounidenses, sobre todo hacia paí- 
ses de la Comunidad Económica Europea (estimado entre el 10 
y 25%) frente a la competencia de países como Australia y 
Nueva Zelanda que presionan sobre sus expectativas comer- 
ciales futuras de granos; más aun si consideramos los recientes 
acuerdos del GATT que al disminuir barreras proteccionistas 
obligan a una mayor competencia por mercados entre paises 
exportadores. 

A través del n c  se pretende el control absoluto de la agri- 
cultura mexicana para afianzar su temtorio como un mercado 
seguro; y, además, utilizar el espacio agrícola nacional para re- 
cuperar la hegemonía mundial norteamericana en el sector utili- 
zando diversos frentes. 

En primer lugar eliminando totalmente las barreras arance- 
larias y no arancelarias a sus productos, ya que Estados Uni- 
dos sabe que sus cultivos son más competitivos en volumen y 
costos, lo cual desplazaría de su mercado natural a los mexica- 
nos; en segundo lugar, presionando hacia modificaciones le- 
gislativas en la estructura nacional vigente sobre la propiedad 
de la tierra como preámbulo a la compra extranjera directa, en- 
caminada al aprovechamiento de una mano de obra campesina 
indudablemente cautiva y pauperizada, al igual que contar in 
situ con las ventajas de la diversidad genética vegetal para tener 
mejores niveles de la producción y generar un relanzamiento 



mundial de sus exportaciones en cultivos diversos. Esto aca- 
rrearía resquebrajarnientos indudables en nuestro esquema de 
producción, y el maíz sufriría efectos adversos irrecuperables 
en todo sentido, situación que encuentra sustento en las recien- 
tes modificaciones al artículo 27 constitucional. 

A la fecha, cuando parecía. existir ya consenso sobre las 
causas estructurales que originan el déficit de producción y se 
perfilan programas para recuperar la autosuficiencia en maíz y 
frijol, dos nuevas amenazas se ciernen sobre el cultivo. En 
primer lugar el sobredimensionamiento político de la proble- 
mática que llevó a la implantación de un programa agresivo de 
siembra, a costa de sacrificar superficie y apoyos destinados a 
otros cultivos importantes (como el trigo, arroz y sorgo). Esto, 
que si bien puede revertir la competencia por superficie de cul- 
tivo que se libraba, por ejemplo entre el maíz y el sorgo, tam- 
bién resulta peligroso porque no se acompaña de una revisión 
realista en los costos de producción internos del maíz, y ade- 
más ignora las presiones del mercado internacional, sea hacia 
su incremento o abatimiento. El centro del problema es que los 
apoyos oficiales operan a contratendencia de la situación mun- 
dial, particularmente si no mejora la tecnología como factor 
esencial para enfrentar la competencia externa. 

El segundo peligro se centra en la naturaleza de las nego- 
ciaciones del TLC en materia agropecuaria. Al respecto, en la 
propuesta final en materia agrícola no aparece el suficiente co- 
nocimiento sobre la importancia estratégica que el maíz tiene en 
el consumo nacional, ni del carácter de los agentes mexicanos 
que participan en su producción, situación que le confiere ex- 
clusividad sobre los demás bienes comerciales. 

El déficit interno de la producción de maíz, que se convirtió 
en aumento constante de las importaciones, se origina en el de- 
saliento al sistema de precios, no compensado con programas 
de estímulo vía financiamiento y desarrollo tecnológico que 
permitieran abatir costos. Esto llevó a una descapitalización y 
desaliento de los productores más dinámicos provocando un 
abandono del sector agrícola, que los antiguos productores se 
dedicaran más a la compra y comercialización interna; o bien 
emigraran hacia otros cultivos, como el sorgo y las oleagino- 
sas, más cercanos éstos de la demanda agroindustrial. 



Quienes continuaron fieles al cultivo de maíz fueron los pro- 
ductores temporaleros, pero esto no fue suficiente para satisfa- 
cer las crecientes demandas internas, en la medida que destinan 
al autoconsumo el 35% de sus cosechas. Además, lo exiguo de 
su producción, la descapitalización de sus parcelas y el deterio- 
ro del ingreso por la desfavorable relación en la venta del 
grano, les impidió mantener niveles de productividad ascen- 
dentes con lo cual redujeran costos y estuvieran en condiciones 
de satisfacer la demanda. 

En cambio, se beneficiaron los consumidores de las princi- 
pales ciudades del país, al fomentarse un programa de subsidio 
al precio de la masa y la tortilla que compensó bajos salarios 
urbanos, pero sacrificó el ingreso del productor rural. También 
se beneficiaron las empresas agroindustriales procesadoras de 
maíz que aprovecharon los subsidios al comercio; igualmente 
los intermediarios privados que sacaron ventaja del precio to- 
pe del precio de garantía para comprar cosechas por adelantado 
a precio medio rural, y posteriormente venderlo por encima del 
de garantía, lo cual repercutió adversamente entre productores y 
no impactó a más consumidores gracias a la protección oficial. 

Tal es la situación que enfrenta actualmente la producción 
interna de maíz, la cual a pesar de los repuntes recientes, pa- 
rece estar condenada a depender de las importaciones para 
complementar las demandas nacionales; pero esta dependencia 
puede ser mayor si no se parte de un criterio realista que ade- 
más de fomentar nuestra producción, la proteja de los embates 
internacionales. 

Al respecto, la esencia de la propuesta mexicana para in- 
corporar el sector agropecuario al TLC, es el criterio de compe- 
titividad como vía para mejorar nuestras exportaciones. Sin 
embargo, ¿cómo se puede ser competitivo en un producto donde 
complementamos nuestros requerimientos internos justamente 
del país con quien pretendemos competir?. Además, las diferen- 
cias con respecto al maíz entre México y Estados Unidos son . 

abismales y sólo algunos ejemplos bastan para ubicarlos. 
En otro sentido, pareciera que las propuestas surgidas de 

las principales organizaciones campesinas relacionadas con la 
producción del maíz no encontraron eco entre los negociado- 
res. Las posibles ventajas comparativas en otros productos a- 



grícolas como las hortalizas, pueden ser desventajas compa- 
rativas en el caso del maíz, debido al costo de producción en 
relación con aquél país, el cual representa la mitad del nuestro; 
pero además porque abrir las fronteras implicaría desmantelar la 
base social de la producción, y en este caso hablamos de una 
probable hambruna de alrededor de tres millones de campesinos. 

2.9.2. Referencias para la protección del maíz nacional 
Cada país tiene un producto básico que permea su dieta coti- 
diana, independientemente de la diversificación que observe su 
patrón de consumo ante la interpenetración cultural. Este es el 
caso del trigo en Europa o del arroz en Japón, países que pro- 
tegen su cereal ante cualquier presión del mercado internacional 
y al margen de los acuerdos que establecen con sus respectivos 
bloques de influencia.@ Estos países parten del criterio de que 
no proteger su base dietética implicaría comprometer su sobe- 
ranía ante la contraveniencia de un acuerdo comercial. 

En México, el maíz es con mucho la base de nuestra dieta; 
a pesar de las tendencias tan pronunciadas a la baja en el con- 
sumo (que provocaron una caída en la ingesta per cápita de 200 
kgs. a 120 kgs.) continúa aportando el 65% de las proteínas y 
calorías en el medio rural, y el 60% del consumo energético en 
las ciudades. Esto hace más necesario pensar en la alternativa 
que se adopte para el cultivo ante el TLC. 

Japón y Corea del Sur han dejado asentado en las negocia- 
ciones en la Ronda de Uruguay, que el comercio agrícola no se 
rige simplemente por la teoría de las ventajas comparativas, sino 
más bien, por cuestiones estratégicas de seguridad nacional. Tal 
postura es extensiva a casi todos los países que han firmado ya 
acuerdos de libre comercio. El ejemplo más consolidado se 
encuentra en los países que conforman la Comunidad Econó- 
mica Europea, donde terminarán las barreras al comercio agrí- 
cola dentro de la comunidad hasta 1993; es decir, antes de pensar 
en las ventajas de su tratado, protegieron sus bases agrícolas? 

Entre los países escandinavos quedó excluida de antemano 
la agri~ultura.~~ Estos países importan más productos agrícolas 
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1 de la Comunidad Económica Europea que de los propios miem- 
bros que conforman su acuerdo de libre comercio, lo cual 
habla de las libertades obvias para obtener ventajas en sus es- 
trategias alimentarias internas. 

En Australia y Nueva Zelanda los productos agrícolas tu- 
l vieron un tratamiento especial en la medida en que no fueron 

incluidos o lo hicieron bajo condiciones particulares en 1983 
cuando se firmó el acuerdo entre ambos67 para la compra de 
alimentos. 

En México se ha demostrado que la población de estratos 
bajos destina más del 60% de su ingreso a la compra diaria 
de alimentos y, dentro de ello, alrededor del 10% al consumo 
de maíz. Por qué incorporar entonces el maíz al TLC con 
Canadá y Estados Unidos, si de antemano se sabe que liberar 
las importaciones implicaría una mayor dependencia del grano 
norteamericano. 

Después de todo cuáles son las ventajas para México al in- 
corporar su sector agropecuario y particularmente al maíz. El 
arancel que paga un producto norteamericano en México no 
supera el 20%, mientras que para las mercancías nacionales se 
establecen gravámenes netos del 60%. En el ciclo 1988-89 se 
realizaron ventas de hortalizas al mercado estadounidense por 
700 millones de dólares, que significan 6.2% de las exporta- 
ciones no petroleras y 33% de exportaciones de origen agrí- 
cola. Pero los exportadores nacionales pagaron 100 millones 
de dólares de impuestos y soportaron bloqueos fitosanitarios 
que impiden la exportación de nuevos productos, a la continui- 
dad en la venta de otros como el mango y el aguacate. 

En contrapartida Estados Unidos apoya fuertemente sus 
exportaciones de maíz, trigo, arroz, leche y productos lácteos, 
tabaco, cacahuate, azúcar y miel de abeja entre otros. Los apo- 
yos se canalizan a través de pagos en deficiencias, financia- 
miento a tasa preferencial y apoyos a la comercialización ex- 
tema. Canadá destinó en 199 1, aproximadamente 7,467 millo- 
nes de dólares en subsidios a la exportación. 

Sin embargo, como apuntamos antes, la agricultura norte- 
americana enfrenta problemas que pretende solucionarse de al- 
guna manera en el marco del nc. En el lapso de cinco años los 



subsidios de la producción agncola norteamericana disrninuye- 
ron de 52 mil millones de dólares a 42 mil millones (14 mil 
millones de dólares menos); los productos más afectados fue- 
ron trigo, cebolla, sorgo, avena, centeno, algodón, soya y 
arroz, pero no el maíz. Lo que trata ahora es reencausar los 
subsidios de otra manera, lo cual puede tener repercusiones 
particulares en el carácter de las exportaciones de maíz hacia 

siendo ésta una de los principales pugnas que exis- 
ten entre Estados Unidos y la Comunidad Económica Europea 
en el seno del GATT. 

A través del llamado programa de la base triple el gobiemo 
estadounidense propone actualmente una disminución de la 
cantidad de acres susceptibles de subsidio (1 5% menos de la su- 
perficie que normalmente utiliza el productor), esto encarece el 
precio a futuro y presiona a la alza de los cereales. 

Antes, la reducción de superficies en granos básicos tenía 
como soporte un pago por parte del Gobierno Federal. El pro- 
ductor puede optar ahora por cultivar o no el señalado 15%, 
pero no recibirá apoyos en la producción o comercialización 
del volumen que obtenga de tal terreno. Una propuesta adicio- 
nal del gobiemo norteamericano es que el productor reduzca un 
5% de la superficie destinada al cultivo, pero con una bonifi- 
cación al agricultor por dejar de labrar esa área. Esto es para 
disminuir volúmenes que ingresan al mercado y de esa manera 
reducir la oferta y elevar precios. Otra opción más es que el 
agricultor resguarde en "conservación" su propiedad; es decir, 
se ubica la tierra bajo licitación para reserva del gobierno por 
espacio de unos 10 años, tiempo durante el cual el propietario 
recibiría determinado pago sin realizar ninguna actividad. 

Lo que los observadores prevén es que el productor no 
deje de producir el 15%, sino que opte por otros cultivos más 
rentables entre los cuales puede estar el maíz, y se genere una 
nueva sobresaturación de los Stocks del maíz pero con mayor 
capacidad para fijar precios. 

Así, antc las demandas que requieren ahora los países ex 
integrantes de la Unión Soviética, las autoridades agrícolas de 
Estados Unidos se enfrentan ante las presiones de productores 
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y exportadores. Los productores piden un aislamiento de 5 mi- 
llones de acres (ó 7.5% del total); dentro del programa Seet 
Aside; con ello, reduciendo la oferta, los precios del cereal 
producido en Estados Unidos se elevarían. Los exportadores 
en cambio, preocupados por la constante baja de su participa- 
ción en el mercado mundial, demandan que la superficie sem- 
brada en 1991 se mantenga sin cambio e incluso se incremente 
para contar con una oferta suficiente que promover entre sus 
clientes, utilizando los subsidios del gobierno a las exportacio- 
nes. Consideran que de nada sirven los subsidios a las impor- 
taciones si no hay oferta suficiente. 

Esto prueba que las exportaciones de r;.rL norteamericano 
cuenta con una cartera amplia de clientes que puede repercutir, 
si no se cuenta con un programa de producción definido y 
constante, en que México pague un precio económico, social 
y político muy alto ante las fluctuaciones de precio del cereal. 

1 2.9.3. Las comparaciones obligadas 
p Pensar en la apertura, irrestricta a las importaciones de maíz, 
I obliga a comparar las estructuras de producción entre México y 
b estados Unidos. Canadá no cuenta porque su volumen es poco 
b significativo y los costos de comercialización, debido a la dis- 

tancia con respecto a nuestro territorio, difícilmente harían 
viable la importación del grano desde ese país. 

En la apertura de las fronteras nacionales a las importacio- 
nes agropecuarias, y entre ellas el maíz, se ventilan varias po- 
siciones. El Secretario de Comercio asume que la economía 
mexicana adquirirá una competitividad adicional, en la medida 
que los precios de los productos de las materias primas los de- 
tenninan las leyes del mercado y no la intervención burocrá- 
tica. Otras posiciones señalan que si México no liberaliza el 
mercado nacional podría caer en un disloque económico, al 
comercializar productos que cuestan más de lo que debieran, 
situación que ya está presente en los reclamos que hace Austra- 
lia a la CEE donde los consumidores pagan más por la mante- 
quilla, el trigo y la carne. 

La propuesta de los empresarios señala que mediante la 
asociación sería posible la capitalización del campo mexicano; 
en lugar de entregar la tierra a ejidatarios, es preferible que se 



conviertan en asociaciones de productores, se legalice la venta 
de parcelas y se permita que el ejido se vuelva ernbargable, de 
tal suerte que una parte de los ingresos obtenidos se utilice 
en fmes productivos; Esta última propuesta se encuentra ya en 
operación pero no ha mostrado resultados efectivos, lo cual 
prueba que el agrícola, es un sector de altos riesgos que el em- 
presario no está dispuesto a asumir. 

Los obstáculos que señala la SARH al TLC estriban en la falta 
de transparencia y armonización de los controles fitosanitarios, 
así como diferencias de importación que se aplican en los tres 
países. De cualquier manera las comparaciones entre México y 
Estados Unidos son adversas en todo sentido. 

Estados Unidos produce 330 millones de toneladas de ali- 
mentos con subsidios al valor del producto agropecuario esti- 
mado en 35%. México produce 25 millones de toneladas de 
alimentos, la autosuficiencia requiere de 38 millones y los sub- 
sidios son menores al 3%. En Canadá los subsidios a la pro- 
ducción con respectta al valor del producto agropecuario son 
del 43%. En Estados Unidos cada trabajador agrícola dispone 
del 1.5 tractores, en Canadá 1.6 y México sólo 2 por cada 100 
trabajadores. En cuanto a subsidios al maíz Estados Unidos 
destina 10 millones de dólares anuales; mientras que en México 
el precio de garantía registró una caída real de 4.5% entre julio 
de 1990 y junio de 1992. 

Pero lo mismo se encuentran datos aún más contundentes. 
México requiere de 17 -8 días hombre para producir una tonelada 
de maíz, mientras que Estados Unidos emplea 15 veces menos 
tiempo para el mismo propósito; apenas el 15% de la superficie 
maicera nacional utiliza semillas mejoradas, la de Estados Uni- 
dos es del 100%; la superficie cosechada de maíz en Estados 
Unidos es casi 30 millones de hecthas, mientras que en México 
no alcanza los 7 millones; el costo interno de producción es casi 
dos veces superior en Méxiw (1 80 dólares/tonelada 6 700 p k c -  
tárea) en comparación con Estados Unidos (93.74 dólares1 
tonelada 6 500 plhectárea). Asimismo, el volumen de pro- 
ducción en Estados Unidos supera los 200 d o n e s  de toneladas 
mientras que México en su cosecha récord de 1992 no superó 
los 17 millones; el rendimiento en Estados Unidos alcanza más 
de 7 tonha. mientras que en la superficie temporalera de 



México sólo llega a 1.8 ton/ha. Los subsidios en Estados 
Unidos al precio final son del 46% o el 33% con respecto al 
valor del producto agropecuario, mientras que en México el 
subsidio es del 40.5-con respecto al precio final. México ocupa 
2.6 millones de productores, que en Estados Unidos es del 
2.5, pero la productividad por hombre ocupado es sustancial- 
mente mayor en aquel país (2.14 ha. de superficie cosechada 
por hombre ocupado en México y 9.70 en Estados Unidos). 

Quién es entonces el país con real vocación maicera y 
dónde podemos establecer algún margen de competitividad, ya 
no por la disputa intermercados, sino para resguardar nuestro 
propio mercado ante la invasión de la producción masiva esta- 
dounidense. El maíz abarca en Estados Unidos el 64% de pro- 
ducción cerealera, en México ocupa, el 75.2% de la superficie 
destinada a los granos básicos, Estados Unidos produce el 
90% del maíz de América del Norte, exporta el 35% de su vo- 
lumen, es el primer exportador mundial del grano que además 
no resulta importante para su consumo humano directo. Méxi- 
co es en cambio, el quinto importador mundial de maíz, el 35% 
se destina al autoconsumo rural y constituye la base de su 
dieta; situación esta última que cambia el sentido de la compe- 
tencia cuando se trata de comercializar un bien. De los 10 mi- 
llones que comercializa México internamente 70% se canaliza a 
la fabricación de tortilla; 8% a la industria harinera y el 2 1.5% 
al consumo doméstico y la venta al menudeo. 

El tipo de propiedad, tan en boga hoy en México en la dis- 
cusión del nuevo proyecto para la viabilidad económica del 
campo, donde está inserto el régimen de tenencia, tiene una 
importancia estratégica cuando se trata de la producción de 
mdz en la medida que perrnite capitalizar el predio, y por ende 
al productor. El tipo de propiedad en Estados Unidos es ex- 
tensa a diferencia de México donde predomina el minifundio. 
En aquel país, el 69% de las unidades de producción destina- 
das al maíz ocupan predios mayores a 40 hectáreas; el 3 8 % de 
los productores poseen predios superiores a 100 hectáreas; 
mientras que para el caso de México el 83% de los productores, 
ocupa predios menores a 2 hectáreas, 14% cuenta con predios 
de entre 5 y 15 hectáreas y sólo 3% poseen predios superiores 
a 20 hectáreas, el promedio nacional es de 2.4 hectáreas. 



Dentro del sistema de comercialización de maíz, también se 
observan grandes diferencias entre ambos países, las cuales 
varían desde la organización hasta el nivel de infraestructura en 
Estados Unidos. La comercialización se realiza en ese país a 
través de grandes compañías graneleras con siglos de expe- 
riencia en el mercado; se trata de un sistema altamente mecani- 
zado, concentrado y organizado para comercializar productos 
tanto al mercado interno como al externo. En México, la co- 
mercialización carece de logística interregional del transporte 
para el traslado a las zonas consumidoras; esto implica altos 
costos de transporte, almacenamiento y tratamiento que reper- 
cuten en pérdidas postcosecha significativos; además el llama- 
do "turismo de granos" como medida especulativa para trasla- 
dar el producto hacia zonas con mayor diferencia de precio, 
también incide de manera importante en las pérdidas. 

Conasupo participa en las compras internas de maíz con 
aproximadamente el 17% más el 17% de las importaciones. El 
mayor volumen de comercialización se realiza vía mercado li- 
bre. De 1985 a la fecha, el sector privado obtiene en el Exterior 
un promedio de 500 mil toneladas anuales, con ello se está eli- 
minando la exclusividad del permiso otorgado a Conasupo. Esto 
representa ya los primero indicios de la entrada del maíz al mer- 
cado abierto, donde además los propios industriales mexicanos 
presionan ante el menor precio internacional que el nuestro. 

Sin embargo, una apertura total en el caso del maíz y la eli- 
minación del sistema de permiso previo a las importaciones, 
significaría una mayor restricción a las funciones de Conasupo, 
dando paso a la consolidación de un sistema de comercializa- 
ción que, ante la ausencia de organizaciones campesinas con 
experiencia en el mercado, generaría una especulación más 
abierta de importadores, quienes con las grandes diferencias de 
precio a su favor y las facilidades de comercialización que 
ahora ofrecen los Estados Unidos, dejarían en el olvido a los 
productores internos. En esta lógica de comprar grano impor- 
tado se inscriben tanto molineros como grandes industriales. 

2.9.4. Otras consideraciones frente a la relación maíz-nn: 
La condición de los productores agrícolas mexicanos para el li- 
bre flujo de mercancías agrícolas entre México, Canadá y Esta- 



dos Unidos estriba en obtener ingresos similares a los nortea- 
mericanos mediante subsidios directos por cerca de 2 mil mi- 
llones de dólares en el cultivo de maíz, arroz, trigo, soya y 
sorgo. Esto que parece una propuesta justa en estricto sentido, 
no para ser realmente competitivos, sino para atenuar el efecto 
de la invasión norteamericana, está completamente fuera del 
planteamiento oficial para hacer frente al TLC en el sector, 
donde se infiere el libre flujo de la inversión privada como me- 
canismo para reactivar la producción del campo. Entonces el 
sector queda abierto a la penetración y dado que estaría volcada 
a la producción para la exportación, más que para el mercado 
interno, la producción de maíz pierde su rumbo histórico en la 
satisfacción de las necesidades alimentarias nacionales. 

Un estudio detallado69 sobre las posibles repercusiones del 
TLC en el maíz, señala que si además de la eliminación de aran- 
celes se reducen los subsidios internos al productor con el pro- 
pósito de igualar los precios nacionales a los norteamericanos, 
la producción nacional del grano se reducirá en riego y tempo- 
ral 13.2% y 8.8 respectivamente. Al mismo tiempo se incre- 
mentarán sus tancialmente las importaciones, junto con los de 
sorgo y soya En igual sentido, si se eliminan subsidios al 
productor, los efectos en la producción de maíz sobre tierras 
irrigadas llega a casi 60% y las importaciones del grano 
crecerán 114%. 

El estudio señalado concluye que México depende de las 
importaciones de granos y seguirá dependiendo, a menos que 
haya modificaciones considerables en los es quemas de pro- 
ducción interna Esta es una necesidad estructural, independien- 
temente de las consideraciones finales que se incluyan en el TLC. 

Llama la atención el hecho de que se proyecta una dis- 
minución más acentuada en la producción de maíz irrigado que 
en la de temporal; este obedece a que en tierras irrigadas se re- 
duce menos porque en este renglón se ubican los productores 
parvifundistas más pobres que no tienen posibilidades de cam- 
bio de cultivo; por otra parte, debido a que un alto porcentaje 
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de su producción se destina al autoconsumo, la producción de 
maíz conforma un mecanismo de protección para su dieta Eso 
es justamente lo que debe tomarse en cuenta antes de pensar en 
la apertura del grano. 

De igual manera, habría que repensar la propuesta del Con- 
sejo Agrario permanente que se opone a la idea de que en la 
realidad económica deben existir sectores ganadores y perde- 
dores, por lo cual el maíz, frijol y lácteos no deben entrar al 
proceso de desgravación del TLC. Ello en referencia a los 
negociadores oficiales que lograron un período de ajuste de 
entre 12 y 15 años. Finalmente, una cuestión que debe tenerse 
presente es que la seguridad alimentaria mexicana, al menos 
en su cultivo base, no puede negociarse, y menos se debe caer 
en el absurdo de enfrentar al mismo nivel de competencia a las 
grandes compañías graneleras mundiales contra los rninifun- 
distas nacionales. 

La propuesta del TLC en el maíz parte del reconocimiento 
de que existen grandes desigualdades entre los sectores agro- 
pecuarios de los países involucrados, por ello se establece un 
plazo de 15 años para que la comercialización de maíz entre 
México y E. U. sea completamente libre. Si el TLC entra en vi- 
gor en 1994 para el año 2010 el maíz producido en E. U. podrá 
venderse libremente en México, sin necesidad de permiso 
previo de importación y ningún tipo de ajuste o arancel. 

Al momento que se firme el Tratado se eliminarán los per- 
misos previos de importación, serán sustituidos por un sistema 
de arancel que consiste en importar inicialmente 2.5 millones 
de toneladas anuales libres de arancel y la aplicación de un 
arancel de 2 15% para el maíz que se introduzca fuera de cuota; 
con es te impuesto, importar maíz fuera de cuota resultaría más 
costoso que comprar maiz en México al precio de garantía 
actual. 

A partir de la f i  del TLC comienza un periodo de transi- 
ción donde se liberará gradualmente el mercado de maíz. La 
cuota de importación libre de arancel se incrementará 3% anual 
desde 1995 hasta 2010. El arancel de 215% se reducirá a 
163% en los primeros tres años, en los 9 años siguientes dis- 
minuirá 8.3 % anualmente. 



2.10. Flujos regionales de maíz y su incidencia en la 
ZMCM 

Los diversos criterios que se adoptan para caracterizar los mo- 
vimientos espaciales de un producto como el maíz, cuya lógica 
corresponde fundamentalmente a la atracción del mercado, 
pero donde intervienen además otros elementos externos no 
conectados de manera específica con lo espacial o lo económi- 
co. Entre estos destaca la intervención del estado en el abasto 
de zonas marginadas rurales y urbanas que presionan sobre 
los subsidios al consumo, con lo cual el comportamiento de los 
flujos entran en una dinámica diferente que si sólo obedeciera 
a la atracción llana. En este caso, resulta definitiva la par- 
ticipación de C o n a s ~ p o ~ ~  en la alteración natural de los mo- 
vimientos del producto porque requiere una infraestructura 
para acopio y recepción del producto en zonas productoras y 
consumidoras. 

La caracterización de los flujos nacionales y regionales de 
maíz puede ser muy simple, finalmente se trata de identificar 
los puntos de acopio en estados o regiones superavitarias y su 
interconexión en puntos deficitarios ubicando los núcleos de- 
mandantes, o bien definir las rutas de abastecimiento con refe- 
rencia a los puntos de acopio según los movimientos del grano 
en transporte de carga o ferrocarril. Sin embargo, la cuestión 
es más complicada cuando trasciende los ámbitos regionales, 
es decir, al intentar plasmar la influencia de las corrientes de 
grano provenientes del exterior vía puertos y fronteras y ade- 
más, bajo el marco de una estructura de distribución espacial 
tan desequilibrada, en tanto la ZMCM constituye el punto recep- 
tor máximo. 

Para entender la lógica de distribución nacional del maíz, 
identificar sus mecanismos y redimensionar la jerarquía de la 
m c ~  es necesario describir los movimientos que sigue el grano 
en las regiones del país y su incidencia en la capital central, 
sólo así estaremos, en condiciones de ubicar posteriormente la 
lógica de distribución intrametropolitana. 

Los datos centrales que constituyen este apartado se tomaron del trabajo "Flujos de 
transporte y organización espacial. Análisis del tráfico de maíz, frijol, arroz y sorgo 
19881989", elaborado por Margarita Camarena para el Instituto Mexicano del Transporte. 
México, 1991 (inédito). 



CUADRO 6 

ESTACIONES REMITENTES DE M A ~ Z  POR FERROCARRIL 
HACIA LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO 

ESTACI~N 
REMITENTE 

VERACRUZ 
VERACRUZ 
VERACRUZ 
TRES VALLES 
TOTALCO, VER. 
TLALNEPAh'n.4 
TAPACHLJLA 
TAMPICO, TAMP. 
TAMPICO, TAMP. 
TAMPICO, TAMP. 
TAMPICO, TAMP. 
TABALAOPA 
SN. MART~N PUE. 
SAN ANDRÉs 
SALTILLO, COAH. 
S. J. DEL R ~ O  
RUBIN. VERACRUZ 
RUBIN' VERACRUZ 
R ~ O  BRAVO, TAMPS. 
PUEBLA, PUE. 
PEROTE, VER. 
PALOMAS, CHMUA. 
P. NEGRAS COAH. 
P. NEGRAS COAH. 
NVO. LAREDO 
NVO. LAREDO 
NVO. CASAS GRANDES 
MUNOZ, TLAXCALA 
MONTERFEY, N. L. 
METEPEC, MEX. 
MATAMOROS, TAMS. 
MATAMOROS, TAMS. 
MANZANíLLO, COL. 
LECHER~A 
LA U N I ~ N ,  PUE. 
LA GRANJA 
L.CARDENAS, MICH. 
JARITA, N. L. 
IRAPUATO, GTO. 
GUADALAJARA 
G ~ M E Z  PALACIO. DGO. 
ECATEPEC, MEX. 
CUERNAVACA 
CUAUTLA, MOR. 
COAlZACOALCOS 
CELULOSA, TPS . 
CD. JUÁREZ 
C. COLORADA 
ARRIAGA, CHIS. 
APIZACO, TLAX. 
AHUMADA, CHMUA. 

ESTACI~N DISTANCIA NUMERO KGS 
RECEPTORA KMS DE CARROS 

TLALNEPANTLA 
PANTACO 
ECHERÍA 
PANTACO TLALNEFm 
PANTACO 
PANTACO 

TLALNl3ANTLA 
CONTRERAS 

LECHER~A 
TLALNEPAN-IL.4 
TLALNEPANTLA 
ll ALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 

PANTACO 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALJWPAN-ILA 
TLALNEPANTLA 
TLALNJ2PAN-rI-4 

PANTACO 
TLALNEPANTLA 

PANTACO 
TLALNEPAN-ILA 
TLALNEPANTLA 
TLALNJ2PANTLA 

PANTACO 
TULNEF'ANTLA 

PANTACO 
TLALNJ3PAh'TJ-A 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
T L A L N E P r n  
T L A J A E P r n  

PANTACO 
T L A L N E P m  
T L A L N E P m  
TLALNEPANTLA 
'lLaNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
T L A L N E P r n  
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPAN-ILA 



OOE'6SL'PZ 
OSP'8OZ 
OPE'ZLO'L 
06 L'8 LZ 
010'9SI'PI 
089'89 
OIt'SLP'S 
016'61 1'1 
OIO'IEZ'SI 
09S't8L 
036'6EC'S 
OLL'9EC 
081'ISL'ZI 
OOS'69 
06Z'P60'Z 
OL6'08LcP 
OSL'EIL'E 
000'0P 
OZZ' t ZP 
OEL'L88'OLE 
OOZ'PS6 
086'661'5 
OL8'9ZE' 1 
OS6'ZSP'SPZ 
OOE'IP 
O 1 I 'OS L'6 
oLs'8oZ'9 
080'2s 
08E'L8E 
068'1 10'8 
019'8S9'8 
OP9'€9Z' 1 
OZE'LE9'901 
080'EI9'PP 
09E'P8P6Z 
060'686'E 
01 I'I8E 
OSt'P9 
OZS'8S 
OZP'L9 
OtS'IPZ'I 
086'E09 
OES'8L 
OPS'8 LO'EZ 
069'E 11 
OES'LOI'I 
OIP'99Z'l 
OZ6'L6P 
OZ6'L6t 
OPS'8OZ'8OZ 
000'OEE 

Z8P 
E 
ZZ 1 
S 
IEZ 
1 
E 6 
o Z 
ZPZ 
o 1 
S 6 
6 
P9 1 
1 

9 Z 
2 8 
O 9 
Z 
L 
PE0'9 
8 1 
E 6 
1 Z 
PPL'E 
1 
E6 1 
8 8 
1 
9 
P£ 1 
9E 1 
1 Z 
6í.I 
PSL 
L P 
6 S 
L 
1 
1 
1 
Z Z 
Z 1 

SCZ'I 
991'1 
E9 1 
SSZ'I 
092' 1 
60E' I 
621'1 
9ZZ 
LSZ 
EEP 
PZP 
1 P 1 
621 
611 
SE6 
OS1 
ZE6 
16 1 
961'I 
961 
LE9'1 
292 
196'1 
192 

CL8 
6 2 
9IE'I 
19P 
992 
¿9ZLI 
9ZE' 1 
196 
LPE 
P66 
8ZP 
LZP 
LZP 

'H3IW 'SVN3aHY3 '7 
VRmI3m 

'NVL 'OAVH~ 0JH 
VdOViVfWl 

vlrvrvmavn~ 
?N 'VUXVZ 

'XSN '33- 
'HIH3 'VcIvNXV 

'103 '07TNYZNVN 
.wJ. 'SO~OwIvW 

vava0103 '3 
'3nd NJ-LaVIu NS 

0(19XVi 'OAN 
S&L 'vsn7n-rm 

'HV03 'SVXDSN 'd 
OX '013V7Vd 9 

sarraw .NS 
'H~A 'ZLOHSd 

VlNVtlD V? 
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V3VAVNHSn3 
m 'ZOWIN 

oja 7aa .r 'S 
'dWL '03IdW.L 
'aOIu 'vuvn3 
'SIH3 'VDVIHHV 

3nd 'V783fld 
'SIH3 'V?flH3VdVI 

3nd 'NQINn Vi 
'HIH? 'SVWOTV~ 

H3A 'NI8flH 
,1113 'mxvnr .a3 

'83 A '057~10.L 
-oaA ~so3?vo3vz~vo3 

IH? '9 VSV~ 'OAN 
XVX '03VZIdV 

'HV03 'O?IILWS 
X3N '33dEILV33 

'W.L 'soa0W.LvN 
Y1WA SEML 

aaA 'NIanri 
oamw 'OAN 

'V03 'SVXD3N 'd 
dW.L '03IdW.L 
OLE) 'O.LVfldVW 

7N 'ASHXUNON 
znrr3vlrm 

V-LLNV- 
zna3VH3A 

'di4V.L '03IdW.L 
'dWLL03IdWl 



CUADRO 6 
(CONTINUACI~N) 

ESTACI~N 
REMITENTE 

VERACRUZ 
TAMPICO, TAMP 
COATZACOALCOS 
L CÁRDENAS MICH. 
TAMPICO, TAMP. 
MANZANELO 
GUADALAJARA 
NVO. LAREDO 
TOTALCO, VER. 
ARRIAGA, CHIS. 
RUBIN VER. 
PALOMAS, C m .  
R ~ O  BRAVO, TAM. 
PUEBLA, PUE. 
MUNOZ, TLAX. 
C. COLORADA 
W P E X ,  MEX. 
G PALACIO, DGO. 
APIZACO,,TLAX. 
SN ANDRES 
NVO CASA G 
P NEGRAS, COA. 
S. J. DEL RIO 
VERACRUZ 
CD. JUÁREZ 
RUBIN, VER. 
AHUMADA CHiH. 

ORDEN DECRECIENTE (KGS) 

ESTACI~N 
RECEPTORA 

(D.F.) 

TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNPANTLA 
TLALNEPANTLA 

PANTACO 
TLAwEF'ANTI-4 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TMLNEF'ANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
T L W A N T L A  
TLALNEPANTLA 
ThuNEF'AN1ZA 
TLALhwANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 
TLALNEPANTLA 

PA!!CO 
TLALNEPANTLA 

PANTACO 
T L A L N E P r n  

DISTANCIA 
KMS 1 

NUMERO 
DE CARROS 

MONTERREY, NL. PANTACO 944 2 1 
CUERNAV AC A TLALNEPANTLA 141 18  
MATAMOROS, TAM. TLALNEPANTLA 1,2 5 6 1 O 
NVO. L e D O  PANTACO 1,2 6 2 12 
SN MARTIN PUE. TLALNEPANTLA 163  9 
VERACRUZ LECHEFÚA 427 
LA GRANJA TLALNEPANTLA 433  
LA U N I ~ N ,  PUE. TLALNEPANTLA 196 
SALTILLO. COA. TLALNEPANTLA 875  
TAMPICO, 'TAM. CONTRERAS 976 6 
TLALNEPANTLA PANTACO 15 4 
TAJ3 ALOAPA 1,595 5 
TAMPICO, TAM. 9 26 3 
LECHERIA TLALNEPANTLA 1 5  3 
IRAPUATO, GTO. PANTACO 347 2 
P NEGRAS, COA. PANTACO 1,3 2 6 1 
CELULOSA, TAM. TLALNJTANTLA 1,260 1 
JARRA, NL TLALNEPANTLA 1,226 1 
TRES VALLES PANTACO 46  1 1 
ECATEPEC, MEX. TLALNEPANTLA 29 
MATAMOROS, TAM. PANTACO 1,3 1 6 
TAPACHULA, CHIS. TLALNEPANTLA 1,196 
CUAUTLA, MOR. TLALNEPANTI-4 150  
PEROTE. VER. TLALNEPANTLA 257 

KGS. 

FUENTE: ESTADISTICA DE CARGA CLASIFICADO POR ART~CULOS, 1990. 
INFORME E-2 FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO. 



Lograr lo anterior implica recurrir al análisis de tráfico por 
producto, en tanto ubica el destino de la producción y consti- 
tuye una expresión del proceso de cir~ulación,~~ independien- 
temente de los criterios que lo sustentan, sean estos económi- 
cos o sociales; en este caso el tráfico de productos se orienta a 
satisfacer el consumo, los elementos que lo empujan inciden de 
manera importante en la orientación de la configuración espa- 
cial pero tienen una explicación diferente. 

Un estudio pormenor izad^^^ sobre el movimiento nacional 
de los principales productos agrícolas básicos (arroz, maíz, 
frijol, trigo y sorgo) que mueve Conasupo, parte de la premisa 
de que el tráfico es regular si se acepta que las cuentas globales 
entre la generación y recepción de productos comercializados 
son equivalentes. Así, el intercambio es un proceso constante 
que tiende a igualar las cuentas de producción y consumo 
donde las diversas cantidades y formas de tráfico se apegarán a 
este comportamiento general. 

El estudio referido concluye que las expresiones espaciales 
de circulación de los productos contemplados tienen un carác- 
ter regular y repetitivo, se trate de volúmenes pequeños o 
grandes o sean muy diversos los productos intercambiados, 
siempre y cuando se mantenga el intercambio entre los lugares 
entrelazados por ese tráfico. Se supone que ello implica un 
cierto tipo y una capacidad de enlace entre lugares, porque los 
flujos de los productos intercambiados entre determinados lu- 
gares ayudan a favorecer y conservar determinadas áreas de 
influencia que engloban a los centros de producción y el mer- 
cado de los mismos. 

Cuando se trata de mover grandes volúmenes con finalida- 
des comerciales, pero además bajo criterios reguladores en la 
distribución, que se entiende como de interés público y a nivel 
nacional, por ejemplo los tráficos que aglutina la Conasupo, 
existe una continuidad económica que hace circular los produc- 
tos con notable independencia de las variaciones estacionales 
de la cosecha, o en todo caso de la propia "fractura" espacial 
que impone la separación entre lugares productores y consu- 

71 Idem. Véase también Estadísticas de movimientos de carga en Ferrocarriles Nacio- 
nales de Yexico. México 1990 y 1991). 
72 Bor uconsa. Análisis de tráfico de maíz, importancia, diagnóstico y sugerencias. México. 
1989. 



midores. Si se trata de satisfacer las necesidades de espacios 
urbanos con una amplia jerarquía territorial como es la ZMCM, 
entran en juego una gama más considerable de puntos incorpo- 
rados al gran flujo y debe esperarse una mayor inercia en el 
movimiento de los productos. 

El maíz registra cosechas que involucran a todos los Esta- 
dos del país (ver cuadros 1, 2 y 3), los cuales mantienen una 
temporada alta durante los meses de noviembre a marzo, y otra 
temporada baja cuyas cosechas se levantan de abril a octubre: 
durante enero se observan los menores registros. La continui- 
dad de cosechas a lo largo del año implica que la logística de 
movimientos deba ajustarse a la capacidad de almacenamiento 
en centros de acopio, y particularmente de los centros de con- 
sumo (ver mapas 1, 2 y 3) grandes y estacionariamente de- 
pendientes como la ZMCM, sobre todo si consideramos que del 
centro se reexpide un volumen importante de maíz hacia el in- 
terior, sea grano o procesado. 

La cantidad de grano mensual que requieren de ponerse en 
movimiento anualmente equivale para Conasupo a cerca de 2 
millones de toneladas, pero se observa un rango de variación 
de 1 a 7.7 veces entre las dos temporadas de cosecha. Esto in- 
dica una variabilidad importante de la capacidad máxima dis- 
ponible para el transporte de este producto, es decir, el volu- 
men capaz de cubrir por la oferta de transporte. 

En tanto los movimientos de maíz involucran al conjunto 
del país, sea para dar salida al producto de regiones superavi- 
tarias o cubrir las necesidades de regiones deficitarias, se po- 
drían definir cuatro vértices o terminales de la circulación: al 
Pacífico Norte que comprende los flujos interestatales, inter- 
nacionales y nacionales de los estados de Jalisco, Sinaloa y 
Chihuahua; al Este y al Noroeste que incluye Veracruz, Ta- 
maulipas y Nuevo León; al Sur donde entra Oaxaca y Chiapas; 
en el Centro la ZMCM y Guanajuato (ver mapas 1 y 2). 

La regionalización esbozada permite inferir que son pocos 
los espacios nacionales que quedan sin cubrir, aunque no to- 
das las interconexiones alcancen nivel nacional. Algunos estados 
cumplen sólo el papel de puntos de traslado y/o de acopio, sobre 
todo cuando se trata de recibir importaciones. Si se toma la cuen- 
ta que Conasupo distribuye un volumen equivalente a la tercera 



parte del volumen distribuido (incluyendo cosechas nacionales 
e importaciones) se concluye entonces que la gran mayoría de 
los movimientos son realizados a largas distancias más allá del 
centro consumidor predominante (ver mapas 1 y 2). En el caso 
de la ZMCM este flujo tiene un carácter histórico que se empieza 
a delinear desde la época prehispánica dado que sus condiciones 
originales de isla le impedían obtener grandes volúmenes de 
cosecha y satisfacer así el consumo de la Gran Tenochtitlán. 

Una tercera parte de las entidades federativas del país 
presentan dinamismo mayor, sea como productores o con- 
sumidores de maíz que el resto del país; ello define las diversas 
funciones de los espacios regionales abastecedores, al tiempo 
que les asignan el adjetivo de subordinación o predominio. En 
algunos casos la aparente dependencia del grano se convierte 
realmente en factor de control regional, ya que la mayoría de 

, veces las zonas productoras satisfacen centros consumidores 
! bajo condiciones claras de intercambio desfavorable en costo y 
L precio. La ZMCM genera tráficos del producto hacia radios 

más amplios que los formados por las distancias desde las cua- 
1 les se emite el mismo producto en otras direcciones; esto deriva 
I 
, de la influencia que la capital del país tiene en casi todas las 

regiones productoras a nivel nacional, y aún del extranjero, 
1 pero sobretodo del peso que esto adquiere cuando se toman 

decisiones que involucran el proceso de comercialización del 
N grano. (ver mapas 1 y 2). 

Si relacionamos el esquema de distribución del maíz par- 
tiendo de las entidades federativas, y consideramos la interre- 
lación producción-consumo encontraremos la conformación de 
áreas de producción y mercados cuya extensión en cuanto a 
influencia no trasciende el ámbito local. 

Esto puede obedecer a varios factores (ver cuadro No 5) ,  
en primer lugar contiene una autonomía económica efectiva que 
sirve como elemento de contención a la salida de grano, si an- 
tes no quedaron satisfechas las necesidades industriales y del 
consumo humano regional; en este caso se ligan antecedentes 
históricos que han permitido la formación de grupos autocen- 
trados y relativamente independientes y que conforman estruc- 
turas organizadas y con una fuerte conexión con sus sistemas 
comerciales regionales. 



Otra causal de esta delimitación espacial es el equilibrio regular 
que se observa entre producción y consumo dentro de los lími- 
tes estatales o bien de estados claramente deficitarios que com- 
plementan su demanda en un espacio regional restringido que 
no involucre más de sus entidades. 

Otro elemento que contribuye a configurar la distribución 
regional de maíz deriva de la identificación de puntos intensos 
de flujo ubicados en puertos y fronteras con claras pro- 
longaciones de rutas y movimientos hacia el extranjero (ver 
mapas 2 y 3). 

Dicha configuración resulta de los nexos que se establecen 
con mercados internacionales conectados por diversas vías a 
las grandes capitales metropolitanas del país. En estos puntos 
formales de acopio no se prefiguran mercados regionales sobre 
la base del producto importado, aspecto que se advierte en las 
grandes distancias de recorrido que hay entre el punto de salida 
y el de destino para su distribución al consumo final. Sin em- 
bargo, un elemento de mayor peso es que el producto de im- 
portación se envía, a los lugares que no lo cosechan, por fuen- 
tes intermediarias, quienes en razón de intereses comerciales 
distribuirán el producto de origen nacional e importado de ma- 
nera indistinta y simultáneamente. 

El distribuidor (intermediario) es un agente activador im- 
portante en el esquema que presentan los movimientos regiona- 
les del maíz. Ello deriva de que sean los oferentes quienes 
registren la mayor intensidad y concentración de envíos de pro- 
ductos a largas distancias que los propios compradores, aun- 
que puede obedecer también a las necesidades de diversifica- 
ción que tiene el intermediario sobre los puntos de venta que le 
permite un control más amplio y seguro del producto. En cual- 
quier circunstancia la situación resulta normal si tomamos en 
cuenta que los consumidores de grandes áreas urbanas ocupan 
un papel pasivo en el esquema general de comercialización. 

Por otra parte, las características del producto adquirido no 
requiere ninguna comparación de precios, incluso la calidad 
misma es un criterio muy limitado, concentrándose sólo a la 
preferencia de dos variedades aún ante la escasez, donde el con- 
sumidor no encuentra un marco adecuado de reclamo; además 
la "karinización" del consumo actúa como factor distorsionador 



- - ---- -- - - -- ----- 

MAPA 1 

JEKARQU~A F ~ G I O N A L  DE LA PRODUCCIÓN 

PRODIICCIÓN REGIONAI. DE MAíZ 1990 
MAYOR A 2 MILTONS. 
IV CENTRO-OCCIDENTE 
v CENTRO-sE (CENTRO-SUR) 
V I I  SUR (PAC~FICO-SIJR) 
IIE 5fW A 2 MIL. 
II NORTE 
VI ESTE 
111 NORESTE 
MENOS DE 500'TONS. 
l NOROESTE 
VI PEN~NSULA DE YUCATAN 

PIII-.NTE DIKEC.(.IíIN DE E S T A ~ ~ I S ' I ' : ( ~ A .  SARH Y CON4SlJPO b,PI CIFRAS 
I>IRF(.CION DE P L A Y E A C ' I ~ N .  ,990 

-- 



MAPA 2 

INTERNACTÓN FÍSICA DE MAÍZ IMPORTADO 

POR PUERTO Y FRONTERA 

INTERNACI~N &ICA DE MML POR PUERTO ' 0 .  
Y FRONTERA 1991 

W S . )  
INDUSiRIA % 

1 
2 
3 
4 
5 
6 1 

8 
9 
1 O 
1 I 
12 13 

POENTE: CONASUPO EN CIFRAS. DIRECCI~N DE PLANEACIÓN, IP9O 

p. - -- 
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MAPA 3 

FLUJO DE M A ~ Z  POR FERROCARRIL 

HACIA LA ZMCM 

FUENTE- ELABORADO CON RASE A LA INFORMACI~N IIE 
"ESTAD~STICA DE CARGA CLASIFICADA POR ART~CULOS, 1990 
INFORME E2" PERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 



Entre las diez entidades emisoras de tráfico de productos de 
origen nacional más importantes (38% del total emitido) apare- 
cen Sonora y Colima, en lugar de Veracruz y Chihuahua, por- 
que a su condición de entidades fronterizas donde se ingresa 
un gran volumen de grano importado, se anexan sus propias 
cosechas que aumentan la dimensión del tráfico. Entre las enti- 
dades receptoras más importantes se incluyen Tabasco y Du- 
rango, en lugar de Guanajuato y Veracruz; esto último obedece 
en buena medida a las diferencias que hay entre entidades en 
cuanto a diversificación y capacidad de autoabastecimiento de 
productos agrícolas que las hará más o menos demandantes 
de productos cosechados en otros sitios (ver cuadros 2 y 3). 

La gran mayoría de las principales entidades generadoras 
es débil receptora de productos de otras entidades, es decir, no 
sólo genera cuantiosos excedentes exportados a otras entida- 
des, sino que presentan un alto grado de autosuficiencia, en lo 
qiie concierne a las relaciones de intercambio de estos produc- 
tos básicos con el resto del país. Las entidades generadoras 
ejercen una influencia mayor, tanto a través de la extensión que 
alcanzan los tráfcos generados como en el volumen del tráfico. 

En el origen del movimiento de los principales granos bási- 
cos, donde se incluye el maíz, participan Veracruz y Tamauli- 
pas con alrededor del 30%. El destino principal es la ciudad de 
México que recibe casi el 25% del tonelaje distribuido por 
Conasupo. Otras entidades importantes son, como orígenes, 
Chihuahua (3.5 1 %), Sinaloa (2.63%), Chiapas (2.3 1 %) y en- 
tre los destinos, además de la preponderancia de la ZMCM, parti- 
cipan de manera importante \r&acruz (4.82%), Nuevo ¿eón 
(3.92%), Jalisco (2.77%). Puebla (2,47%), Oaxaca (2.32%) y 
Guanajuato (1  -32%). 

El 82.41 % del tráfico de maíz se genera a través de cuatro 
entidades (Jalisco, Estado de México, Chiapas y la ZMCM). La 
ZMCM observa una jerarquía importante en la generación de trá- 
ficos porque sirve como intermediaria o cumple las funciones 
de centro de acopio hacia el cual se traslada la cosecha para ser 
redistribuida a otros sitios. La ZMCM, Veracruz, Nuevo León, 
Tabasco, Jalisco, Oaxaca y Coahuila reciben el 65% del pro- 
ducto total para su consumo, o para la redistribución hacia 
otras entidades del país. 



El 35% restante del producto se desplaza hacia otras 17 enti- 
dades; ello indica el grado de autosuficiencia interestatal pero 
también expresa el tamaño del mercado a nivel nacional, así co- 
mo el peso que todavía tiene el autoconsumo rural. Los flujos na- 
cionales de maíz reflejan finalmente los niveles de relación que 
existe entre los dos tipos de entidades (emisoras y receptoras) 
según el volumen de tráfico que generan o reciben, así como la 
propia dependencia en términos de requerimientos alimenticios. 

Las 13 entidades receptoras que destacan por el volumen 
de tráfico generado, considerando el destino de 135 pares ori- 
gen-destino diferentes, reciben su producto de aproximada- 
mente 10 orígenes distintos. Esto indicaría el grado de cohe- 
sión o fortaleza de la relación entre las entidades generadoras y 
receptoras, lo mismo que entre sus orígenes y destinos, tam- 
bién describe radios de influencia, relaciones de mayor o 
menor fortaleza, el poder de atracción económica o incluso ex- 
pulsión demográfica de ciertos lugares. La ZMCM y Puebla des- 
tacan por contar con el mayor número de proveedores. 

Un balance del volumen global de flujos, permite inferir 
que 14 entidades del país envían más de lo que reciben y 18 
reciben más de lo que envían. Para las entidades emisoras, que 
representan el menor número, las diferencias entre lo que im- 
portan y exportan son notorias comparadas con las entidades 
receptoras, a excepción de la ZMCM. Las 18 entidades recepto- 
ras más importantes reciben en conjunto alrededor de 84.92% 
del productor; en cambio, 11 de ellas se encargan de enviar 
6.16% del volumen total. Otra lectura de los mismos datos 
permite ubicar a 14 entidades, cuya función resulta dominante, 
como emisoras en la medida que envían 42.81% y reciben el 
8.9 1 % del volumen total movilizado. (ver cuadro No 6). 

Bajo el contexto anterior, el destino de los flujos muestra 
que apenas 6 entidades receptoras captan el 58.43% del volu- 
men, mientras que sólo envían el 1.07%. El número de veces 
que las entradas superan a las salidas en las entidades más 
dependientes de los envíos es el siguiente: Tabasco 241 1.2 
veces; Guanajuato 390; Puebla 102.9; Jalisco 49.8; ZMCM 45.5 
y Aguascalientes 3 1.1. En contrapartida Tamaulipas envía 
186.4 veces más producto del que recibe; Chihuahua 143.3%; 
Colima 72.4 y Veracruz 14.7. 



Debido a que el 5 1.9% del tonelaje total del producto que entra 
al movimiento comercial, se envía a 10 entidades federativas, 
las cuales sólo intercambian el 4.06% de dicho producto, se 
presenta como evidente la dependencia del abasto proveniente 
de otras entidades a las que se encuentran sujetas. 

Sin embargo, debido a la heterogeneidad del desarrollo al- 
canzado a nivel nacional, no todas las entidades cuentan con la 
capacidad para comprar grano al exterior, por lo tanto deben 
satisfacer su consumo dentro de los límites del propio Estado. 
En este último caso se forman las corrientes más pequeñas de 
tráfico y significa que se cuenta con producción local suficiente 
para dar abasto al consumo interior, o bien se trata de volúme- 
nes muy reducidos de consumo, 7 operan dentro de un patrón 
alimentario de déficit y subconsumo y tiene una importancia 
preponderante el autoconsumo. 

Por ejemplo, Baja California Sur, Tlaxcala y Zacatecas no 
reciben ni envían nada; tampoco participan en la estnicturación 
de origen o destino alguno en los puntos de tráfico. Hidalgo y 
Morelos no reciben nada del exterior, sólo registran movimien- 
tos de origen interno. Baja California Norte, Guanajuato, Gue- 
rrero, Nayarit, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas importan todo, o 
bien sólo registran movimientos externos de productos que tie- 
nen un origen externo a ellos. Coahuila y Oaxaca revelan una 
rotación de mercancías más equilibradas en función de lo que 
envían y reciben, pero esto no representa más reciprocidad o 
mejor equilibrio. 

El volumen de importación de maíz equivale a más del do- 
ble del producto nacional distribuido por la Conasupo (base 
sobre la que se estableció la muestra de flujos). El destino de 
las importaciones se encuentra localizado mayoritariamente 
(considerando su canalización al consumo) en Veracruz, Ja- 
lisco, Puebla, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Baja Califor- 
nia Norte, Nuevo León, San Luis Potosi, Guerrero e Hidalgo. 
respecto al origen de tráfico donde la importación es mayorita- 
ria destacan Chihuahua, Sonora, Tamaulipas y Veracruz. Res- 
pecto a la relación origen-destino tenemos que en este rubro 
son destino exclusivo de maíz importado la ZMCM, Veracruz, 
Yucatán, Tlaxcala y Colima y como origen del tráfico de pro- 
ducto para su posterior distribución nacional figuran: Aguasca- 



lientes, Coahuila, Colima y Sonora. Esto se demuestra también 
en la debilidad de la producción de esas entidades y su casi 
nula importancia como abastecedoras de la ZMCM. 

En el caso de las entidades donde la totalidad del consumo 
es de origen nacional se ubica por encima Baja Califomia Sur 
como destino del tráfico. Como origen del tráfico de maíz cuya 
producción es completamente nacional destacan Chiapas, Du- 
rango, Jalisco, México, Nayarit, Tabasco, Nuevo León, Pue- 
bla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y la ZMCM. 

En cuanto al destino del tráfico, no registran recepción de 
producto nacional las siguientes entidades: Campeche, Chia- 
pas, Chihuahua, Quintana Roo y Tamaulipas; esto último se 
explica en función de su bajo consumo, complementado con 
una situación de producción superavitaria. En carnbi~ dada su 
condición de entidades de ficitarias no generan origen de tráfico 
Baja California Sur, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoa- 
cán, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco y Zacatecas. 

Sinaloa y Coahuila son estados que muestran equilibrio en 
tráficos debido a que el consumo de maíz importado y nacional 
guarda las mismas proporciones. Sin embargo son considera- 
dos como destino de tráfico. 

Tomando en cuenta el origen y destino observado en el 
flujo de maíz, a la fecha se tienen identificadas doce corrientes 
generadoras de tráfico. Las principales entidades proveedoras 
coinciden predominantemente en el Noreste y Centro del país. 
(ver cuadros 1 y 2 y mapas 1 y 2). Aunque participen también 
estados costeros y Chiapas en la vertiente del Pacífico. El grue- 
so de la producción fluye hacia el centro donde se encuentra la 
mayor concentración de población y mercado. 

Finalmente, nueve entidades reciben desde las distancias 
más alejadas, casi el 60% del producto. Esta concentración 
también se expresa en el hecho de que diez entidades envían 
más del 70% en las cosechas hacia 287 de los 295 destinos re- 
gistrados por Conasupo. 

En las entidades generadoras de tráfico se observa una gran 
capacidad de producción agrícola, ya que satisfacen sus reque- 
rimientos internos y son además los principales abastecedores 
del resto del país. Las entidades receptoras muestran a cambio, 
una mayor diversidad de procesos económicos en general. 



En síntesis, la mayor densidad de tráfico se presenta en Ta- 
maulipas, Chihuahua, Sonora y Veracruz, las entradas son por 
tierra y mar desde el extranjero (ver mapa 2 y 3). Campeche y 
Coahuila presentan las menores densidades; Zacatecas maneja 
cuantiosos volúmenes a cortas distancias, pero cuentan con 
flujos de menor densidad. Con excepción de Nuevo León, los 
principales puntos de recepción del tráfico tiene como ter- 
minales principales al Centro y Sur del país, lo cual expresa 
una mayor dependencia del Sur hacia el Norte en términos de 
requerimientos alimenticios en general. La ZMCM recibe el 35% 
del volumen manejado a nivel nacional, aunque el consumo in- 
trametropolitano es sólo el 10%. Nuevo León y Puebla atraen 
más del 14% y las tres entidades reciben su producto desde los 
puntos más alejados. 

En lo que se refiere a los costos de operación, en tráfico de 
maíz tenemos que de los cinco indicadores básicos que lo con- 
forma11 (acopio, transporte 1, (interreg ional) , almacenaje, (trans- 
porte 11 intrarnetropolitano), distribución o abasto) almacenaje 
y transporte absorben la mayor parte de dichos costos. 

No obstante, la descripción de los flujos interregionales del 
maíz planteada, se supedita a los reacomodos espaciales que 
sufrirá en un futuro ya próximo el desarrollo de la economía 
ante la firma del Tratado de Libre Comercio con Canadá y Es- 
tados Unidos; sobre todo porque el maíz será, por efecto del di- 
ferencial pronunciado de precios, el producto sujeto a mayor 
intensidad de flujo. A la fecha dos elementos actúan en contra 
del libre flujo: los permisos previos y las distancias; sin em- 
bargo, una vez redefinidos éstos, es de esperarse una mayor 
penetración de grano importado al territono nacional. 

Así, la estacionalidad de los tráficos dependerá cada vez 
menos de las distancias. Debido al avance y posible moderniza- 
ción de los transportes, la diferencia de la cercanía desde la cual 
haya que levantar las cosechas para llevarlas al lugar de con- 
sumo, se verá disminuida por el avance tecnológico en general 
y por la mejoría en las obras de infraestructura en particular. 

Con base en el escenario anterior, los lugares productores 
hegemónicos en la actualidad a nivel nacional, dejarán de ejer- 
cer influencia como polos dominantes por la dispersión de los 
enlaces en el sentido de que se formarán recorridos de distan- 



cias heterogéneas y existirá un mayor número de lugares enla- 
zados. La interconexión entre puntos generadores, entendidos 
en el sentido de centros de acopio por su cercanía con las zonas 
de producción y con los centros receptores, como función 
impuesta por la demanda, habían conformado un esquema 
aislado con escasos enlaces, por lo cual dejaban una 
proporción importante del consumo sin atender y además 
generaban erogaciones adicionales importantes en los costos de 
operación. 

En igual sentido, los nuevos agentes y el liderazgo que 
ejercen en la comercialización de maíz y estructuración de sus 
tráficos actuarán sin resistirse a la fusión-concentración de par- 
ticulares, lo cual puede provocar competencia y generar un gran 
dinamismo entre agentes o entidades estructuradoras. 

De cualquier manera, vale la pena destacar algunos ejem- 
plos concretos sobre la lógica de las rutas de recorridos del 
maíz, donde se observa la preponderancia de los centros de 
consumo y el papel activo que cumple el oferente para satisfa- 
cer al demandante que ocupa un lugar pasivo en el esquema 
global. En este sentido deben tenerse en cuenta tres elementos 
básicos: 1) que algo más del 70% de la producción nacional de 
maíz se ubica en los estados de Jalisco, México, Chiapas, Chi- 
huahua y Tarnaulipas, además de que recientemente se ha in- 
corporado Sinaloa en la producción de riego; 2) que los tráfi- 
cos de maíz observan un recorrido total que fluctúa entre 266 y 
1637 kilómetros y el tiempo acumulado de estadía y manejo 
varía entre 2 y 9 meses de almacenamiento y 3) que la cadena 
típica de los tráficos de Conasupo se divide en 5 grandes fases 
operativas: a) acopio; b) transporte entre centros de acopio y 
concentrador; c) almacenamiento entre centro concentrador; d) 
transporte entre centros concentradores y de abasto y e) alma- 
cenamiento en centros de abasto.73 

Un caso interesante de resaltar son los procesos de tráfico 
de maíz que se originan en el estado de Chiapas, debido a que 
registra prácticamente todas las magnitudes de movimiento, es 
decir, estatal, interestatal y nacional, así como por la jerarquía 
que tiene en el abasto. 

73 Idem. 



Los tráficos del estado de C h i a p a ~ ~ ~  se realizan en forma di- 
recta, esto es, desde los centros de recepción hasta el consumo 
o destino final sin necesidad de que el grano pase por centros 
concentradores intermedios; esto es así cuando las moviliza- 
ciones son hacia Tabasco. Los tráficos de Chiapas a Tabasco 
tienen como origen la zona de Comitán, una de las de mayor 
producción en la entidad; el grano se traslada únicamente por 
camión y viaja encostalado. Los centros de ANDSA-Chamic y 
Boruconsa-Lázaro Cárdenas se encuentran ubicados, el pri- 
mero al noroeste de Chiapas y al 5 10 y 496 kilómetros de Vi- 
llahermosa, Tabasco, principal centro receptor. Los volúmenes 
promedio que recorre ese tráfico oscilan entre 1500 y 100 ki- 
lómetros respectivamente. 

Los centros de destino del caso referido se encuentran ubi- 
cados en las zonas de mayor consumo del estado de Tabasco; 
el aprovisionamiento se satisface de tres formas: con moviliza- 
ciones por camión directo desde las zonas productoras de 
Chiapas, la segunda también son movilizaciones desde Chia- 
pas, pero estas se realizan por ferrocarril, hasta Teapa, los 
puntos ubicados en este municipio actúan como centros con- 
centradores desde donde se traslada por camión hasta Villa- 
hermosa; la tercera es un tipo de movilización vía ferrocaml, 
sin embargo esta sirve para trasladar el producto de importa- 
ción desde el Puerto de Coatzacoalcos, el cual llega también a 
Teapa y después a los centros de abasto de Villahermosa. El 
costo de operación total por tonelada métrica a precios de 1988 
es de $80,692.00 y los movimientos representan casi una 
cuarta parte del precio por tonelada. 

Otro ejemplo interesante es el sistema de tráfico que se es- 
tructura desde Arriaga, Chiapas a los Silos Miguel Alemán de 
la ZMCM. El punto de origen ANDSA Arriaga, se ubica a una dis- 
tancia de 185 kilómetros de las zonas de mayor producción del 
estado (La Fraylesca, Comitán, La Concordia, Jiquipilco y Vi- 
llaflores) que en conjunto aportan el 60% de las compras de 
maíz de Conasupo en el estado, equivalente a 270 mil tonela- 
das durante la cosecha correspondiente al ciclo otoño-invierno. 

Arriaga se caracteriza como centro concentrador-embarca- 
dor ya que ahí coincide el maíz proveniente del interior del es- 

74 Idem. 



tado para su almacenamiento y embarque. Los tráficos se reali- 
zan por camión y el maíz se maneja encostalado. 

El destino, Silos Miguel Alemán en el estado de México se 
encuentra a una distancia de 936 kilómetros por ferrocarril, su 
zona de abasto es el D.F. y el área conurbada. 

El tráfico proveniente de ANDSA Arriaga., es cercano a 
10,000 traslados mensuales entre los meses de diciembre y 
agosto, período posterior a la cosecha importante de Chiapas. 
ANDSA Arriaga cuenta con Silos de 10,000 toneladas de capacidad 
y 20,000 a la intemperie que son destinados exclusivamente a 
maíz. Silos Miguel Alemán cuenta con capacidad de 97,500 
toneladas de almacenamiento y descarga a un ritmo diario de 
1 19 camiones con 2,380 toneladas: 90 carros-caja ferroviarios 
con 5,400 toneladas; 122 tolvas con 569 toneladas. El costo de 
operación total por tonelada métrica es de $1 18,194.00. Des- 
taca también el tráfico Boruconsa-Guatemalita, Chiapas- 
Boruconsa de Villahermosa, la totalidad de transportación de 
maíz se realiza encostalado. 

La distancia entre el centro embarcador y el destino final 
suma 669 kilómetros considerando ferrocarril y autotransporte. 
El tráfico originado en Guatemalita es cercano a las 1,200 tone- 
ladas mensuales entre los meses de noviembre y julio. La ca- 
pacidad de almacenamiento con que cuenta Villahermosa es de 
7 camiones, en tiempo normal, logrando alcanzar hasta 12, esto 
es 150 y 250 toneladas respectivamente. 

Un caso donde se puede observar la lógica de distancias 
interregionales corresponde al tráfico que se genera en los re- 
corridos Guatemalita, Chiapas-Huajuapan de León, Oaxaca. 

El centro de acopio Guatemalita maneja el 24% a granel y 
76% encostalado: Huajuapan de León dista 960 kilómetros por 
ferrocarril hasta la estación Etla, Oaxaca; de allí hay que reco- 
rrer 182 kilómetros por carretera hasta llegar al destino. Su 
localización geográfíca es de 25 kilómetros de los límites del es- 
tado de Puebla, al norte de Oaxaca en la llamada Región Mixte- 
ca. El volumen proveniente de Boruconsa-Guatemalita oscila 
en 1,000 toneladas mensuales, entre los meses de marzo y oc- 
tubre, período que corresponde antes y después de la cosecha 
importante de Chiapas; este centro cuenta con un silo de 8 mil 
toneladas de capacidad en bodega y 25 mil a la intemperie. Di- 



cha capacidad es utilizada para almacenar maíz cuyo ritmo de 
embarque puede alcanzar hasta 650 toneladas, lo cual equivale 
a 10 y 13 furgones. Huajuapan de León, cuenta con capacidad 
de almacenamiento de 3,700 toneladas divididas en 1,200 bajo 
techo y 2,500 a la intemperie. 

Casi en el mismo sentido del anterior figura el tráfico 
ANDSA, Arriaga-ANDSA, Mérida; esta última es un centro de dis- 
tribución utilizado para almacenar maíz requerido en el estado 
por la industria procesadora. El tráfico promedio mensual pro- 
veniente de las cosechas nacionales oscila entre 6 mil y 7 mil 
toneladas; cuenta con capacidad de almacenamiento total de 10 
mil toneladas, de las cuales 2 1 mil son bajo techo y 12 mil a la 
intemperie; los ritmos de descarga alcanzan 14 furgones y 30 
camiones, es decir, aproximadamente 20 mil toneladas. 

Los movimientos de maíz registrados en el estado de Chi- 
huahua no expresan una situación diametralmente distinta con 
respecto a Chiapas, en todo caso, lo que se observa son mayo- 
res distancias de recorrido, lo cual incrementa el costo total de 
la operación. Según el volumen de cosechas de maíz registra- 
dos, Chihuahua ocupa el lugar No. 22 a nivel nacional, pero 
está considerado como excedentario porque su consumo pro- 
medio es de 4 mil toneladas mensuales, esto es el 13% de su 
producción estatal. La época de cosecha comienza en agosto y 
termina en octubre; Conasupo capta aproximada~nente el 50% 
de dicha cosecha y los traslados se realizan principalmente a 
granel y por carros de caja de ferrocarril. 

Dentro de los orígenes de tráfico en Chihuahua destaca Bo- 
ruconsa-Palenque que se encuentra ubicada a 35 kilómetros en 
la capital. Este centro está catalogado como el más importante 
de la entidad. La operación y manejo se realiza a granel, obser- 
vando la doble característica de receptor y concentrador ya que 
se encuentra ubicado en una de las zonas de producción más 
alta. El promedio mensual de existencias es de 1,600 tonela- 
das, lo cual denota una alta rotación del grano que se recibe, 
dada la diversidad de los destinos. La capacidad total de alma- 
cenamiento es de 65 mil toneladas de las cuales 55 mil son bajo 
techo (silos y bodega y 10 mil a "cielo abierto"). Su capacidad 
de carga es de 4 furgones (360 toneladas). Los tráficos mas 
representativos tienen como punto receptor a ANDSA Jiquipan, 



ubicado en Los Mochis, Sinaloa que recibe un promedio men- 
sual de 4 mil toneladas. Otro punto receptor importante es Si- 
los Miguel Alemán en la ZMCM que se encuentra ubicado a 
1,637 kilómetros por ferrocarril; el tráfico se acerca a las 10 
mil toneladas mensuales, descargándose diariamente 49 ca- 
miones con 980 toneladas, 53 carros caja con 2,220 toneladas 
y 20 tolvas cuya capacidad totaliza 3,539 toneladas; el costo 
total por tonelada métrica es de $ 8 1,914.00, a precios de 
1988. 

Otros centros de tráfico interregional importantes se locali- 
zan en ANDSA Industria Torreón, Coahuila. Este destino se ca- 
racteriza como un centro concentrador-distribuidor; el manejo 
se realiza a granel, la distancia recorrida es de 505 kilómetros y 
su volumen promedio de traslado es de 9 mil toneladas; las 
movilizaciones se realizan preferentemente por camión; la capa- 
cidad de almacenamiento es de 88 mil toneladas. 

En el mismo caso se encuentra el centro ANDSA Andrés Fi- 
gueroa de Guadalajara, Jalisco. El promedio de movilización 
de este tráfico asciende a 4 mil toneladas y dista de su origen 
1,555 kilómetros por ferrocarril; su capacidad de almacena- 
miento total es de 45 mil toneladas; se ubica en la ciudad de 
Guadalajara a 8 kilómetros en la carretera federal. El costo de o- 
peración totaliza $97,255.00 por tonelada métrica, a precios de 
1988. 

Finalmente, una estructura similar de movimiento comer- 
cial de maíz se observa en el tráfico B abicora, Chihuahua-Orien- 
te, Aguascalientes. Este último origen se encuentra ubicado a 
290 kilómetros de la capital, el manejo de maíz se realiza a 
granel. La capacidad total de almacenamiento es de 17,400 
toneladas, totalmente en bodegas; el promedio mensual de trá- 
ficos asciende a 2 mil toneladas que se movilizan en ferrocarril. 
Oriente Aguascalientes se ubica al oriente la ciudad, es concen- 
trador-distribuidor y cuenta con dos puertos ferroviarios; su 
capacidad de almacenamiento es de 38 mil toneladas y los 
costos de operación por tonelada métrica ascienden a cerca de 
120,000.00 por tonelada métrica a precios de 1988. 

Una apreciación nítida sobre la hegemonía espacial que 
tiene la ZMCM en el comercio nacional de maíz, así como del 
proveniente de importaciones se observa en los movimientos 



del grano por ferrocarriles (ver mapas 2 y 3). Los puntos re- 
mitentes más importantes son Veracruz, con 43.89%, Tarnpico 
3 1.60% y Coatzacoalcos que canaliza cerca del 6%. Esta con- 
centración se explica en el hecho de que son puertos marítimos 
por donde se canaliza un buen porcentaje de las importaciones. 
Sin embargo, fuera de los estados deficitarios, no existe prácti- 
camente ningún punto del país que no mantenga relaciones con 
la capital a través del comercio de maíz (ver mapa 3), incluso 
algunos puntos de acopio regional y sin que la distancia sea 
factor atenuante en la intensidad de dicha relación; ejemplo de 
ellos son los tráficos que se mantienen de Nuevo Casas Gran- 
des y Ahumada en Chihuahua y Piedras Negras y Saltillo en 
Coahuila; M a g a  y Tapachula en Chiapas; o bien Matamoros y 
Tampico en Tamaulipas. 

Por tanto, la ZMCM actúa como espacio estructurador hege- 
mónico de los tráficos de maíz, lo cual es coherente con la 
magnitud de su mercado metropolitano y su capacidad reexpe- 
didora; si bien ello infiere desequilibrios regionales en el abasto 
e impide la cohesión espacial interregional entre regiones ho- 
mogéneas. El tráfico intraurbano está controlado por dos gran- 
des cadenas de transporte, con que un buen número de moline- 
ros cuenta con sus propios medios, con los cuales surten a la 
vez a las tortillerías de masa. 

Evidentemente que con la puesta en marcha del TLC, la es- 
tructuración de flujos de maíz adquiere una nueva dimensión, sea 
por-el mayor volumen interacción externa o porque surgirán 
nuevos centros urbanos que demandarán mayores cantidades. 
Un estudio detallado del sistema de transporte de carga75 
destaca que este servicio lo ofrecen actualmente 3500 empre- 
sas, de las cuales el 54% realiza servicio de carga general y el 
resto especializado, la cual no ha sufrido cambios significati- 
vos, al menos que en 1985 y 1990 y las mermas en productos 
perecederos pueden alcanzar hasta un 40% por no transpor- 
tarse adecuadamente. 

El mismo estudio señala que la misma red nacional de ca- 
rreteras, cuya longitud estimada a fines de 1992 sería de 
243,509 Km resulta insuficiente para atender tanto necesidades 
internas como el crecimiento previsto del comercio exterior, 

Chias. B. Luis. El transporte y la cobertura regional de abasto alimentario (inédito). 



sólo el 35% de la red está pavimentada y la mayoría de la vías 
terrestres, incluyendo algunas de nuestras principales rutas, 
operan en condiciones críticas, por el rezago histórico registra- 
do en materia de conservación. 

Por tanto, si se considera que el 47% de la red pavimentada 
de 1990 ya estaba construida en 1970, resulta que:76 

1. Cerca del 50% de los caminos pavimentados, que son 
los más importantes del país ya tiene más de 20 años de 
construidos. 

2. Como se comprende, esos caminos que ya rebasaron en 
más de dos veces su vida útil, se construyeron con especifica- 
ciones técnicas de aquel tiempo, que hoy día han sido rebasa- 

- - 

das en forma significativa, tanto en lo que respecta al tonelaje 
permitido por eje, como por las previsiones más visionarias de 
los flujos vehiculares que iban a soportar. 

3. Con esta información, y considerando la época de crisis 
económica por la que ha trakitado nuestro país,-no sorprende 
que la misma Secretaría de Comunicaciones y Transportes re- 
conozca las pésimas condiciones en que se encuentra cerca del 
60% de la red nacional de carreteras. 

En síntesis, significa que acerca del 30% de nuestro terri- 
torio todavía presenta bajos niveles de accesibilidad y que en el 
resto del territorio, el abasto de alimentos se realiza fundamen- 
talmente a través de una red de pavimento. 
El autotransporte de carga fue el único servicio que se incluyó 
en las negociaciones del T L C . ~ ~  LOS acuerdos derivados pueden 
resurnirse como sigue: 

No se permite la inversión externa ni la participación de 
extranjeros en este tipo de servicios. El transporte de carga in- 
terno se mantiene reservado para mexicanos por nacimiento; se 
estableció una cláusula de salvaguarda para que, cuando co- 
rresponda, nuestros representantes gubernamentales evalúen 
los perjuicios que sufren las empresas autotransportistas na- 
cionales de carga, frente a la competencia de sus similares 
extranjeras. 

De ponerse en operación el TLC (en enero de 1994), se 
crearía el mercado más grande del mundo, al producir y con- 

76 Idem. 
77 Idem. 



sumir más de seis billones de dólares al año, cifra que repre- 
senta cerca del 30% de la producción mundial de bienes y ser- 
vicios. Evidentemente, el adecuado funcionamiento de este 
bloque comercial exige organizar una red transportista capaz de 
manejar una gran cantidad y diversidad de productos y pro- 
porcionar los servicios demandados desde distintos centros de 
producción y consumo. 

La SCT estima que en el periodo 1990-1994 la carga total, 
sin contar el petróleo y derivados, crecerá en un 42.8%, lo que 
significa que para 1994 se movilizarán 620 millones de tonela- 
das. Para el año 2000, se espera movilizar un total de cerca de 
870 millones, lo que significa que en 10 años se habrá dupli- 
cado el volumen total de carga movilizada por el sistema nacio- 
nal de transporte, el sector más dinámico será el relacionado 
con el comercio exterior, pues la carga de importación y expor- 
tación, sin contar petróleo y derivados, se triplicará en el pe- 
riodo 1990-2000, lo que significa que para principios del siglo 
se estarán movilizando poco más de 150 millones de toneladas 
en tráfico internacional. 

Lo anterior plantea nuevos retos al sistema nacional de 
transportes y los servicios relacionados. En efecto, en un mer- 
cado en el que se amplia la brecha temporal y espacial entre la 
producción y el consumo, el precio de transporte empieza a ser 
relativamente menos importante y en contrapeso adquieren re- 
levancia aspectos tales como la oportunidad y confiabilidad en 
la disponibilidad de los productos en el tiempo y lugar adecua- 
dos y los servicios de apoyo logístico permiten armonizar las 
diferentes etapas del proceso producción-distribución-comer- 
cialización para que estos elementos se optimicen . 

Según el modelo de investigación desarrollado por diver- 
sos especialistas, diez años después de que se haya firmado el 
TLC, las empresas texanas estarán exportando mercancías por 
un valor adicional de 1800 millones de dólares hacia México. 
Los cálculos más conservadores ubican este indicador en 419 
millones, mientras que los más optimistas aseguran que la cifra 
puede llegar a 2600 millones de dólares.78 

78 Idem. 



I EL SISTEMA AGROINDUSTRIAL MAÍZ Y LA 
ORGANIZACIÓN DEL CONSUMO 

1 

I 
3.1. Organización agroindustrial del maíz 

El sistema agroindustrial maíz se integra por seis grupos de ac- 
tividad: fabricación de harina de maíz; molienda de nixtamal; 
fabricación de tortillas; fabricación de almidones, féculas y 
productores similares; fabricación de palomitas de maíz, charri- 
tos y productos similares; y, fabricación de concentrados, jara- 
bes y colorantes para alimentos. (Ver diagrama de flujo del 
sistema industrial maíz, Figura 2). 

Se carece de información actualizada para precisar el com- 
portamiento del conjunto de la agroindustria, sin embargo su 

b influencia en el patrón alimentario sigue constante. Aunque no 
I genera alto valor agregado ni ganancias significativas, tiene 1 una participación importante en la ocupación, básicamente 

1 familiar, concentrada en pequeñas y medianas empresas, so- 
bre todo del ramo de las tortillas y molinos de nixtamal. Los 
mayores niveles de concentración de capital ocurren indudable- 
mente en el rubro de los almidones, además de la fabricación 

1 

de harina para tortillas; este último giro ha crecido considera- 
blemente en la última década y tiende a liderear el conjunto de 
las agroindustrias. 

De acuerdo con el Censo Industrial 1975, la industria del 
maíz contaban en ese año, con 37 mil establecimientos y ocu- 
paba 75 mil trabajadores. Las clases industriales que confor- 

r man este giro presentan contrastes interesantes, mientras la 
molienda de nixtamal y la fabricación de tortillas conservan una 
estructura tradicional familiar con bajos niveles de inversión, 
absorbían el 15.8% y el 34.5%, respectivamente, de los acti- 
vos fijos y ocuparon el 90.3% de la fuerza de trabajo de todo el 
sistema; si bien Ia mayor proporción del empleo es de carácter 



no remunerado y los niveles de productividad por trabajador 
son bajos. 

La fabricación de harina ocupó, debido a su mayor tecnifi- 
cación, sólo el 3.6% del personal y dispuso del 25.3 de los ac- 
tivos fijos. 

La fabricación de tortillas y la molienda de nixtamal con- 
centran el mayor número de establecimientos, sin embargo el 
valor agregado en ambas clases es bajo debido a las caracterís- 
ticas de su proceso agroindustrial. Estos factores no han per- 
mitido hasta ahora la implantación de empresas grandes, más 
bien predominan los pequeños establecimientos de tipo familiar 
con un elevado nivel de concentración en zonas urbanas de alta 
densidad demográfica. La agroindustria muestra sin embargo 
un dinamismo creciente, de tal manera que se considera que 
para 199 1 existen ya en el país cerca de 100 mil establecimien- 
tos dedicados, directa o indirectamente, a la fabricación de 
tortillas, y de ellos, casi 15 mil se ubican en la Zona Metropoli- 
tana de la Ciudad de México. Además se cuenta con cerca de 9 
mil molinos de nixtamal a nivel nacional.79 (ver figura 2). 

El dinamismo de la industria del maíz se concentra, por 
tanto, en las fases de transformación agroindustrial (molinos 
de nixtamal, industria harinera, de almidones, botanas y ali- 
mentos balanceados, levaduras, aceiteras, etc.) y en la distri- 
bución (tortillerías, expendios de granos etc.) (ver figura 2). 

La preferencia por la tortilla apenas fabricada y el propio 
carácter altamente perecedero de ésta, influyen para que los 
establecimientos se ubiquen cerca del mercado y dentro de un 
radio de influencia intraurbano restringido (no más de cinco 
cuadras o medio kilómetro). Esto resulta obvio porque casi to- 
das las empresas son tortilladoras que reciben de Conasupo su 
principal insumo y dado los bajos niveles de capitalización no 
pueden realizar grandes desplazamientos que impliquen mayo- 
res gastos de inversión. Por su parte las grandes cadenas de 
supermercados en el medio urbano integran la tortillería como 
un servicio más y conforman radios más amplios en la medida 
que la diversificación de su oferta les permita atraer clientes 
provenientes de distancias mayores. La venta en frío de tortilla 

79 Entrevista con Nazario Palomera, líder de la industria de la masa y la tortilla en La Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, noviembre de 1991. 
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blanca fuera del precio oficial también tiene importancia cre- 
ciente, aunque sigue considerada para un mercado selectivo 
marginal, al igual que los expendios de "tortilla casera" en la 
vía pública. 

De cualquier manera, lo anterior influye ahora en la confi- 
guración de un mercado segmentado que satisface diversas 
demandas y obedece a varios hechos. Este mercado ha prospe- 
rado ante la baja calidad del producto que ofrecen los estable- 
cimientos que reciben maíz subsidiado, la insuficiencia de la 
oferta hacia mercados exigentes, la presión del mercado infor- 
mal y la tendencia cada vez más marcada hacia la captación de 
consumidores urbanos cautivos en unidades habitacionales y 
zonas residenciales. 

La fabricación de tortillas representa el 6.7% del valor , 

agregado de la industria alimentaria, pero este hecho más bien 
obedece a volumen del producto que se maneja, que a una in- 
corporación real de componentes a su proceso. La agroindus- 
tria del maíz en conjunto muestra al mismo tiempo que una vo- 
cación a ubicarse en los sitios de consumo, un alejamiento con 
respecto al lugar donde se producen sus materias primas. Esto 
no puede ser de otra manera ya que se trata de unidades indus- 
triales pequeñas y poco competitivas que no lograrían absorber 
los costos del transporte y otros costos que intervienen en la 
fabricación del producto final. Tal configuración incide en el 
comportamiento espacial intraurbano de la IMT y a medida que 
avanza la tecnología de proceso, se marca también una inde- 
pendencia territorial de las regiones productoras de su insumo 
base y sólo se conectan de manera indirecta a través del mer- 
cado. La elaboración de tortillas, además de constituir la activi- 
dad más importante en la agroindustria del maíz, muestra a su 
vez una correlación estrecha con la molienda de nixtarnal. Por 
tanto, el comportamiento de esta última actividad sustenta el 
debate sobre el futuro de la industria tradicional (con base en 
la elaboración de tortillas utilizando masa nixtamalizada) ante la 
presión que ejerce la industria harinera, como forma nueva de 
organización de la industria tortillera en conjunto, y cuyas re- 
percusiones sobre la organización espacial de los estableci- 
mientos se avizora importante. 

Durante la mayor parte de la década de los ochenta, la mo- 



lienda de nixtamal mantuvo una participación constante dentro 
del ramo manufacturero, con un 3.7% en promedio anual; en el 
ramo de alimentos y bebidas dicha participación osciló en poco 
menos del 12%. Sin embargo, casi al final de esa década co- 
mienza a declinar, (ver cuadro No 7) aunque se carece de in- 
formación confiable sobre su comportamiento en los noventas, 
es evidente que su declinación puede ser mayor de acuerdo con 
dos hechos fehacientes: uno se refiere a la restricción de dota- 
ciones de maíz por parte de Conasupo a los molinos de nixta- 
mal, o al no aumento en su dotación. La otra se relaciona con 
el dinamismo mostrado por la industria de la harina que en mu- 
chos casos ha sustituido a la masa nixtamalizada en la elabora- 
ción de tortillas, incidiendo, al menos en el caso de la ZMCM, en 
un reordenamiento espacial de la actividad y en la proliferación 
de considerables disputas por el mercado, que se extienden a lo 
político y a lo tecnológico, debido a las modificaciones entre el 
viejo y el nuevo proceso que cambia el criterio de utilización de 
la materia prima. 

Otra vertiente que explica la disputa antes mencionada se 
encuentra en la desregulación del mercado protegido que pau- 
latinamente se hará extensivo a la liberalización del precio de la 
tortilla. Esta posibilidad, además de otras concernientes a estra- 
tegias de mercado, ha permitido que, sobre todo en el caso de 
la ZMCM, los supemercados y tiendas de autoservicio incorpo- 
ren la tortillería como un servicio más a su clientela, ya que el 
cambio del proceso tecnológico en la elaboración a base de ha- 
rina elimina por lo menos dos etapas: la nixtamalización y la 
molienda, incorporando la elaboración de tortillas sin alterar el 
funcionamiento regular del local y ganando, en cambio, una 
clientela cultiva donde la tortilla cumple funciones de "producto 
gancho". Tal recambio en el carácter del establecimiento ex- 
pendedor de tortillas, sustentado en lo tecnológico, manifiesta 
desde ahora efectos espaciales desestructuradores importantes 
de la IMT en la medida que declina la influencia espacial de la 
tortillería tradicional y los molinos tienden a desaparecer. 
Como veremos en el capitulo IV de este estudio, dichos cam- 
bios han provocado en algunas zonas del Distrito Federal que 
las tortillerías tradicionales hayan disminuido hasta un 50% su 
clientela habitual, la quiebra definitiva de algunos de ellas y la 



sobrevivencia de otras sólo mediante los subsidios al consumo 
que aún conserva el gobierno federal y que sustentan los pro- 
gramas de asistencia social. 

l Por tal razón, la fabricación de la harina de maíz mantiene 
un crecimiento ascendente. La molienda de nixtarnal y la elabo- 
ración de tortillas había registrado una participación promedio 
de 2.63% con respecto al sector manufacturero en la década de 
los ochenta; sin embargo, dicha participación bajó hasta el 
2.5 1 % al final de esa década; una situación parecida se observó 
con respecto al ramo de la industria de alimentos y bebidas, 
comenzando a registrarse también una baja relativa con relación 
a la industria alimentaria (ver cuadro No 7 y gráfica No 2). En 
cambio, a pesar de que la agroindustria de la harina mantuvo 
un comportamiento oscilante en un principio, lo cierto es que 
su nivel de participación fue constante y hacia el incremento 
(ver cuadro No 7). 

De tomarse como válidas las constantes quejas y presiones 
emanadas de la industria tradicional reclamando la protección 
oficial para no desaparecer ante la competencia de la harina, 
sobre todo en los dos últimos años, es posible que la "guerra" 
entre harina y maíz nixtanializado se resuelva a favor de la pri- 
mera, generando un dislocamiento gradual de la agroindustria 
en su conjunto, tanto desde el punto de vista espacial (res- 
tricción de establecimientos, recorrido de mayores distancias 
para adquirir tortillas) como desde el consumo (tortillas 
diferentes a sus características organolépticas tradicionales), 
además de disminución de la frecuencia de visitas a los esta- 
blecimientos por el cliente habitual. El Estado ha dado una 
salida transitoria a dicha disputa al adjudicar la anterior 
paraestatal Minsa a una asociación compuesta con una fuerte 
participación de la industria tortillera tradicional. 

3.2. La industrialización del maíz como fenómeno de 
naturaleza urbana 

A diferencia del que se destina a la alimentación animal, el maíz 
para consumo humano requiere de procesamiento previo que 
implica la cocción del grano (nixtamalización) en la preparación 



de masa o harina, hasta la elaboración final de tortillas. Este 
proceso ahora simple, pero antes pasó una larga ade- 
cuación que se origina en las sociedades prehispánicas, perma- 
neciendo siglos como una actividad exclusivamente doméstica. 
Con el crecimiento de las ciudades y su consecuente aleja- 
miento de la producción rural, la elaboración de tortillas se 
constituye en un servicio, a la vez que conforma una actividad 
más del entramado industrial urbano. 

Debido al carácter perecedero del producto, la frecuencia 
con que se consume, la calidad exigida por el consumidor y la 
intensidad de la demanda urbana, sin conexión directa o 
indirecta con la oferta de materia prima, la ZMCM depende 
históricamente de las regiones productoras de maíz y del proce- 
samiento agroindustrial intraurbano. Esta necesidad fue irre- 
versible con la expansión demográfica y el surgimiento de 
otros establecimientos que utilizan maíz como insumo; tal es el 
caso de las taquerías, tamalerías, restaurantes típicos, etc. que 
consolidaron su demanda en la ciudad a medida que creció la 
inmigración rural. 

Las necesidades impuestas por el ordenamiento urbano y la 
restricción de tiempo del consumidor citadino que impide ela- 
borar por sí mismo un producto que demanda horas de trabajo, 
consolidó la industria de la masa y la tortilla, la cual si bien no 
ha superado ampliamente sus precariedades tecnológicas origi- 
nales, ni su marcado arraigo de empresa familiar, tiende a 
verse cada vez más penetrada por diversos grupos de poder 
que concentran cadenas de pequeñas empresas molineras y 
tortilladoras, junto con la participación de las propias empresas 
harineras en la elaboración de tortillas, además de su integra- 
ción a cadenas de supermercados. 

Actualmente el abasto metropolitano de maíz se conforma 
por la demanda en dos canales de distribución: el que sigue la 
harina de maíz, y el de la masa mixtamalizada. El comporta- 
miento de ambos corresponde a la evolución propia de toda 
actividad industrial impuesta por el carácter, la heterogeneidad 
y las dimensiones de la demanda urbana. En este caso no con- 
tamos la fabricación casera de tortillas, ya que sólo atiende es- 
tratos donde el consumo no es significativo y, por lo tanto, es 
un indicador que poco influye en el patrón de localización de los 



CUADRO 7 

P R O D U C C I ~ N  BRUTA DEL SECTOR MANUFACTURERO, DE 
LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y DE LA 

MOLIENDA DE NIXTAMAL. 
1984-1 989 

(Millones de pesos a precios de 1980) 

MANUFACTURAS 2,420,647 2,555,677 2,428,260 2,499,193 2.578,219 2,747,198 

INDUSTRIA DE ALI- 

MENTOSYBEBIDAS 766,699 787,751 785,932 783.706 785,154 827,106 

MOLIENDA DE 90,622 93,377 92,448 94,039 95,967 98.757 

NKTAMAL 

MOLIENDA DE 

NIXTAMAL RESPECTO 

AL TOTAL DE 

MANUFACTURAS (%) 3.7  3.7 

MOLIENDA DE 

NIXTAMAL RESPECTO 

AL TOTAL DE LA INDUS- 

TRIA DE ALIMENTOS 

Y BEBIDAS (%) 11.8 11.9 11.8 12.0  12.2 11.9 

FUENTE: INEGI. El SECTOR ALIMENTAR10 EN MÉXICO. E D I C I ~ N  199 l .  



CUADRO 8 

CONSUMO INTERMEDIO DEL SECTOR MANUFACTURERO, 
DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y DE LA 

MOLIENDA DE NIXTAMAL. 1984-1989. 
(Millones de pesos a precios de 1980) 

RAMA DE ACTIVIDAD 1 9 8 4 1 9 8 5 1986 1987 1988 1989 

MANUFACTURAS 1,429,791 1,504,568 1,432.412 1.473.057 1,5 19,260 1.613,565 

INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS 

Y BEBIDAS 5 14,838 526,755 525,462 520,602 521,054 543,285 

MOLIENDA DE 

NETAMAL 61,655 63,526 62,866 63,937 65,267 67,182 

MOLIENDA DE 

NIXTAMAL RESPEC- 

TO AL TOTAL DE 

MANUFACTURAS (%) 2.5 2.5 2.6 2.6 2.5 2.4 

MOLIENDA DE 

NIXTAMAL RESPEC- 

TO AL TOTAL DE LA 

INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS 

Y BEBIDAS (%) 8 .O 8.1 8.0 8.2 8.3 8.1 

FUENTE: INEGI. El SECTOR ALIMENTAR10 EN MÉXICO. E D I C I ~ N  1991 



CUADRO No. 9 

PRODUCCION BRUTA DEL SECTOR MANUFACTURERO, DE LA INDUSTRIA 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y DE LA MOLIENDA DE NIXTAMAL. 1984-1989 

{Millones de pesos a precios de 1980) 

RAMA DE ACTIVIDAD 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

MANUFACTURAS 990,856 1,051,109 995,848 1,026,136 1,058,959 1,133,636 

INDUSTNA DE ALIMENTOS Y 25 1,86 1 260,996 260,470 263,104 264,l O0 238,821 
BEBIDAS 

HARMA DE MAIZ, 2,900 2,966 2,697 2,643 2,865 3,100 

NIXTAMAL Y TORTILLAS DE 26,067 26,885 26,885 27,459 27,835 28,475 
MAIZ 

FTJENTE INEGI. El SECTOR ALIMETARIO EN MÉXICO EDICIÓN 1991 



CUADRO No. 10 

ESTRUCTURA PORCENTUAL DE LAS INDUSTRIAS DE NIXTAMAL Y TORTILLAS, Y 
F A B R I C A C I ~ N  DE HARINA DE MAÍZ RESPECTO AL SECTOR MANUFACTURERO Y 

LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS (1984-1989) 

RAMA DE ACTIVIDAD 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

NIXTAMAL Y TORTILLAS DE 
MAIZ CON RESPECTO A: 

MANUFACTURAS 2.63 

[NDUSTRIA DE ALIMENTOS Y 10.35 
BEBIDAS 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS 13.51 

HARINA DE MAIZ CON 
RESPECTO A: 

MANUFACTURAS 0.29 0.28 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y 1.15 1.14 
BEBIDAS 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS 1.50 1.49 

FUENTE MEGI ELSCCTOR ALIMENTAR10 EN MEXICO EDICION 1991 



GRÁFICA 2 
PRODUCCI~N BRUTA DEL SECTOR MANUFACTURERO, LA INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS Y LA MOLIENDA DE NIXTAMAL 1984-1989 
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establecimientos que satisfacen el consumo intraurbano masivo. 
El sistema agroindustrial maíz presenta un comportamiento 

diferente entre las distintas clases de actividad. La fabricación 
de hojuelas y frituras, así como de féculas, almidones, aceites 
y otros derivados, integran características económicas defini- 
das. Entre ellas se observa alta concentración de capital, uso 
intensivo de mano de obra y la presencia de empresas transna- 
cionales. En cuanto a niveles de distribución territorial, el 
conjunto de la agroindustria se localiza en centros urbanos im- 
portantes. 

Las tortillerías y molinos de nixtarnal mantienen un alto ni- 
vel de concentración en las ciudades más grandes situación que 
obedece, como señalamos, al carácter perecedero de los pro- 

¡ ductos que elaboran donde también interviene el tamaño de la 
concentración de la demanda. 

Las industrias altamente concentradas en la producción 
(fabricación de harina y derivados) también lo están espacial- 
mente, sobre todo hacia las zonas suburbanas de México, 
Monterrey y Guadalajara, donde encuentran mejores servicios 
de infraestructura para su instalación, así como cierta proximi- 
dad a la demanda. La concentración de tortillerías y molinos 
de nixtarnal depende de la densidad demográfica, sobre todo de 
aquellos estratos de población donde se concentra el consumo 
potencial. 

El factor tecnológico de la industria maicera influye indirec- 
tamente en la conexión de zonas productoras y centros de con- 
sumo porque al registrarse cambios en el uso de la materia 
prima, se modifican también las redes de abastecimiento, prin- 
cipalmente en cuanto al transporte, básico dentro de una indus- 
tria sumamente atomizada en la Ciudad de México y otras ciu- 
dades importantes del país. 

Asimismo, la tecnología altera tendencialmente el patrón 
observado en la relación tortilla-consumo, ya que desaparecen 
paulatinamente los molinos de nixtamal. Debido a tal modifi- 
cación las principales ciudades ya no requieren de maíz sin 
procesar para obtener la tortilla, sino que son las fábricas de 
harina quienes presionan para abastecer directamente a las tor- 

I tillerías. Esto acarrea nuevos mecanismos de intermediación 
donde el molinero tradicional desaparece gradualmente para dar 

I 



paso a un fabricante con mayor idea empresarial. Desaparece 
también el binomio tortillerías-molinos, lo cual altera incluso la 
lógica de asignación del subsidio estatal a la tortilla, porque 
alienta indirectamente el mercado de la harina al bajar las dota- 
ciones de grano subsidiado a molineros y por esa vía obligan a 
las tortillerías a complementar su demanda con este insurno. 

El factor localización no cambia en la base que anima la 
implantación de tortillerías para satisfacer un consumo urbano 
concentrado y estratificado, pero sí su integración con respecto 
a las molinos de nixtamal. La harina de maíz se convierte en el 
insumo predominante; las empresas de este Último giro también 
tienden a deslocalizarse, antes se ubicaban predominantemente 
en zonas agricolas donde obtenían la materia prima, hoy lo ha- 
cen en las ciudades donde se concentra la demanda de harina. 

En efecto, el crecimiento registrado en la fabricación de 
harina de maíz ha tenido un impacto directo en el desplaza- 
miento de la masa nixtamalizada que muestra una paulatina 
sustitución por harina en la elaboración industrial y doméstica 
de tortillas y otros subproductos derivados como tamales, que- 
sadillas, atoles, etc. En tanto que la producción de tortillas 
crece al 6.5% en los últimos años, la fabricación de masa nix- 
tarnalizada se incrementa sólo en 5.2%, (ver cuadros 8,9 y 10) 
en contraste con la harina que se dispara al 34%. Esto no 
significa que disminuya el volumen de masa utilizada en la ela- 
boración de tortillas, sino que se emplea más harina de maíz. 

El cambio de masa por harina en la elaboración industrial 
de tortillas estriba en factores de rentabilidad y sustitución de 
procesos artesanales sin posibilidad de mantenerse en el medio 
urbano, como en las características físicas del producto; 
mientras la masa nixtamalizada es de rápida descomposición 
debido al acelerado proceso de fermentación que se acentúa 
bajo la presencia de altas temperaturas, la harina de maíz no es 
perecedera. 

Las diferencias físicas de ambos productos permite que las 
fábricas de harina aprovechen toda la capacidad instalada, 
mientras que los molinos de nixtamal operan con tiempos me- 
nores porque inmediatamente después de procesada debe dis- 
tribuirse la masa a las tortillerías, que a su vez deben locali- 
zarse cerca de los molinos o realizar amoos procesos en el mismo 



CUADRO 11 

DETERMINACIÓN DEL COSTO POR KILOGRAMO D E  
TORTILLA TOMANDO COMO BASE UNA TORTILLER~A TIPO 

QUE PRODUCE 563 Kg. DE TORTILLA POR D ~ A  EN LA ZMCM. 

CONCEPTO 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

GAS 
RENTA 

MANT. DE LOCAL 

MULTAS 
DEP. DE EQUIPO 
MANT. EQUIPO 

TELÉFONO 
DIVERSOS 
SUBTOTAL 
MANO DE OBRA 
MATERIA PRIMA 

COSTO POR 
KG. DE TORTILLA 

COSTO TOTAL POR Kg. DE TORTILLA 
PRECIO POR Kg. EN LA ZMCM 

FUENTE: SECOFI. DOCUMENTO NTERNO: 199 1. 



CUADRO 12 

DETERMINACIÓN DEL COSTO POR KILOGRAMO DE 
MASA TOMANDO COMO BASE UN MOLINO TIPO CON 

PRODUCCIÓN DE 2,835 Kg. DE MASA POR DÍA. 

MOLINO D. F. 

CONCEPTO 

GAS 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

CAL 

AGUA 

MANO DE OBRA 

PREVENCI~N LOCAL 

RENTA DE LOCAL 

DEPRECIACIONES 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MANTENIMIENTO DE LOCAL 

COMBUSTIBLE Y LUZ. 

DIVERSOS 

COSTO PROCESO MASA 

COSTO PROCESO TOTAL* 

FUENTE: SECOFI. DOCUMENTO INTERNO, 199 1. 

COSTO POR 

Kg. DE MASA 

EL COSTO TOTAL SE ENCUENTRA FINALMENTE DETERMINADO POR LAS 
VARMCIONES EN EL SUBSIDIO OFICIAL AL PRECIO DEL MAIZ. EL FEBRERO 
DE 1992 VEND~A EL MOLINERO AL TORTILLERO LA MASA A $415.00 POR KG. 
(UN SACO DE 20 KG. =$20,750.00), SIN EMBARGO ANTE EL SUPERÁVIT DE LA 
PRODUCCI~N Y INCREMENTO AL SUBSIDIO, ESTE PRECIO ,BAJO AL 
EQUIVALENTE DE $385.00, EL PRECIO DE VENTA DE MASA AL PUBLICO SE 
MANTENÍA EN $570.00. 



lugar. Esta característica incide en la proliferación de tortillerías 
fuera de sus canales tradicionales; es decir ahora tienden a im- 
plantare en supermercados y centros comerciales donde concu- 
rre un alto volumen de demanda, lo cual no sería posible con la 
utilización de masa que requiere la conexión con otros proce- 
sos externos y de procesamiento. 

Los costos de producción son menores en la harina debido 
a las economías de escala logradas en su proceso de produc- 
ción, lo mismo que por una mayor eficiencia en la incorpora- 
ción del factor tecnológico. Con las diferentes modalidades de 
transporte de la materia prima y del producto también se logran 
importantes ahorros; mientras que las fábricas de harina se 
abastecen de grandes volúmenes de maíz por medio de ferroca- 
rril y distribuyen el producto en cantidades elevadas utilizando 
camiones, ya que procesan un promedio diario de 15 1 tonela- 
das de grano, los molinos de nixtarnal, en cambio, se abaste- 
cen mediante pequeños camiones y algunas veces distribuyen 
la masa en bicicleta, porque sólo procesan en promedio 330 
kilogramos al día.80 

El diferencial de costos provoca que la venta de masa se 
ubique al límite del precio oficial permitido o incluso se viole; 
por el contrario la harina se ubica abajo de dicho límite, sin 
embargo, la diferencia está en que la harina rinde 1.25 kg. de 
tortillas por cada kilogramo de harina utilizado. Este es quizá el 
factor más importante que incide en que algunas tortillerías 
prefieran utilizar harina en lugar de masa, ya que resulta menos 
costosa. También influye el hecho de que la Conasupo actual- 
mente sólo proporciona a los molinos el 60% de sus requeri- 
mientos, debiendo obtener la diferencia en el mercado libre, o 
en todo caso;operar a un 60% de su capacidad instalada que 
trae repercusiones directas en sus ingresos y deja sin cubrir un 
alto porcentaje de la demanda inmediata. De cualquier manera, 
los molinos aun operan con un margen relativo de ganancia, al 
menos en la ZMCM porque obtienen la tonelada de maíz a un 
precio subsidiado, aproximadamente 40% menor al oficial de 
garantía. 

80 SARH. CODAI. Documentos técnicos para el desarrollo agroindustrial, México, 1 982. 



3.3. El desarrollo tecnológico y la producción de  
tortillas de maíz 

El paso del proceso manual al automático significó una revo- 
lución tecnológica en la producción de tortillas. Para lograrlo 
se recurrió a una serie de invenciones generadas a lo largo del 
siglo XX que se correspondían con las transformaciones 
económicas y sociales del país y que desembocaron, por efecto 
del desarrollo industrial, en la estructuración de una sociedad 
más urbanizada y por extensión, más dependiente de la 
tecnología. 

Se ha insistido en la originalidad del molino de nixtamal y 
la máquina tortilladora como inventos genuinamente naciona- 
les, sin embargo no existen referencias confiables de ello, más 
bien se trata de procesos adaptativos inspirados en la banda de 
transportación creada en Francia a finales del siglo XVIII.81 

De cualquier manera, con la automatización se generó un 
cambio en el proceso de trabajo. Mientras que en la fabricación 
manual un solo individuo interviene en el amasado, elabora- 
ción de tortilla cruda, cocción y retiro del comal; con la pro- 
ducción automática basta colocar la masa en la tolva de la 
máquina y recoger posteriormente las tortillas ya cocidas. El 
conjunto del proceso se conforma de diversas máquinas herra- 
mienta integrados a bandas transportadoras que son el compo- 
nente distintivo de esta industria. 

La producción de tortillas con maquinaria automática se re- 
duce a cinco fases: 

a) Nixtamalización (precocido del maíz) y elaboración de la 
masa. Esto ocurre en el molino de nixtamal que no siempre 
está integrado a la tortillería. 

b) Arnasado y reconstrucción a base de agua. 
c) Formación de la tortilla cruda. 
d) Cocción. 
e) Empacado o venta a granel. 
La primera máquina tortilladora automática, la cual recoge 

una serie de invenciones desarrolladas en otros procesos in- 
dustriales, se difundió bajo la marca comercial "Celorio", fa- 

Aboites, Jaime. Breve historia de un invento olvidado: las máquinas tortilladoras en 
México. Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco, México, 1989. 



bricada actualmente en la Ciudad de México por Industrial de 
Ensambles, S. A. 

Todas las invenciones registradas entre 1905 y 1955 inten- 
taron sustituir el movimiento manual por procesos automáti- 
cos, pero integrando las cinco fases de la producción de torti- 
l l a ~ . ~ *  Para resolver el problema del amasado, la máquina 
"Celorio" integró un dispositivo compuesto de dos partes: una 
tolva receptora de masa y aspas metálicas. Hasta antes de 
1955, las máquinas tortilladoras disponían de tolva pero el pro- 
ceso de amasado era manual y externo a la máquina, integrarlo 
constituyó el aporte básico de la tortilladora "Celorio". Esto 
significó en el caso de México una revolución de carácter 
cultural urbano, ya que las tortillas abandonaban su enclaus- 
tramiento doméstico y salían a conquistar el mercado. Así se 
conforrnaba una verdadera industria que actuaba indirectamente 
como estructuradora del espacio urbano. 

En 1905 se diseñó el primer troqueladof13 que extendía por 
presión la masa hasta dimensiones adecuadas; en 1955 la má- 
quina "Celorio" lo sustituye por un sistema de presión-expan- 
sión que produce una tela de masa y a la vez forma la tortilla 
con base en un perfilador. 

Antes de 19 19 la coccións4 de la tortilla se lograba a través 
de comales convencionales; en ese año aparece una banda 
transportadora que sustituye el volteo manual. El nuevo 
aditamento consiste en un horno compuesto de tres bandas 
transportadoras (una para cada lado de la tortilladora y otro 
más para el "esponje") con calentadores de gas por debajo de 
las bandas; pero además contiene una instrucción mecánica 
para que las tortillas se desplacen por gravedad. De cualquier 
manera no se sustituye la primera fase de elaboración de la 
masa, la cual continúa en el molino de nixtarnal, por lo menos 
hasta que aparecieron las fábricas de harina. 

La fabricación automatizada de tortillas provocó que éstas 
permanecieran en el consumo de la población urbana, ya que la 
expansión demográfica y la dinámica misma de las ciudades 
mexicanas se encargaba de desplazar aquellos productos no 
susceptibles de industrializarse. A pesar de su arraigo en la 

82 Aboies, op cit. 
Idem. 
Idem. 



dieta, la tortilla de maíz corría el peligro de ser sustituida como 
producto principal en el consumo alimentario citadino por otros 
productos más susceptibles de industrializarse y "panificarse" 
como el trigo, por ejemplo. 

El desarrollo tecnológico se convierte así en el factor de 
impulso a la industria, lo cual queda demostrado en el compor- 
tamiento de algunas variables socioeconómicas inherentes. El 
período de mayor auge de la industria tortillera comprende de 
1945 a 1975; el número de establecimientos aumentó de 2215 a 
17663, lo que representa un incremento del 69% y una tasa 
media anual de crecimiento del 7 1.6%. El personal ocupado se 
elevó de 868 1 a 40772, que equivale a un incremento de 369% 
observando una tasa media anual de crecimiento del 5.29%. 

Sin embargo, por efecto de la propia automatización, el 
personal ocupado por establecimiento descendió de 4 a 2.3. 
Entre 1945 y 1960 los salarios pagados a obreros empleados 
en la fabricación de tortillas fueron superiores a los salarios 
mínimos reales, pero a partir de 1960 esta tendencia se re- 
vierte. Por otra parte, el capital invertido por establecimiento 
creció entre 1950 y 1975, a pesos de 1960, en un 30%, man- 
teniendo una tasa anual de 5.79%. Tal dinamismo se mantuvo 
en el rubro de capital invertido por trabajador en tanto pasó de 
260 1.1 pesos en 1945 a 9 123.1 pesos en 1975, que equivale 
un crecimiento del 250% a una tasa media anual del 4.27%? 

El éxito social de la automatización se comprueba en el he- 
cho de que después de su consolidación, más del 60% de la po- 
blación nacional consume tortillas elaboradas indu~trialmente.~~ 

La aceptación y difusión de las máquinas automáticas para 
producir tortillas es un típico fenómeno urbano que surge 
como una necesidad propia del desarrollo industrial concen- 
trado en las principales ciudades del país.87 Ello provoca que la 
demanda hacia esta tecnología se expanda, pero a la vez se 
limite espacialmente porque el medio rural no dispone de las 
condiciones necesarias en capital y hábitos alimentarios para su 
adopción generalizada. En primer lugar, por las características 
del producto, las máquinas requieren la preexistencia de una 

85 Nacional Financiera, La industria de la harina de maíz, México, 1982. 
CONACYT. "La tecnología de la tortilla". Información Científica y Tecnológica, vol. 1, No. 

6. CONACYl, México, 1979. 
Aboites, op. cit. 



1 demanda concentrada, pero que además la población deman- 
I dante se encuentre locacionalmente imposibilitada para realizar 

I esta tarea, como ocurre en el caso de las grandes ciudades; esto 
no es posible en el medio rural porque prolifera la dispersión 

1 

de la población, no existe estabilidad en el ingreso y predomina 
la elaboración casera de tortillas. En síntesis, la difusión tecno- 

, lógica de la tortilla observa mayor aceptación en el medio 
urbano, mientras que en el rural es relativamente moderada. En 
el primer caso la difusión tiende a depender de la tasa de 
urbaniza~ión.~~ 

Asimismo, la sobrevivencia de la industria del maíz sigue 
dependiendo de su desarrollo tecnológico, ahora correlacio- 
nado con la productividad de cada máquina y su posible radio 
de influencia determinado por la calidad del producto. 

A pesar de ello, la posibilidad de incorporar nuevos desa- 
rrollos tecnológicos a la industria de la tortilla enfrenta fuertes 
tropiezos, explicados en la escasa capacidad de formación de 
capital de sus establecimientos, que salvo las grandes cadenas 
de supermercados, operan bajo el criterio de subsistencia fami- 
liar y no de empresa. Esto le impide generar economías de es- 
cala y absorber gastos considerables en este renglón. En todo 
caso no toda la tecnología, ni todas las nuevas marcas han lo- 
grado suficiente penetración al mercado. 

Existe el antecedente de que el grupo Maseca creó durante 
la década de los setenta una compañía Desarrollo Industrial y 
Tecnológico, S. A. (DITSA) dedicada exclusivamente a la inves- 
tigación y desarrollo de tecnología para la fabricación de torti- 
lla; el resultado fue la máquina T600 cuya productividad es 
hasta cinco veces superior a la marca "Celorio". El inconve- 
niente de su adopción generalizada estriba en que para recupe- 
rar los gastos de inversión debe mantenerse en funcionamiento 
continuo, lo cual significaría la desaparición de la industria con 
su estructura actual de pequeña empresa. Otra razón deriva de 

, que los productores que operan en la vieja marca "Celorio", no 
serían a la vez propietarios de la T600 debido al monto de capi- 
tal requerido para adquirir una máquina de este tipo. Además, 
la máquina no puede funcionar a base de masa nixtamalizada, 
sino con harina de maíz Maseca, lo que llevaría a la desapari- 



ción de los molinos, repercutiendo en un desempleo conside- 
rable y consolidando a este grupo que domina ya todas las fa- 
ses de integración tecnológica. 

Si bien la introducción de la T600 representa, por un lado, 
una mayor eficiencia en productividad y costos, por otro, re- 
percute de manera seria sobre el empleo de estratos de pobla- 
ción que no tienen mayores opciones laborales. Un cálculo de 
factibilidad señalag9 que por cada máquina T600 en el mercado 
desaparecerían alrededor de seis establecimientos y perderían 
su empleo cuatro personas (o que podrían pasar a la categoría 
de empleados en vez de propietario). El costo se reduciría, 
pero también desaparecerían los subsidios, lo que finalmente 
provocaría un impacto considerable en el precio y por ende en 
los consumidores de amplios estratos urbanos donde el subsi- 
dio al precio resulta vital. 

Actualmente operan una serie de marcas en el mercado, sin 
embargo enfrentan el problema de que la demanda impone un 
tope en la capacidad de producción diaria de tortillas, lo que 
a su vez limita su economía y posibilidades de expansión de la 
industria. (ver cuadro No 14). Dicha limitante está muy cerca 
de superarse si finalmente tiene éxito el proyecto de "hariniza- 
ción" del consumo y esto provoca una compactación del nú- 
mero de establecimientos y la posibilidad de abarcar radios de 
consumidores más amplios que hagan factible la implementa- 
ción de economías de escala dentro de la agroindustria; es de- 
cir, una modernización plena de acuerdo con el patrón impe- 
rante de otros sectores de la economía nacional. 

De cualquier manera, la competencia entre la industria mo- 
derna de la tortilla y su contraparte iradicional obliga a esta ú1- 
tima a buscar innovaciones que garanticen su sobrevivencia en 
el mercado. En este caso ubicamos el nuevo molino de nixta- 
mal "Tortisol" adoptado por la Coalición Nacional de Produc- 
tores de Masa y Tortilla de Nixtarnal, organismo que además 
presiona para crear la Norma Oficial Mexicana (NOM) que es- 
tandarice las características y especificaciones que debe cumplir 
la tortilla producida con nixtamal en cuanto a forma, tamaño y 
espesor, al igual que sus cualidades nutricionales. El nuevo 
molino incorpora el proceso de molienda de maíz en frío, que 

8g Aboites, op cit. 



ahorra un volumen considerable de combustible y agua, dismi- 
nuyendo de paso los niveles de contaminación; pero además se 
conserva intacta la planta laboral de la industria, estimada ac- 
tualmente en 1 millón 200 mil trabajadores. 

La harina de maíz nixtamalizado se obtiene mediante la 
molienda del grano limpio, cocido y deshidratado. La primera 
fase de la elaboración es simila- a la masa de nixtamal, es de- 
cir, la cocción previa del maíz con agua y cal para obtener nix- 
tamal; sin embargo, el proceso de producción y la técnica em- 
pleada en uno y otro caso son diferentes (ver figura 3). 

La producción de harina se realiza en un número relativa- 
mente pequeño de plantas industriales localizadas estratégica- 
mente en las proximidades de las principales zonas productoras 
de maíz, aunque han penetrado aceleradamente en las grandes 
ciudades, en el proceso se emplea tecnología moderna. Se con- 
sideragO que la transformación del maíz en harina tiene un 
mayor grado de aprovechamiento del grano en tanto se obtie- 
nen algunos productos como la granaza (grano quebrado) y 
flotante (tamo de maíz). 

La producción de harina se realiza en dos etapas. La pri- 
mera corresponde al proceso de nixtamalización que se con- 
forma de las siguientes operaciones: el cocedor se alimenta de 
forma continua con maíz limpio proveniente del silo; al mismo 
tiempo una bomba suministra de manera dosificada y constante 
la cal necesaria en suspensión acuosa; en el cocedor se aplica 
luego vapor y agua caliente a contracorriente. A la salida del 
cocedor se tiene un flujo de nixtamal recibido por un transpor- 
tador de "gusano" que lo conduce a una criba lavadora donde 
se le aplica agua fría. El nixtarnal lavado se envía al tanque ali- 
mentador del molino, para ingresar de aquí al triturador de dis- 
cos que lo transforma en masa y de ahí a un secador vertical 
tipo "instantáneo" (ver figura 3). 

Una vez secado, el nixtarnal se envía a un molino de "im- 
pacto" donde se obtiene la harina con la finura deseada. De este 
molino, la harina puede ser enviada a la sección de envase, o 
pasar en una segunda etapa al dosificador y mezclador de pale- 
tas donde puede agregarse, por ejemplo, harina de soya para 
elevar el valor nutritivo del producto, cuidando de mantener 

9* Nacional Financiera, op. cit. 



CUADRO 13 

PRINCIPALES MARCAS DE MAQUINAS TORTILLADORAS 
EN EL MERCADO Y NIVELES DE PRODUCCIÓN 

MARCA KG./PROD.EORT./DÍA 

TORTEC 50 
TORTEC 100 
TORTEC 150 
CELORIO BC SENCILLA 
CELORIO BC DOBLE 
CELORIO ANTIGUA SENCILLA 
CELORIO ANTIGUA DOBLE 
VERASTEGUI GRAN CHICA 2 1 00 
VERASTEGUI SR 85 
VERASTEGUI 7500 
VERASTEGUI lOOOO 
TYSA SENCILLA 
TYSA DOBLE 

FUENTE: SECOFI. DOCUMENTO INTERNO, 199 1 .  

CUADRO 14 

REQUERIMIENTOS DE LOS PRINCIPALES INSUMOS PARA 
PRODUCIR UNA TONELADA DE TORTILLA. 

Insumos 

Con masa de Con harina 
nixtamal de maíz Comparación 

(a) (b) (a)/(b) 

Maíz (kg.) 890.0 725.0 
Cal (kg.) 10.0 7.5 
Agua (m3) 3.1 2.1 
Combustible (litros) 15.0 42.0 
Electricidad (kw h) 61 .O 100.0 



CUADRO 15 

COEFICIENTES DE TRANSFORMACI~N 

EN LOS MOLINOS DE NIXTAMAL 

MASA DE NIXTAMAL TORTILLA 



FIGURA 3 

D I A G R W S  DE FLUJO 
COCIMIENTO Y MOLIENDA HUMEDA DE M& NMTAMALIZADO 

ALIMEWAWR A MEZCLADOR 

P SISTEMA PHEUMAMA 

-t-() HARINA 'TERMINADA SILOS Y EMPAQUE 
TRANSPORTAWR 

FUENTE: NACIONAL FINANCIERA. S.A. D I R E C C I ~ N  DE PROGRAMACIÓN INDUSTRIAL 



una proporción deteanada a fin de que la tortilla conserve sus 
cualidades de sabor, olor y textura. (ver Figura 3). 

Entre otras que ya mencionamos, las ventajas de utilizar 
harina en la fabricación de tortillas se circunscribe al ahorro de 
un 20% en el suministro de maíz, cerca del 30% en cal y alre- 
dedor del 50% agua; al igual que una reducción al costo de los 
insumos totales. También existe la posibilidad del enriqueci- 
miento nutricional de la tortilla, principalmente a partir de la in- 
corporación de harina de soya, amén de una reducción del nú- 
mero y proporción de contaminantes. 

Las ventajas más importantes se observan a nivel de 
rendimiento. Con un kilogramo de maíz se obtienen 1.8 
kilogramos de masa de nixtarnal ó 0.9 1 13 gramos de harina 
que pueden convertirse en 1.75 kilogramos en tortilla. En otras 
palabras utilizando harina de maíz nixtarnalizado, en lugar de 
masa, el rendimiento por unidad de maíz, en función del 
producto final, es 23% mayor. Por cada kilogramo de tortilla 
de entre 30 y 40 piezas se requiere 0.890 kilogramos de maíz 
si se produce con masa de nixtarnal, pero los requerimientos 
disminuyen a 0.725 kilogramos, si se elabora con harina. Esta 
diferencia tampoco ha sido superada con el proyecto de Molino 
"Tortisol" que impulsa el Pronasol a través del nuevo Fideico- 
miso Molinero de apoyo a la agroindustria tradicional. 

3.4. El mercado de la agroindustria del maíz y el 
proyecto de modernización 

El mercado de tortilla en México alcanza un volumen superior a 
10 millones de toneladas anuales, lo que representa un prome- 
dio de 122 kg. por persona al año. El valor real del mercado en 
pesos supera los 9 billones de viejos pesos que lo coloca entre 
las 5 industrias más importantes del país. Si todas las tortillas 
se produjeran con harina se requerirían 5.8 millones de tonela- 
das de este insumo, lo cual representa un mercado potencial de 
4.4 millones de toneladas al año.91 

En el mercado de la harina de maíz predominan la venta 
al menudeo. De acuerdo con estimaciones, el 40% se vende al 

91 Grupo Industrial Maseca (documento interno). 



público en paquetes de 1 y 10 kilogramos y alrededor del 60% 
a granel directamente a tortillerías. Las ventas más importantes 
se concentran en centros urbanos.92 

La distribución de harina se realiza desde las empresas ma- 
nufactureras a compañías distribuidoras, a las unidades comer- 
ciales establecidas y al público en general, o bien directamente 
a las tortillerías. El sistema de distribución de Conasupo jugó 
un importante papel en la consolidación de la agroindustria ya 
que controlaba más del 40% de la harina comercializada, aun- 
que su espacio comercial más importante ha sido el medio rural 
donde atiende al 60% de la población a través de más de 20 mil 
tiendas móviles integradas al sistema Diconsa. 

Durante la década de los ochenta Conasupo celebró con- 
venios con los industriales, de tal manera que les suministraba 
maíz en condiciones preferenciales. De esa manera, la harina 
de maíz logró introducirse entre los consumidores. Las bases 
de los convenios establecían, entre otras, que el maíz amarillo 
importado debía utilizarse para la producción de harina a gra- 
nel, mientras que el maíz blanco de producción nacional se 
destinaba a elaborar harina para su presentación en paquetes de 
un kilogramo. Los convenios fueron extensivos al suministro 
de cuotas de maíz para diversas plantas productoras de harina, 
tomando en cuenta su localización, a fin de abastecerlas con 
determinadas cantidades de maíz blanco nacional cosechado en 
zonas próximas, y de maíz amarillo importado procedente de 
puertos cercanos. 

La intervención de Conasupo en la regulación del mercado 
de maíz representó, para los industriales de la harina, un factor 
que amortiguaba los riesgos implícitos en las transacciones con 
el grano, tanto del mercado internacional como nacional y que 
estarían relacionados con variaciones de precio. Además 
Conasupo absorbía en beneficio de los industriales y propieta- 
rios de molinos de nixtamal, los gastos derivados del trans- 
porte de maíz desde los centros de acopio hasta los grandes 
almacenes y las fábricas productoras de harina; también generó 
un ahorro indirecto de almacenamiento para éstos. 

Los subsidios gubernamentales han incidido de manera im- 

92 Entrevista con Francisco Judrez Gerente de la Cámara Nacional del Maíz Industrializado 
CNMl México, D. F. de 1991. 



portante en la consolidación de la industria harinera. Hasta 
1980 el subsidio se establecía en términos de la diferencia entre 
el precio de garantía del maíz que adquiría Conasupo en el 
mercado nacional y el precio que ésta entregaba el cereal al in- 
dustrial, y que no excedía más allá del 90% del precio de ga- 
rantía. El subsidio concedido al conjunto de la materia prima y 
el producto final representaron a partir de 1980, el 75% del 
costo de producción. Sin embargo el subsidio se asignó con 
base en el volumen total de ventas, lo cual estimuló el incre- 
mento de la producción, la adopción de tecnología moderna y 
más altos niveles de productividad. En el caso de los molinos 
de nixtamal el subsidio se otorga hasta ahora vía venta del 
grano; en este caso ha tenido mayor preponderancia el subsidio 
a molinos de nixtarnal(58%) con respecto a las fábricas de ha- 
rina que reciben el 30%. Sin embargo los molinos de nixtamal 
han operado con topes en las dotaciones de materia prima, lo 
cual no ocurre con las harineras que además cuentan con me- 
canismos directos de abastecimiento y sin dificultades de 
expansión. 

Los canales predominantes en la distribución de tortillas 
son la industria productora tradicional y la industria harinera 
tecnificada que abastece una parte de la materia prima utilizada 
por la primera. La industria harinera tiende a ganar terreno en 
dos direcciones : a) en la venta masiva de harina a los hogares 
para la elaboración de alimentos a base de maíz; y b) en la im- 
plementación de planes para crear sus propios establecimientos 
fabricantes de tortillas en zonas intraurbanas estratégicas para 
venta directa al público. Esta hegemonía deriva del propio cre- 
cimiento demográfico en las ciudades y de los cambios en los 
estilos de vida, que a la vez exigen mayor tecnificación de 
los procesos. 

La reestructuración de Conasupo incide en una reconver- 
sión general de la agroindustria Para 1991 se acordó la desin- 
corporación de Miconsa y la anulación del Fondo para la In- 
dustria Asociada (FIA), esto junto con el traslado del subsidio al 
consumo final deja en un estado de competencia ventajosa a los 
distintos agentes que tendrá efecto en el corto plazo sobre el 
gasto de los consumidores y las características finales del 
producto. 



Maíz Industrializado Conasupo cuenta hasta ahora con dos 
marcas dentro del mercado de harina de maíz (MINSA e Iconsa). 
MINSA participa con 29% e Iconsa con 8%, su principal compe- 
tidor es Maseca. En 1990 el gobierno federal y las empresas 
productoras de harina de maíz (Maseca y Miconsa) firmaron un 
acuerdo de concertación en los que se sustituirán las dotaciones 
de maíz por harina en todas las tortillerías de la República 
Mexicana. Con la medida, un porcentaje considerable de torti- 
llenas se han visto obligadas a cambiar su antigua maquinaria 
por equipo moderno fabricado por Maseca, ya que es la única 
tecnología apropiada para este tipo de operación. Las tortille- 
rías que no están de acuerdo se les limita o elimina la dotación 
de maíz. 

Las grandes ciudades condicionan la organización, y la ca- 
pacidad productiva y distributiva real de la agroindustria del 
maíz. El medio rural difícilmente puede poner a prueba esta ca- 
pacidad, entre otras razones, porque predomina el autocon- 
sumo del grano y la población cuenta con sus propios métodos 
para abastecerse, independientemente de la participación de 
Diconsa. De esta manera no depende ampliamente de tortille- 
rías comerciales. 

En comparación con el resto de las ciudades del país, la 
dependencia de la ZMCM hacia la industria de la tortilla resulta 
mayor debido tanto a la preeminencia de este producto dentro 
del patrón diario de consumo, como por el peso que todavía 
tiene el subsidio entre amplios estratos sociales. Mientras que 
al interior del país el precio prácticamente se liberalizó alcan- 
zando un promedio de entre 1400 y 1800 pesos el kilogramo 
durante 1991, para la capital se mantuvo en 750 pesos,93 sin 
contar los cupones de distribución gratuita entre las familias 
más pobres, cuyo monto resulta proporcionalmente mayor al 
resto de las ciudades. 

El gobierno subsidia diariamente al 100% del precio un 
volumen de 2.5 millones de kilogramos para más de 2 millones 
de familias a nivel nacional, cuyos ingresos no superan dos sa- 
larios mínimos, a través del programa Conasupo-Solidaridad, 
extensivo ya a 202 ciudades, cuyo costo fue en 1991 de 674 
735 millones de pesos y de 766 500 millones de pesos en 

93 Programa de Dotación de Maíz. Conasupo-Solidaridad. México, 1991. 



1992. Esto que si bien responde a un viejo criterio social, bajo 
la lógica del actual modelo económico se convierte en un freno 
a la libre competencia y en constante reclamo al gobierno por 
los representantes de ambos canales abastecedores de materia 
prima ya que, consideran, pone un "techo" al nivel de ganan- 
cias dentro del ramo. 

Las tentativas de liberalización sin control oficial de la in- 
dustria provoca, sin embargo, otro fenómeno económico que 
consiste en la proliferación de un gran número de estableci- 
mientos como alternativa de empleo; esto presiona sobre la 
dispersión de la demanda y la disponibilidad suficiente de ma- 
terias primas, y como derivaciones de ello, al cierre eventual de 
establecimientos que han quedado fuera de zonas intraurbanas 
de alta demanda. De cualquier manera, las perspectivas de la 
demanda continúan siendo amplias, lo que se traduce a futuro 
en un crecimiento selectivo de la industria, aunque con una 
nueva dinámica espacial (ver capítulo N). 

Otra lectura del programa de subsidio a la tortilla señala 
que más bien tiene por objetivo el rompimiento de liderazgos que 
se fincaban en la obtención de subsidios alimentarios. Así, se 
plantea que el programa ha individualizado a las familias "quitan- 
do intermediarios y gestores de en medio"; ha dejado fuera a 
familias agrupadas en organizaciones populares que presionan 
una vez más al incremento del subsidio. El subsidio a la tortilla 
ha servido para mantener al mínimo la ingesta de la década 
pasada, el control político del gobierno hacia las organizacio- 
nes populares y también en el carácter de éstas. El combate a la 
pobreza quita al subsidio el carácter de botín político, pasando 
a distribuirlo de acuerdo con criterios normativos de ingreso." 

Por otra parte, sobre la base de la demanda nacional de 
maíz proyectada para el presente decenio, se estima que la in- 
dustria producirá un promedio de 8 mil toneladas de tortillas 
diarias.95 También existe la expectativa de que la totalidad de 
este producto será elaborado a base de harina. Esto significa un 
desplazamiento automático de la industria tradicional de masa 
fresca proveniente de los viejos molinos de nixtamal y, según 

94 Torres, Gerardo. 'Las politicas alimentarias y los programas de abasto de tortillas". 
Ponencia presentada en el seminario La producción de bienes y servicios básicos en 
México. CICH, UNAM, México, 1992. 
95 Entrevista CNMI, ob. cit. Véase también Matus, Jaime, op. cit. y Proyecciones IIEc- 
UNAM, 1992. 



lo que se desprende de los cálculos oficiales, el impacto sería 
mayor en las ciudades porque de los 10 millones de toneladas 
de tortilla que se consuman anualmente, el 40% lo absorben las 
grandes urbes y el resto corresponde al medio rural. El peso 
del consumo urbano define la reestructuración de la industria. 

Los grupos hegemónicos en la industria del maíz son la 
Asociación de Propietarios de Molinos de Nixtamal y Tortille- 
rías del Distrito Federal y Zona Metropolitana del Estado de 
México que representan la industria tradicional; y la empresa 
harinera Maseca; ambos grupos tienen como preocupación 
central modernizar la industria. Por ejemplo, el primer grupo 
proyecta invertir 154 mil millones de pesos para alcanzar tal 
propósito mediante la ejecución de un programa de tecnifica- 
ción y actualización de su infraestructura, además de que cuen- 
tan con bodegas, transporte e instala~iones,~~ lo cual no po- 
seían antes porque la Conasupo, a través de ANDSA y Boruconsa, 
se ha encargado del almacenamiento y transporte desde las 
zonas de producción. Entre sus objetivos inmediatos se pro- 
pone asumir progresivamente la responsabilidad en el abasto 
de maíz que consume apoyándose en el proyecto guber- 
namental de que "sea la propia industria quien adquiera sus 
materias primas". 

También proyecta introducir nuevos sistemas de almace- 
namiento, distribución y manejo de maíz, reducir costos y 
mejorar los servicios al consumidor elevando la calidad del 
producto, higien e y capacitación de expendedores que atien- 
den al público. Entre las estrategias, a seguir destaca la rees- 
tructuración de la industria molinera, selección e introducción 
de tecnologías para el transporte, recepción almacenamiento y 
manejo de maíz a granel, en sus fases de distribución y trans- 
formación. Se considera además la readecuación física de los 
establecimientos de producción y distribución de masa y tortilla 
y la capacitación empresarial de los trabajado re^^^ para el 
manejo de nuevos instrumentos financieros, tecnologías de 
punta y modernos métodos de administración; situación cier- 
tamente difícil de lograr en una industria con un atraso tecno- 
lógico evidente y elevada composición familiar del empleo. 

96 Danell, Juan. "Se cocina la liberación del precio de la tortilla'. Revista Epoca, No. 41, 
México, enero de 1992. 
97 Idem. 



I Por tanto, la modernización y recuperación de la industria sólo 
pareciera posible mediante la participación, ahora indirecta del 
Estado. Al respecto, la industria tradicional de la tortilla ha sobre- 
vivido por lo menos durante los últimos 40 años, al amparo de 
la protección estatal, y aunque a mediados de 1990 se estable- 
cen las bases para la desregulación, apenas está delineando los 
criterios para readecuarse al momento económico actual. 

El proyecto de modernización de la agroindustria parte de 
la abrogación del decreto que declara de interés público la in- 
dustria de la producción de harina de maíz, masa nixtamalizada 
y tortillas de maíz. También de aquéllos relacionados con la 
planeación, organización y funcionamiento de la industria; del 
que reglamenta las actividades industriales y comerciales; y el 
que dispone que el maíz y la harina producidas en el país serán 
destinadas prioritariamente al consumo humano. 

El criterio que justifica la desregulación de la industria ig- 
nora el sometimiento que ésta ha tenido a los intereses de la 
política económica nacional, y más aún la responsabilidad esta- 
tal directa en su situación actual. Así el diagnóstico previo 
considera que el marco regulatorio anterior, lejos de garantizar 
un abasto funcional de tortillas, generó más bien un privilegio 
de exclusividad hacia los permisionarios inhibiendo la libre 

p concurrencia. 
Así, se reconoce que las actividades relacionadas con la in- 

b dustria del maíz se encontraban altamente reguladas, lo cual 
impone barreras para que ingresen nuevos inversionistas a esta 
actividad. Ello se tradujo de acuerdo con el diagnóstico que 

1 

sustenta el nuevo decreto en zonas intraurbanas mal abasteci- 

1 das, horarios de trabajo reducidos, servicio deficiente para el 
consumidor, freno al expendio de tortillas en establecimientos 

I 
comerciales y surgimiento de un amplio sector informal. 

El proyecto de modernización reconoce que el "candado 
regulador" impidió un dinamismo real de la industria. A pesar 

1 de que la licencia para establecer una tortillería se cotizaba hasta 
i 1991 en aproximadamente 30 millones de viejos pesos, lo cual 

otorgaba al perrnisionario la posibilidad de integrarse rápida- 
mente al circuito comercial y la dotación relativamente segura 
de materia prima, ante el cambio de rumbo que ya se avizoraba 
en la política de distribución intraurbana de maíz, en los últi- 

l 



mos 6 años sólo se otorgaron 14 permisos para nuevos esta- 
blecimientos en el municipio de Netzahual~óyotl,~~ Estado de 
México, y uno en la delegación Milpa Alta, Distrito Federal. 
Esta medida había impedido también la venta de tortillas en 
autoservicios y centros comerciales privados. 

Así, por un lado se cancela el viejo proyecto regulador en 
aras de la liberación del mercado, y por otro se apoya el pro- 
grama de modernización que implica evidentemente una libera- 
lización del precio sin que el Estado asuma a futuro una res- 
ponsabilidad en su control. Esto no implica automáticamente 
mayor eficiencia comercial, pero si irracionalidad social y es- 
pacial, reflejados en términos de la distribución intraurbana del 
ingreso y de la sustitución de establecimientos que llevaría al 
consumidor a desplazamientos más largos para adquirir el pro- 
ducto, o en todo caso, cambiar el carácter de sus preferencias 
de tortilla fresca por las que se expenden en supermercados. 

A partir del anuncio sobre la desregulación progresiva se 
registra simultáneamente un crecimiento de 8% anual en la in- 
dustria. Pero ello se relaciona más bien con la participación de 
supermercados y otros centros comerciales en la producción y 
el abastecimiento, junto al crecimiento inusitado de la industria 
harinera. Es bajo este contexto que el Estado trata de reactivar 
la industria tradicional bajo nuevas modalidades de relación 
que disminuyan el peso del subsidio directo. Entre otras medi- 
das está alentando la formación del Fideicomiso Molinero a 
integrarse con miembros de la asociación, Fiduciarios, Alma- 
cenes Nacionales de Depósito, Ferrocarriles Nacionales de Mé- 
xico, aseguradoras, certificadoras y autotransportis tas. 

En contrapartida, el programa de modernización de los 
productores de harina plantean objetivos más agresivos, de- 
bido al papel marginal que habían mantenido dentro del mer- 
cado y que corresponden a los cambios que se avisoran en el 
patrón de consumo de maíz. 

La industria harinera surgió desde 1953, siguiendo el pro- 
yecto gubernamental de hacer más rentable la actividad y dis- 
minuir el peso del subsidio. 

La primera planta procesadora de harina se construyó en 
Tlalnepantla, Edo. de México e introdujo un producto bajo la 

98 Secofi. Ciudad de México. Información directa. Diciembre de 1991 



marca MINSA; sin embargo, ante el arraigo que todavía mantenía 
l 
I la masa nixtamalizada, su importancia en el mercado fue poco 

significativo. Durante la década de los setenta M ~ N S A  fue adqui- 
rida por Conasupo y en 1972 se convirtió en Miconsa (maíz 
industrializado Conasupo, S.A. de C.V.); a partir de aquí entró 
en una etapa de auge construyendo plantas en Veracruz, Chia- 
pas, Jalisco y Sinaloa, los Estados de mayor producción de 
maíz. 

Actualmente Miconsa cuenta con cinco plantas ubicadas en 
Jaltipán, Veracruz; Arriaga, Chiapas; Guadalajara, Jalisco; Los 
Mochis, Sinaloa y Tlalnepantla, Estado de México. La capaci- 
dad instalada rebasa las 600 mil toneladas anuales, aunque no 
opera a su máximo nivel. Esta empresa comercializa maíz en 
bolsas de 1 kilogramo para consumo doméstico y en sacos de 
20 y 40 kilogramos para su venta a granel a t~rt i l lerías.~~ Parti- 
cipa con 38% del mercado de harina. 

Sin embargo, Miconsa se privatizó finalmente después de 
una disputa entre las empresas Cargill y ADM, así como las na- 
cionales Maizoro, Algodones y Aceites Mexicanos, filial del 
Grupo Conagro, Monterrey. Los molineros integrados en Fi- 
demol y Maseca.lw Esta última empresa, con una producción 
anual aproximada de 900 mil toneladas, absorbe el 62% del 
mercado, aunque la adjudicación fue para los molineros inte- 
grados en Fidemol que contaron con el apoyo de otros grupos. 

Por su parte, el proyecto de modernización de Maseca 
comprende la creación de 4 nuevas plantas productoras de ha- 
rina, así como la sustitución de más de 14 mil tortillerías exis- 
tentes en la ZMCM con capacidad para elaborar 32 toneladas dia- 

i rias. Para ello, el grupo tiene ventajas de costos que se supone 
ayudarán a tomar la delantera sobre la agroindustria tradicional. 

, En primer lugar utiliza 40% menos combustible en el proceso 
l productivo; 50% menos electricidad por tonelada producida; 

rendimientos superiores hasta en 20% de tortillas por cada ki- 
logramo de maíz; posibilidades de almacenamiento por largos 
periodos y un estricto control de sólidos y aguas r e ~ i d u a l e s . ~ ~ ~  
De adquirir Miconsa, se habrían convertido en monopolio ab- 
soluto de la harina. 

99 Entrevista al Gerente de la Planta Miconsa, Tlalnepantla, Estado de México, 1992. 
loa El Financiero, Mayo 31 de 1993. 
101 Informacibn directa oficinas Maseca Ciudad de Mdxico, octubre de 1991. 



Hasta ahora, la harina tiene un precio máximo de 850 pesos 
por kilogramo en la ZMCM, a diferencia de la tortilla que es de 
750, pero el nivel de rendimiento de la primera puede alcanzar 
casi 2 kilogramos de tortillas. Sin embargo, existe una clara 
tendencia a incrementar el precio de garantía de maíz respon- 
diendo al propósito de mejorar las condiciones de vida de los 
productores (el costo de producción es mayor al precio de mer- 
cado), y aunque esto es contradictorio con la tendencia inter- 
nacional, presionará en lo futuro sobre el precio final de la 
tortilla. Por ello, las perspectivas de crecimiento del grupo 
Maseca son del 25%, representando un claro reto a la industria 
tradicional. 

Sin embargo, las perspectivas del mercado de la harina re- 
sultan contradictorias dentro de la misma dinámica del mercado 
de maíz. Por ejemplo, las adquisiciones de maíz nacional por 
Conasupo se incrementaron hasta 1,233,424 toneladas en el 
ciclo Pnmavera-Verano 90-9 1, motivado por un incremento a 
la producción y al precio de garantía. Esto generó los siguien- 
tes efectos. lo2 

a) Mayor disponibilidad de maíz en el mercado libre a pre- 
cios generalmente inferiores a los de venta de Conasupo, lo 
que indujo a los industriales molineros del interior del país a 
concumr a dichos mercados, provocando una baja en las ven- 
tas, del organismo fuera de la ZMCM al pasar de 969 804 tonela- 
das en el periodo 89-90 a 35 1 538 en el periodo 90-9 1, que 
significó una disminución del 64% en las ventas y un incre- 
mento del 54% en los inventarias. 

b) Maseca estuvo afectada en sus ventas de harina de maíz 
en el interior del país, al pasar de 370 356 toneladas en el pe- 
riodo 89-90 a 285 424 en el periodo 90-91, disminuyendo 
22.9% por este concepto. 

Ambas situaciones provocaron una disminución insólita del 
precio de la tortilla en el interior del país e incluso un descuento 
en el precio por los supermercados ante la presión de incre- 
mento por la IMT tradicional. El mismo grupo industrial Maseca 
considera que la baja de la demanda de harina obedece, por un 
lado, a la baja en la demanda de la tortilla, y por el otro, a que 
el precio de la harina no es competitivo con el precio del maíz 

Secof i. Boletín Interno. México. 1 991. 
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I en el mercado. Así, reconoce que para incentivar el consumo 
de harina se debe reducir el precio de la tortilla en el interior del 

1 

país, al igual que igualar los precios de la harina y del maíz. 
Por lo anterior, en el mercado libre, donde concurre una 

oferta considerable de maíz, la harina no puede competir con el 
grano como sustituto para elaborar tortilla. Al bajar el precio de 
la harina y del maíz Conasupo como mecanismo para incenti- 
var sus ventas se estaría regresando al esquema de subsidio 
generalizado y se castigaría el precio de comercialización del 
mercado libre, ya que al existir disponibilidad de harina barata, 
el industrial de la masa y la tortilla tradicional podna presionar 
a la baja del precio del maíz, afectando el ingreso de producto- 
res agrícolas. 

La industria tradicional procesa 5 millones toneladas de 
maíz, de las 10 que se destinan al consumo humano, y desde 
1972 no se ha incrementado el volumen de dotación a sus 
agremiados; la falta de maíz subsidiado es entonces su princi- 
pal problema, junto con las trabas que todavía existen para vin- 

, cularse comercialmente con el productor; esto impide satisfacer 
totalmente la demanda, por lo que tienen que complementar 
con harina sus requerimientos de materia prima o trabajar al 
60% de su capacidad, e incluso menos. Sin embargo, lo más 
grave de la situación se presenta actualmente en el hecho de 
que, ante la competencia, las tortillerías dependen ahora para 
su sobrevivencia del subsidio al consumo derivado del pro- 
grama de maíz-tortilla inscrito en el programa gubernamental 
Solidaridad, en la medida que sólo ello les garantizará ventas 
seguras. 

En la ZMCM existen 16 mil tortillerías y 1500 molinos de 
nixtamal; el número a nivel nacional es de aproximadamente 
100 mil entre molinos productores, molinos-maquileros-torti- 
llas y expendios. El volumen de procesamiento en la ZMCM es 
de 2500 toneladas diarias de maíz. El gobierno vende al moli- 
nero la tonelada de maíz a 460 mil pesos, mientras que tiene la 
obligación de comprarla a 715 mil pesos; sin embargo dentro 
del subsidio no se consideran los costos de energéticos, alma- 
cenaje ni transportación intraurbana que, a juicio de molineros, 
incrementa hasta un millón de costo del grano.lo3 Así, la elimi- 

lo3 Nazario Palomera. Entrevista, Ciudad de México Noviembre de 1991. 



nación de subsidios llevaría a que el precio de la tortilla alcance 
un precio superior a N$1.25 y las perspectivas del consumo 
urbano se verían debilitadas en amplias capas sociales. La in- 
dustria propone que este tipo de subsidio se mantenga, pero 
junto a ello exige amplia libertad para mejorar la calidad del 
producto. Finalmente lo que se reclama son espacios de control 
económico y la posibilidad de obtener mayores ventas. 

3.5. Grupos representativos de la agroindustria del 
maíz 

La fabricación de harina de maíz presenta una estructura duo- 
pólica en la medida que dominan sólo dos firmas; una de ellas 
Miconsa que distribuye la marca MINSA, en proceso de desin- 
corporación de la paraestatal Conasupo; la otra Maseca, de 
capital privado perteneciente al grupo GIMSA. Ambas firmas 
presentan una fuerte composición de capital y el segundo de 
ellos. un crecimiento dinámico. Sin embargo, Maseca controla 
ya casi el 80% de la producción nacional de harina de maíz 
blanco y amarillo en el mercado urbano y tiene una penetración 
cada vez más fuerte hacia el mercado rural, desplazando a 
MINSA. 

El Grupo Industrial Maseca, S.A. de C.V. ( G I M S A ) , ~ ~ ~  sub- 
sidiaria de Gruma, S.A. de C.V., registra como actividad 
económica la producción y venta de harina de maíz nixtamali- 
zado en paquete y a granel para la elaboración de tortillas; se 
instituyó en marzo de 1981 para operar en la industria de la 
transformación dentro del ramo Alimentos, Bebidas y Tabaco. 
A diferencia de la industria tradicional de la masa, que man- 
tiene incrementos anuales poco significativos y aun corres- 
ponden más bien a volumen, la empresa harinera Maseca 
observa en breve tiempo un crecimiento espectacular y ya para 
1984 cotizaba en la Bolsa Mexicana de Valores. 

'O4 Este grupo produce cerca de 115 millones de toneladas de harina actualmente. Es 
subsidiaria del Grupo Maseca de Monterrey; ademds de Tecnomaíz que produce ma- 
quinaria. para hacer tortillas; Constructora lndustrial Agropecuaria; Constructora de Fábricas 
de Tortillas y Desarrollo lndustrial Tecnológico, encargado de Investi aci6n y Desarrollo. El 
grupo posee ademls las franquicias de los restaurantes Burger %oy y P ina  Hut. En 
Estados Unidos elabora harina de maíz, tortillas y botanas; en America Central produce 
además alimentos enlatados. En 1992 adquirieron las acciones de Banorte. En 1993 
controla ya el 68% del mercado nacional de la harina (Expansión, julio de 1993). 



Las principales compañías subsidiarias que integran el Grupo 
son las siguientes: 

- Molinos Azteca, S.A. de C.V. 
- Molinos Azteca del Bajío, S .A. de C.V. 
- Molinos Azteca de Chalco, S.A. de C.V. 
- Molinos Azteca de Chihuahua, S.A. de C.V. 
- Molinos Azteca de Culiacán, S.A. de C.V. 
- Molinos Azteca de Jalisco, S.A. de C.V. 
- Maíz de Teotihuacán, S.A. de C.V. 
- Derivados de Maíz Alimenticio, S.A. de C.V. 
- Harinera de Maíz, S.A. de C.V. 
- Harinera de Tamaulipas, S.A. de C.V. 
- Harinera de Veracruz, S.A. de C.V. 
- Industrias de Michoacán, S.A. de C.V. 
- Industrias de Río Bravo, S.A. de C.V. 
- Compañía Nacional Almacenadora, S.A. de C.V. 
- Arrendadora Misión, S .A. de C.V. 
- Servicios Administrativos Financieros Gimsa, S .A. de C. V. 

, Así, la empresa GIMSA opera a contratendencia con respecto a la 
industria tradicional en términos de capacidad de concentración 

l financiera y de expansión territorial hacia todo el país. En este 
último caso, ya no sólo se ubica en los principales centros pro- 
ductores de maíz que le abastecían de materia prima para aho- 
rrarse gastos de transporte, sino que tienden a instalarse ahora 

I cerca de los centros urbanos de consumo más importantes. 
En cuanto al crecimiento económico, después de algunas 

I ligeras vacilaciones al inicio de la presente década, en 1992 
L acelera el ritmo que había experimentado antes al lograr un 

volumen de ventas de 973 mil toneladas, 20% superior a las 
1 809 mil toneladas logradas en 199 1. En términos de valor el 

incremento fue de N$192 al obtener N$1418 MM, es decir, 
16% superior a lo alcanzado en 199 1 .'O5 El crecimiento de la 
empresa, en concreto, fue de 7.5% respecto al año anterior. 

i 
1 Sus principales clientes en México son tortillerías y tiendas de 

autoservicios, aunque también se mantiene activa en exporta- 
1 
I ciones, de tal manera que en 1992 logró colocar 5772 tonela- 

1 'O5 GIMSA, Informe del Director General para 1992. 
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das en Estados Unidos, con un valor de N$2770, además ini- 
ció planes de expansión a Centroamérica. 

A pesar de que los agentes que participan en la industria 
tradicional de la masa nixtamalizada presionan al Estado para 
que cesen las concesiones que se otorgan, en términos de sub- 
sidios iguales, a una empresa privada que además tiene la po- 
sibilidad de realizar compras ilimitadas de maíz seleccionado, 
lo cual representa una competencia ruinosa para sus giros casi 
unifamiliares, ello no ha sido suficiente para impedir el proceso 
de expansión territorial de Maseca. En 1993 su proceso de ex- 
pansión no sólo incluye México, Centroamérica y Estados 
Unidos, sino que instaló una fábrica de crepas en Colombia, el 
equivalente a la tortilla nacional. 

En el primer semestre de 1992 la empresa Maseca incurrió 
en gastos de arranque por N$10 MM para operar las plantas de 
Silao y Chalco; en el primer trimestre de 1993 invirtió N$70 
MM para la terminación de una nueva planta en Jalisco y anti- 
cipó N$200 MM en la construcción de dos plantas más en 
Mexicali, B.C. y Mérida, Yuc., las cuales tienen capacidad de 
procesamiento de 75 mil toneladas cada una. 

Sus principales proveedores de maíz son Conasupo, agri- 
cultores privados, ejidatarios y la Compañía Cargill Grain Co., 
es decir todos los productores que participan en el mercado 
nacional más las importaciones que realizan; el monto de la 
materia prima fue para 1992 de N$768,238, lo cual representó 
el 77% del costo de producción total. Por la ubicación de sus 
plantas y su participación en el mercado, es la única empresa 
dentro del ramo con presencia nacional real. 

Además, Maseca ha comenzado a incursionar en el mer- 
cado de tortillas empacadas y elaboradas con harina de maíz 
blanco seleccionado para su distribución en supermercados, a 
la fecha controla ya el 78% del mercado de la harina de maíz, el 
cual puede representar el 100% si se cumplen las tendencias 
globales de privatización de la economía y logra ganar la su- 
basta de Miconsa a otros grupos nacionales y extranjeros del 
ramo que participan en el proceso de adjudicación. 

En contraste con su crecimiento financiero y expansión te- 
rritorial, la empresa Maseca no se caracteriza por emplear a 
gran número de obreros, lo cual la distingue de la industria tra- 



CUADRO 16 

MASECA, 1993 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO' 
(miles de nuevos pesos) 

PROYECTO: 

MONTO INVERTIDO SUMA INVERTIDA PRESUPUESTO GRADO DE 

AL TRIMESTRE A LA FECHA TOTAL DE LA AVANCE (%) 

DESDE SU llrlICIO INVERSIÓN 

HARINERA DE MAÍZ DE 

JALISCO, S.A. DE C.V. 20,184 21,415 

MOLINOS AZTECA DE 

JALISCO, S.A. DE C.V. 50,004 55,114 

HARINERA DE MAÍZ DE 

MEXICALI, S.A. DE C.V. 17,119 36,526 

HARINERA DE 

YUCATÁN, S.A. DE C.V. 7,846 29,576 

OTROS 1,590 
INTERESES CAPITALIZADOS 1,477 

T O T A L  98,220 

FUENTE: BOLSA MEXICANA DE VALORES, MÉXICO, 1993 



dicional, cuyo distintivo es precisamente el empleo intensivo 
de mano de obra. De cualquier manera, una combinación ra- 
cional con la industria tradicional, sobre todo en las tortdlerías 
ya que los molinos de nixtamal tienden a desaparecer, permiti- 
ría mantener los niveles de empleo actuales, aun en el contexto 
de una concentración territorial de los establecimientos , dado el 
crecimiento natural del mercado. Hasta el primer trimestre de 
1993 la empresa Maseca empleaba un total de 66 funcionarios, 
1309 empleados y 1495 obreros entre eventuales y de planta. 
Maseca y Conasu o, a través de Miconsa, procesan un volu- 
men superior a l. !millones de toneladas para abaitecer a torti- 
llerías que no cuentan con molino y, en menor medida a fami- 
lias que aun elaboran sus propias tortillas en casa. lo-S 
planes de expansión de GIMSA son congruentes con la poten- 
cialidad del mercado de la harina ya que se requerirá por lo 
menos 6 millones de toneladas hacia el año 2000. 

Las empresas dedicadas a la agroindustria de los derivados 
del maíz pertenecen a la Cámara Nacional de la Industria del 
Maíz Industrializado, lo7 la cual sólo excluye a molinos de masa 
y tortillerías , quienes cuentan con sus propios organismos re- 
gionales. La jurisdicción de la Cámara se extiende por toda la 
república, sin considerar al Estado de Jalisco, representa la in- 
dustria formal propiamente dicha. 
Las empresas afiliadas a la CMMI se distribuyen en los si- 
guientes rubros : 

a) La industria harinera que produce harina para tortillas, 
tamales y otros antojitos (m& nixtamalizado). 

b) La industria almidonera que elabora almidones, glucosa, 
aceites, manteca, atoles, gluten, salvado etc. , donde predomi- 
nan el proceso de molienda húmeda. 

c) La industria cerealera que ofrece hojuelas de maíz listas 
para el consumo, obtenidas a través de proceso húmedo. 

d) La industria botanera que fabrica todo tipo de botanas 
para fiestas y reuniones (frituras , palomitas, etc. ) . 
Si consideramos su tamaño, las empresas más representativas 
del ramo son: industrial Maseca (GIMS A), Maíz Industrializado 

lo6 Secretaría Técnica del Gabinde Agropecuario. Documento Interno. México, 1990. 
1 ' O 7  Algunos de estos datos fueron proporcionados por el Ing. Oscar Fornández, Presidente 

de la Cámara Nacional de la Industria del Maíz Industrializado, complementados con otros 
obtenidos a través de la revista Industrial vol. 4 No. 33. Concamin, México, 1991. El señor 
Francisco Juárez, Gerente de la CNIM, también proporcionó información. Las entrevistas 1 se realizaron en noviembre de 1991. 



CUADRO 17 

MASECA, 1993 
PLANTAS, CENTROS COMERCIALES, DE DISTRIBUCIÓN 

Y/O SERVICIOS 

CONCEPTO U B I C A C I ~ N  ACTIVIDAD CAPACIDAD % DE CAP. 
iNnALADA UTLLIZADA 

MOLINOS AZTECA DE 
CHIHUAHUA. RETORNO No. 1 ZONA ELABORACIÓN Y DISTRIBU 9,450 TONS. 55%, 
S.A. DE c V. MDUSTRIAL NOMBRE DE CION DE HARINA DE MA~Z 

DIOS, CHIHUAHUA, CHIH. 

MOLINOS AZTECA. RUIZ CORTiNES Y PRlV ELABORAC~~N Y DlSlRIBU 1 9 , W  TONS. 7 1 4  
S.A. DE C.V. ROBERTO M. GONZALEZ CION DE HARINA DE MAfZ 

GUADALWE, N.L. 

IMlUSTRlAS DE R BRECHA 115 CON V ~ A  A ELABORACI~N Y DISTRIBU 5,400 TONS. 71 '3 
f0 BRAVO, S.A. DE C.V. MATAMOROS C I ~ N  DE HARINA DE M& 

do BRAVO. TAMPS. 

HARiXERA DE CARR TAMPlCOMANIE ELABORAC~~N Y DISTRIBU 6.000 TONS. 68% 
TAMAULIPAS. KM. 16.5 LAGUNA DE CIÓN DE HARINA DE M A ~ Z  LA 
S.A. DE C.V. PUERTA 

TAMPICO, TAMPS. 

HARINERA DE 
VERACRUZ 
S.A. DE C.V. 

ALTAMIRANO SN ELABORACI~N Y DISTRIBU 12,200 TONS. 80% 
CHINAMECA, VER C I ~ N  DE HARINA DE MA~Z. 

MOLINOS AZTECA DE CARR. A NAVOLATO KM. ELABORACI~N Y DISTRIBU 3,250 M N S .  98 5 
CULIACAN S.A. DE C.V. 10.5 C I ~ N  DE HARINA DE M& 

CULIACÁN. SIN 

DEUVAD~S DE M A ~ Z  BRAVO No. 27 FTE. ELABORACI~N Y DlSTRIBU 9,000 TONS. 87% 
.4LIMENTiCIO. 
S.A. DE C.V. ACAPONETA. NAY. CIbN DE HARINA DE M A ~ Z  

MOLEOS AZTECA DE H. F E R R O C ~ E R O S  No. ELABORACI~N Y DISTRIBL' 3.550 TONS. 95% 
IALISCOS A. DE C.V. 331 COL. FERROCARFdLERA C1dN DE HARMA DE MAfZ 

GUADALAJARA, JAL. 

INDUSTRIAS DE AV. MADERO NTE. S/N ELABORACI~N Y DISTRlBU 6.000 TONS. 764 
MICHOAC~N 
S.A. DE C.V. ZAMORA. MICH. C I ~ N  DE HARINA DE MA~Z 

M& DE CAMINO A METEPEC No. 5 ELABQRACIÓN Y DISTRIBU 16,500 TONS. 60% 
TEOTIHUACAN, SAN JUAN T E O T ~ H U A C ~ '  C I ~ N  DE HARINA DE M A ~ Z  
S.A. DE C.V. EW. DE MfXICO 

HARIh'ER4 DE MAfZ, CARRETERA INIFRNACIONAL ELABORACI~N Y DISTRIBU 6,000 TONS. 100% 
S A.DE C.V. ZONA INDUSTRIAL # 2 CI6N DE HARINA DE M A ~ Z  

OBREG~N, SON. 

MOLINOS AZTECA DEL CARRETERA PANAMERICANA ELABORACI~N Y DISTRIBU 12,000 TONS. 51% 
BA1ioS.A. DE C.V. TRAMO SILAOLEON KM. C I ~ N  DE HARINA DE MAfZ 

162.7 
SILAO, GTO. 

hlOLINOS AZTECA DE ,ANTIGUO CAMINO A PUENTE ELABORACI~N Y DISTRIBU 12,000 TONS. 40% 
CHALC0S.A. DE C.V. VIUO, SANTA CATARINA DE C I ~ N  DE HARINA DE MAfZ 

AYOTZINGO 
CHALCO, EW. DE -1CO 

FUENTE: BOLSA MEXICANA DE VALORES. MÉXICO, 1993. 



CUADRO 18 
MASECA, 1993 

RECURSOS HUMANOS 

NO. DE OBREROS 
SINDICATO AFILIADOS 

PLANTA EVENTUAL 

SINDICATO DE TRABAJADORES 
EN GENERAL, DE HARINA 
DEVERACRUZ 
'"'CTM". 

HARINERA DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
SINDICATO NACIONAL EN LA 
RAMA HARINERA 
PANIFICADORA Y MOLINERA 
"CROM" 

INDUSTRIAS DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
MOLINOS AZTECA DE CULIACAN S.A. DE C.V. 
M A ~ Z  DE TEOTIHUACÁN, S.A. DE ?.V. 

SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES VANGUARDIA 
REVOLUCIONARIA 
DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECCI~N NO. 5 c ~ ~ ~ n  

DERIVADOS DE MAU ALIMENTTCIO, S.A. DE 
C.V. 
SINDICATO DE TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA 
EMPACADORA Y ENLATADORA 
DE ALMENIOS EN 
EL ESTADO DE JALISCO 
"CROC" 
MOLLNOS AZTECA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
SINDICATO DE OBREROS DE LA 
INDUSTiUA DE M A ~ Z  Y CONEXOS 
SIMILARES DE CHMUAHUA 
"CROC" 

MOLINOS AZTECA DE CHIHUAHUA, S.A. DE 
C.V. 
SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES DE 
LA MASA Y LA TORTILLA, 
EL COMERCIO Y NEGOCIOS 
GENERAL DEL EDO. DE NUEVO LEÓN 
"m" 

MOLINOS AZiECA, S.A. DE C.V. 
SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE INDUSTRIAS DE 
R ~ O  BRAVO S.A. DE C.V. 

INDUSTR~AS DE R ~ O  BRAVO, S.A. DE C.V. 
SINDICATO DE TRAB+JADORES 
DE LA INDUSTRIA QUIMICA 
PETROQU~ICA, CARBOQU~ICA, 
SIMILARES Y CONEXOS DE LA 
REP~BLICA MEXICANA 
"CTM SECC. 31 1. 



CUADRO 18 
(CONTINUACI~N) 

SINDICATO 

RECURSOS HUMANOS 

HARINERA DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 
SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES Y EMPLEADOS 
EN LAS INDUSTRIAS CERVECERAS, 
AGUAS GASEOSAS, DE ALIMENTOS 
ENVASADOS. SU DISTRIBUCI~N, 
SIMILARES Y CONEXOS 
CROC" 

HARINERA DE MA~Z. S.A. DE C.V. 
SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE REFRIGERADORES Y EMPA- 
CADORAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, SIMILARES 
Y CONEXOS 
CTM". 

MOLINOS AZTECA DEL B AJÍO, S.A. DE C. V. 
SINDICATO BELISARIO 
DOM~NGUEZ DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
Y SLMILARES DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

MOLINOS AZTECA DE CHALCO. S.A. DE C.V 

NO. DE OBREROS 
AFILIADOS 

PLANTA EVENTUAL 

FUENTE: BOLSA MEXICANA DE VALORES, MÉXICO. 1993. 

CUADRO 19 

DISTRIBUCIÓN DEL USO DEL M A ~ Z  EN MEXICO 
ABS. (TON) % 

CONSUMO HUMANO DIRECTO TORTILLA 
CONSUMO ANIMAL 
TOTAL CONSUMO INDUSTRIAL 
INDUSTRIA HARINERA 
INDUSTRIA ALMIDONERA 
INDUSTRL4 CEREALERA 
LNDUSTRIA BOTANERA 
MERMAS 
SEMILLA PARA SIEMBRA 
TOTAL 
* NO INCLUYE AUTOCONSUMO. 



Conasupo (Miconsa, hoy privatizada), Agroindustrias Inte- 
gradas del Norte (Agroimsa), S abritas, Organización Barcel, 
Kellogg's de México, Maizoro, Arancia y Productos de Maíz. 
Adicionalmente existe una alta proporción de empresas de 
carácter informal, de tamaño pequeño que se dedican a la fa- 
bricación de botanas, sin considerar la fabricación casera de 
diversas fiituras de maíz para distribución callejera. 

El número de plantas asciende a un total de 67, genera casi 
30 mil empleos y recientemente obtuvo ventas por 1500 millo- 
nes de dólares anuales. Asimismo, en 1991 contribuyó con el 
0.9% del PIB y exporta una cifra cercana a 55 millones de dóla- 
res principalmente hacia Estados Unidos, como en el caso de 
Maizoro y de la industria almidonera. 

Las industrias que procesan maíz se abastecen principalmen- 
te de la producción nacional vía contratos directos que establecen 
con los productores, si bien son significativas las importaciones, 
las cuales oscilan en alrededor del 14%. El 92% de la materia 
prima que utiliza la industria se obtiene del ciclo primavera- 
verano. La industria formal absorbe el 21.6% del maíz que se 
consume en México y de éste, la industria harinera ocupa la pro- 
porción más significativa con más del 60%. (ver Cuadro No 19) 

El grupo Industrial Maseca estima que para 199 1 el con- 
sumo de tortillas descendió en 13% a nivel nacional, esto a 
consecuencia del incremento al precio, aunque considera que la 
demanda del producto mejorará entre el 2 y 2.5% durante los 
próximos tres años. El consumo anual per cápita descendió a 
116 kilogramos, lo cual representa una disminución mayor del 
consumo de maíz en grano que había oscilado en 120 kilogra- 
mos durante los últimos años. La industria de la tortilla ab- 
sorbe 6.3 millones de toneladas anuales de materia prima, de la 
cual 30% es harina de maíz. La empresa nacional Agroinsa 
comienza a tener una participación importante en el país. 

3.6. Implicaciones espaciales de la organización 
agroindustrial del maíz 

El desarrollo de la agroindustria del maíz en México y su pro- 
blemática se origina en las formas arnbivalentes bajo las que se 



organiza el mercado, mismo que está determinado por las polí- 
ticas sectoriales, donde se ve involucrado el componente espa- 
cial como factor que refleja las marcadas diferencias de acceso 
tanto para productores como para consumidores.Dentro del 
mercado del maíz confluyen productores y consumidores que 
se "comunican" a través de redes complejas en el sistema de 
abasto y donde interviene una serie de agentes económicos 
representados por el Estado mismo como regulador formal, 
aunque es el sector privado quien controla la agroindustria. El 
abasto de maíz hacia zonas urbanas ocurre en un juego de 
varios planos espaciales que a su vez genera diversas 
estructuras de poder, las cuales se desdoblan desde el cacique 
local que acopia el grano en una ranchería aislada, hasta el gran 
mayorista con influencia regional, interconectedo de manera 
indistinta con molineros o industriales. 

Quizás ningún otro de los productos que conforman el sis- 
tema agroalimentario nacional presente un mercado tan com- 
plejo como es el caso del maíz. Ello se asocia al predominio 
que como alimento tienen los subproductos del grano dentro de 
la dieta, pero también debido a la forma en que se organiza di- 
cho mercado, la heterogeneidad de los producto re^,'^^ la in- 
fluencia del autoconsumo, el papel regulador del ~ s t a d o , ' ~  la 
presión de la demanda urbana y la dependencia de las importa- 
ciones, entre otros. 

Como observa Appendini "a la gran diversidad de produc- 
tores corresponden igual variedad de formas en que operan los 
mercados en el ámbito local y regional, desde una competencia 
'operativa' hasta fenómenos de oligopolio y monopolio". Es- 
tos mercados dependen, aunque no parezca, de la propia es- 
tructura económica, y a la vez de las relaciones sociales y polí- 
ticas entre los campesinos y los agentes del  mercad^."^ 

Siri embargo, una cuestión es hablar del mercado rural y 
otra muy distinta del mercado urbano del maíz, aunque su re- 
lación sea evidente y ocurran paradojas como el que, en mu- 
chos casos, la ciudad deba abastecer al campo. La dependencia 

l  O8 C E P AL. Economía campesina agricultura empresarial (tipología de productores del 
a ro mexicano). Edit. Si lo XXI. M&ico. 1982. 

Esteva, Gustavo y Baikln, David. El papel regulador del Estado Mexicano en la co- 
mercializacidn de roductos agrícolas básicos. CEPAL. México, l 982. (Mimeo). 
l r O  Appendini, Kisten. "Los campesinos rnaiceros frente a la política de abasto: una 
contradicción permanente". Comercio Exterior, vol. 41, núm. 10. México, 1991. 
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externa también influye en que cambie el sentido de la relación 
b espacial que se establece entre la ZMCM y SUS zonas de influen- 

cia por lo que se refiere al abasto del grano. 
Desde la época prehispánica y hasta muy entrada la Colo- 

1 

nia, la capital no se abastecía más allá de las regiones inmedia- 
tas a la Cuenca del Valle, pero con el incremento demográfico, 
la zona de influencia creció desmesuradamente, siendo necesa- 
ria la búsqueda de áreas cada vez más alejadas al centro. Para 

, finales de la década de los sesenta se abastecía del país entero. 
Aún desde tiempos de la Colonia el gobierno virreinal procu- 
raba primero el abasto de la ciudad, independientemente de las 

b hambrunas que se registrarán en el resto del país ante la caren- 
cia de¡ gran0.l" 

l El dinamismo observado en el incremento demográfico 
desde mediados de siglo, el reforzamiento de la protección es- 
tatal al consumo de tortilla, el déficit que se presenta en la pro- 
ducción interna a finales de la década de los sesenta y las 
propias presiones de las compañías graneleras internacionales 
para colocar excedentes, provocan que la ZMCM extienda su 
demanda más allá de las fronteras nacionales. 

1 Por tanto, la presión interna que ejerce la demanda me- 
I tropolitana sobre el abasto de maíz se concentra principalmente 
t en los diez principales estados productores nacionales, aunque 

de manera primordial sobre las importaciones de los Estados 
Unidos. El crecimiento de la demanda q p l í a  también el juego 
de las relaciones espaciales entre la ZMCM y SUS regiones 
proveedoras. Es decir, no sólo se ocupa de reforzar a su favor 
toda la estructura de acopio interna, sino que también se ve 
obligada a conectarse con puertos marítimos y fronterizos para 

b 

lograr que el maíz llegue oportunamente a los consumidores 
capitalinos, y no enfrentar posibles conflictos sociales ante la 
ausencia de oferta (ver mapas del capítulo 11). 

Además de los aspectos estructurales propios que tienen 
que ver con la política seguida en la producción del grano, las 
condiciones sociales de los productores, la estructura del pre- 
cio de garantía, el crédito y la asistencia técnica, el carácter de 
la agroindustria, la intervención estatal, la organización del 
mercado, la desaceleración tecnológica, el subsidio, el doble 

l l Florescano, Enrique, op cit. 



carácter de los precios a industriales molineros y consumidores 
urbanos, etc., la problemática del maíz tiene una clara connota- 
ción espacial que condensa las hondas diferencias que se ob- 
servan entre el campo y la ciudad. En buena medida porque los 
problemas que se viven en ambos espacios con respecto al 
maíz, resultan distintos y sin embargo deben complementarse. 

Por diversas razones, el medio rural no enfrenta los mis- 
mos grados de dependencia en el abasto del maíz que el medio 
urbano. En primer lugar porque un porcentaje importante de la 
producción se destina al autoconsumo. Los datos sobre este 
último indicador varían del 35 al 65%, pero incluso entre algu- 
nos productores puede ser la totalidad de la cosecha, situación 
que lo pone en ventaja relativa frente al consumidor urbano al 
no depender de la compra diaria del grano; a cambio de ello 
depende de la venta para complementar su subsistencia con 
otros bienes, y al existir intercambio desfavorable de precios, 
la ventaja de disponibilidad se convierte posteriormente en 
desventaja en el conjunto de sus condiciones de vida. Desde 
luego que en este caso no estamos considerando factores ex- 
ternos que desestructuran la producción de maíz. 

En el medio urbano, en cambio, los consumidores tienen 
cierta estabilidad en el ingreso que les perrnite un acceso se- 
guro a la tortilla porque además cuentan con una protección 
amplia del subsidio estatal, no obstante depende de los vaive- 
nes del mercado y están sujetos a que el sistema de abasto 
funcione adecuadamente. El abasto del maíz se convierte, bajo 
el contexto nacional, en un hecho de naturaleza netamente ur- 
bana, lo mismo que su industrialización porque en el medio ru- 
ral resulta todavía considerable el procesamiento casero; este es 
además un indicio claro de que el análisis sobre la problemática 
de la distribución urbana debe tener como antecedente el com- 
portamiento estructural del cultivo y a partir de ahí explicar la 
lógica de relación interregional e intraurbana. 

Se supone que los problemas que aquejan al cultivo del 
maíz en México parten de las decisiones políticas que se han 
tomado para el agro y que afectan directamente la producción y 
comercialización del grano. Entre ellos, que la política de di-  
mentos baratos para los grupos de trabajadores urbanos que 
acompañó a la larga etapa del desarrollo estabilizador, no com- 



plementada con un incremento proporcional de los precios 
de garantía, pero que además ocurrió durante una coyuntura de 
bajos precios internacionales, alentó al gobierno a su importa- 
ción, más que destinar apoyos a la producción interna y fue la 
causa principal de la crisis nacional del grano. 

La llamada crisis del maíz generó efectos distintos entre los 
productores rurales y los consumidores de las principales ciu- 
dades. Mientras que los primeros soportaron insumos caros, 
precios baratos y un desequilibrio marcado con respecto al 
costo de producción que los llevó a una descapitalización cons- 
tante, incluso abandono de la tierra o cultivar para la autosub- 
sistencia, los segundos estuvieron sobreprotegidos con subsi- 
dios al precio de la tortilla, pero aún así se observó una baja en 
el consumo per cápita nacional, el cual seguramente ocurrió 
más por una baja del consumo rural que de las zonas urbanas. 

Los subsidios que el gobierno destinó a los productores del 
maíz tuvieron una orientación selectiva, beneficiando a ejidata- 
rios, que de por sí ya mantenían una posición favorable frente 
al resto, lo mismo que a productores ubicados en tierras de 
mejor calidad y zonas de riego, a pesar de que esta última 
contribuye con menos de la cuarta parte en la producción 
nacional. l l2  

Tal situación repercutió, como apunta Cinthya Hewit, en la 
estructura del abasto de maíz y en la consolidación del tipo es- 
pecífico de agentes que controlaron el mercado, si bien aclara 
que el Estado tuvo que redoblar esfuerzos para no castigar aún 
más a los pequeños productores por la vía del precio. Así, se 
definieron de manera natural los canales de comercialización: 
por un lado la producción maicera de zonas con mayor volu- 
men y estabilidad en su producción se realizó a través de co- 
merciantes privados, mientras que Conasupo surtía a la indus- 
tria y el medio urbano. Sin embargo la participación de 
Conasupo también benefició a los productores rurales porque 
mantuvo un control estricto sobre las importaciones que de 
haberse liberado hubieran abatido más el precio interno, 
además el precio de garantía se mantuvo por encima del inter- 
naciona1.113 

" 2  Hewit de Alcántara Cinthya. 'La economía política del maíz en México". Comercio 
Exterior, vol. 
"3 Idem. 



De cualquier manera, la presencia del Estado en la regulación 
del mercado de maíz nunca ha sido suficientemente sólida, lo 
cual provoca que el abasto se encuentre sujeto a una especu- 
lación constante. El acaparador local y regional, que también 
concentra un fuerte poder político, influye en la organización 
de la producción a través del crédito usurario y el acapara- 
miento del mercado regional. De esta manera establece un do- 
ble control en el abasto,'l4 por un lado maneja todos los flujos 
de maíz hacia el exterior de la región; y por el otro, concentra 
todo el grano que llega en temporadas que escasea dentro de la 
comunidad o región. De esta manera pueden constituirse fami- 
lias que al mismo tiempo manejan el transporte, el acceso a las 
bodegas estatales y fijan unilateralmente el precio, por lo gene- 
ral abajo del de garantía, sobre los productores más desprote- 
gidos. Algunos de estos acaparadores sobrepasan el ámbito 
regional llegando a establecer contratos de abasto con los co- 
merciantes de la capital del país o introduciendo directamente el 
grano. 

A pesar de la importancia que tendría para la Conasupo 
controlar todo el mercado del grano que fluye hacia la ZMCM, 

dado el monto de subsidios que destina al consumo, en reali- 
dad sólo contribuye con menos del 50% de las necesidades a 
través del grano que acopia en el medio rural y vía importacio- 
nes, el resto tiene que ser cubierto vía mercado libre y de aquí 
parte mayor presión que se tiene actualmente para liberalizar el 
precio de la tortilla. 

La participación de Conasupo en el acopio de maíz del 
medio rural para la posterior distribución en éste y dentro de la 
principales ciudades, se sustentó en una perspectiva de benefi- 
cio social. Para ello desarrolló una compleja infraestructura, 
por ejemplo centros de acopio y bodegas rurales en las zonas 
productoras, construcción de almacenes receptores en zonas de 
consumo, empresas procesadoras como Miconsa, apoyadas 
todas ellas en múltiples unidades de transporte para el traslado 
de los productos. Esto permitió a la paraestatal operar en 
distintos niveles espaciales del país pero sin un control efectivo 
del mercado. 

Lo anterior obedece al hecho que los mercados regionales 



de granos no se estructuraron para retener los excedentes re- 
gionales de maíz. La Conasupo y los mayoristas privados han 
encauzado el abasto hacia las principales ciudades de provincia 
y la capital del país. Tal esquema se ha consolidado junto con 
criterios políticos de manejo de la comercialización; esto per- 
mite a los grandes mayoristas gozar de permisos federales es- 
peciales de transporte en ciertas rutas logrando así el control 
oligopólico de los mercados urbanos y rurales mejor estableci- 
d o ~ . ~ ' ~  Bajo tal esquema se estructuraron los flujos 
comerciales de maíz y consecuentemente las rutas de despla- 
zamiento, fortaleciendo los mercados urbanos y sobre todo a la 
ZMCM. Finalmente, un factor de política económica pensado 
para favorecer al productor rural, se vio rebasado por otro de 
carácter económico, fincado en una demanda urbana en 
constante ascenso. 

Las decisiones tomadas en cuanto a política de abasto de 
maíz repercuten de distinta manera, sin embargo reflejan las 
ventajas directas e indirectas que se otorgan al consumo de 
las ciudades, incluso la distribución de los establecimientos en 
la ZMCM así lo expresa. 

Por ejemplo, durante un lapso prolongado el maíz blanco, 
de mejor calidad y mayor preferencia entre los consumidores, 
estuvo destinado a las ciudades y la parte que captaba 
Conasupo se entregaba a molinos y tortillerías de la capital a 
precio subsidiado, inferior al de su adquisición menos el costo 
de transporte. Evidentemente que ante la crisis de la pro- 
ducción nacional, el maíz blanco no alcanzaba a satisfacer el 
consumo metropolitano y por ello se recurrió a la importación 
de maíz amarillo, siendo ésta una de las primeras manifestacio- 
nes de la interrelación espacial de la capital con otras regiones 
extrafronteras. 

La decisión del gobierno por importar maíz estuvo susten- 
tada, además de la adopción del esquema de ventajas compara- 
tivas, en la posibilidad de aligerar la carga del gasto que repre- 
sentaban los subsidios destinados al consumo industrial y de la 
tortilla, lo cual contribuyó posteriormente a bajar los costos del 
programa. En algún momento las importaciones llegaron a re- 
presentar más del 50% del volumen procesado por molinos de 

115 Hewit, op cit. 



nixtamal y tortillerías116 sin contar lo canalizado a la gran in- 
dustria harinera y almidonera. 

Es claro que la crisis económica de los ochenta, junto con 
las modificaciones a los programas de desarrollo económico 
del país, repercutieron en el adelgazamiento del gasto público y 
en la reducción de las funciones del Estado por lo que se re- 
fiere a bienestar social. Esto provocó a la vez una serie de 
cambios sustanciales en los programas gubernamentales de a- 
basto de maíz hacia los centros urbanos y en la relación que 
establece el Estado con los productores de las principales 
regiones. 

Dichos cambios se ubican en dos escenarios: primero, ante 
las reformas al articulo 27 está abierta la puerta para la concen- 
tración de la tierra y de ahí a que el mercado de maíz sea con- 
trolado totalmente por grandes productores, comerciantes pri- 
vados e industriales de gran escala que reforzarán el abasto de 
maíz a las grandes ciudades del país y principalmente hacia la 
ZMCM; de esta manera, la medida inmediata sería liberar el pre- 
cio de la tortilla y, de paso, eliminar viejos conflictos por 
reclamo de apoyo crediticio y técnico por parte de los produc- 
tores rurales más pobres. En segundo lugar disminuyen los 
privilegios que antes tuvieron los consumidores urbanos ante 
la sobreprotección estatal vía subsidios en el precio. 

Es evidente que el precio de garantía como regulador de la 
oferta no ha podido sostenerse en un contexto de escasez es- 
tructural y regional del grano y en un marco de cambios en la 
política económica. Esto explica que el precio real observe en 
ciertas épocas del año, un margen de hasta el 5% mayor con 
respecto al primero, lo cual provoca ciertos desequilibrios en el 
mercado que encarecen el producto y disminuyen aún más las 
funciones reguladoras del Estado. l l7 

Es normal que bajo un esquema de precios impuestos ofi- 
cialmente y ya prácticamente sin ningún compromiso crediticio 
con el Estado, aquéllos productores con capacidad para ha- 
cerlo, almacenen su grano durante la cosecha para venderlo 
posteriormente a los comerciantes privados. Sin embargo esto 
repercute casi de inmediato en un desabasto de maíz que si bien 

l Idem. 
1 1 7  Entrevista con la Gerencia de Diconsa en el D. F. Diciembre de 1991. 



todavía no ha provocado harnbrunas significativas, es gracias a 
la participación de Diconsa que distribuye maíz en zonas mar- 
ginadas con el acopio que logra en otras regiones superavita- 
rias y por la vía de las importaciones. El productor rural que 
previamente vendió su maíz para complementar su consumo y 
subsistir, debe comprarlo posteriormente con un incremento 
sustancial al precio original. Este problema no está presente en 
la ZMCM debido a la regulación efectiva del Estado vía subsidios 
a molineros y control de precio de la tortilla. 

De cualquier manera, la disminución de privilegios para el 
consumidor capitalino pareciera terminar reflejándose en el in- 
cremento gradual al precio de la tortilla, correlacionado con la 
disminución de subsidios y los montos de dotación de maíz a 
industriales de la masa y la tortilla. A pesar de ello esta ten- 
dencia manifiesta impactos sociales distintos. Mientras que en 
las ciudades medias hacia abajo, pero de manera más acentuada 
en el medio rural, ocurrió un incremento acelerado al precio de 
la tortilla hasta adquirir su nivel real, en la ZMCM este proceso 
ha sido mucho más lento. Si los subsidios no se han eliminado 
totalmente es porque se sabe que operan como mecanismos de 
control social. Esto último explica también el anuncio reciente 
sobre la reducción de 100 pesos al kilogramo de tortilla en el 
interior del país, medidas realmente temporales debido a so- 
breexistencias coyunturales, sin posibilidades de mantenerse. 

Las repercusiones de la política económica sobre el con- 
sumo urbano de maíz en las capas sociales más desfavorecidas 
están por vivir su etapa crítica con el retiro gradual de la 
Conasupo. Si bien existen apreciaciones118 de que en e! mer- 
cado nacional de maíz no existe competencia ni una delimita- 
ción comercial entre el agente privado y el estatal sino más bien 
complementariedad de funciones debido a que la Conasupo 
compra grano a los productores, es obvio que el retiro de la pa- 
raestatal acarreará desequilibrios en tanto no existe un ajuste 
regional del mercado; pero lo más grave ocurrirá, insistimos, 
en el rubro del consumo porque la presión para el abandono de 
tierras está latente y los campesinos que antes producían para 
autoconsumo ahora estarían lejos de esa posibilidad. Esta si- 
tuación no sería posible solventar ahora, ni siquiera con subsi- 

''8 Appendini, op cit. 



dios al consumo donde está claro que existe regresión histórica. 
Algunos datos ilustran perfectamente la tendencia anterior. 

De 1976 a 1983 el subsidio otorgado por la Conasupo a la in- 
dustria de transformación del maíz, vía precios aumentó 260% 
en términos reales; en los años de la crisis el subsidio al sis- 
tema maíz-tortilla sufrió una presión constante a la baja de 75.7 
a 57 millones de pesos de 1983 a 1989. La industria de la tor- 
tilla determina los precios de garantía y los precios al consumi- 
dor, esta es la razón de que el gobierno ante las presiones 
constantes de productores e industriales decidiera restringir el 
subsidio, concentrándolo solo en la ZMCM y con criterios cada 
vez más reducidos. 

A partir de 1986'19 cambió el mecanismo de subsidio di- 
recto con el objetivo de seleccionar a la población beneficiada, 
pero también para encubrir un compromiso que el gobierno 
había sostenido durante un largo periodo; hasta 1989 se man- 
tuvo e! "cistenla de tortibonos" a través del cual una familia 
metropolitana con un nivel socioeconómico crítico, tenía dere- 
cho a adquirir 2 kilogramos diarios de tortillas a un precio 
sustancialmente menor al oficial. 

Entre 1988 y 1989 no se incrementó el precio de la tortilla 
debido a la vigencia del pacto económico, lo cual representó en 
un incremento obligado de subsidios al consumo humano de 
maíz porque también aumentaron los costos a electricidad y 
combustible, pero sobre todo por los incrementos al precio de 
garantía de maíz blanco y no blanco que el gobierno debió ab- 
sorber para no alterar el precio de la tortilla. A pesar de las di- 
versas etapas de los pactos económicos, las propias presiones 
financieras derivadas, entre otros, del pago al servicio de la 
deuda, obligaron al incremento del precio de la tortilla a partir 
de 1990; estos incrementos fueron de 63% en la ZMCM y 72% 
en el interior; el apoyo a tortibonos creció al 225%. El precio a 
la tortilla aumentó nuevamente entre julio y diciembre, obser- 
vándose un incremento acumulado de 172% de 1989 a 1990 en 
la ZMCM y 180% en el interior. Posteriormente se cambió el 
sistema tortibonos por tarjetas magnéticas y para fines de 1990 
se considera que 1.7 millones de familias recibían diariamente 



1 kilogramo diario de tortillas gratuitas;lzo pero esta magnitud 
resulta proporcionalmente mayor en la ZMCM, en primer lugar 
por la concentración de familias beneficiadas, y en segundo 
porque la Conasupo sigue vendiendo el maíz a los molineros 
metropolitanos a un precio 40% inferior al resto del país. 

Lo que se concluye entonces es que los subsidios mantie- 
nen una estructura muy compleja en términos de la presión que 
ejercen las necesidades sociales y por ello resulta difícil elirni- 
narlos totalmente. Sin embargo, lo paradójico del asunto es- 
triba en que si bien el Estado se autoexcluye de la responsabili- 
dad de sostenerlos, de todas maneras continúa otorgándolos en 
un espacio ya de por si privilegiado como es la ZMCM. 

3.7. El consumo como reflejo de la jerarquía del maíz 
en la dieta nacional 

El consumo diario de maíz en México es de 250 gramos por 
persona en promedio, es decir, cuatro veces más que el frijol, 
10 más que el trigo y más de 50 veces superior que la carne; en 
el medio rural el consumo promedio llega a 500 gramos por 
persona, lo que equivale a 15 tortillas en los estados del sur. 
En Yucatán, el consumo alcanza hasta 25 tortillas diarias.121 

El hecho de que el maíz haya garantizado la sobrevivencia 
de un pueblo entero, como el mexicano, obedece tanto a las 
propias características del proceso seguido por la nixtarnaliza- 
ción para la elaboración de tortillas, como a la propia capacidad 
de adaptación orgánica milenaria de la población a los carbohi- 
drato~, al igual que los aportes de otros productos complemen- 
tarios al consumo, por ejemplo el frijol. Es decir las carencias 
nutricionales del maíz son superados con frijol, calabaza y 
chile y eso explica que una dieta tipificada como monótona, 
sirve a la reproducción social. 

El consumo es un factor explicativo central de la importan- 
cia que tiene el cultivo de maíz en México; a partir del maíz se 

lZ0 Idem. 
121 SARH-CODAI. El sistema agroindustrial maíz. M exico, 1 982. 



organiza la alimentación del mexicano promedio, ya que otros 
productos componentes de la ingesta diaria se j erarquizan, or- 
denan y combinan mediante la seguridad previa de que se 
cuenta con tortillas. El maíz constituye la "frontera del ham- 
bre". Es más, ante la crisis económica generalizada y del pro- 
pio sector agrícola, este producto ha paliado el desbordamiento 
de una hambre abierta, sea porque se mantiene el precio sub- 
sidiado a la tortilla en el medio urbano, o porque una alta pro- 
porción se destina al autoconsumo. 

No se conoce con exactitud el nivel de consumo de maíz en 
México. Los consumos aparentes no expresan cabalmente la 
realidad; Sin embargo se sabe a través de algunas encuestas 
aplicadas por el Instituto Nacional de la Nutrición que tanto en 
el medio urbano como rural, el maíz aporta la mitad de las ca- 
lorías y un tercio de proteínas. Se considera además, que en 
zonas rurales el maíz es la fuente de más del 65% de las calo- 
rías y entre el 50 y 70 de las proteínas ingeridas diariamente; en 
el medio urbano los cereales aportan entre 46 y 56% de las ca- 
lorías y aproximadamente entre 33 y 44% de las proteínas; el 
maíz representa el 57% de los cereales consumidos en las ciu- 
dades. Sin embargo la disponibilidad per cápita descendió en 
2.2% durante el periodo 1980-1990 y también se observa una 
reducción del consumo real. 122 

El maíz ocupa, en promedio, el segundo lugar de impor- 
tancia en gastos de alimentos dentro de la población de más 
bajos ingresos. No obstante, se calcula que existe un déficit de 
93.67 gramos per cápita que representa un faltante anual en la 
población consumidora de 1.2 millones de toneladas. 

Si bien es cierto que crecen los niveles de consumo en 
términos de volumen, esto obedece a la diversificación de usos 
industriales que mantiene. En 1980 el consumo nacional apa- 
rente fue de 16.5 millones de toneladas, lo cual se asocia con 
un buen año agrícola. Sin embargo, decae a 13.8 millones de 
toneladas posteriormente hasta llegar a 12.0 1 millones de tone- 
ladas en 1990; se considera que esta situación deriva de que 
casi la mitad del maíz que se produce en México es de autocon- 
sumo entre la base campesina de autosubsistencia; al bajar los 
niveles de producción entre éstos, evidentemente que el nivel 

'22 Instituto Nacional de la Nutrición. Encuesta sobre el consumo. México. 1991 



de consumo se restringe. También existe la hipótesis de que tal 
decaimiento estriba en la incorporación de otros productos, por 
ejemplo el trigo, dentro del patrón dietético del medio urbano. 

Se estima que el autoconsumo de la población rural ascien- 
de al 45.7% de la producción obtenida, de la cual el 19% 
corresponde al consumo humano; el 13.6% al uso directo de 
productores en forrajes y 11.7% se destina a la transformación 
doméstica. La dependencia nutricional respecto al maíz crece 
cuando disminuye el ingreso familiar. Las mermas alcanzan 
hasta el lO%.l23 

El consumo humano de maíz se concentra en las regio- 
nes Centro y Sur que absorben más del 87% del total; en el 
centro se consume por separado el 62%, destacando la Ciudad 
de México con 16%, aunque esta última cifra parece engañosa 
debido a los niveles de concentración demográfica existentes. 

La demanda estimada de maíz para consumo humano fue 
de 9.5 millones de toneladas en 1985 que creció hasta 10.0 
millones de toneladas en 1988 y se espera que en el año 2000 
se incremente a 12.0 millones de toneladas. Esta demanda re- 
presenta el 57% del consumo aparente en 1985; el 60% en 
1988 y el 59% en el año 2000. 

Por otra parte, el consumo aparente global de maíz se ha 
mantenido por encima de los niveles de producción internos, 
provocando un déficit que se cubre con importaciones. Si bien 
el volumen global de producción logra repuntes en algunos ci- 
clos, la demanda está siempre por encima. Entre 1960 y 1982 
observamos un crecimiento en la tasa media anual de 4.4%, 
pasando de un consumo de casi 5 millones de toneladas, a más 
de 12 millones. 

El consumo aparente de maíz en México ha crecido consi- 
derablemente en los últimos 20 años, de un consumo aproxi- 
mado de 7.4 millones de toneladas que existía en 1967 pasó a 
15.2 millones de toneladas en 1987 y continúa creciendo en 
términos de volumen, aunque decrece en términos reales los 
tres últimos años. La tasa de crecimiento del consumo en el 

123 Pronadri. El cultivo de maíz en México. México, 1988. 



lapso referido fue, con 3.7%, mayor al de la población que re- 
gistró 2.8%. Sin embargo el consumo humano decreció de 
73% de la producción en 1967 a 62% en 1986; el consumo 
animal se incrementó de 12 al 23%. 

Con base en los elementos expuestos consideramos enton- 
ces que la importancia del maíz en el patrón de consumo ur- 
bano resulta indiscutible. Quizá sea uno de los pocos produc- 
tos que han resistido, debido a su bajo precio, los impactos del 
deterioro alimentario nacional. Más aún, a raíz de la crisis 
agroalimentaria nacional pareciera que no sólo constituye una 
alternativa real para los grupos más deprimidos, sino que tam- 
bién los estratos medios tienden a incrementar el consumo de 
tortillas. 

Todo ello apunta a que junto con la expansión urbana, se 
acompaña una reestructuración espacial de las tortillerías que 
se desplazan junto con la población hacia las áreas periféricas. 
Asimismo, el consumo de tortillas es fiel reflejo del desarrollo 
social en la medida que mientras mejora el ingreso de la pobla- 
ción, automáticamente se modifican los patrones de compra, ya 
sea hacia un mayor o menor volumen y calidad de proteínas, la 
cual evidentemente no se encuentra en el maíz, sino en otros de 
mayor precio como la carne. 

La parte del ingreso que las familias destinan para adquirir 
alimentos, tiende a descender conforme los ingresos son me- 
no re^.'^^ Las familias de menores recursos económicos gastan, 
bajo el contexto de la crisis económica en México, proporcio- 
nes mayores para adquirir bienes y servicios no alimentarios, 
pero necesarios para el sostenimiento del hogar y que son in- 
flexibles a la baja como la renta habitacional, electricidad y 
transporte. Así, el gasto en alimentos disminuye constante- 
mente en la última década tanto en el medio urbano como rural. 
En otras condiciones, dado el deterioro del ingreso, y de no 
existir productos tan adaptables a la dieta nacional, como es el 
caso de la tortilla, estaríamos enfrentados actualmente a un es- 
tado de hambre abierta, o por lo menos a una situación alimen- 
taria realmente grave para amplios estratos de la población 
mexicana. 

124 Instituto Nacional del Consumidor. Encuesta sobre el gasto alimentano de la población 
de escasos recursos de la Ciudad de México, 1989. 



Sin embargo, ante la reducción del gasto en alimentos, las 
familias mexicanas han logrado que la cantidad que adquieren 
de éstos con su exiguo poder de compra, no disminuya en la 
misma proporción planteando modificaciones y restricciones 
en sus hábitos alimentarios y procurando sustituir productos 
caros por otros más baratos. Esto tiende a introducir cambios 
en la estructura del gasto en alimentos en las familias. Cuanto 
mayores sean los ingresos familiares, tanto más alta es la pro- 
porción destinada a la compra de alimentos de origen animal. 

Una encuesta aplicada para el caso de la Ciudad de México 
demuestra que esto tiene ahora una correlación inversa, ya que 
se observa un crecimiento en el consumo de los productos ve- 
getales frente a los de origen animal en función del menor pre- 
cio relativo en los primeros. El rubro de alimentos vegetales 
mantiene su tendencia a ganar importancia en la estructura del 
gasto alimentario urbano. Aumenta también el consumo de 
tortillas debido al impacto del precio, a pesar de que éste se 
mantiene a la alza. 

La encuesta referida sobre la distribución del gasto alimen- 
tario de la Ciudad de México aplicada en 1983 y 1 984,'25 in- 
dica que el consumo promedio de tortillas para cuatro niveles 
socioeconórnicos estudiados era de 39.360kgs. al mes que 
equivalía para esa fecha a 826.56 pesos anuales y hoy en día a 
30,000 pero que puede ser mayor en la medida que el consumo 
aumenta en los estratos de bajos ingresos. Sin embargo este 
promedio resultó menor a la compra y gasto realizado por las 
familias de estrato socioeconómico bajo y medio. Más clara- 
mente, las familias de estrato bajo consumieron 45.030kgs. de 
tortilla, lo que representó un gasto mensual de 945.63 pesos 
equivalentes hoy en día a 33,750 pesos mensuales. En el es- 
trato medio, las familias compran 4 1.200kgs. que representaba 
un gasto mensual de 865.20 pesos traducido en 30,750 pesos 
mensuales. 

A pesar de que pareciera que los estratos bajos consumen 
mayor cantidad de tortillas, al cruzar el factor consumo con el 
número de integrantes por familia tenemos que en el estrato 

125 Instituto Nacional del Consumidor, op cit. La encuesta fue aplicada en cuatro estratos 
socioeconómicos diversos que fueron agrupados en el nivel alto a las familias cuyo in- 
greso era mayor a tres salarios mínimos, en el nivel medio alto a quienes ganaban hasta 
tres salarios mínimos y en el bajo menos de un salario mínimo. 



medio se consume mayor cantidad de tortillas, 8.240 kgs. por 
persona al mes, mientras que los integrantes del estrato bajo 
consumen en promedio 7.500 kgs. cada uno; esto tiene 
relación con la capacidad adquisitiva, en la medida que a pesar 
de representar casi la única opción alimentaria para el último 
estrato, han tenido que ajustar también el consumo de este 
producto. 

Las familias del estrato alto tienen el consumo más bajo de 
tortillas; su compra mensual es de apenas 15.120 kgs. que 
equivalía a un gasto de 3 17.5 1 y hoy representa 11,250 pesos; 
su consumo per cápita es de 3.780 kgs. Esto equivale a decir 
que las personas de este estrato consumen menos de la mitad 
de tortillas acostumbradas además de encontrarse muy por de- 
bajo del promedio de consumo per cápita de la población en 
general, el cual es de 7,872 kgs. mensuales. 

Para las familias del estrato bajo la compra de tortillas re- 
presentaba el 5.46% del gasto en alimentos. En las familias de 
estrato medio la compra de tortillas totalizaba 4.58% del gasto 
de alimentos, las familias de estrato medio alto gastan por su 
parte 3.0% del gasto alimentario en tortillas, siendo la misma 
proporción en las familias del estrato alto. 

Por otra parte, el 9 1.24% de las familias captadas por la 
encuesta en el estrato bajo, mantuvieron su consumo de torti- 
llas sin variación, pero además hubo un 8.75% que lo incre- 
mentaron. En el estrato medio se mantuvo sin variación, ya 
que solamente el 6.13% lo redujo, en tanto que el 93.86% no 
tuvo ningún cambio. En los estratos medio alto y alto el 100% 
de las familias no observó variaciones, situación ésta que in- 
hibe un posible crecimiento dinámico en la implantación de 
tortillerías en zonas donde viven las familias de mayores ingre- 
sos. Con todo, esto último puede ser una apreciación subjetiva 
ya que en la medida que tienden a implantarse tortillerías en 
supermercados, es lógico que aumente el atractivo hacia este 
producto; esto puede reforzarse en la medida que se ha liberado 
el precio de tortillas hechas a base de maíz blanco, de induda- 
ble mejor calidad pero también más caro. 

En suma, las familias de estrato bajo tienden a disminuir su 
consumo per cápita en todos los productos alimentarios, a ex- 
cepción del frijol y las tortillas, y continúan destinando más de 



la mitad de su sueldo a este rubro; aún así algunos productos 
han dejado prácticamente de consumirse. 

En el caso de la población de la Ciudad de México, el con- 
sumo de tortillas forma parte del presupuesto de gastos que 
aumenta en forma inversa al ingreso. En 1979 el kilogramo de 
tortillas representaba 3.5% del salario mínimo y hoy alcanza 
casi el 7%. Esto es resultado de que el Estado Mexicano aban- 
dona el criterio social, ubicándolo en una dimensión político 
electoral al canalizar el subsidio hacia zonas que votaron por 
la oposición en las últimas elecciones. De cualquier manera, la 
intensidad de crecimiento de las tortillerías no disminuye en 
la Ciudad de México, al contrario, continúa siendo el centro ur- 
bano con mayor densidad de ellas a nivel nacional; lo que si se 
modifica relativamente en su distribución intraurbana. 

Las perspectivas hacia el año 2000 se presentan muy 
complicadas en este renglón, a fin de siglo contaremos con 104 
millones de habitantes, es decir aproximadamente 15 millones 
de consumidores más, de los cuales una alta proporción de 
ellos serán urbanos; esto implica ampliar la producción en 
condiciones de atraso tecnológico y superficie adversa que nos 
hacen más vulnerables a los vaivenes del mercado mundial. La 
salida es entonces, no una racionalización del consumo, sino 
buscar la conjunción de prácticas tradicionales, mejoramientos 
del nivel tecnológico, mayor financiamiento y un apoyo sin 
restricciones a la organización para la producción. 





ZNTEGRACIÓN ESPACIAL DE LA AGROINDUSTRIA 
DEL MAiZ EN LA mm 

4.1. Algunos rasgos básicos sobre la problemática 
urbano espacial de la ZMCM 

Satisfacer las necesidades de los consumidores de maíz en 
México plantea problemas distributivos de diversos niveles. 
Estos problemas no sólo derivan de las conexiones logísticas y 
de mercado que se establecen entre las áreas rurales y urbanas, 
porque no todos los habitantes del campo producen maíz y 
apenas un subconjunto de productores resultan ~ended0res . l~~ 
Asimismo, en la comercialización participan diversos agentes y 
cada cual conforma su propio canal de venta, sin que exista 
propiamente una regulación hegemónica del mercado ni lide- 
razgo de precios. El subsidio al consumo, por su parte, opera 
dentro de radios espaciales heterogéneos y al interior de los 
mismos existen segmentaciones considerables. 

En el contexto anterior, encontramos que los consumidores 
urbanos están conformados por diversos grupos que mantie- 
nen niveles de ingreso diferenciados, lo cual se acompaña de 
un comportamiento distinto en la distribución de sus gastos 
alimentarios que expresan su ubicación habitacional dentro de 
la ciudad y en las formas particulares de abastecimiento de la 
canasta básica diaria. Esta hltima situación permite que el pa- 
trón de distribución de la IMT en la ZMCM, al menos dentro de su 
estructura tradicional, mantenga el mismo esquema de locali- 
zación perimetral expansivo. Por tanto, el binornio tortillerías- 
consumidores reproduce en su proceso de expansión, toda la 
problemática urbana inherente a la ZMCM. 

No es propósito del presente apartado exponer de manera 

'26 Levy Santiago y Sweder Van Wijnbergen. "El maíz y el acuerdo de libre comercio entre 
México y Estados Unidos". El Trimestre Económico. NQ 232 vol. LVIII. México, 1991. 



detallada la problemática urbana de la ZMCM en sus diversas 
manifestaciones,*27 otros estudios se ocupan de tal cuestión, 
sino más bien destacar las causales de la implantación típica de 
la agroindustria del maíz desde la perspectiva espacial del con- 
sumo. Sin embargo es conveniente plantear un marco de refe- 
rencia m'nimo sobre sus principales aspectos para ubicar las 
dimensiones del problema específico que andizamos. 

En la literatura especializada sobre la problemática urbana 
de la ZMCM se considera que ésta trascendió en un periodo 
breve el nivel de ciudad a metrópoli, encontrándose en un pro- 
ceso incipiente de megalop~lización.~~~ En este proceso de cre- 
cimiento, el incremento demográfico ha constituido su princi- 
pal agente dinamizador, y al mismo tiempo un indicador de la 
magnitud de arrastre de todas las actividades urbanas, primor- 
dialmente las que se relacionan con el consumo básico. 

La oleada expansiva pone de manifiesto la incapacidad gu- 
bernamental para dotar de servicios urbanos y de infraestnic- 
tura al ritmo que crece la población, lo cual genera, además, 
nuevas demandas. 

En el caso del maiz, por ejemplo, decrece la dotación gu- 
bernamental subsidiada de materia prima requerida para la ela- 
boración de tortillas, pero la presión expansiva del mercado 
obliga a la implantación periférica de nuevos establecimientos 
que, algunas veces, provoca sobreofertas en colonias y barrios 
y, por lo mismo, buen número de dichos establecimientos so- 
breviven con base en la clientela residual que se conforma a 
partir de un subsidio que el gobierno canaliza al sistema de tar- 
jetas para la adquisición de tortillas gratuitas entre las familias ' 

más pobres. 
A partir de lo anterior surge una pregunta necesaria: ¿en 

qué magnitud y cómo podría concebirse el crecimiento de la 
ZMCM sin la participación inherente de establecimientos comer- 
ciales que satisfagan las necesidades & sobrevivencia mínima 
diaria de su población, temporalmente periférica, por ejemplo 

12' Véase al respecto Gana, Gustavo. La Nidustrializacidn de le Ciudad de Mdxico 1940- 
1980. Edit. Sglo XXI, Mdxico, 1985; González Salazar Olorla. El Oisfnto Federal, al unos 
problemas y su planeacldn. IIEc-UNAM. Mdxico, 1990. Navarro, Bernardo y fetiro 
Moctezuma. La urbanización Popular en la Cd. de Mdxiw. Ed. Nuestro Tiempo, Mdxico, 
1989. B a W ,  Angel y Gloria GonzálezY coordinadoras), ob. cit. 

Vdase al respecto Garza, Gustavo. bin&rnica Industrial de la ciudad de M6xico 1940- 
1988". En El Desarrollo Re ¡mal Teoría y P M k a .  B#soQs, üelgadillo y Torres 
(Compiladores) IIEc-UNAM, ~%xixim. 1992. 



las tiendas, carnicerías y en este caso las tortillerías?. Más bien 
jen qué medida la flexibilidad de implantación de éstos últimos 
ayuda a la reproducción espacial expansiva y periférica típica 
de la ZMCM? 

Una respuesta a priori sería que la expansión física de la 
población actúa como elemento indiscutible de atracción de esta 
agroindustria, dada la potencialidad que representa como mer- 
cado; sin embargo tal respuesta no puede ser tan simple porque 
las tortillerías no son por si solas un negocio atractivo en tér- 
minos de rentabilidad, al menos esto ocurre en un primer mo- 
mento cuando la demanda de un nuevo asentamiento resulta 
restringida o bien todavía no se integran monopolios urbanos 
de la industria. 

En tal sentido, la expansión socialmente determinada de la 
ZMCM conlleva a que ésta conforme, en el transcurso del pre- 
sente siglo, un mosaico de estructuras de abasto espacialmente 
definidas y que resultan más heterogéneas y atomizadas entre 
los grupos pobres. Para los grupos de ingresos bajos los esta- 
blecimientos tradicionales tienen gran importancia; en las dele- 
gaciones de mayor ingreso domina la alternativa del autoservicio 
que está asociada con la modernización de los establecimientos 
y su diversificación hacia las opciones más tradicionales 
de abasto, como son las tortillerías integradas. Los estratos 
de bajos ingresos regularmente no tienen acceso a estructuras 
comerciales diversificadas debido al lugar relativamente margi- 
nado de residencia, a menos que vivan en el primer cuadro, en 
zonas industriales o junto a sectores de ingresos altos. lZ9 

Por tanto, este tipo de establecimientos cumplen una fun- 
ción primordial en la sobrevivencia y arraigo espacial de la 
población, sobre todo en la zonas más marginadas y alejadas 
del núcleo citadino original, que apenas cuentan con servicios 
urbanos y carecen de concentraciones comerciales importan- 
tes donde obtener las compras diarias. Dado el carácter del 
producto que elaboran, las tortillerías se convierten en parte de 
la actividad cotidiana de los asentarnientos y son factor im- 
portante del crecimiento urbano, por lo cual intervienen iadi- 
rectamente en la configuración espacial de la m c ~ ,  si bien este 

129 Hewitt. Cynthia and Gahriel Vera. lnside Me al &S, expiorin social an spafial 
diversity ot e n i n g  strmtures in ~ x i c o ,  ~ i t y .  UEFUYD. ~inebip. 3890. 



comportamiento puede revertirse en cuanto aparecen opciones 
de consumo diferentes impulsadas por el avance tecnológico, o 
se generalizan las propias estrategias de mercado adoptadas por 
otros canales de abastecimiento más evolucionados. 

En el proceso de expansión urbana de la m c ~  se han iden- 
tificado varias etapas que por una parte tienen relación con el 
modelo de desarrollo económico adoptado en el país que privi- 
legió la concentración industrial en un número reducido de ciu- 
dades;130 y por la otra, con los criterios derivados de la política 
urbana para contener o flexibilizar el crecimiento comercial de 
la población y los servicios. 

Resulta importante considerar las características de la ex- 
pansión demográfica, los problemas urbanos generados y las 
diversas regionalizaciones intrametropolitanas surgidas para 
de esa manera clarificar mejor los efectos espaciales del patrón 
de localización de las tortillerías y molinos de nixtamal, en fún- 
ción del tipo de necesidades que satisface. 

Una primera consideración para establecer los límites es- 
paciales de la Z M ~  es que la Ciudad de México (originalmente 
no abarcaba más allá de las cuatro delegaciones políticas del 
centro), el Distrito Federal (con sus 16 delegaciones políticas 
actuales) y los municipios conurbados (que hasta ahora suman 
ya 30, básicamente del Estado de México) constituyen una sola 
unidad urbana y económica. Sin embargo, debe entenderse que 
las delimitaciones son temporales y que la estructura interna de 
la ciudad es resultado de un proceso no acabado, mediado por 
relaciones económicas y sociales, y por tanto sujeto a una lu- 
cha por el temtorio.131 

Un estudio elaborado para medir los impactos territoriales 
de los servicios en la ZMCM considera que su expansión física 
se ha modelado de manera similar a los anillos concéntricos 
propuestos por Christaller (ver capítulo 1), aunque aclara que 
esto debe ser visto comó modelo de crecimiento y no como 
teoría que interprete la c i~dad .1~~  Durante la primera etapa, se- 
ñala dicho estudio, la ciudad se desarrolla dentro de los límites 
del entonces Departamento Central. El fm de la segunda etapa 

Garza, op cit. 
131Delgado, Javier. 'Problemas ambientales y socioeconómicos perimetropolitanos. De los 
anillos a la segregación de la Ciudad de Méxicon. En Memorias del t'ii Simposio Mexicano- 
Polaco de Geografía. Toluca, México, 1989. 

Idem 



ocurrió tentativamente en vísperas de su conurbación con el 
Estado de México; a partir de entonces el proceso se verifica 
principalmente en ésta última. Una de las variables que mas 
intervienen en este proceso expansivo se asocia con la descen- 
tralización del comercio y los servicios hacia las áreas inter- 
medias, aunque la localización de nuevas industrias en el Norte 
del Distrito Federal también intervienen de manera importante 
en la conurbación con municipios mexiquenses. Debe recono- 
cerse sin embargo que, posteriormente, la expansión física no 
depende de que existan o no actividades económicas previa- 
mente implantadas, sino del acceso a la reserva territorial dis- 
ponible para uso habitacional. 

Entre 1900 y 1930 se reconoce como el periodo de conso- 
lidación de la ciudad interior9 En esta etapa la ciudad se 
encuentra conformada básicamente por las principales delega- 
ciones centrales, caracterizándose por un alto nivel de concen- 
tración del equipamiento y los servicios. 

Durante el periodo que comprende de 1930 a 1950 se con- 
figura el primer anillo o contorno de las áreas  intermedia^.'^^ 
Este proceso se desenvuelve de manera paralela a la especiali- 
zación funcional del área central, desplazándose sobre la peri- 
feria de entonces y siguiendo la localización de la industria en 
el norte del D.F.. La expansión se había dirigido del D.F. 
hacia las delegaciones de Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, 
Alvaro Obregón, Iztapalapa e Ixtacalco llevando a la ciudad 
hasta los límites con el Estado de México. 

Lo que se detecta entonces, es un crecimiento radial impul- 
sado por la evolución del transporte y la refuncionalización del 
área industrial. El crecimiento y expansión se reproduce casi de 
manera similar entre un periodo y otro, ya que en las áreas in- 
termedias se presenta actualmente el mismo proceso de susti- 
tución de usos del suelo y expulsión de pobladores que carac- 
teriza a las áreas ~entra1es.l~~ 

A partir de 1950 se define el segundo anillo o contorno de 
conurbación del D.F. con el Estado de México. En este nuevo 
proceso juegan un papel importante entre otros, las primeras 
grandes obras de infraestructura metropolitana, a saber: amplia- 

Delgado, op. cit. 
Idern. 

1% Idem. 



CUADRO No. 20 

CRECIMIENTO DE LA POBWCIÓN k' AREA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 1940 A 1990. 

DELEGACION YIO MUNICIPIO SUPERFICIE POBLACION POR ARO 
EN KM2' 1940 1950 1960 

1 CUAUHTÉMOC 32.95 
2 hlIGUEL HIDALGO 42.94 
3 VENUSTIYO CARRANZA 34.16 
4 BENITQ JUARU 26.84 
5 AZCAPOTZALCO 33.73 

720,725 935,059 940,111 
255,036 467,754 661,109 
338,764 540,349 748,539 
133,897 291,633 442,374 
63,000 187,864 370,724 

6 GUSTAVO A. MADERO 88.95 41,567 
7 ÁLVARO OBREGÓN 91.31 32,313 
8 IZTAPALAPA 107.35 25,393 
9 COYOACAN 63.12 35,243 

204,833 579,180 
93,176 2,200,011 
76,621 254,355 
70,005 169,811 

10 IZTACALCO 23.30 11,212 33,945 
11 XOCHIMILCO 129.37 33,313 47,082 
12 TLALPAN 312.01 19,249 32,767 
13 NAUCALPAN 154.90 13,845 29,076 
14 TLANEPANTLA 82.45 - 14,626 29,005 

196,904 
70,38 1 
61,195 
85,028 

105,447 
15 TLÁHUAC 99.18 13,943 19,5 1 1 29,880 
16 h4.4GDALENA CONTRERAS 68.3 1 13,159 2 1,955 40,724 
17 NETZAHUALC~YOTL 62 00 --- --- --- 
18 ECATEPEC 126.17 10,501 15,226 40,815 
19 TULTITLAN 96.19 2,730 9,237 5,479 
20 CUAJIMALPA 73.99 6,025 3,676 19,199 
21 MILPA ALTA 272.35 14,786 18,212 24,379 
22 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 74.95 1,559 1,811 2,250 
23 CUAUTITLÁN IZCALLI 106.00 --- --- --- 
24 NICOLAS ROMERO 206.13 17,283 23,346 29,617 
25 COACALCO 44.97 1,756 2,3 15 2,984 
26 LA PAZ 36.92 3,052 4,194 7.880 
27 TECAMAC 137.42 7,718 9,108 11,971 
28 IXTAPALUCA 206.13 7,765 10,787 38,275 
29 HUIXQUILUCAN 109.93 12,034 13,491 16,229 
30 CHIMALHUACAN 33.68 7,399 13,004 76,74 
3 1 CHALCO 273.59 17,994 22,056 29,725 
32 CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO 74.95 10,701 13,622 20,509 
33 CHICOLOAPAN 63 71 2.4 17 3,229 4,719 
34 TEXCOCO 503.53 24,812 32,265 42,525 
35 ACOLMAN 52.47 4,867 12,230 
36 ATENCO 151.16 2,712 7,341 
37 IIILTEPEC 22.49 5,517 7,744 
38 TEPOTZOTLÁN 241.11 10,703 12,682 
39 MELCHOR OCAMPO 32.48 4,928 6,537 
40 CHICONCUAC 17.49 4,520 6,03 1 
4 1 CHIAUTLA 25.00 3,867 4,862 
42 TEZOWCA 17.50 2,532 3,424 
43 NEXTLALPAN 50.00 2,611 3,602 
44 JALTENCO 38.70 2,767 3,322 
45 ZUMPANGO 208.60 17,498 22,677 
46 TEOLOYUCAN 35.00 7,446 9,939 
47 TIZAYUCA (HIDALGO) 92.10 5,076 6,037 

TOTAL D.F. 1,499.86 1,757,525 3,050,442 4,870,876 
TOTAL EDO. DE MÉXICO 2,910.82 156,192 265,019 572,758 
TOTAL Z.M.C.M. 4,4 10.68 1,913,717 3,315,461 5,443,634 
*TOMADO DEL CENSO DE 1950. 



CUADRO No. 20 (CONTINUACI~N) 

CRECIMIENTO DE W POBLACION Y AREA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 1940 A 1990. 

I CUAUHTÉMOC 
2 hlIGüEL HIDALGO 
3 VENUSTIANO CARRANZA 
4 BENITO JlJAREZ 
5 AZCAPOTZALCO 
6 GUSTAVO A. MADERO 
7 ALVARO OBREGQN 
8 ETAPALAPA 
9 COYOACÁN 

10 ETACALCO 
11 XOCHIMILCO 
12 TLALPAN 
13 NAUCALPAN 
14 TLANEPANTLA 
i 5 TLÁHUAC 
16 MAGDALENA CONTRERAS 
17 NETZAHUALCOYOTL 
18 ECATEPEC 
19 TULTITLÁN 
20 CUAJIMALPA 
2 1 MlLPA ALTA 
22 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 
23 CUAUTITLÁN ECALLI 
24 NICOLAS ROMERO 
25 COACALCO 
26 LA PAZ 
27 TECAMAC 
28 IXTAPALUCA 
29 HUIXQUILUCAN 
30 CHIMALHUACÁN 
3 1 CHALCO 
32 CUAUTITLÁN DE ROMERO RUBIO 
33 CHICOLOAPAN 

POBLACION POR AÑO 
1980 

814,983 
543,062 
692,896 
544,882 
501,524 

1,513,360 
639,213 

1,262,354 
597,129 
570,377 
217,421 
368,974 
730,170 
778,173 
146,923 
173,105 

1,341,230 
784,507 
136,029 
91,200 
53,616 

202,248 
173,754 
112,645 
97,353 
99,436 
84,129 
77,862 
78,149 

611,816 
78,393 
39,527 
27,354 

34 TEXCOCO 65,628 103,85 1 

35 ACOLMAN 20.964 32,316 
36 ATENCO 10,616 16,418 
37 TULTEPEC 1 1,480 22,910 
38 TEPOTZO~ÁN 21,902 27,09S 
39 MELCHOR OCAMPO 10,834 17,99 
40 CHICONCUAC 8,399 11,371 
41 CHIAUTZA 7,226 10,618 
42 TEZOWCA 4,770 7,567 
43 NEXTLALPAN 4,360 7,38C 
44 JALTENCO 4,738 7,847 
45 ZUMPANGO 36,105 5 1,393 
46 TEOLOYUCAN 15,477 28,836 
47 TIZAYUCA (HIDALGO) 8,703 16,454 

TOTAL D F 6,874,163 8,83 1,075 
TOTAL EDO DE MÉXICO 2,087,8 17 5,684,731 
TOTAL Z M.C.M 8,961,980 14,515,805 
CENSOS DE POBLACI~N 1940, 1950, 1960, 1970, 1980 Y 1990 
NOTA LA L ~ J E A  NEGRA INDICA LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS 
QUE SE INCORPORARON A LA Z M C  M DURANTE LOS m O S  s ~ A L A W S .  
FUENTE PEÑA TORRES, EULALIA. "EL. CRECMENTO DESOñEDENADO DE LA C 
ALGUNAS NOTAS* EN EL COMPLEJO GEOGR~PFICO, SOCIOECON&MICO Y POLI? 
MSmPITO DE INVESTIGACIONES ECON~MICAS, UNAM 

üDAD DE MÉXICO 
CO DE LA ZMCM. 



ción y modernización de la vieja planta industrial hacia Tlalne- 
pantla y Ecatepec; la construcción del anillo periférico que im- 
pulsa la conurbación de Tlalpan, Xochimilco y la Magdalena 
Contreras, así como las primeras reestructuraciones de los sis- 
temas de abastecimiento de agua, drenaje y energéticos. Apare- 
ce aquí la expulsión masiva de población desde áreas centrales 
y la proliferación de fiaccionamientos ilegales. La ciudad crece 
de 29 mil hectáreas en 1950 a 69 mil en 1970.136 

El tercer anillo se conforma entre 1970 y 1986. En este 
proceso el área urbana continua alcanzó 17 municipios del Es- 
tado de México y colocó en la antesala de la conurbación a 
otros 19, ampliándose la influencia metropolitana directa hasta 
30 kilómetros con relación al centro. 

En el área considerada como el cuarto anillo se ubican los 
municipios de próxima conurbación. Se considera que estos 
municipios, como puede ser el de Tizayuca perteneciente al 
Estado de Hidalgo, muestran todavía una integración inci- 
piente, pero observan ya cierta implantación industrial que los 
obliga a mantener vínculos funcionales continuos con la me- 
ntrópoli. Asimismo, la densidad de sus núcleos urbanos se 
aproxima a la del último contorno del área urbana continua y 
se ubica sobre ejes carreteros regionales, lo cual los hace parti- 
cularmente sensibles al crecimiento radial del área central. 

Durante el periodo de 1970- 1987 se configura lo que será 
ya la fase de metropolización. Esto coincide con actos signifi- 
cativos del desarrollo de obras como son la expansión de la red 
del sistema metropolitano de transporte (Metro), el intento de 
reubicación del aeropuerto fuera de la Ciudad de México, la vía 
rápida a Toluca, el proyecto de túnel a Cuernavaca a través 
de la Sierra de las Cruces y la construcción de otros sistemas 
de abastecimiento de agua provenientes de fuentes lejanas. 
Además, son actos que apuntan a la regionalización mega- 
lopolitana de la ciudad.137 

El proceso de megalopolización conlleva, desde la pers- 
pectiva espacial, a un rompimiento de la ciudad tradicional y a 
la estructuración de varias ciudades dentro de la ciudad de Méxi- 

1% Idem. 
'3' Idem. Véase también Navarro, Bernardo. El traslado masivo de la fuerza de trabajo. 
Plaza y Valdez Editores. México, 1988. Navarro, Bernardo y Ovldio Gonzilez. Metro, 
Metrópoli, MBxico. Edit. II Ec-UAM. México, 1 989. 



CUADRO 21 

ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DENSIDAD DE POBLACIÓN 1950, 1970 Y 1990. 

ESTADO Y MUNICIPIO O DELEGACION DENSIDAD HAB./KM2 
1950 1970 1990 

DISTRJTO FEDERAL 
ÁLVAROOBREG~N 
ATZCAPOnALCO 
BENITO JUAREZ 
COY OACAN 
CUAJIMALPA 
CUAUHTÉMOC 
GUSTAVO A, MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGDALENA CONTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
MILPA ALTA 
TLÁHuAc 
TLALPAN 
VENUSTIANO CARRANZA 
xocmnco 
ESTADO DE MÉXICO (30 MUNICIPIOS) 
ACOLMAN 
ATENCO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
COACALCO 
C U A U T I T L ~  
CHALCO 
CHIAUTLA 
CHICOLOAPAN 
CHICONCUAC 
CHIMALHUACAN 
ECATEPEC 
HUIXQUILUCAN 
IXTAPALUCA 
JALTENCO 
MELCHOR O C A I V I ~  
NAUCALPAN DE JUAREZ 
NEZAHUALC~YOTL 
NEXTLALPAN 
NICOLAS ROMERO 
PAZ, LA 
TECAMAC 
TEOLOYUCAN 
TEPO?ZOTLAN 
TEXCOCO 
TIZOYUCA 
TLALNEPANTLA 
TULTEPEC 
m m  
ZLTMPANGO 
CUAU?TTL& IZCALLI 

FUENTE: CONAPO. LA POBLACION DE LOS MUNICIPIOS, 1950- 1990. MÉXICO, 
1992. 



co. La sustitución de usos del suelo en las áreas centrales y el 
crecimiento de la población resultante han formado parte sus- 
tancial de expansión de la periferia. 

La metropolización aparece ahora como la forma principal 
de crecimiento y, al ser más regional que urbana, una de sus 
repercusiones espaciales ha sido no sólo que la mitad de la ciu- 
dad se localice ahora en los municipios conurbados, sino que 
la influencia metropolitana directa se ha extendido a los muni- 
cipios conurbados del resto del Valle de México. 

La influencia directa llega ahora más allá de los 30 kilóme- 
tros del centro. Así, la masificación de los problemas urbanos 
y su articulación con una problemática cada vez más regional 
aparecen como las características más relevantes de la aglome- 
ración rnetrop01itana.l~~ 

Sin embargo, el proceso de expansión urbana no aparece 
espacialmente homogéneo y menos aun registra un crecimiento 
equilibrado de la población, lo cual genera un fenómeno de co- 
nurbación discontinuo. A pesar de que los municipios y dele- 
gaciones del último contorno139 absorbieron el 52% del creci- 
miento total del área urbana continua, solamente alojaron al 
27% del incremento total de población verificado en el mismo 
periodo; en cambio, las áreas intermedias de la segunda conur- 
bación, a pesar de representar sólo el 20% del total del crecirnien- 
to urbano, captaron el 58% del crecimiento poblacional total. 

De cualquier manera, el contorno que se refiere propia- 
mente a la etapa consolidada de metropolización observó el 
crecimiento temtorial más alto de todos ya que se incrementó 
24% entre 1970 y 1986, solamente 5 de los 15 municipios que 
lo integran absorbieron el 30% del incremento total del área 
pero alojaron únicamente 1 3 % del incremento poblacional 
(Chalco, Tecámac, Tultitlán, Izcalli y Atizapán). Los munici- 
pios que más se densificaron plantearon problemas diferentes a 
los que crecieron por expansión. 

En el primer caso aumenta la demanda de los servicios 
provocando su saturación, mientras que para el segundo existe 
carencia o bien una dotación inferior a las normas. Dentro de 
los primeros destaca Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec y Ne- 

l 38 Idem. 
139 Idem. 



zahualcóyotl, los cuales absorbieron el 54% del incremento 
poblacional en el periodo; tan solo Nezahualcóyotl concentró el 
17% del crecimiento demográfico total, cantidad equivalente al 
conjunto de los seis municipios más densos de la periferia del 
entorno de la metropolización. 

¿Qué relación tiene exponer el proceso de crecimiento de la 
ZMCM para el caso de la agroindustria del maíz?; si respondié- 
ramos que ésta se expande de la misma manera que la pobla- 
ción entonces no tendría sentido ir más adelante, sin embargo, 
como veremos después, el mayor número de tortillerías no se 
concentra actualmente en los municipios conurbados con ma- 
yor densidad, sino en la zonas centrales más antiguas, por lo 
tanto las hipótesis originalmente planteadas sobre el patrón de 
implementación habrá que explicarlas en el contexto de la ve- 
locidad con que puede ocurrir la consolidación de los asenta- 
mientos urbanos, ya que en su primera fase son dispersos y no 
registran la misma fuerza de atracción de actividades econórni- 
cas que existe en el centro, a pesar de que el crecimiento de su 
población se desacelere. 

Entre 1970 y 1980 la expulsión indirecta abarcÓl4O a más de 
un millón y medio de personas en la zona central. Este fenómeno 
se presentó también en otras delegaciones intermedias como Az- 
capotzalco, Gustavo A. Madero, Coyoacán e Iztacalco que apor- 
tan en conjunto el total de expulsión indirecta en el área urbana 
continua. El área central representó de todas maneras la principal 
fuente de expulsión con un nivel muy similar en las cuatro de- 
legaciones que la integran. Durante el periodo 1970- 1987 hubo 
una pérdida efectiva en el área de vivienda equivalente a 4,800 
hectáreas; el mayor porentaje corresponde a las áreas centrales 
con el 84% de pérdidas y, dentro de ella, la Delegación Cuauh- 
témoc ocupa el primer lugar, la siguen Azcapotzalco, Gustavo A. 
Madero e Iztacalco con 25.6%. Un aspecto a resaltar es que las 
áreas que registran una mayor pérdida de población y zonas 
habitacionales también vieron crecer sus áreas comerciales y de 
servicios; en este grupo destacan las delegaciones Venustiano 
Carranza, Cuauhtémoc, y Gustavo A. Madero que captaron el 
33% del incremento total de las nuevas áreas comerciales. 

140 Delgado, op cit. Véase también del mismo autor. La estructura segregada de la Ciudad 
de México ... 



Así, existe una correlación entre la concentración territorial del 
equipamiento en la áreas centrales (26.6%) y las zonas donde 
tiende a decrecer la población (13.2%). Por el contrario, el 
sector norte concentra el 40% de la población y el 64.1 % del 
déficit en equipamiento; la zona sur del D.F. concentra un 
déficit del 20.8% y la oriente 16.2%. 

La distribución desigual de los servicios en la ciudad como 
producto de la dinámica espacial de la población, refleja final- 
mente que la división política no se corresponde con la es- 
tructura real interna. Este fenómeno ha sido definido como 
estructura segregada14l de la ciudad donde se identifican tres 
grupos: los que cumplen la norma, los que se encuentran por 
encima de ella y los sobreequipados o subequipados; en este 
sentido se detecta un perfil desigual que se caracteriza por el 
sobreequipamiento de las áreas centrales y subequipamiento de 
la periferia, apenas mediado por un equilibrio transitorio en 
áreas intermedias. En el periodo 1970-1987 ocurre un proceso 
de consolidación de lo hoy existente. En este sentido, la 
comparación del equiparniento permite determinar el déficit o 
superávit que presentan las distintas áreas urbanas de la ZMCM. 

Esta última situación explica el por qué, si vemos a la IMT 

como una actividad que también corresponde al ramo de los 
servicios, continúa con un nivel de concentración más alta en 
las áreas centrales, pero que en tanto actividad apegada nece- 
sariamente al flujo de población, tenderá a desconcentrarse y a 
deslocalizarse en tanto se consolide el proceso de megalopoli- 
zación y la fragmentación paulatina de varios espacios integra- 
dos pero independientes en la ZMCM. O bien, a crearse otros es- 
tablecimientos adicionales para satisfacer nuevas demandas. 
Por lo tanto es conveniente ubicar cómo estaría dada, hasta 
ahora, la regionalización interna de la ZMCM, sobre todo a partir 
de los últimos acontecimientos intraurbanos. 

4.2. Organización territorial de la ZMCM. Las bases 
espaciales de la IMT: el criterio de la regionalización 

Analizar una actividad económica como la IMT, señalada for- 
malmente entre el sector industrial, pero que igualmente puede 

141 Delgado op cit. 



MAPA 4 

USO ACTUAL y POTENCIAL DEL SUELO EN LA ~ G I ~ N  E S P E C N  CUENCA DE I&xICO 1992 

SIMBOLOG~A 

m MANCHAURBANA 

m INDiJSlNU 

m w u J F 4 m  

PRESERVACI~N E!~L~GICA 

(YIRASPOBLAUONES 
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m PORESTAL(PR00RUUDDP) 

m AGRICULTURADERIBOO - RBOI~NESPBCIAL 
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-.-.- SIJBR~OI~N - REOI~NMEDIA 

- - - e -  MUMCIPIO TIZAYUCA, HGO. ---- PRESERVACI~N EICOLÓGICA SUR DEL VALLE 

CONSTRuY6: ANOEL BASSOLS BATALLA 1992 
FUENTES: PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL D.F., DDF 
ATLAS DE LA CIUDAD DE M$XICO, CM-DDF. 1987 Y ESTUDIO 
DIRECTO DE CAMPO. 



ser considerado dentro del rubro de los servicios, implica re- 
conocer aue su distribución en el ámbito urbano de la ZMCM no 
presenta Lna homogeneidad espacial definida, a pesar de que 
existan zonas intraurbanas donde se concentra con mayor in- 
tensidad. Esto puede quedar explicado en el hecho de que por 
constituir un renglón de baja rentabilidad no generó, durante 
décadas, intercompetencias significativas y, por lo mismo, los 
radios de consumidores a satisfacer se vieron restringidos sea a 
un barrio o colonia por establecimiento (principalmente torti- 
llerías), o bien se aglomeraron en cualquier tipo de concentra- 
ción comercial (centro comercial de barrio, mercado público, 
etc.) que abastece varias demarcaciones territoriales a la vez. 
En cualquier caso, la lógica de implantación se corresponde 
con la situación de que el consumidor evite grandes desplaza- 
mientos, pero la misma condicionante de uso del suelo urbano 
no impide, en algunos casos, ciertas disparidades espaciales en 
la correlación densidad demográfica/número de establecimien- 
tos. Ello nos lleva a que para entender este fenómeno, debe- 
mos demarcar los distintos niveles territoriales intrarnetropoli- 
tanos, lo cual puede lograrse sólo mediante la regionalización 
completa de la Cuenca del Valle de México. 

En un estudio reciente1" se reconoce que la regionalización 
de la Cuenca del Valle de México143 no es un problema mate- 
mático, ni exclusivamente de incremento demográfico, sino 
que puede lograrse mediante la experiencia directa sobre el te- 
rreno, a la cual se agregan cuadros estadísticos y elementos 
cartográficos. Así, la especialización regional representa un 
producto del desarrollo material y, por lo tanto, requiere de 
mucho más que una mera acumulación de números. En tal sen- 
tido, el uso del suelo es el punto básico de la relación natura- 
leza-sociedad y determina la regionalización de la Cuenca de 
México y de la propia ZMCM. 

El estudio referido detalla los diversos planos geográficos 
regionales que conforman el crecimiento de la ZMCM, conside- 

142 "La cuenca y la a lomeración: el espacio socioeconómico". Instituto de Investigaciones 
Ewn6micas, VNAM, f46xico. 1992. En El complejo econdmico y geográfico de la ZMCM. 
Bassols y Gonzdlez (coordinadores). IIEc-UNAM-DDF. México, 1993. 
143 Cuenca es una región natural a partir de su connotación físico geográfico especialmente 
por su carácter hidrológico, ya que comprende las tierras que recogen las aguas pluviales 
en su vertiente interior. La Cuenca de Mdxico incluye casi totalmente el territorio del D. F. la 
parte Oriente del Estado de MBxico, el Occidente de Tlaxcala y una pequeña porcidn del 
Oeste de Puebla. Bassob, op. cit. 



rando en su delimitación, además de indicadores demográfi- 
cos, otros de carácter socioeconÓmico144 donde la distribución 
espacial refleja también la estructuración habitacional de diver- 
sos grupos sociales; de aquí pueden derivarse formas territoria- 
les definidas de acceso a satisfactores básicos, entre ellos las 
tortillas. 

Por tanto, se concluye que la ZMCM, y toda ia Cuenca en 
que se asienta, forma parte medula de la Gran Región Centro- 
Este del país (D.F. y estados de México, Puebla, Morelos, 
Tlaxcala, Hidalgo, y Querétaro). La mancha urbana y las áreas 
rurales abarcan la totalidad del D.F., y numerosos municipios 
del Estado de México, a los que se les agrega uno de Hidalgo 
(ver Mapa No 4, regionalización Bassols, 1992). La región 
Centro-Este concentra el 5.3% de la superficie en kilómetros 
cuadrados del país, el D.F.. 0.1 % y la ZMCM 0.25%; en cuanto 
a población la cuenca concentra el 33% del total nacional, y el 
D.F. absorbe el 10.1% y la ZMCM 18.6%, es decir, más de la 
mitad de la región se concentra en la ZMCM que a la par resulta 
la más concentrada a nivel nacional (ver cuadros 19 y 20). 

A juicio de Bassols, la ZMCM constituye una región especial 
por comprender la mancha urbana, tanto del D.F. como de los 
municipios conurbados, y porque deben incluirse en ella otro 
buen número de municipios de carácter rural que por ahora 
constituyen una reserva territorial de la zona, pero donde ocu- 
rrirá a futuro la regulación del espacio metropolitano. La región 
especial se descompone en regiones medias, subregiones, dis- 
tritos, comarcas, etc., todas ellas de carácter económico en la 
medida que no constituyen áreas naturales sino demarcaciones 
históricas. 145 

La regionalización de Bassols considera 6 niveles146 o je- 
rarquías espaciales que oscilan desde el nivel cuenca econó- 
mica (semejante a la clasificación, de INEGI) e incluyen un total 
de 16 delegaciones politicas y 57 municipios que engloban 73 
unidades territoriales. De la región derivan a la vez cinco clasi- 

144 Para regionalizar la Cuenca del Valle de Maxico y la ZMCM Bassols considera in- 
dicadores tales como superficie, poblacibn, densidad de población, proporción de po- 
blaci6n urbana y rural, len ua, infraestructura educativa, manufactureras, comercio, ser- 
vicios, principal centro ur8an0, producci6n agmpeaia"a, indust"as, PEA. sala"os y vi- 
viendas. 
145 Idem. 

Idem. 



ficaciones que incluyen regiones estatales, medias, subregiona- 
les, comarcas y distritos, mismos que tienen como base las 
delegaciones y municipios. 

La región especial abarca la totalidad de la cuenca, que a la 
vez se subdivide en dos regiones estatales (D.F. y Estado de Mé- 
xico con Tizayuca) y éstos a la vez se fragmentan en dos regio- 
nes medias dentro del D.F. y tres en el Estado de 

Incluye además 14 subregiones, 32 comarcas y 4 1 distritos 
que son escalones inferiores a la regionalización; también debe 
tomarse en cuenta ámbitos intramunicipales en calidad de mi- 
crorregiones y áreas (ver mapa regionalización Bassols). 

4.3 Estructura espacial de la ZMCM en relación a la 
distribución de población 

La configuración espacial de ia ZMCM cambia conforme avanza 
o el fenómeno de la mancha urbana, tal proceso no resulta espa- 

cialmente homogéneo, sino que depende de la efectividad real 
para contener el crecimiento, aunque la accesibilidad al uso del 
suelo actúa también como un freno importante. De esta ma- 
nera, la expansión resulta determinada ahora ya no por las 
ventajas de distancia a los centros de trabajo, sino por las po- 
sibilidades de la población para adquirir terrenos habitaciona- 

14' Según la regionalización de Bassols de la Cuenca de México, la Región media co- 
rresponde al Norte-Centro del D.F., ella se ubican las subre iones Norte D.F. que incluye 
las delegaciones Gustavo A. Madero y Azcapotzalco. Centro teste D.F. que comprende las 
delegaciones CuauhtBmoc, Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza y Benito Juárez; Centro 
Oeste D.F. donde se ubican las delegaciones Alvaro Obregón Coyoacán. La Región 
media Sur-Suroeste. Sureste D.F. abarca las subregiones medias gur-sumeste D.F. donde 
se incluyen las dele aciones Cuajimalpa, La Magdalena Contreras Tlalpan; y la 
subregión Sureste D.? donde se inclu en las delegaciones Xochimilco, tldhuac y Milpa 
Alta. La regidn media Norte Oeste del &tado de Mbxico comprende las subregiones ex- 
tremo norte donde se ubican los munici ¡os de Apaxco, Hueypoxtla, Tequixquiac, Zum- 
pango, Temascalapa, Jaltenco, ~ext laban. Tecdmac, Melchor Ocarnpo, Tultepec y 
Tizayuca, Hidalgo; la subregidn Noroeste comprende los municipios de Huehuetoca, Co- 
?tepec. Teoloyucan, Tepozotlán, Nimlás Romero, Isidro Fabela, Jilotzingo y Huixqui- 
ucan; la subregidn Centro Norte corresponde a los municipios de Cuautitldn, Cuautitlán 
Izcalli, Tultitlán, Coacalco, Ecatepec, Atizapdn de Zaragoza, Tlalnepantla y Naucalpan de 
Juárez, la región Media-Noroeste-Centro Este en loba la subregión Noroeste donde se 
localizan los municipios Nopaltepec, OXO~USCO, j a n  Manín de las Pirámides. Otumba. 
Teotihuacán y Acolman; la subregión Centro Noroeste comprende los municipios de 
Tepetlaoxtoc, Tezoyuca, Atenco, Chiconcuac, Chiautla, Papalotla y Texcoco; La subregión 
Centro Este incluye los municipios de Chicoloapan, Nezahualcóyotl, Chimalhuacan y La 
Paz. Finalmente, la región media Este Sureste comprende las subregiones Este donde se 
ubican los municipios Ixtapaluca, Chalco y Cocotitldn; y la subregión Sureste donde 
encontramos a los municipios de Tlalmanalco, Temamatla, Amecameca, Tenango del Aire, 
Ayapango, Juchitepec, Tepetlixpa, Ozumba, Atlautla y Ecatzingo. 



les; en este caso, el crecimiento urbano vulnera zonas donde la 
rentabilidad del suelo es menor, reflejando de paso la diferen- 
ciación social de la expansión y su calidad. También expresa la 
dinámica de un tipo de servicios específicos y su intensidad te- 
rritorial, según el estrato de población que se asienta en la 
nueva área creada. 

La ZMCM se conforma actualmente por las 16 delegaciones 
políticas del D.F. y 30 municipios del Estado de MéxicolJ8 
(incluyendo el municipio de Tizayuca en Hidalgo), los cuales 
se encuentran conurbados o integrados funcionalmente al nú- 
cleo central. 149 

Los municipios considerados presentan un grado distinto 
de integración a la mancha urbana y algunos de ellos apenas 
entraron en proceso de transición hacia dicha integración. De 
cualquier manera, son varios los elementos que determinan el 
funcionamiento integrado de los municipios considerados en 
el segundo caso, entre ellos destaca la existencia de una 
extensa red de carreteras, transportes, comunicaciones, energía 
y abasto; así como la interdependencia establecida enke sus te- 
rritorios a través de un intercambio directo y cotidiano de flujos 
de personas, bienes, servicios y mensajes. Cabe aclarar que 
tanto en el caso de los municipios que ya observan conurba- 
ción completa, como los que están en proceso de transición, 
las áreas territoriales delimitadas no se encuentran totalmente 
ocupadas, sino que han seguido un proceso de expansión a 
partir de la línea continua de carreteras u otras vías de comuni- 
cación, razón por la cual observan una densidad baja y ello 
explica que el comercio y los servicios aun se concentren en las 
zonas más antiguas de la ciudad. 150 

Lo anterior explica una forma de organización intraurbana 
del espacio, pero no anula las causas estructurales que subya- 
cen en el crecimiento anárquico y desmesurado de la ZMCM. Si 
bien es cierto que los datos arrojados por el Censo de Pobla- 
ción 1990 advierten sobre una desaceleración del crecimiento 

148 Para efectos de la regionalización de la agroindustria del maíz en la ZMCM, consi- 
deramos, como más adelante señalamos, las 16 delegaciones políticas y s610 27 muni- 
cipios conurbados por carecer de información homogénea. 
149 Sánchez Almanza, Adolfo. Crecimiento y distribución territorial de la población en la 
ZMCM. Instituto de Investigaciones Económicas UNAM. México, 1992. En Bassols y 
González (coordinadores), op. cit.. 
lS0 Idem. También véase Delgado, Javier. op. cit. 



demográfico de la Ciudad de México,15* debe considerarse que 
en la práctica se trata de un fenómeno de contención de la in- 
migración rural en la década pasada, ligado a un proceso de 
expulsión de población de las áreas centrales que inmediata- 
mente se asientan en la periferia e inciden en el proceso de co- 
nurbación. 

Los asentarnientos de la periferia tienen una relación directa 
e indirecta con la ciudad, ya que contribuyen a agravar su pro- 
blemática en dos vertientes: en la expansión física hacia zonas 
sin ninguna preparación para recibir población, y en la genera- 
ción de desequilibrios urbanos intrarnetropolitanos subsecuen- 
tes. Además, ello actúa como factor de atracción de servicios 
periféricos, presionando sobre los existentes en la ciudad. 

Así la expansión urbana de la ZMCM está asociada a un pro- 
ceso histórico sustentado en la problemática estructural de la 
concentración, donde el crecimiento demográfico y sus de- 
mandas de servicios subsecüentes orientan el uso del suelo. , 

Entre 1950 y 1980 la ZMCM observó un crecimiento acele- 
rado, combinado con un gran dinamismo en el proceso de me- 
tropolización. Las actividades industriales orientaron el avance 
físico hacia los municipios de Naucalpan, Ecatepec y Tlalne- 
pantla; las necesidades habitacionales indujeron al crecimiento 
de otros municipios, entre ellos Cuautitlán, Nezahualcóyotl, 
Tultitlán, Coacalco, Chimalhuacán, Huixquilucan y La Paz.lS2 

Durante el periodo señalado, el D.F. mantuvo tasas de creci- 
miento demográfico altas en relación con el promedio nacional, 
aunque ya por debajo de las correspondientes a municipios 
conurbados. En los años sesenta se observó una incipiente 
diversificación en los destinos de los migrantes rurales que 
comenzaron a diversificar sus mtas hacia ciudades medias, ade- 
más de la ZMCM, aunque el mayor volumen de esos flujos mi- 
gratorio~ seguían teniendo como destino los municipios conur- 
bados. En 1980 se integran a la ZMCM Chalco, Chiautla, Chico- 
loapan, Chiconcuac, Ixtapaluca, Nicolás Romero, Tecámac y 
Texcoco.l53 Sin embargo, visto el proceso de crecimiento de- 
mográfico en un periodo más amplio ( 1950- 1990) se observa un 
despoblamiento relativo de la ciudad. En la delegación Cuauh- 

l Gana, Gustavo. Entrevista Excélsior. Mbxko, 1 992. 
52 Unikd, op. cit. 

153 Sdmh.2 Alma-, op. cit. 





témoc la densidad de población se redujo de 32,929 a 18,624 
habitantes por km2, mientras que en Nezahualcóyotl creció de 
9,362 a 20,260 entre 1970 y 1990. 

Ambos casos presentan un comportamiento encontrado, la 
primera de expulsión y el segundo de atracción demográfica, 
aunque el ritmo de crecimiento de Nezahualcóyotl es cada vez 
menor, lo cual indica una tendencia a su estabilización. Chi- 
malhuacán, Coacalco, Atizapán de Zaragoza y Chalco presen- 
tan tasas de crecimiento superiores al 10% promedio anual. 

En el nivel inferior pero también con rango alto se encuen- 
tran las delegaciones del D.F.. que habían mantenido densidad 
baja, este es el caso de Tlalpan, Tláhuac y Cuajimalpa, situa- 
ción que obedece a una invasión reciente de su territorio,154 
además de que habían mantenido escaso nivel de accesibilidad 
y de integración con la línea urbana continua. 

Por el contrario, las delegaciones Miguel Hidalgo, Cuauh- 
témoc, Atzcapotzalco e Ixtacalco expulsan población de manera 
creciente, debido a la fuerte competencia que han tenido las ac- 
tividades terciarias con el uso habitacional;'" esta situación, 
junto con la contracción, durante un largo periodo, del incre- 
mento de las rentas a la vivienda, provocó un deterioro de las 
mismas y un escaso interés por seguir construyendo bajo tal 
modalidad, generando a la larga un desestímulo de la inver- 
sión, escasez y cambios a uso comercial de las ya existentes.156 
Si bien estos últimos factores podrían no tener una magnitud 
considerable; a la larga actuaron como "alimentadores" de la 
expansión porque fueron expulsores de una parte de la pobla- 
ción que no tuvo más opciones que la invasión de tierras y 
después obligó a la regularización y urbanización forzada, ge- 
nerando de paso la implantación del comercio y los servicios y 
su crecimiento posterior- 

A pesar de su concentración, la distribución espacial de la 
población en la Cuenca del Valle de México no mantiene los 
mismos niveles intrarregionales. Más bien integra algunos ras- 
gos de polarización y ello explica que los servicios también 
registren un patrón de crecimiento territorialmente segmentado 

lS4 Idem. 
Idem. 
Méndez, Alejandro. La dinimica habitacional como indicador del nivel de m. instituto 

de Investigaciones Económicas. UNAM, México 1992. En Bassols y González 
(coordinadores), op. cit. 



con una fuerte carga hacia su localización en la Ciudad Central. 
Al respecto, sólo el 13.1 % de la población de la cuenca radica 
en localidades menores de 10 mil habitantes y que puede con- 
siderarse rural o semi rural; el 83.1% vive en localidades ma- 
yores de 50 mil habitantes y se encuentra integrada a la ZMCM; 

sin embargo también destacan algunos subcentros urbanos cu- 
yas actividades principales se relacionan con la agricultura y 
todavía conservan una área de influencia que se mantiene físi- 
camente lejana a la metrópoli.1s7 

Finalmente la estructura demográfica de la metrópoli refleja 
un condicionamiento a la distribución espacial de las activida- 
des económicas. Por ejemplo, las delegaciones Miguel Hi- 
dalgo, Cuauhtémoc, Benito Juárez y Venustiano Carranza re- 
gistraron durante el penodo 1980- 1990 un crecimiento de entre 
-2.84 y -3.08 promedio anual; en contraste, para las dos Últi- 
mas ocurrió un incremento del 42% en el número de estable- 
cimientos económicos del D.F. Ello tiene una relación directa 
con la expansión porque los municipios conurbados que regis- 
tran un bajo PIB per cápita, generan a la vez un excedente de 
población que se ocupa en áreas de alta concentración donde se 
localiza el empleo. 

La metrópoli tiene entonces una especialización territorial 
en los sectores industrial, comercial y de servicios que condi- 
cionan la atracción del empleo y explica la frecuencia de mo- 
vimientos de la población en relación con su residencia y su 
trabajo. En este contexto, la población trabajadora que vive 
fuera de la ciudad pero que labora en ella, genera una demanda 
adicional sobre el comercio y los servicios internos y pre- 
siona para la implantación de servicios complementarios dentro 
de su localidad, como puede ser el caso de una tortillería 
(ver mapa No 5). 

Por tanto, antes de comenzar a caracterizar el patrón de 
implantación que siguen los establecimientos agroindustriales 
del maíz en su carácter de servicio urbano, es importante des- 
cribir la jerarquía de la ZMCM en cuanto a concentración demo- 
gráfica dentro de la Cuenca, ya que finalmente dicha agroindus- 
tria se desplaza de acuerdo con la expansión de la población. 

Si consideramos la distribución de la poblaci6n a nivel de 

lS7 Sánchez Almanza, op cit. 



Cuenca del Valle de México, encontramos que el mayor por- 
centaje se concentra en la actual demarcación de la ZMCM; en 
contraste, existe un marcado desequilibrio dentro del mismc 
rubro entre las superficies, los municipios o delegaciones del 
D.F. y aun al interior de estos espacios. 

La densidad de población observó un ascenso significativo 
durante el periodo 1950- 1990. En el primer año la relación fue 
de 490 hab/km2 y para 1990 dicha relación se disparó hasta 
2165; esto significa un incremento 37 veces superior al pro- 
medio nacional en 1950 y de 52 veces en 1990. Sin embargo 
dicho indicador no refleja la heterogeneidad de la concentra- 
ción, ni las características mismas de la expansión física en 
la ZMCM. El D.F. redujo su participación en población dentro de 
la ZMCM de 90.7% en 1950 a 54.6% en 1990; en el mismo sen- 
tido, las tasas de crecimiento fueron a la baja al pasar de 4.15% 
en el periodo 1950- 1970 a 0.9 1 durante 1970- 1990; además de 
un crecimiento negativo de -0.68% entre 1980 y 1990.158 

De cualquier manera, la región Al Norte Centro del D.F. 
(ver Mapa No 4, regionalización especial) presenta la más alta 
densidad demográfica con un promedio de 12255 hab/km2, es 
decir, 298 veces superior al promedio nacional, aunque esto no 
evita que exista una desaceleración en sus ritmos de creci- 
miento ya que de un promedio anual del 4.77% alcanzado du- 
rante la década 1950- 1960, bajó hasta -1.20 entre 1980 y 
1990; la población disminuyó proporcionalmente, ya que de 
representar el 82.53% del total de la región en 1950, para 1990 
sólo fue el 50.01 %. 

Una dinámica distinta es la que observan los municipios 
conurbados a la ZMCM y que administrativamente pertenecen al 
Estado de México. La subregión más importante por su espe- 
cialidad industrial es la MI.6 Centro Norte (municipios de 
Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán Izcalli) donde a la 
vez se localizan municipios saturados de asentarnientos huma- 
nos con alta densidad. La PEA mantuvo una tasa de crecimiento 
del 6.4% durante el periodo 1980- 1990, concentrando durante 
el último año el 54% del total de la PEA localizada en los 
municipios del Estado de México y que pertenecen a la región 
especial, así como el 56% de la rama de la industria 

Estos datos y los siguientes fueron tomados de Sdnchez Almanza, op. cit. 



manufacturera, el 51% del comercio y el 56% de los servicios. 
La subregión B2c Centro Este (Chicoloapan, Chimalhua- 

cán, Nezahualcóyotl y la Paz, ver Mapa No 4) es la segunda en 
importancia en cuanto a densidad de población dentro de la 
Cuenca. En esta zona ocurrió un fenómeno típico de explosión 
demográfica ya que durante el periodo 1950- 1990 la densidad 
pasó de 104 a 86 17 hab/km2, aunque se observaron algunos 
contrastes interesantes; este es el caso de Netzahualcóyotl y 
Chimalhuacán que presentan densidades de 20,260 y 7,190 
hab/krn2, pero aun así se encuentran nueve y tres veces por enci- 
ma del promedio de la región especial. Nezahualcóyotl alcanzó 
ya el límite de su capacidad para absorber población y Chimal- 
huacán creció a tasas de 14.60 durante el periodo 1980-1990. 

El fenómeno anterior resulta extensivo a todos los munici- 
pios del Estado de México que forman parte de la conurbación 
y que marcan la pauta espacial de la expansión demográfica en 
la ZMCM. Así, de concentrar dichos municipios el 9.3% del total 
de habitantes que tenía la ZMCM en 1950, para 1990 esta partici- 
pación alcanzó el 45.44%; las tasas de crecimiento llegaron 
hasta el 10.1 % durante el periodo 1950- 1970 y aunque se re- 
dujeron al 5.94% entre 1970 y 1990, todavía se encuentran 
muy por encima del promedio nacional y de la propia ZMCM 

donde fue de 2.60 en este último periodo. 
La región Centro Norte y Centro Este concentran el 52.2% 

y el 23.2% de la población respectivamente, es decir, el 75.4% 
del total de las ocho subregiones integradas con municipios del 
Estado de México y que forman parte de la región especial de 
la Cuenca. En los casos anteriores, como recientemente el 
municipio de Chalco perteneciente a la subregión B3 Este, o en 
municipios periféricos como Nextlalpan, Jaltonco, Zumpango 
o Tecárnac ubicados en la subregión BI Extremo Norte y que 
se encuentran en proceso de integración a la mancha humana, 
se generan problemas de diversa índole y la dotación de servi- 
cios e infraestructura mantienen niveles muy por abajo de las 
áreas que se encuentran cercanas al núcleo central. Además, 
los costos para proporcionar servicios son muy onerosos, ya 
que los programas de desarrollo urbano son rebasados por una 
población que avanza velozmente sobre los espacios suburba- 
nos ocupados de manera desordenada e irregular. 



CUADRO 22 
GRUPOS DE MUNICIPIOS Y DELEGACDNES SEGÚN PRODUCTO INTERNO 

BRUTO POR HABITANTE Y PARTICCPACI~N RELATIVA POR RAMA DE 
ACTIVIDAD. 

EDO. Y MUNICIPIO PIB  DICE DEL PARTICIPACIÓN RELATIVA EN EL FIB 
o DELEGACI~N % 

PIBIPC IIDCSTBlA COIIERClO SERYS. OTROS TOTAL 
A) PIBPC ALTO 
ÁLVARO OBREG~N 8.1 1 7 7.1 1.2 2.6 2.9 1.4 8 . 1  
ATZCAPO~LCO 7.3 171.4 1.8 1.8 2.3 1.4 7.3 
BEhTTOJUAREZ 5.5 141.7 1.8 0.9 1.7 1.0 5.4 
MIGUELfIIDALGO 5.3 136.0 1.3 1 .O 1.9 1.1 5.3 
CUAUHTEMOC 7.9 135.4 2.5 2.1 1.8 1 . 5  7.9 
V.CARRANZA 6.1 123.2 1.4 2.0 1.3 1.3 6.0 
DISTRITOFED. 74.6 118.7 19.8 18.8 19.1 16.9 74.6 
COYOACAN 4.7 110.0 1.5 0.8 1.3 1.1 4.7 
TLALPAN 2.6 100.2 0.8 0.5 0.7 0.6 2.6 

B) PIB/PC 
PROMEDIO ZMCM 1 00.0 
IZTACALCO 4.0 
G. A. MADERO 1 0.5 
M. CONTRERAS 1.2 
XOCHIMILCO 1.5 
ETAPALAPA 8.4 
CUAJIMALPA 0.6 
TLAHUAC 0,s 
NAUC4LPAN 
DE JUAREZ 3.8 
m A N ' I L 4  4.1 
ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 1 .O 
NEZAHUALC~YOTL 6.7 
COACALCO 0.5 
ECATEPEC 3.8 

C) PIBPC BAJO 
ESTADO DE MÉXICO 
30 MUNICIPIOS) 2 5.4 
CUAUTITLÁN 0 . 2  
CUAU. IZCALLI 0.8 
LA PAZ 0.5 
TULT~TLÁN 0.6 
CHICONCUAC 0.1 
MILPA ALTA 0.2 
CHIMALHUACAN 0.3 
TECAMAC 0.4 
CHICOLOAPAN 0.1 
NICOLAS ROMERO 0 -5 
HUIXQUILUCAN o. 3 
TEZOYUCA 0.0 
IXTAF'ALUCA 0.3 
TEOLOWCAN O. 1 
MUCTZALPAN 0.0 
TULTEPEZ 0.1 
ACOLMAN O. 1 - 0.1 
MELCHOR OCAMPO O. 1 
ZUMPANGO 0.2 
CHTAvnA 0.0 
TEXCQCO 0.4 
ATENCO O. 1 
JALTENCO 0.0 
CHALCO 0.2 

RIENTE: CONAPO. LA POBLACI~N DE LOS MUNICIWOS, 1950- 1990. MÉXICO, 1992. 
ESTiMACIONES PROPIAS DEL PRODUCTO NERNO BRUTO POR MUNICIPIO Y DELEGACI~N. 



A pesar de su crecimiento explosivo, los municipios conurba- 
dos presentan ahora una débil integración de sus espacios; aun 
así son factor de desequilibrio en cuanto al ajuste del creci- 
miento del. Estado de México como entidad. Durante la década 
de los ochenta, los municipios conurbados presentaron una 
tasa de crecimiento del 3.3%, en comparación con el resto 
donde apenas se registró 1 S%. 

Finalmente, el balance neto migratorio entre el D.F. y el Es- 
tado de México durante el periodo 1985-1990 fue de 468,069 
personas que trasladaron su lugar de residencia del primero al 
segundo. Dichas cifras confirman el proceso de despobla- 
miento en el núcleo urbano central y la consecuente conurba- 
ción de las periferias, ya que la mayor parte de residencia se 
movilizó hacia éstas. 159 Así mismo, la emigración de habitantes 
del D.F. y la instalación de nuevos establecimientos industriales 
y comerciales en la periferia han impulsado un cambio en el 
patrón urbano, de un modelo centralizado se pasa a un modelo 
multifocal (concéntrico), policéntrico o polinuclear. 

Aunque en el caso de las tortillerías todavía se mantiene 
una fuerte concentración de establecimientos en el D.F., es 
obvio que, como veremos más adelante, en tanto, siguieran un 
patrón de implantación similar a la población, observa ciertos 
niveles de saturación hasta después que ha transcurrido un 
cierto periodo de tiempo. 

4.4. Algunos indicadores, sobre el consumo de maíz 
en la ZMCM y SU influencia en la distribución 
intraurbana de la agroindustria 

De acuerdo en su volumen y cobertura locacional intraurbana, 
el consumo expresa mejor que ningún otro indicador la impor- 
tancia que el maíz tiene para la alimentación de la población 
capitalina. Refleja asimismo la lógica de distribución metropo- 
litana de los establecimientos industriales, medido ello de a- 
cuerdo con la estratificación social del acceso según monto de 
ingreso, localización domiciliaria y volumen de ingesta por 
familia. 

759 Mendez, op cit. 



La protección gubernamental al precio de la tortilla expresa, en 
el caso de la ZMCM, la canalización de privilegios a los con- 
sumidores capitalinos a través de los subsidios al consumo ur- 
bano. Al constituir el alimento prioritario de la dieta familiar 
capitalina, los subsidios directos e indirectos a este producto 
constituyen un respaldo para que la política económica, 
seguida en los últimos 10 años no haya tenido efectos más 
severos sobre la población de bajos ingresos, aunque se le trate 
de adaptar gradualmente a la estructura de precios seguida por 
el "realismo de mercado". 

En la última década, los precios de la tortilla han evolucio- 
nado en condiciones más favorables al consumidor que el pre- 
cio de garantía del maíz para el productor. Ello refleja cómo se 
protege al consumo urbano a expensas del productor rural, 
explicando también de paso los desequilibrios del sistema de 
precios interno e internacional y al conjunto de la crisis nacio- 
nal del grano. En ese contexto, la ZMCM se encuentra más be- 
neficiada que ninguna otra ciudad, sin que a la fecha se en- 
cuentren claros los criterios seguidos para privilegiar a la 
metrópoli en particular, más allá de lo que se considera fue el 
apoyo a la política para la industrialización del país hasta la dé- 
cada de los setentas, manteniendo bajos los precios de los 
productos básicos como amortiguadores de bajos salarios 
obreros. 

Entre 1985 y 1988 tanto el precio de garantía del maíz 
como el de la tortilla registraron niveles de incremento equiva- 
lentes; si bien entre 1985 y 1986 el precio de garantía muestra 
un incremento del 8 1 % y el de la tortilla asciende a 188%; esto 
significa una disminución importante del subsidio guber- 
namental congruente con la política de "realismo económico". 
Durante el periodo 1986-1987 el incremento al precio de ga- 
rantía del maíz fue de 155%,160 semejante a la inflación 
nacional, mientras que el precio de la tortilla se incrementó de 
1 11 %. Para 1988, en plena vigencia del Programa de Aliento y 
Crecimiento Económico (PACE), la protección al precio de la 
tortilla se hace evidente: mientras que el precio de garantía del 
maíz aumenta 55%, el de la tortilla se mantiene inalterable, lo 

I6O Datos tomados de Informes T6cnicos del Gabinete Agropecuario y del Programa Maíz- 
Tortilla. Delegación Conasupo en el Distrito Federal. Mbxico, 1991. 



cual habla más bien de un claro abaratamiento sustentado en 
mayor ampliación de subsidios gubernamentales. 

Una correlación con el precio del diesel, producto que la 
mayoría de veces marca la pauta de la inflación, permite inferir 
este abaratamiento. En 1985 con un litro de diese1 se adquirían 
0.57 kilogramos de tortillas, para 1986 se incrementa dicha 
relación de 1.08. de tortillas por 1 litro de diese1 y en 1988 se 
eleva en proporción de 1 litro a 1.62 kilogramos. 

En otro contexto, para 1985 se podía adquirir con un día de 
salario mínimo el equivalente a 24.6kgs. de tortillas en la 
ZMCM. A finales de 1986, cuando se retiran los subsidios, el 
salario mínimo diario sólo alcanzaba a comprar 17.3. de torti- 
llas. En cambio para septiembre de 1988, cuando el subsidio 
llega a niveles más altos, la capacidad de compra para este pro- 
ducto en particular se eleva hasta 26.4 kgs.; aunque hoy en día 
con el recrudecimiento de la política de realismo de mercado y 
las presiones de industriales y productores de maíz, dicha ca- 
pacidad se redujo nuevamente a menos de 18 kilogramos. 

Sin embargo, la evolución del precio de garantía muestra 
una tendencia contraria. En 1985 se necesitaba 0.49 kgs. de 
maíz para comprar un litro de diese1 y ya para 1988 se reque- 
rían 1.20 kgs. para la compra del mismo litro. Es de esperarse 
que con la contracción del precio del maíz y la liberalización del 
precio de la tortilla esta tendencia se agudice, perjudicando por 
igual a productores y consumidores. 

Con todo y que el subsidio a la tortilla representa a la fecha 
un "símbolo" de contención social, restringido ya a la ZMCM 
(sin tomar en cuenta los bonos de distribución gratuita de un 
kg. por familia seleccionada) lo cierto es que resiente ya el 
cambio de objetivos en el esquema de subsidios al consumo, 
presente de manera generalizada en la política gubernamental. 

El precio por kg. de la tortilla ha mantenido históricamente 
una proporción aproximada de 3.50% con respecto al salario 
mínimo, al menos así ocurrió de 1970 a 1981. En 197 1 el sa- 
lario mínimo regional para el D.F. fue de $32.00 y el precio de 
la tortilla de $1.1 5 el kilogramo. Por lo tanto el obrero destinaba 
3.59% de su salario diario a la adquisición de un kg. de tortilla 
en 198 1 el salario diario fue de $210.00 y el kilogramo de tor- 
tilla costaba $5.50; así, el porcentaje de participación en el sa- 



lario decae al 2.62%; pero a partir de 1990 dicha proporción no 
ha sido menor al 7% y en cambio existe la necesidad de au- 
mentar las cantidades consumidas entre las familias más pobres 
ante el incremento de precios a los productos de la canasta bá- 
sica alimentaria, combinado con la pérdida del poder adquisitivo. 

Una encuesta de seguimiento en la Ciudad de México y su 
Área Metropolitana16' para conocer la relación consumo-gasto 
alimentario en familias de estratos diversos, llega a conclusio- 
nes contundentes sobre la relación que guardan los niveles de 
consumo y la ubicación del estrato social en el caso del maíz. 
Si bien dicha encuesta no considera el ámbito territorial de los 
consumidores, en cambio establece algunas pautas de donde se 
pueden extraer inferencias importantes para calibrar la influen- 
cia de dicha estratificación sobre el comportamiento que sigue 
la distribución intraurbana de los establecimientos en que la 
población adquiere cotidianamente este alimento básico. 

La relación salario-gasto de tortillas establecida a nivel ge- 
neral queda evidenciada cuando esta relación se desglosa por* 
estrato social. 

El estrato formal bajo gastaba en 1990 poco menos de 1.5 
salarios mínimos semanales en alimentación, de éste, 4.64% 
correspondía a la compra de tortillas, lo cual equivalía a casi el 
6.5% del salario mínimo diario. El estrato formal medio bajo 
gastaba dos salarios mínimos semanales en alimentación, de 
los cuales 5.44% corresponden a tortillas y fueron equivalentes 
al 9% del salario mínimo directo. El estrato formal medio gasta 

El propósito de esta encuesta es conocer los cambios en hábitos de consumo ali- 
mentario y las estrategias de compra desarrolladas por las familias a raíz de la crisis 
económica de 1982; asimismo, trata de determinar la influencia que la politica guberna- 
mental tiene sobre la naturaleza de estos posibles cambios. El levantamiento de datos se 
realiza cada seis meses y la comparacidn de resultados que aquí exponemos se refiere al 
tercer panel de familias captadas entre el primer (agosto de 1988) y quinto muestre0 (agosto 
de 1990), aunque posteriormente cruzamos resultados obtenidos en anos anteriores, 
partiendo del estudio de cinco grupos de familias localizadas en dos sectores productivos: 
el formal y el informal. Se entiende por formal al grupo cuyo jefe de familia seleccionada al 
momento de la encuesta se encontraba inserto en el mercado donde la oferta y la demanda 
laboral estaban claramente diferenciadas y eran ejercidas por individuos diferentes. El 
sector informal corresponde a aquéllos h ares donde el jefe de familia representa a la vez 
la oferta y demanda de trabajo. o bien layemanda estaba ejercida por pequehas unidades 
familiares ue producen o comercializan determinados bienes servicios. La clasificación 
se realiza 9s acuerdo con el nivel de ingreso donde el sector L r m a l  se conforma en un 
estrato bajo cuyos in resos oscilan entre 0.8 y 1.5 veces el salario mínimo vigente; un 
estrato medio y bajo !ande el ingreso es de mas 1.5 a 2.3 veces; y el estrato medio que 
alcanza entre mas de 2.5 y 3.5 veces dicho salario. El sector informal se compone de un 
estrato bajo con ingresos de 0.8 a 1.5 veces el salario mínimo vigente y un estrato medio 
que oscila entre mas de 1.5 y 3.5 veces dicho salario. Encuesta Seguimiento del gasto 
alimentario a la población de escasos recursos de la Ciudad de México. Instituto Nacional 
del Consumidor, MBxico, 1990. 



una proporción casi similar al estrato anterior en la compra de 
alimentos, pero destina sólo 4.7 a la compra de tortillas y aun 
así representa el 8% del salario mínimo diario. 

Tales proporciones no son sustancialmente distintas en el 
sector informal. El estrato informal bajo gastaba el equivalente 
a 1.5 salarios mínimos semanales en alimentos, de ello, 5.18% 
correspondía a la compra de tortillas que representaba el 7.5% 
del salario mínimo diario. El estrato informal medio destinaba 
dos salarios mínimos semanales a la alimentación, de los cua- 
les 5.14% correspondian a la compra de tortillas que les repre- 
sentó aproximadamente el 9% del salario mínimo diario. 

La estructura del gasto familiar fue un indicador altamente 
ponderado en la encuesta; así se resalta la importancia del con- 
sumo alimentario, y por extensión del maíz, entre la población 
mayoritaria de la ZMCM. Este rubro incluye la suma de gastos 
semanales promedio por hogar canalizados a vivienda (renta o 
predial, luz, agua, gas, teléfono y otros conceptos de vivien- 
da); artículos de aseo personal; transporte; abarrotes no comes- 
tibles; vestido y calzado; esparcimiento y recreación; mobiliario 
y equipo; educación (colegiatura e inscripciones, cuotas, útiles 
escolares, uniformes y otros conceptos de educación); salud 
(consulta y medicamentos) y alimentos. 

En el estrato formal bajo, el gasto en alimentos ocupa alre- 
dedor de la mitad del gasto total familiar, aunque en el levan- 
tamiento correspondiente a 1990 observa una reducción del 
5.58%. Una conclusión importante encontrada en los datos de 
la encuesta es que este estrato redujo la asignación en alimentos 
para poder absorber otros gastos, principalmente de vestido, 
calzado, mobiliario y equipo. 

El estrato formal medio bajo incrementa en cambio la asig- 
nación del gasto en alimentos. En agosto de 1988 destinaba 
5 1.92%, mientras que en 1990 representó 52.99%; si bien este 
ocurrió a costa de sacrificar recreación y esparcimiento donde 
el gasto se redujo en -1.06%, abarrotes no comestibles con 
-0.76% y abarrotes comestibles -2.64%. 

El incremento al gasto alimentario fue mayor para el estrato 
formal medio donde creció 5.07% en 1990 con respecto a 
1988. También observó un incremento significativo el rubro de 
mobiliario y equipo donde los gastos se ampliaron durante el 



mismo lapso. Una situación inversa ocurrió en recreación y 
esparcimiento donde la tasa de participación cayó del 14.01 % 
al 4.1 1 %. Aunque este último habla de una mejor organización 
del gasto por lo que a jerarquía de prioridades se refiere, no 
deja de expresar una pérdida de expectativas en calidad de vida 
para la población capitalina. 

Por 10 que se refiere al estrato informal bajo encontramos 
un incremento del 4.3 1% en el gasto alimentario ya que se si- 
túa en 55.85% para 1990. También sufrieron incrementos con- 
siderables la recreación y el esparcimiento, aunque en montos 
reales mucho menos significativos que no se expresan en 
mejor calidad de vida y que ocurren a costa de sacrificar tam- 
bién otros rubros igualmente importantes como salud, mobi- 
liario, equipo y transporte. 

Una tendencia parecida a la anterior se mantiene en el es- 
trato informal medio donde el porcentaje del gasto destinado 
para alimentos creció en 5.86%. Los gastos en vivienda, edu- 
cación y mobiliario y equipo también crecieron, pero en mon- 
tos mucho menos significativos. Tales incrementos también 
ocurren a costa de sacrificar el gasto considerado para otros 
rubros importantes como transporte, recreación y esparci- 
miento, salud, vestido y calzado. 

Así, se concluye que todos los estratos estudiados tienen 
como prioridad máxima el gasto en alimentos y la estructura en 
cada uno de los rubros restantes contiene diferencias por es- 
trato. Asimismo, la canasta alimentaria presenta una relación de 
mayor volumen y gasto según se trate de estratos socioeco- 
nómicos mayores; el gasto erogado es más alto en la compra de 
productos de origen animal, a pesar de que la cantidad com- 
prada es menor a los productos de origen vegetal en todos los 
casos. 

El estrato informal bajo compra el menor volumen de pro- 
ductos de origen animal y vegetal y canaliza la mas baja propor- 
ción del gasto. Tanto en el año de 1988 como de 1990 (para 
ambos casos en agosto) los estratos de menores ingresos tie- 
nen un menor gasto en los productos adquiridos que los de in- 
gresos medios; igual ocurre con la cantidad comprada, ya que 
mientras en 1988 el estrato formal bajo gastaba semanalmente 
poco más de 25 mil pesos en productos de origen animal, en el 



estrato formal medio fue mayor a 37 mil pesos, aunque en este 
caso no se especifica la calidad comprada, lo cual es muy im- 
portante en cuanto a la dieta, ya que puede tratarse de vísceras 
o retazo con hueso y ello disminuye la proporción de proteína. 

Por otra parte, en casi todos los estratos, las cantidades ad- 
quiridas muestran un ligero incremento a lo largo de dos años; 
sin embargo en el mbro del gasto, aun considerando el efecto 
de la inflación sobre los precios, se presenta un incremento 
considerable para todos los estratos contemplados. 

Los productos cámicos, verdura, frutas y cereales absor- 
ben, en ese orden, la mayor proporción el gasto alimentario en 
todos los estratos. De cualquier manera, el grupo de los cerea- 
les, debido a la influencia prominente de la tortilla, encabeza la 
lista de cantidades adquiridas; tal situación obedece a varios 
factores: por una parte, su precio comparativamente mas bajo, 
y por la otra, la influencia de los granos en el patrón de con- 
sumo. No obstante, se reconoce que paralelo al decremento de 
la calidad de dieta también tiende a crecer el gasto. 

Así, por ejemplo en pan blanco se incrementó el gasto por 
efecto del aumento de precio ya que la cantidad adquirida es 
menor. Lo mismo ocurre para el caso del arroz en tres de los 
cinco estratos, al igual que la pasta para sopa donde sólo los es- 
tratos formal medio bajo e informal medio disminuyen la 
cantidad adquirida. Por lo que se refiere a las galletas se ha te- 
nido que pagar más por menor cantidad. 

En carne de res (bistec, pulpa y retazo) cuatro estratos in- 
crementaron su gasto, a excepción del bistec en el formal bajo, 
y la pulpa en el formal medio bajo donde disminuyó el gasto; 
aunque esto último obedece más bien a una eliminación gradual 
del producto de la mesa de este tipo de consumidores. Tal si- 
tuación se constata en el hecho de que el consumo de retazo 
con hueso se incrementó, lo cual vino a sustituir al bistec y la 
rnilanesa. Solamente en el caso de las vísceras se observó un 
incremento a la cantidad. 

La carne de cerdo observa una situación parecida, es decir, 
en cuanto a su incremento destinado para pulpa y chuleta, sólo 
en los estratos formales disminuye el gasto de pulpa; paradóji- 
camente también se incrementa la cantidad, aunque ello se 
puede explicar en una baja coyuntural del precio. Esto mismo 



puede ocurrir en el caso de la carne de pollo donde existe una 
correspondencia en el incremento del gasto destinado y la can- 
tidad adquirida. 

Un grupo que expresa claramente los efectos de la crisis 
sobre la alimentación popular es el de los lácteos. En este 
grupo destacan principalmente la leche pasteurizada y el queso. 
Para el primer caso se registra un fuerte incremento del gasto 
semanal por hogar, pero muestra una baja en su cantidad ad- 
quirida, lo cual obedece al incremento en el precio de la leche 
Liconsa, producto subsidiado que consumen la mayor parte de 
familias consideradas por la muestra. 

El huevo de gallina tuvo, por su parte, una mayor partici- 
pación en el gasto; aunque éste ocurre principalmente por el in- 
cremento registrado en el precio, ya que la cantidad adquirida 
fue menor a pesar del mayor gasto. El aceite vegetal muestra 
una tendencia contraria al aumentar el gasto pero también el 
volumen adquirido. Sólo los estratos bajos tanto del sector 
formal e informal adquieren menos a pesar de gastar más, aun- 
que esto puede asociarse al hecho de que compran el producto 
a precios mayores. 

Las verduras, por su parte, cumplen ahora un papel amor- 
tiguador del hambre ante el evidente deterioro de la capacidad 
de compra en otros productos nutricionalmente completos, 
pero también más caros, como la carne. Para este caso destaca 
el consumo de tres productos (tomate rojo, papa y tomate 
verde). En los tres casos aumenta significativamente la canti- 
dad adquirida y si bien el gasto se incrementa, esto no ocurre 
de manera proporcional al mayor volumen adquirido. El frijol 
es otro de los casos donde se incrementa el gasto y la cantidad 
adquirida; pero esto contrasta con el azúcar donde el consumi- 
dor gasta más y adquiere menos. 

En conclusión, para cada producto de la canasta alimenta- 
ria se incrementa el gasto, aunque esta tendencia no se mani- 
fiesta de manera homogénea con respecto a la cantidad adqui- 
rida, sino que ésta más bien decrece. 

Por ejemplo, en el caso de los cereales aumenta el gasto 
porque se incrementa el volumen de compra, lo cual se debe al 
relativamente bajo costo de estos productos, con excepción 
del arroz y el pan blanco. La carne de mayor costo, por ejemplo 



el bistec, fue sustituida por productos de menor costo como 
el retazo con hueso, la chuleta y la costilla de cerdo, además del 
pollo; en el mismo caso está e1 jamón que actúa como producto 
sustituto. En lácteos bajó la cantidad y subió el costo, princi- 
palmente por el incremento de la leche Liconsa; el queso au- 
mentó de consumo gracias a la flexibilidad del precio. Sin em- 
bargo el huevo, a pesar de tener precio más accesible, debido 
al alza se compró en menores cantidades y pasó lo mismo con 
el azúcar, aceite y refrescos. En cambio se incrementan las 
cantidades adquiridas de fmtas no obstante que existe una alza 
de precios. Las verduras cumplen la función de producto susti- 
tuto, ya que las familias metropolitanas recurren a ellas para 
compensar la baja adquisición de carne. Lo mismo ocurre con 
el frijol que se convierte en un producto con una elevada pre- 
sencia en la mesa de la mayoría de los hogares para intentar re- 
vertir el deterioro dietético. 

Bajo tal panorama, considerando la estratificación seguida, 
tenemos que la dieta habitual entre la población de bajos recur- 
sos se conforma básicamente por tortilla de maíz, pan blanco y 
dulce, pasta para sopa y arroz en grano, algunos productos de 
origen animal (principalmente leche pasteurizada y huevo). 
Además del frijol, aceite vegetal y azúcar, este patrón se enri- 
quece con algunas carnes, verduras y frutas, así como diversos 
productos industrializados (atún y sardina, salchichas, entre 
otros). 

Por ello, las familias modifican su consumo alimentario en 
función de la disponibilidad de los productos y de acuerdo con 
sus ingresos y preferencias; otro criterio es que adquieren los 
productos que resultan indispensables si esto no afecta dema- 
siado su poder adquisitivo. 

Las familias del estrato formal bajo modificaron su patrón 
alimentario reduciendo su consumo de carnes, verduras y fm- 
tas e incrementaron el de azúcares, alimentos procesados y le- 
guminosas. En las familias ubicadas en el estrato formal medio 
bajo se observa una disminución de consumo de verduras, car- 
nes y lácteos, a cambio de incrementos considerables en le- 
guminosas, frutas y azúcares. Dichas modificaciones se deben 
al costo comparativamente elevado de algunos productos como 
la carne y la leche, sustituidos por alimentos más baratos, entre 



ellos las leguminosas que son importante fuente de proteína y 
energía. El estrato formal medio muestra varias modificacio- 
nes, por una parte disminuye la ingesta de cereales, pero tam- 
bién la de pescado, leguminosas, frutas, verduras y grasas; en 
cambio aumentó el consumo de azúcares, alimentos procesados, 
huevo y carne; tal reducción puede explicarse en el hecho de 
que su poder adquisitivo tuvo un incremento mínimo, mientras 
los precios de los alimentos fueron muy elevados durante el 
periodo de estudio, representando además el estrato más vulne- 
rable a la publicidad para el consumo de productos procesados. 

El estrato informal bajo redujo en aproximadamente la mi- 
tad el consumo de pescado y frutas, al mismo tiempo dismi- 
nuyó la ingesta de verduras, carnes, alimentos procesados, 
huevo y leguminosas y sólo incrementó la compra de azúcares, 
grasas y cereales; en tal sentido, su dieta se empobreció consi- 
derablemente. El estrato informal medio mostró graves modifi- 
caciones en su dieta, ya que no disminuyó abruptamente el 
consumo habitual de carne, grasas, azúcares, leguminosas y 
lácteos; sin embargo incrementó la ingesta de alimentos proce- 
sados, huevo, fmta, cereales y verduras que le permitió en 
conjunto mantener su nivel alimentario habitual. 

Comparando el promedio global de los estratos considera- 
dos, encontraremos que tanto el consumo de calorias como de 
proteínas estuvieron por abajo de los niveles recomendados 
oficialmente, lo cual habla nítidamente del empobrecimiento 
gradual de la dieta urbana. 

Si tomamos como indicador específico el c~nsumo de tor- 
tillas, tenemos que el gasto destinado crece significativamente 
como consecuencia de un incremento a la cantidad comprada y 
el precio. A pesar de que el promedio del consumo per cápita 
nacional se reduce de 120 a 116 kilogramos para el Último año, 
esta reducción no se manifiesta entre los g n i p  más pobres de 
la ZMCM quienes, por el contrario, incrementan la consumo 
frente a al pérdida de opciones en productos alimentarios más 
caros y tambidn debido a las ventajas que aun presenta la pro- 
tección de1 subsidio gubernamental al producto. 

El consumo promedio de tortillas en los cuatro niveles so- 
cioeconóniicos considerados por la encuesta es de 40 kilogra- 
mos mensuales. Esto representaba en 1984 un gasto de $826.56 



(que se incrementó hasta $30,000.00 en 1991). Sin embargo, 
dicho gasto es mucho mayor en los estratos bajo y medio 
donde las familias consumen hasta más de 45 kgs. De aquí se 
concluye que son las familias del estrato bajo qL.-mes gastan 
más en este rubro, con todo y que a nivel per cápita el nivel 
medio come más tortillas (8.240kgs.) que los integrantes del 
estrato bajo (7.5 kgs.). 

Las familias ubicadas en el estrato alto no captadas por la 
encuesta para el periodo 1988- 1990, pero que fueron conside- 
radas en etapas anteriores a este levantamiento, son quienes 
mantienen el consumo más bajo (15.5 mensuales por familia y 
3.780. per cápita), lo cual llega a representar menos de la mitad 
del estrato medio y bajo. 

El gasto en tortillas ha representado aproximadamente el 
6% del gasto total destinado por las familias a los alimentos, 
sin embargo, una comparación por estrato nos permite detectar 
que las familias ubicadas en los niveles más bajos han comen- 
zado a registrar un incremento en el consumo de este producto, 
alcanzando proporciones mayores a los observados en el pro- 
medio nacional per cápita; los estratos medios registran un li- 
gero decremento global (aunque existan segmentos donde se 
dan incrementos mayores aún al estrato bajo); los estratos altos 
en lo general se mantienen estables, aunque se manifiestan cier- 
tas disminuciones de algunas de las familias que lo conforman. 

En un lapso poco menor de dos años (1983-1985), las 
familias ubicadas dentro del estrato más bajo aumentaron de 42 
a 47 el consumo mensual de tortillas. Esto representa una in- 
gesta diaria de más de un kilo y medio diario en una familia 
con promedio de seis miembros. De cualquier manera, lo pro- 
blemático de la cuestión no estriba en que se logran mayores 
niveles en el consumo de este producto, sino que el origen de 
estos incrementos proviene de los propios rezagos de la crisis 
que impide niveles alimentarios adeeuados y junto con una 
mayor cantidad adquirida de tortillas y frijoles, decrece el con- 
sumo de otros productos no tan arraigados al patrón alimenta- 
rio pero nutricionalmente valiosos en el contexto evolutivo de 
la dieta urbana como en el caso & algunas fmtas y verduras. 
En 6% de las familias de estratos med~os el consumo de 
tortillas se incrementó por más de 10 kilogramos mensuales, 



con lo cual se ubica casi al mismo nivel del estrato bajo. En las 
familias del estrato medio alto y alto el consumo de frutales 
disminuyó en aproximadamente 2%, aunque ello obedeció a 
cambios inherentes a la diversificación de la dieta y no al hecho 
de restringir sus opciones alimentarias. 

Una encuesta abocada a medir más detalladamente las ca- 
racterísticas del consumo alimentario en un espacio urbano es- 
pecífico de la metrópoli,162 nos reafirma la importancia que la 
tortilla tiene en la dieta familiar cotidiana; sus repercusiones en 
el gasto y la orientación espacial de los consumidores. 

En la colonia Amsa, localizada en la Delegación Tlalpan y 
lugar donde se aplicó la encuesta, predominan las familias de 
ingresos medios y bajos, aunque por su ubicación espacial en 
la ZMCM se han venido incorporando otras familias de ingresos 
más elevados y los propios pobladores originales observan un 
incremento promedio importante en el ingreso. Por tanto ofrece 
una buena muestra de cómo evoluciona el consumo de tortillas 
dentro de la ZMCM en sus manifestaciones territoriales. 

Respecto a la muestra tomada en 1979 se detectó que en 
cantidad, el mayor consumo se manifestaba en el 20. nivel de 

Instituto Nacional de la Nutrición. Encuesta Dietética sobre la Alimentación en la 
Familia Obrera. Col. Amsa, Tlalpan, D. F. Esta encuesta se aplicó bajo el criterio de se- 
auimiento continuo a las familias oriainalmente encuestadas. Para caDtar los datos se 
Ütilizó la metodología de pesas y meddas donde el encuestador tiene que medir o pesar 
las cantidades de alimentos utilizados antes de su preparación, así como detectar los 
lugares de compra. La encuesta fue aplicada durante un periodo de diez años con tres 
intervalos (1 979, 1987 y 1989) considerando el ingreso familiar y el número de miembros de 
cada familia para detectar cantidad y calidad de dieta. Desgraciadamente no todas las 
encuestas pudieron ser recuperadas debido a que presentaban escasa continuidad de los 
datos recogidos. De cualquier manera, lo aquí expuesto ofrece una fotografía bastante 
aproximada de lo que sucede en el consumo de la tortilla en un ámbito espacial que a 
pesar de haberse considerado originalmente como una zona obrera, aulatinamente fue 
perdiendo esa característica debido a la movilidad laboral del j eg  de familia y la 
contribucidn de otros miembros a los astos diarios; de tal manera que terminó en una 
muestra bastante heterogknea pero m& representativa de lo que sucede en el consumo 
alimentario urbano. Para 1979 se recogió la información correspondiente a 67 familias 
ubicadas en 5 estratos de ingreso mensual (el salario mínimo vigente era de $138.00 y el 
precio por kilogramo de la tortilla de $4.50) distribuidos en la siguiente forma: lo.  menos de 
$1,600.00; 20. de $1,600.00 a $3,200.00; 30. de $3,200.00 a $4,800.00; 40. $4,800.00 a 
$6 400.00; y, 50. de $6,400.00 a mas. En 1987 se recuperó la información correspondiente 
a 37 familias y aunque se siguió de misma clasificacibn, debido a la inflación los 
indicadores habian crecido considerablemente y preferimos dejarlos en su expresión 
corriente debido a las diferentes magnitudes en el tamaño de la muestra; así, el salario 
mínimo mensual fue de $5,407.50 y el precio de la tortilla $275.00, para los estratos se 
siauió la misma clasificación de inareso mensual auedando como siaue: lo .  de 
$735,000.00 a $302.000.00; 20. de $%2,000.00; a $407.000.00; 30. de $807 000.00 a 
$639,000.00; 40. de $639,000.00 a $806,000.00 y 50. de $807,000.00 a más. par; 1989 se 
contabilizaron 93 familias, el salario mínimo diario en la ZMCM fue de $9.360.00 y el precio 
de la tortilla de $450.00; el ingreso mensual de los estratos manifest6 el comportamiento 
siguiente: lP. $270,000 a $729,000; 2*. $730,000 a $1'459,000; 3P. $1*460,000 a $2'199,000; 
4Q. $2'200,000 a $2'899,000; y, 5P. $2'900,000 y más. 



ingreso, el 1 o. y el 50. mantenían proporciones casi similares 
que el mismo rubro, pero el gasto mayor correspondía a las 
familias de menores y mayores ingresos. Este se relaciona en 
varios hechos, uno de orden metodológico en la medida que 
estos dos estratos registraron casi el mismo número de familias 
encuestadas, lo cual alteraría relativamente el promedio real, y 
otro que el promedio de compra de las familias de más altos 
ingresos sea efectivo y que junto a ello están incurriendo en un 
grave desperdicio. 

Sin embargo, cuando cruzamos con el número de rniem- 
bros que conforman cada estrato, encontramos que el mayor 
consumo y gasto se registra en el estrato más bajo ya que en 
éste se ubican las familias más numerosas y por lo tanto le co- 
rresponden las mayores cantidades compradas y el mayor 
gasto ejercido semanalmente. En esta lectura, la familia de ma- 
yores ingresos consumieron menos y también gastaron menos 
a la compra semanal de tortillas, lo cual está en corresponden- 
cia con el patrón alimentario seguido. 

De acuerdo con estos datos se detecta una correlación pa- 
recida a la anterior aunque se hace más evidente la hegemonía 
del consumo y el gasto entre los estratos de más bajos ingre- 
sos, lo mismo que de acuerdo con la composición familiar, la 
cual sigue encabezando dicho estrato. El promedio de consumo 
diario en el conjunto de la población captada durante el periodo 
es cercana al kilo y medio, y el consumo per cápita sobrepasa 
los 200 gramos. Para 1989 se hace mas clara la concentración 
del consumo hacia los estratos medios y bajos, aunque cae el 
promedio global y el per cápita. 

En conclusión el consumo de tortillas continúa siendo he- 
gemónico en la dieta cotidiana de la ZMCM, sin embargo esta 
hegemonía está más arraigada dentro de los estratos socioeco- 
nómicos bajos y medios, debido tanto a pautas culturales de 
consumo como a la contracción del ingreso. La mayor capaci- 
dad de diversificación del patrón alimentario que tienen las 
familias ubicadas en estratos más altos permite en cambio, un 
decremento en el consumo de tortillas. Esto tiene también una 
clara connotación espacial en la medida que por las característi- 
cas del producto, los establecimientos dedicados al procesa- 
miento deben ubicarse relativamente cerca de los consumidores. 



CUADRO 23 

ALIMENTACI~N DE LA FAMILIA OBRERA Y FACTORES 
E C O N ~ M I C O S  

1979.- COL. AMSA, TLALPAN 
(TEPEPAN, ARENAL, HUIPULCO) 

CUEST. 

2 
3 
4 
5  
6 
7 
8 
9 
1 o 
1 1  
12 
13 
14 
1 5  
16 
17 
18 
19 
2 o 
2 1 
2 2 
23 
24 
2 5 

LF. (XSEM.) G.A. (XSEM) 
F . 1 2 3 4 5 1 2 3 4  5 

5 1 1 
7 1 1 

17 1 1 
6 1 1 
5 1 1 
8 1 1 

1 3  1 1 
8 1 1 
6 1 1 
7 1 1 
8 1 1 
5 1 1 
9 .  1 1 
4 1 1 
6 1 1 

1 1  1 1 
4  1 1 
9 1 1 
6 1 1 
3 1 1 
6 1 1 
7 1 1 
6 1 1 
8 1 1 
7 1 1 
4 1 1 
5 1 1 
9 1 1 
5 1 1 
4 1 1 
8 1 1 
7 1 1 
4  1 1 
8 1 1 
9 1 1 
9 1 1 
8 1 1 
S 1 1 
3 1 1 

12 1 1 
3 1 1 
5 1 1 
4 1 1 
6 1 1 
6 1 1 



CUADRO 23 

LF. (XSEM.) G.A. (XSEM) 
CUEST. F. 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5  C.T. 

50 8 1 1 
5  1 6 1 1 
5 2 2 1 1 
5 3 5 1 1 
5 4  8 1 1 
5 5 4  1 
5 8 6 1 1 
5 9  13  1 
6 0  5 1 1 
6 1 6 1 
6 2 6 1 1 
6 3 6 1 1 
6 4  5 1 
6 5 5 
66 10 1 
67 5 
6 8 9 1 
69 3 1 1 
7 o 5 1 1 
7 1 5 1 1 
7 2 3 1 1 
7 3 7 1 
TOTALES 1 1  22  1 1  15 8 1 1 8  14 20 
%TOTAL 16.42 32.84 16.42 22.39 11.94 1.49 26.87 20.90 29.85 

PORCENTAJE DE CONSUMO DE TORTILLA DIARIO POR ESTRATO 

1 2 3 4 5 
(G.A.) 1.61 21.33 22.05 28.36 26.66 



CUADRO 24 

ENCUESTA ALIMENTARIA: FAMILIA OBRERA 
COL. AMSA. 1987. 

LF G.A. C.T. 
CUEST. No. MIEM. (MENS.) DMRIO SEMANAL DIARIO SEMANAL 

TOTAL 206 14,701,000 247,789 1,734,523 44,987 314,846 

PROMEDIO 5.5 543,218 6,697 46,879 1,216 8,509 

PROMEDIO DIARIO DE CONSUMO DE TORTILLA (GRAMOS) 

No, DE CUESTIONARIOS No, DE PERSONAS POR FAMUlA PER CAPITA 
3 7 206 1,216 217,85 



CUADRO 25 

ALIMENTACIÓN FAMILIA OBRERA 

CUEST. F 

3 4 
5 5 
6 4 
7 1 1  
12 8 
13 6 
14 4 
15 2 
16 4 
17 1 1  
19 6 
2 1 3 
2 3 5 
2 4 4 
2 6 5 
2 8 12 
29 6 
3 o 5 
3 4 4 
3 5 6 
3 7 8 
3 9 4 
4 2 7 
4 3 4 
44 4 
45 4 
4 7 8 
4 5 4 
4 9 6 
5 1 6 
5 3 4 
6 O 6 
64 4 
67 7 
7 o 1 o 
7 3 5 
7 6 O 
7 8 1 O 
7 9 3 
8 2 6 
8 3 3 
8 4 8 
8 5 5 
8 6 7 
8 7 7 
8 8 4 
9 1 6 

LF. (MENS) 

500.000 
1.320,OOO 
989.000 

2,000,000 
2,100,000 
600,000 
732,000 
450,000 

1,480,000 
1.520,OOO 
675,000 
360,000 
630,000 
740,000 

1,675,000 
872.400 

1,200,000 
539,000 
756,000 
700,000 

1,020,000 
1,150,000 
1,600,000 
800,000 

1,050,000 
620,000 

1,200,000 
1,124,000 
900,000 

1,500,000 
740.000 
640,000 
900,000 
1,160,000 
1,620,000 
1,504,000 
3,100,000 
1,300,000 
520,000 
8 80,000 

1,956,000 
360,000 
430,000 
860,000 
756,000 
680,000 

1,920.000 

1989 
COL. AMSA. 

C.T. GASTO EN TORTILLAS 
(D~A) (SEM.) (DIA) (SEM.) 

3 60 2.5 162.00 1.134.00 
2,500 17.5 1.125.00 7.875.00 
1,500 10.5 675.00 4.775.00 
1,714 12.0 771.30 5,339.10 
1,500 10.5 675.00 4,725.00 
857 6.0 385.65 2,699.55 
714 5 .O 321.30 2.249.10 
360 2.5 162.00 1.1 34.00 
1.143 8.0 514.35 3.600.45 
286 2 .O 128.70 300.90 
286 2.0 128.70 900.00 
429 3 .O 193.05 1,351.35 
1,000 7.0 450.00 3,150.00 
1,000 7.0 450.00 ?,150.00 
1,000 7.0 450.00 3,150.00 
857 6.0 385.65 2,699.55 
7 50 5.3 337.50 2.362.50 
1,500 10.5 675.00 4.725.00 
500 3.5 225.00 1.575.00 
840 5.9 378.00 2,646.00 
1.5 10.5 675.00 4,725.00 
57 1 4.0 256.95 1,798.65 

1,200 8.4 540.00 3.780.00 
1,000 7 .O 450.00 3,150.00 
800 5.6 360.00 2,520.00 
420 2.9 189.00 1.723.00 
429 3.0 193.05 1,351.35 

1,000 7.0 450.00 3,150.00 
1,500 10.5 675.00 4,725.00 
1,000 7.0 450.00 3,150.00 
240 1.7 108.00 756.00 

2,500 17.5 1,125.00 7,875.00 
286 2 .O 128.70 900.90 
1,500 10.5 575.00 4,725.00 
4,000 28.0 1,800.00 12.600.00 
1,000 7.0 450.00 3,150.00 
300 2.1 135.00 945.00 

2,000 14.0 900.00 6,300.00 
500 3.5 225.00 1,575.00 

1,000 7.0 450.00 3.150.00 
360 2.5 162.00 1; 134.00 

2,000 14.0 900.00 6,300.00 
3 60 2.5 162.00 1,134.00 
357 2.5 160.65 1,124.55 

1,500 10.5 675.00 4,725.00 
1,000 7.0 450.00 3,150.00 
1.500 10.5 675.00 4.725.00 



CUADRO 25 

C.T. GASTO EN TORTILLAS 
CUEST. F LF. (MENS) (D~A)  (SEM.) (DIA) (SEM.) 

PROMEDIO DE CONSUMO FAMILIAR DIARIO DE TORTiLLA (GRAMOS) 

NUM. DE ENCUESTAS NUM. DE PERSONAS CONSUMO POR FAM. CONSUMO PER CAPITA 
9 3 5 1  1 1,001.61 182.18 



Así, el mayor número de ellos estará ubicado en zonas de ma- 
yor densidad demográfica, donde no actúa como condicionante 
el nivel de urbanización, pero si la potencialidad de venta diaria 
y en horarios prefijados correspondientes en el patrón alimen- 
tario que los estratos de población señalados. 

4.5. Estructura espacial de la agroindustria del maíz 
en la ZMCM 

Antes de comenzar a explicar en este punto la lógica que sigue 
la implantación espacial de tortillerias y molinos de nixtamal en 
la ZMCM, es necesario esbozar dos consideraciones. La primera 
se refiere al redimensionamiento que ha adquirido la problemá- 
tica de la agroindustria a nivel nacional, y lo que se espera con 
las modificaciones al artículo 27 constitucional; la segunda se 
relaciona con el tratamiento dado a la información disponible 
para caracterizar el patrón de distribución intrametropolitano. 

Respecto a la primera consideración tenemos que en las 
recientes negociaciones para la firma del Tratado de Libre Co- 
mercio en Canadá y Estados Unidos, nuestro país acordó un 
plazo de 15 años para liberalizar totalmente los flujos comercia- 
les de maíz entre los tres países; sin embargo autoridades rela- 
cionadas en el sector anunciaron casi de inmediato la elimina- 
ción de subsidios internos al grano en un plazo aproximado 
de 5 años. El sustento de esta medida es que "la liberación 
de subsidios al maíz alentará la emigración de estos empleos de 
baja productividad, lo cual tendría efectos positivos ya que se 
generarán ganancias directas al poner precios eficientes al 
maíz"; por tanto se recomienda el traslado de esa fuerza de tra- 
bajo a cosechas intensivas en mano de obra: la liberación de los 
precios y el libre intercambio de maíz arrancaría del campo a un 
gran número de trabajadores rurales, de los cuales, una parte 
considerable podría ser absorbida en el agro si se abren en Es- 
tados Unidos las oportunidades de exportación de frutas y 
verduras. 163 

Otra lectura de la medida ubica el destino real de la fuerza 
de trabajo "sobrante". Según observaciones de la Universidad 

'63 El Financiero. México, D. F. agosto 25 de 1992. 



de Berkeley,l@ la economía mexicana no podrá absorber con la 
velocidad requerida a los campesinos expulsados de la tierra 
una vez que se consoliden las medidas derivadas de las modifi- 
caciones al artículo 27 constitucional. La liberación del maíz 
produciría 60% de los 839 mil posibles migrantes y de ellos 
aproximadamente 610 mil buscarían ingresar a los Estados Uni- 
dos; el crecimiento del ramo, de frutas, cítricos y verduras 
podría ser además muy lento en comparación con el desplaza- 
miento interno de la superficie cultivada de maíz, sobre todo 
por la capacidad de penetración de las empresas graneleras es- 
tadounidenses con mayores ventajas de precios; según esas 
proyecciones, en los primeros 5 aÍios de operación del TLC el 
maíz producido en México cae en aproximadamente 20%, 
mientras que en Estados Unidos aumenta 5% y las expor- 
taciones hacia nuestro país 200%. 

Un escenario aun no planteado es el que se refiere a que la 
fuerza de trabajo liberada no encontrará más alternativa de des- 
tino que en las ciudades; ante ello, aumenta por esa vía, el con- 
sumo, pero no la producción, lo cual impactará en la estructura 
de precios de la tortilla y es ese justamente el punto de discu- 
sión sobre el futuro del maíz. 

De acuerdo con el Banco de Comercio Interior, tan sólo en 
el Valle de México, la Industria de la tortilla atiende a 13 millo- 
nes de personas diariamente, la cifra a nivel nacional asciende a 
60 millones de consumidores. El futuro del carácter de la in- 
dustria y su estructura espacial en las grandes ciudades se cen- 
tra en la disputa por el mercado. En la contienda por el mer- 
cado se encuentran los productores de harina encabezados casi 
exclusivamente por Maseca y la eventual participación de em- 
presas procesadoras norteamericanas, así como los molineros 
de nixtamal apoyados por un grupo de empresarios nacionales 
y una compañía de tecnología extranjera; estos últimos defien- 
den la producción de tortilla tradicional. Ambos agentes buscan 
el apoyo de alrededor de 16 mil tortillerías existentes en el 
Distrito Federal para lo cual Maseca propone entre sus 
estrategias una participación accionaria en sus plantas. 

Por su parte, los molineros prometen apoyo tecnológico 
para la nixtamalización más barata del maíz a través de una 

Idem. 



modernización industrial que les permita conservar su oficio y 
su modo tradicional de producción (ver capítulo 111). Asi- 
mismo, plantean integrar la tortillería bajo una sola imagen 
corporativa y convertirla en un sitio decoroso donde además se 
expendan cerca de 30 líneas de productos de alimentos bási- 
cos. Aseguran que el plan de modernización y preservación de 
la industria de la tortilla tradicional es el único proyecto de mo- 
dernización aceptado, por lo que todos los establecimientos se 
incorporarán. 

Un elemento central en la pugna entre los dos agentes refe- 
ridos es la dotación, hasta ahora subsidiada, de materia prima. 
Dependiendo de la forma en que se modele la estructura de la 
producción y el sistema de subsidios, dependerá también el 
futuro del precio de la tortilla. A los molinos de nixtamal el go- 
bierno otorga una dotación fija de maíz subsidiado; Maseca en 
cambio puede comprar grandes volúmenes de maíz al pro- 
ductor; además tiene opción de elegir producto de óptima cali- 
dad; en el mismo sentido con sólo presentar documentos de 
compra, el Estado integra en efectivo a los harineros, la misma 
pioporción con que dota de subsidios a molineros. 

Otro elemento que abona a la disputa es que el gobierno 
amenaza a industriales del Distrito Federal y el Estado de 
México con recortarles las dotaciones de maíz y obligarlos a 
utilizar harina transformada; de consolidarse este escenario, las 
firmas harineras habrían ganado la batalla comercial y la 
industria tradicional desaparecería. 

De cualquier manera independientemente de quién lleva la 
delantera en la lucha por la hegemonía comercial de la tortilla, 
lo cierto es que la ZMCM continúa en el centro de los privilegios 
al subsidio. La tonelada de maíz para producir tortillas tiene un 
subsidio tres veces superior en el Distrito Federal con respecto 
al resto del país; mientras que Conasupo vende actualmente a 
N$660 en provincia, en el Distrito Federal entrega a N$438; el 
precio de garantía del grano es de N$760, considerando bonifi- 
caciones. Al Distrito Federal se canaliza una dotación diaria de 
2500 toneladas, aunque el abasto a través del canal oficial es del 
50%. En el país existen 60 mil tortillerías, 16 mil de las cuales se 

165 Asamblea de la Coalición Nacional de la Industria de la Masa y la Tortilla y Fideicomiso 
Molinero. 
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ubican en la ~ C M ;  los requerimientos del consumo humano son 
de 10 millones de toneladas anuales, eso implica un déficit del 
30% respecto a la demanda; la harina satisface por ahora el 10%. 

La segunda consideración tiene relación con la ubicación 
del estudio en el tiempo y también con el número de estable- 
cimientos tomados como válidos para la representación carto- 
gráfica. Ambos indicadores presentan dificultades de manejo 
debido a la ausencia de información de largo plazo. Sin em- 
bargo con el acopio de datos conseguido se puede lograr un 
diagnóstico acertado, ya que no pretendemos establecer un es- 
tado contable de la situación, sino explicar una dinámica que 
tiene que ver más con la expansión demográfica y su ubicación 
en el espacio, para la cual los indicadores demográficos pueden 
ser suficientes en el caso de toda la ZMCM, aunque tiene un ca- 
rácter sincrónico para el estudio específico de la Delegación 
Tlalpan donde incluso levantamos un censo que permite de- 
terminar de manera más precisa el comportamiento locacional 
de la actividad; por tanto se trata, en lo general, de un estudio 
diacrónico. 

Si bien es cierto que para el caso de la ZMCM se llega a con- 
siderar la existencia de hasta 16 mil establecimientos (ver capí- 
tulo 111), esta cifra no se corresponde con el número registrado 
por el padrón de la industria molinera de Conasupo, ni con el 
directorio digitalizado de la Secofi; el primer concentrado sirve 
de base para la dotación de maíz subsidiado, y el segundo co- 
rresponde al registro industrial de los establecimientos. Ello 
puede estar relacionado con dos aspectos: uno, que los datos 
de la Asociación de Industriales de la Masa y la tortilla están 
"inflados" y sirven sólo como justificante político de los 
recientes movimientos para la reivindicación de la industria 
tortillera tradicional, o también que existe una gran cantidad de 
establecimientos que opera en la clandestinidad y no son 
captados por las estadísticas oficiales. 

Por tanto los datos que aquí manejamos corresponden a 
una fusión del directorio de la Secofi y del padrón de 
Conasupo, registrados para 1990 sin considerar depuraciones 
ante la baja eventual de algún establecimiento. Así nuestra 
muestra queda en 9500 establecimientos, de los cuales 1347 co- 
rresponden a molinos de nixtamal, 1004 a molinos tortillerías, 



6824 a tortillerías y 273 a molino maquilero (ver Cuadro No 25). 
Respecto a la regionalización consideramos la misma ela- 

borada por Bassols para caracterizar la Cuenca del Valle de 
México, aunque sólo tomamos las que corresponden a la man- 
cha urbana, es decir las 16 delegaciones políticas; de los 30 
municipios integrados a la ZMCM considerados por el autor, y 
también oficialmente, sólo retomamos 27 quedando excluidos 
Tizayuca, Axapusco y Tlalmanalco. Sobre esta delimitación 
versará la caracterización espacial de la agroindustria en la 
?CM, misma que afinamos con la integración del modelo Valor 
Indice Medio, donde incorporamos diversas variables que tie- 
nen relación con el comportamiento locacional de los estable- 
cimientos considerados. 

4.6. Configuración espacial de la IMT en la ZMCM 

El comportamiento espacial de la agroindustria del maíz en la 
~ C M ,  por lo que se refiere a la concentración de establecimien- 
tos y su distribución intraurbana, se refuerza con una regla- 
mentación jurídica previa que bajo el supuesto de una doble 
protección al consumo y a la agroindustria, canaliza subsidios 
favorables en relación al resto del país lo cual genera, entre 
otras repercusiones, la estructuración de diversos precios re- 
gionales de la tortilla. 

En la primera mitad de la década de los setenta ocurrieron 
una serie de disposiciones oficiales que modificaron la vieja 
estructura no regulada de la agroindustria. De esta manera se 
crea la Comisión Nacional de la Industria del Maíz (Conaim) 
quien mediante un diagnóstico previo a su operación, concluye 
que el problema principal se encuentra en las fases de produc- 
ción y distribución del maíz, por lo cual debe incrementarse la 
producción mediante el aumento de la superficie cultivada y 
el mejoramiento tecnológico; aplicación de una estrategia de 
comercialización y mayor promoción del desarrollo 
agroind~stria1.l~~ 

Además, Conaim señala, para esa época, que la agroindus- 
tria tiene problemas debido a sus reducidas escalas de opera- 

166 Conaim. Documento Constitutivo. México, 1975. 



ción que no estimulan una modernización tecnológica. Se de- 
tectan también mermas en el proceso; condiciones no higiéni- 
cas de trabajo; violaciones al precio, peso y calidad; asignación 
indiscriminada de licencias; incumplimiento de disposiciones 
laborales y elevada evasión fiscal. 

Asimismo, Conaim encuentra que la industria harinera pre- 
senta claras ventajas con respecto a la industria tradicional en 
cada uno de los rubros señalados como problemáticos. Para 
reglamentar las actividades de la agroindustria, Conaim es- 
tableció los lineamientos siguientes: 

a) Se declara de interés público la planeación, organización 
y funcionamiento de los establecimientos de la agroindustria. 

b) Establece una bonificación por consumo y un ajuste re- 
gional de precios de venta. 

c) Plantea el levantamiento del registro nacional. 
d) Se propone la eliminación de competencias desleales a 

través de un control de dotaciones, verificación periódica de la 
calidad y retiro del mercado de fábricas de derivados de mo- 
lienda. 

e) Se definen políticas de reordenación del desarrollo de la 
agroindustria, sistematización de trámites de solicitudes de au- 
torización, mejoramiento de la operación industrial y participa- 
ción de sectores involucrados. 

Una evaluación de los resultados del programa realizado 
por la propia Conaim a finales de la década, señala que dismi- 
nuyen las tasas de crecimiento de la agroindustria del 6.38% al 
1.94% anual promedio; el aprovechamiento en la capacidad 
instalada en los molinos se eleva del 40 al 66% y la industria 
harinera aumenta su participación de 9.2 a 19.6%. 

De cualquier manera, la puesta en marcha de la reglamen- 
tación referida, no coincide con una planeación adecuada de la 
IMT en la ZMCM. Paralelamente se detecta un crecimiento anár- 
quico al combinarse un incremento de la demanda por efecto 
del incremento demográfico, junto con una localización selec- 
tiva del subsidio a la producción de masa nixtamalizada y torti- 
lla, si bien con un control más rígido de precios. 

Los primeros indicios de planeación nacional de la agroin- 
dustria ocurren casi al final del sexenio del presidente López 
Portillo. Para 1981 se detecta que la demanda de maíz de la 



metrópoli es de 1'753,450 toneladas, de las cuales 1'453,972 
se destinan al consumo humano directo (14.3% con respecto al 
total nacional en este rubro). El consumo per cápita anual de la 
ZMCM representó 107 kg., mientras el nacional oscilaba en al- 
rededor de 136 kg.167 

En 1989 se registraron, a nivel nacional, 42,535 estable- 
cimientos dedicados a la transformación del maíz. En la ZMCM 

se ubicaba el 22% de ellos. En conjunto, dichos establecimien- 
tos absorbían 4.5 millones de toneladas de grano, de las cuales 
Conasupo distribuía alrededor de 3 millones y 26% se canali- 
zaban a la ZMCM; ya para ese ano el precio del maíz destinado a 
la capital equivalía al 45% del precio imperante en el mercado 
libre y se distribuían alrededor del 64% de !os t0rtibon0s.l~~ 

Por otra parte, la demanda de harina se estimó en 182,130 
toneladas durante 198 1 (19.3% del rota1 nacional); la ZMCM no 
contaba con plantas industrializadoras del producto, pero su 
consumo per cápita anual fue de 13.7 kg. Asimismo, comjen- 
zan a aplicarse una serie de estrategias políticas y comerciales 
tendientes a expandir el uso de la harina en la fabricr*cion de 
tortillas. En 1982 se crea un decreto para reglamentar los usos 
del maíz, también desaparece la Conaim. 

Sin embargo, en julio de 1990 entra en vigor un nuevo de- 
creto que modifica las disposiciones oficiales relacionadas con 
el maíz de 1973, 1974 y 1982. En este nuevo decreto se esta- 
blecen las bases para ajustar los criterios de transformación y 
comercialización del maíz a los nuevos lineamientos de la polí- 
tica económica general de mercado libre. También se propone 
incorporar los nuevos avances tecnológicos a la fabricación de 
tortillas, ante la agudización de la problemática ambiental en las 
principales ciudades del país y más particularmente en la ZMCM. 

No obstante, amplios grupos que sobreviven con base en 
la industria tradicional se han visto afectados con tales estrate- 
gias, por lo cual presionan al gobierno para reorientar hacia 
otras vías más equitativas el futuro de la agroindustria debido, 
entre otros factores, a que se consolida el grupo Maseca en la 
capital, desplazando del mercado a un gran número de fami- 
lias, dadas las características de la ocupación en esta rama. 

lW INEGI. Abasto y comercialización de productos básicos: Maíz. M9xico 1988. 
l C a  Appendini Kirsten. De la milpa a los toriibonos. La reestructuración de la política 
alimentaria mexicana. El Colegio de México. UNRISD, México, 1992. 



CUADRO 26 

NUMERO TOTAL D E  ESTABLECIMIENTOS 
POR DELEGACION Y MUNICIPIO* 

DELEGACI~N O 
MUNICIPIO 
DISTRITO FEDERAL 
ÁLVARO OBREGÓN 
AZCAPOTZALCO 
B E N ~ O  JUÁREZ 
CUAUHTÉMOC 
COYOACÁN 
CUAJIMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGDALENA CONTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
MILPA ALTA 

TLALPAN 
VENUSTIANO CARRANZA 
XOCHIMILC0,364 
ESTADO DE MÉXICO 
CHALCO 
IZTAPALUCA 
LOS REYES LA PAZ 
NEZAHUALC~YOTL 
CHIMALHUACAN 
TEXCOCO 
CHICOLOAPAN 
ECATEPEC 
TECAMAC 
COACALCO 
TULTITLÁN 
TULTEPEC 
cu AUTITLÁN 
CUAUT.ITLAN IZCALLI 
MELCHOR OCAMPO 
TLALNEPANTLA 
NAUCALPAN 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
VILLA NICOLAS ROMERO 
HUIXQUILUCAN 
ACOLMAN 
ATENCO 
CHIAUTLA 
CHICONCUAC 
TEZOYUCA 
TEOLOYUCAN 
TEPOZOTLAN 
TOTAL DE LA ZMCM 

TOTAL DE 
ESTABLECIMIENTOS 

7,130 
476 
548 
315 
577 
36 1 
324 

1,126 
415 
979 
170 
357 
84 

185 
283 
566 
5.11 

2.362 
14 
6 

14 
542 

17 
38 
9 

679 
9 

96 
20 
26 
48 
9 
9 

126 
448 

14 
20 
75 
3 
5 
2 
6 
3 

11 
6 

9,492 

* Incluye la sumatoria final de tortillerías, molinos de nixtamal, molino-torti- 
llería y molino maquilero. 

FUENTE: ELABORAW CON BASE EN EL ARCHNO DIGrrALizAoO DE SECOFI 1990, Y DE 



Dentro de los criterios tomados en cuenta para el decreto de 
1990 encaminados a crear una nueva estructura de la industria, 
al menos en la ZMCM, destacan la sobreoferta nacional de maíz, 
el bajo precio internacional, así como las presiones del grupo 
GIMSA para eliminar la industria tradicional y evitar la compe- 
tencia de fuertes grupos de molineros, difundir su tecnología 
entre fabricantes de tortillas y evitar restricciones de mercado al 
consumo de harina. Una apreciación de esta situación sería que 
existe justificación para implementar las nuevas propuestas 
tecnológicas desde la perspectiva ambiental, pero no en los 
criterios económicos y sociales subyacentes. 

El apoyo al consumo generalizado de harina de maíz, en 
lugar de masa nixtamalizada, así como la disminución sistemá- 
tica de las dotaciones de grano subsidiado a molineros, son 
causas de un reordenamiento espacial de la agroindustria, lo 
cual puede sustentarse en por lo menos cuatro evidencias em- 
píricas: la liberación de permisos a la implantación de tortille- 
rías en la ZMCM, provoca una sobreoferta del producto y conse- 
cuentemente ha llevado a la quiebra de un gran número de 
establecimientos más pequeños o mal ubicados con respecto a 
la demanda concentrada; la baja dotación de maíz a molineros 
por Conasupo crea el mismo efecto, sobre todo de los casos 
que no pueden recurrir a compras privadas ni al mercado in- 
ternacional por incosteable en términos de escala de operación; 
la incorporación de tortillerías dentro de los supermercados y 
tiendas de autoservicio desplaza a gran cantidad de estableci- 
mientos en radios espaciales amplios debido a que los consu- 
midores tienen la opción de adquirir otros productos que justi- 
fican desplazamientos más largos, empleo de tiempo e incluso 
gastos de transporte; y, finalmente, el control por Maseca del 
mercado de la harina provoca la desaparición de un eslabón 
importante en la industria tradicional, como es la transforma- 
ción del maíz en masa nixtamalizada, y consecuentemente de 
los molinos, además de que el propio carácter de la tecnología 
apunta a que los establecimientos más pequeños no puedan ab- 
sorber los nuevos costos tecnológicos y desaparezcan. 

En el mismo sentido de reorganización espacial de la IMT, el 
mismo grupo Maseca participa en la fabricación de tortillas a 
base de maíces seleccionados para la distribución en supermer- 



cados, las cuales se pueden adquirir en frío y conservarse por 
largo tiempo en refrigerador, aunque se encuentren casi tres 
veces por encima del precio oficial. 

Por tanto, conviene analizar, en primer lugar, la lógica de 
la distribución intraurbana de la agroindustria, para destacar 
posteriormente las particularidades espaciales, tomando en 
cuenta los efectos de las medidas del decreto en el corto plazo, 
el carácter mismo de la localización de establecimientos en re- 
lación al desarrollo urbano y el ingreso; así como la influencia 
que tienen los factores de expansión territorial en el propio 
crecimiento de la IMT. Esto Último se enrnarca en un estudio de 
caso que posibilita reproducir las variables territoriales no cap- 
tadas en un espectro más amplio. 

Respecto de la configuración intrametr~politanal~~ que si- 
gue la agroindustria de la tortilla se detectan algunas particula- 
ridades que no son estrictamente congruentes, en un primer 
momento, con la expar~sión física de la ciudad. El mayor nú- 
mero de establecimientos se concentra en las delegaciones de la 
ciudad central, independientemente del encarecimiento del 
suelo urbano; más aun los establecimientos que se expanden 
hacia la periferia esperan primero la dotación de servicios ur- 
banos como agua, energía eléctrica, pavimentación, etc . para 
implantarse posteriormente en colonias ya urbanizadas. Por 
tanto, si bien su propósito es satisfacer las nuevas demandas 
que van presentando en el espacio metropolitano, esto no ocu- 
rre hasta que ya existe cierto nivel de infraestructura y urbani- 
zación, además de determinado número de consumidores que 
hagan atractiva una nueva inversión. Esto último se refleja 
tanto en el conjunto de la ~ C M ,  como en el caso particular de la 

169 Para analizar el comportamiento de la agroindustria se recurrió al procesamiento del 
archivo digitalizado de Secofi donde se registran molinos de nixtamal, molinos maquileros, 
molino-tortillería y tortillerías existentes en las 16 delegaciones del Distrito Federal y 27 
municipios conurbados (ver Cuadro N* 27). También incorporamos la información 
proveniente de las boletas de dotación de la Conasupo. 
... Posteriormente elaboramos una representación cartográfica minuciosa (ver Mapa) donde 
ubicamos delegaciones, colonias y establecimientos siguiendo la orientación de Guia Roji; 
en algunas zonas de municipios conurbados que aun en 1992 no fueron captados por la 
Guía Roji y la representación se realizo con base en aproximaciones, siguiendo 
únicamente la localización de la colonia donde se detecto la existencia de es- 
tablecimientos. Por complicaciones de representación no hicimos una desagregación por 
cada tipo de establecimiento, sino más bien incluimos el total de ellos sin realizar ninguna 
desagregación (es decir sumamos en cada unidad espacial el número de establecimientos 
con que contaba sin considerar si se trataba de molino, molino-tortillería, etc., lo cual no 
altera el problema del comportamiento espacial). De esta manera, la representación final se 
conformó con base en 4,440 establecimientos en el D.F. y 1,361 en municipios 
conurbados. 



Delegación Tlalpan donde aplicamos el censo para conocer las 
particularidades histórico espaciales de la agroindustria. 

Así, los municipios conurbados, que teóricamente deberían 
concentrar mayor número de establecimientos por contar con 
mayor cantidad de población marginada o inmigrante, en reali- 
dad son los que cuentan con una menor tasa de participación lo 
cual, en algunos casos no resulta congruente con su densidad 
de población y el nivel de ingreso. El mayor número de esta- 
blecimientos se localiza entonces en las delegaciones que se in- 
corporaron en la segunda fase de conurbación,a la ciudad cen- 
tral, por ejemplo Azcapotzalco, Iztapalapa o Alvaro Obregón, 
lo cual puede resultar explicable en la medida que fueron recep- 
táculos originales del mayor número de migrantes, producto 
del proceso industrializador de la metrópoli de la década de los 
cuarenta y cincuenta, entre quienes predominaba un patrón de 
consumo rural con una fuerte preferencia por el maíz y la tortilla. 

En segundo lugar de participación se ubican las delegacio- 
nes que originalmente conformaron la ciudad central, donde a 
pesar de la fuerte expulsión de población que registraron en la 
última década, todavía existe una gran demanda entre la pobla- 
ción "flotante" y con ello la actividad resulta comercialmente 
atractiva; además, un gran número de establecimientos se man- 
tiene con rentas congeladas, que aunado a los subsidios al maíz 
y la capacidad de algunas familias para integrar mayor número 
de establecimientos a sus núcleos originales, les permite conti- 
nuar sobreviviendo aún con restricción de dotaciones de mate- 
ria prima subsidiada. 

Las delegaciones que se incorporaron más recientemente al 
proceso de urbanización mantienen una participación baja en 
número de establecimientos, situación paradójica si se observa 
su fuerte presencia rural; sin embargo no han tenido un pro- 
ceso de desarrollo intraurbano homogéneo, por lo cual el nú- 
mero de establecimientos resulta comparativamente bajo si se 
toma en cuenta las unidades espaciales que conforman la ciu- 
dad de México. 

En otro sentido, los municipios conurbados muestran una 
distribución baja de establecimientos. A excepción de Ecate- 
pec, Naucalpan, Nezahualcóyotl y Tlalnepantla que se ubican 
al mismo nivel de las delegaciones de urbanización media per- 



tenecientes al D.F. Se infiere, por el número de establecimientos, 
un nivel de cobertura desequilibrado en el abasto de tortillas. 

El bajo nivel de distribución de establecimientos en muni- 
cipios conurbados obedece a dos causas señaladas. Una de 
ellas se explica en el hecho de que la mayoría de ellos se incor- 
poraron en fechas más o menos recientes al proceso de urbani- 
zación y la dotación de servicios ha sido irregular, además de 
que el volumen comparativo de población (ver Cuadro No 19) 
no vislumbra márgenes adecuados de rentabilidad que convier- 
tan en atractivo la instalación de un gran número de tortillerías; 
en el mismo sentido, los permisos para operación resultan más 
rígidos en el Estado de México y así, el fenómeno de la compe- 
tencia tiene más relevancia que en el Distrito Federal. 

La otra se explica, aunque esta afirmación puede tener un 
sustento empírico más débil, en que dada la característica to- 
davía rural de algunos municipios con gran cantidad de peque- 
ños pueblos entre ellos, puede prevalecer una alta proporción 
de fabricación casera de tortillas. Por tanto queda demostrada 
la hipótesis de que la implantación de establecimientos sigue 
pautas definidas por el proceso de urbanización; al igual que el 
crecimiento en el número de establecimiento agroindustriales 
mantiene una inercia estable a lo largo del tiempo, sólo modifi- 
cada por la flexibilidad del Estado en los permisos de opera- 
ción, complementado con el incremento de la tasa de urbaniza- 
ción intrametropolitana. 

En conclusión, las mayores tasas de concentración de es- 
tablecimientos procesados de maíz continúan prevaleciendo en 
las zonas más antiguas de la ciudad, es decir en la parte central, 
situación que actúa a contratendencia con el proceso de pérdida 
de población y el encarecimiento del suelo urbano. 

Una explicación de lo anterior parte del hecho de que a pe- 
sar de que la ciudad se ha expandido físicamente y que la po- 
blación se redistribuyó hacia nuevas zonas en la última dkcada, 
éstas no son todavía suficientemente atractivas para la implan- 
tación de nuevos establecimientos debido a la heterogeneidad 
de la expansión en línea continua y10 las escasas tasas de ur- 
banización registradas. 

En el último caso puede jugar también un importante papel 
los niveles de protección que aún tiene la agroindustria en el 



Distrito Federal y que todavía no encuentra en el Estado de 
México, además de sus mayores tasas de concentración de po- 
blación y la presencia de establecimientos colaterales como 
restaurantes y taquerías que demandan la presencia de la 
agroindustria. Ello implica, de cualquier manera, una sobresa- 
turación de establecimientos y una mayor competencia que ge- 
nera deseconomías en la zona central. 

En igual sentido, dicha sobresaturación no significa una 
demanda sobreatendida en términos del consumo doméstico, 
porque paralelo a la población de residencia fija que satisface 
su consumo cotidiano pero que ha decrecido, existe una amplia 
población "flotante", proveniente en buena medida de zonas 
conurbadas, pero que trabaja o realiza actividades que requie- 
ren largas permanencias diarias en el centro de la ciudad. Aún 
así, la tendencia del número de establecimientos en las zonas 
centrales es a declinar porque no han resistido los embates de 
la competencia, ni la presión de otros canales alternativos como 
la distribución de tortillas en supermercados o el abasto infor- 
mal mediante la venta domiciliaria y en sitios estratégicos de la 
vía pública. 

Aunque el comportamiento espacial de los establecimientos 
procesadores de maíz en la ZMCM, no es estrictamente homogé- 
neo, porque la expansión misma no lo es, ni tampoco ésta se 
redistribuye en términos de ingresos similares que pudieran 
explicar una correspondencia entre el crecimiento de tortillerías 
y las preferencias de los consumidores, cuando intentamos de- 
finir su configuración espacial se observa que siguen un patrón 
de desplazamiento casi similar los anillos concéntricos del pro- 
ceso de expansión demográfica, aunque su conformación final 
está sujeta al nivel de urbanización alcanzada en las distintas 
subregiones intrarnetropolitanas, a la densidad gradual de la 
población y a las políticas oficiales que ,alientan su crecimiento 
en determinadas coyunturas económicas. 

De acuerdo con los criterios teóricos subyacentes en la 
configuración urbana de los anillos concéntricos, encontramos 
que algunas de las delegaciones pertenecientes a la ciudad cen- 
tral (Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza e Iztacalco), 
mantienen un ritmo sostenido en cuanto a la concentración de 
establecimientos, situación que no ocurre de manera propor- 



cionalmente igual en las delegaciones Cuauhtémoc y Benito 
Juárez. 

Lo anterior puede estar asociado, en el primer caso, a que 
estas unidades espaciales incrementaron y mantuvieron su 
densidad de población; pero además se erigieron sobre la base 
de una proporción amplia de colonias populares y cuentan con 
gran cantidad de expendios de alimentos donde concurren con- 
sumidores de bajos ingresos en los que la tortilla es el ingre- 
diente principal de la dieta diaria. En estas zonas, el producto 
debe contar además con ciertos niveles de calidad para satisfa- 
cer adecuadamente las preferencias; así, el factor distancia entre 
la oferta y la demanda juega un papel fundamental. 

El segundo caso detectado, en lo que se refiere a la delega- 
ción Benito Juárez, obedece claramente a que se conforma con 
colonias de más altos ingresos que no demandan una gran can- 
tidad de establecimientos porque tienen otras alternativas de 
consumo alimentario y también para adquirir tortillas; en 
cuanto a la delegación Cuauhtémoc, su comportamiento puede 
corresponderse con la desaceleración del crecimiento demo- 
gráfico registrado durante la década pasada en las delegaciones 
centrales que llevó hacia una pérdida de atractivo por las torti- 
llas como negocio rentable, siendo sustituidas paulatinamente 
con otros establecimientos del ramo de los servicios. 

Una situación similar a la anterior, desde la perspectiva 
espacial, podemos detectar en el caso de las delegaciones de 
segunda conurbación. Por ejemplo, las delegaciones Azcapot- 
zalco y Miguel Hidalgo, a pesar de ubicarse en el mismo pro- 
ceso de urbanización y en planos espaciales casi idénticos, el 
patrón de localización de tortillerías se comporta de manera di- 
ferente. En el primer caso la proporción de distribución de es- - 

tablecimientos es homogénea en todo el entorno delegacional; 
en el segundo caso, las tortillerías se concentran solo en aque- 
llas colonias "segregadas" de la propia Delegación, lo cual de- 
muestra la estrecha asociación entre los niveles de ingreso y el 
patrón de implantación; es decir, que la mayor concentración 
de establecimientos de este tipo se conjugan invariablemente 
con espacios intraurbanos de menores ingresos, o en zonas 
populares donde se abastecen de alimentos estos estratos. 

La Delegación Iztapalapa mantiene un comportamiento de 



distribución similar a Azcapotzalco, lo cual indica que en el 
caso de la localización territorial intrametropolitana de torti- 
llerías no podemos hablar de un proceso espacialmente homo- 
géneo, sino que se ve supeditado también a los quiebros histó- 
ricos de la urbanización pero siempre y cuando no existan los 
topes establecidos por el nivel de ingreso. 

Una hipótesis espacialmente interesante se delinea al com- 
parar la delegación Benito Juárez con la Alvaro Obregón o Iz- 
tacalco. A pesar de que en el primer caso el proceso de urbani- 
zación se consolidó con varios decenios de anticipación en 
relación a los segundos, estos lo han rebasado ampliamente 
en cuanto a número de establecimientos, debido al rápido creci- 
miento demográfico observado, las características de la pobla- 
ción asentada y la dotación relativamente rápida de servicios, 
aunque estos no registraron una calidad óptima en el producto. 

Tal correlación contradice la posibilidad de que sea la anti- 
güedad del proceso de urbanización quien determine la densi- 
dad de población, así como el crecimiento de las actividades 
que le sirven de sustento, en el caso de las grandes concentra- 
ciones urbanas como la ZMCM. Esto último más bien se rela- 
ciona con la velocidad del crecimiento de la población, las 
condiciones de infraestructura que se crean para satisfacer la 
demanda, las transformaciones graduales que sufre el uso del 
suelo y la localización de la población en términos del nivel de 
ingreso. 

Si damos como válida la observación anterior, podemos in- 
ferir un patrón similar de distribución de tortillerías en el caso 
de municipios que corresponden a un tercer o cuarto proceso 
de conurbación como se detecta cuando analizamos Naucalpan, 
Tlalnepantla, Ecatepec, e incluso Nezahualcóyotl donde el cre- 
cimiento de la población ha sido más que determinante para la 
atracción de establecimientos, incluso por encima de un pro- 
ceso de urbanización completo. 

La misma situación se refleja también en el caso de las de- 
legaciones cuyo proceso de urbanización ha sido más lento y 
mantienen reservas territoriales todavía sin asentarnientos hu- 
manos. En estos casos, el número de establecimientos es com- 
parativamente bajo con respecto a las otras delegaciones del 
Distrito Federal; sin embargo se encuentran por ahora en un 



proceso de transición, de tal manera que el patrón de distribu- 
ción de tortillerías se orienta hacia viejos poblados semi rurales 
o asentarnientos populares de invasión, lo cual excluye a las 
colonias residenciales de altos ingresos que recientemente han 
proliferado; en este último esquema se ubican los territorios 
declarados como reserva ecológica. Ejemplo de ello son las 
delegaciones Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Milpa Alta; 
lp mismo se incluyen porciones territoriales considerables de 
Alvaro Obregón, Tlalpan y aún de Xochimilco. 

Así, el patrón de localización de tortillerías se acelera o 
desacelera en función de la dinámica y el carácter de los asen- 
tamiento~, independientemente de la antigüedad de la urbani- 
zación. Esto es válido también para los municipios conurbados 
que todavía observan una baja implantación de establecimien- 
tos, a pesar de su gran extensión territorial; un caso típico de 
ello es el municipio de Texcoco en relación a Nezahualcóyotl. 

A pesar de que ambos municipios se encuentras integrados 
a la mancha urbana, más funcionalmente Texcoco, es evidente 
la mayor antigüedad de éste en el proceso; sin embargo el vo- 
lumen de población y la tasa de urbanización es más elevada en 
Nezahualcóyotl, por lo cual la proporción de establecimientos 
resulta superior. 

Asimismo, un fenómeno urbano típico de expansión parece 
corresponder y respetarse en el caso de la distribución de torti- 
llerías. A pesar de que las unidades espaciales tienden a estar 
menos integradas territorialmente y más funcionalmente a la 
mancha urbana, en esta medida se va diluyendo también el 
número de tortillerías por delegación o municipio. Un caso 
atípico pueden ser los municipios de Cuautitlán y Cuautitlán 
Izcalli, pero en todas las demás situaciones el patrón de distri- 
bución sigue el comportamiento señalado. De cualquier ma- 
nera, este comportamiento no es exclusivo de los municipios, 
algunas delegaciones obedecen también al mismo patrón, más 
aún aquellos que cuentan con reservas territoriales sin habitar 
comparativamente mayores. 

Por tanto, a pesar de que el patrón de distribución de torti- 
llerías no es homogéneo a nivel intradelegacional, podemos 
agrupar unidades territoriales donde ésta resulta comparativa- 
mente semejante en términos de número. En el nivel muy alto 



(más de 270 esiablecirnientos) se ubican Gustavo A. Madero, 
Cuauhtémoc, Alvaro Obregón, Benito Juárez, Iztapalapa y el 
municipio de Ecatepec; cabe aclarar que existen zonas en otras 
delegaciones que observan un nivel de concentración similar, 
pero los números absolutos de las delegaciones donde se ubi- 
can resultan comparativamente más bajos. 

En el nivel alto (entre 204 y menos de 270 establecimientos 
por unidad espacial) se ubican las delegaciones Coyoacán y 
Venustiano Carranza, así como los municipios Nezahualcóyotl 
y Naucalpan. La diferenciación entre el nivel muy alto y alto 
estriba más en el volumen de población atendida que en la su- 
perficie de cobertura. 

Por lo que se refiere al nivel medio alto (entre 123 y menos 
de 203 establecimientos) se concentran unidades espaciales que 
han observado una mayor expansión demográfica reciente, por 
ejemplo Xochimilco, Cuajimalpa y Tlalnepantla; aunque tam- 
bién encontramos el caso de Miguel Hidalgo que ha estabili- 
zado su crecimiento y por lo tanto el nivel de necesidades. 
Asimismo, se ubican delegaciones que ya definieron y respetan 
en lo general el patrón de uso del suelo, aunque no hayan fre- 
nado su crecimiento demográfico; o bien delegaciones como 
Iztacalco que debido a la reducida superficie territorial y la cer- 
canía con el centro, estabilizaron el crecimiento demográfico y 
su número de establecimientos. 

En el nivel medio (entre 83 y 123 establecimientos) se ubi- 
can delegaciones como Milpa Alta, Tláhuac y Magdalena Con- 
treras, así como el municipio de Coacalco; algunas subregiones 
de estas zonas se caracterizan por contar con asentarnientos de 
colonias populares con alto potencial de consumo. No obs- 
tante, la expansión demográfica no registra todavía el carácter 
explosivo de otras delegaciones y municipios metropolitanos y 
con ello el número de establecimientos se ve proporcional- 
mente restringido. 

En el nivel bajo (menos de 83 establecimientos por unidad 
espacial) se localizan la mayor parte de los municipios de re- 
ciente conurbación, o que apenas se han venido integrando 
funcionalmente en línea continua a la mancha urbana. Debido a 
ello, la concentración de población resulta comparativamente 
baja, las colonias dispersas y poco atractivas a la implantación 



de tortillerías. Aunque debe reconocerse que los límites espa- 
ciales de la conurbación son temporales y pueden expandirse 
radialmente en forma rápida, presentando la posibilidad de 
atraer mayor cantidad de actividades comerciales. 

El comportamiento de la distribución de establecimientos 
por colonia refleja la jerarquía que tiene la delegación donde 
está ubicada,; es decir, las zonas más pobladas de cada delega- 
ción concentran el mayor número de establecimientos a nivel 
intradelegacional; además, en algunos casos conforman subre- 
giones cuyo nivel de concentración se ubica por encima del lu- 
gar que ocupa la delegación correspondiente en el conjunto de 
la ZMCM. 

En conclusión, fuera de las tasas temporales de urbaniza- 
ción y la distribución espacial del ingreso por estratos, donde 
se localiza el consumo potencial de tortillas, no predomina un 
elemento contundente que determine el patrón de ordenamiento 
territorial de la agroindustria del maíz en la ZMCM. La hipótesis 
que originalmente nos habíamos planteado acerca de que los 
establecimientos se orientaban hacia zonas que recientemente 
habían rebasado los límites urbanos resulta parcialmente cierta 
y no basta, en este caso, sólo la presencia física potencial de la 
demanda, sino la generación de condiciones complementarias, 
básicamente de infraestructura, para que las actividades co- 
merciales se expandan en la misma proporción. 

Por tanto, la expansión de tortillerías no corresponde ex- 
clusivamente a criterios de localización de la pobreza, sino a la 
configuración de otros elementos de orden económico-político 
que trascienden esta simple apreciación. 

Es un criterio aceptado entre los urbanistas que los muni- 
cipios conurbados del Estado de México son el receptáculo 
principal de la población marginada que ha sido expulsada de 
la ciudad de México. Visto así, sería factor suficiente para de- 
terminar que debería existir una cierta correspondencia entre la 
localización del consumo de tortillas y la expansión. Sin em- 
bargo, una revisión general de los programas sociales que im- 
plementa el Estado en este rubro, nos lleva a conclusiones 
diferentes. 

El programa de dotación de tarjetas para distribuir hasta 
kilogramo diario de tortillas entre familias cuyos ingresos tota- 



les son de hasta dos salarios mínimos implementados por el 
Estado, a través de Conasupo-Solidaridad en 1992, permitiría 
inferir que no existe correspondencia entre el consumo de tor- 
tillas y la pobreza y entre ésta y la expansión demográfica, en 
términos estrictamente espaciales. 

Para ese año la Conasupo entregó 367,316 tarjetas en el 
Distrito Federal, 31 1,522 en la zona conurbada y sólo 44,610 
en el Estado de México sin considerar fuera de los municipios 
conurbados. 

Para ese mismo año, observamos que delegaciones como 
Gustavo A. Madero e Iztapalapa concentraban más del doble 
de tarjetas que Tlalnepantla o Naucalpan, o bien Alvaro Obre- 
gón tenía casi tres veces más que Chalco, ello a pesar de que 
los municipios señalados cuentan con niveles de ingresos infe- 
riores a las delegaciones. Además, aun los municipios de ma- 
yor dotación de tarjetas no igualaron a la delegación Gustavo 
A. Madero en número de dotaciones. Un caso paradójico es 
que la delegación Benito Juárez concentra alrededor de 30% 
más de tarjetas que el municipios de Texcoco; o bien Miguel 
Hidalgo, donde se localizan las Lomas de Chapultepec cuenta 
con cinco veces mayor número de dotación de tortillas gratuitas 
que el municipio de Cuautitlán. 

No intentamos hacer aquí comparaciones lineales que lle- 
ven al establecimiento de relaciones inexistentes en lo que se 
refiere al significado del consumo de tortillas entre diversos 
planos espaciales intrarnetropolitanos, @ro existen situaciones 
que es difícil evitar cuando denotan claramente una distribución 
injusta en cuanto al apoyo gubernamental al consumo popular, 
sobre todo cuando se trata de establecer relaciones ambiguas 
entre la tortilla y la pobreza. 

Por ejemplo, una sola delegación del Distrito Federal con- 
centra el doble de dotación de tarjetas que la Zona Metropoli- 
tana de la Ciudad de Toluca, a pesar de que esta última tiene el 
doble de habitantes y diferencias no sustanciales en la distri- 
bución del ingreso. Por tanto, la dotación de subsidios al con- 
sumo urbano de tortillas debe plantearse sobre criterios más 
realistas que superen las desventajas de localización de un es- 
pacio con respecto a otro y particularmente las mutaciones espa- 
ciales en el tiempo con respecto a la distribución del ingreso. 



CUADRO No. 27 
VARIABLES E INDICADORES SOCIALES 

DELEGACION 
O MUNICIPIO 

DISTRITO FEDERAL 
ÁLVARO OBREG~N 
AZCAPOTZALCO 
BENITO JUÁREZ 
CUAUHTÉMOC 
COYOACAN 
CUAJlMALPA 
G. A MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
M. CQNTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
MlLPA ALTA 
TLÁHUAC 
TLALPAN 
VENUS TIANO C ARRANZA 
XOCHIMILCO 
ESTADO DE MÉXICO 
CHALCO 
IXTAPALAPA 
LOS REYES LA PAZ 
NEZAHUALC~Y OTL 
cHIMALHUACÁN 
TEXCOCO 
CHICOLOAPAN 
ECATEPEC 
TECAMAC 
COACALCO 
mnnh 
TULTEPEC 
CUAUTITLÁN 
C U A U ~ Á N  IZCALLI 
MELCHOR OCAMPO 
TLALNEPANTLA 
NAUCALPAN 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 
HUIXQUILUCAN 
ACOLMAN 
ATENCO 
CHiAUTLA 
CHINCONCUAC 
TEZOYUCA 
TEOLOYUCAN 
TEPOZOTLAN 
TOTAL DE Z.M.C.M. 

POBLACION SUPERFI~ 
TOTAL, O(M2) 

5,509,469 1,509,9 
425,600 85,9 
325,250 34,3 
305,543 27,l 
42 1,49 1 33,l 
439,322 57,7 

74,777 77,8 
852,822 89,2 
304,3 13 23,7 
933,875 1 19,4 
126,95 1 70,4 
292,985 47,5 
39,004 278,3 

125,350 91,2 
313,662 305,s 
356,479 34,4 
172,145 127,4 

6,748,244 2,897,5 
2,882,940 273,6 

137,357 206,l 
134,782 36,9 

1,256,115 62,O 
242,3 17 33,7 
140,368 503,5 
57,306 47,3 

1,218,135 126,2 
123,218 137,4 
152,082 45,O 
246,464 71,7 
47,323 22,5 
48,858 40,7 

326,750 102,O 
26,154 32,5 

702,807 82,5 
786,551 154,9 
315,192 75,O 
131,926 109,9 
43,276 52,5 
21,219 139,7 
14,764 25,O 
14,179 17,s 
12,416 17,5 
4 1,964 35,O 
39,647 241,l 

12,257,713 4,400,5 

" DENSIDADDE 
POBLACION 

3,665,84 
4,956,39 
9,471,46 

11,26675 
12,736,56 
7,611,66 

961,55 
9,558,96 

12,861,38 
7,820,81 
1,80 1,22 
6,172,52 

140,16 
1,373,92 
1,026,82 

10,356,44 
1,350,89 
2,328,96 
1,034,18 

666,36 
3,650,65 

20,259,92 
7,194,69 

278,77 
1,2 12,06 
9,654,71 

896,78 
3,381,85 
3,437,43 
2,104,18 
1,200,74 
3,203,43 

805,23 
8,524,04 
5,077,80 
4,205,36 
1,200,42 

824,78 
151,92 
590,80 
810,69 
709,89 

1,199,66 
164,44 

5,994,81 

POBLACION 
OCUPADA 
2,881,807 

227,381 
165,830 
168,898 
233,676 
230,840 
39,138 

428,174 
158,420 
485,358 

66,789 
159,633 
16,106 
61,253 

165,686 
185,595 

8,830 
2,074,433 

76,356 
38,648 
39,529 

399,797 
64,719 
39,668 
15,596 

367,801 
34,870 
47,477 
72,214 
12,945 
14,782 
97,764 
7,188 

230,9 15 
268,488 

98,783 
43,505 
11,404 
5,452 
4,090 
3,786 
3,267 

1 1,447 
1 1,628 

4,956,240 

FUENTE: XI CENSO GENERAL DE POBLACI~N Y VIVIENDA, DISTRITO FEDERAL Y 
ESTADO DE ~IÉXICO. ~ ~ É X I C O ,  1990. 



CUADRO No. 28 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MEXICO 1989 
ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA DEL M A ~ Z  (MOLIENDA DE NIXTAMAL Y FABRICACIÓN DE TORTILLAS) 

PERSONAL OCUPADO GASTOS POR 
DELEGACION SEGUN SUBSECTOR U. CENSADAS TOTAL REMUNERADO NO REMUNERA - COSUMO INGRESOS 
Y RAMA DE ACTIVLDAD ECONÓMICA - REMUNERADO CIONES MILLONES DE 

MENTE PESOS 

TOTAL D.F. 3,463 8,356 4,608 3,748 1 16,754.80 186,259.80 255,144 O0 

AZCAPOTZALCO 
COYOACAN 
CUAJIMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGADALENA CONTRERAS 
MILPA ALTA 
ALVAROOBREGON 
TLAHUAC 
TLALPAN 
XOCHIMILCO 
BENITO JUÁREZ 
CUAUHTÉMOC 
MIGUEL HIDALGO 
VENUSTIANO CARRANZA 

MUNICIPIO CONURBADO 
ESTADO DE MÉXICO 
REGIOS 2* 
REGION 3* 

* MUNICIPIOS QUE INVOLUCRA: A. DE ZARAGOZA, ACOLMAN, MELCHOR OCAMPO, NAUCALPAN, TULTEPEC Y TULTITLÁN 
**MUNICIPIOS QUE INVOLUCRA: ATENCO, ECATEPEC, LA PAZ, NEZAHUALCOYOTL Y TEXCOCO. 
FUENTE: INEGI; CENSOS ECONOMICOS, 1989. RESULTADOS OPORTUNOS DEL D.F. Y ESTADO DE MÉXICO. 

compaq
Rectángulo



CUADRO No. 29 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MÉXICO 1989 
PARTICIPACI~N* EN LA INDUSTRIA DEL M A ~ Z  (MOLIENDA DE NIXTAMAL Y FABRICACION DE TORTILLAS) 

PERSONAL OCUPADO GASTOS POR 
DELEGACION SEGUN SUBSECTOR U. CENSADAS TOTAL REMUNERADO NO REMUNERA- COSUMO INGRESOS 
Y RAMA DE ACTIVIDAD ECON~MICA - REMLTNERADO CIONES MILLONES DE 

MENTE PESOS 

TOTAL D.F. 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

AZCAPOTZALCO 
COYOACAN 
CUAJIMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGADALENA CONTRERAS 
MILPA ALTA 
ÁLVARO OBREGON 
TLÁHUAC 
TLALPAN 
XOCHIMILCO 
BENITO JUAREZ 
CUAüHTEMOC 
MIGUEL HIDALGO 
VENUSTIANO CARRANZA 

MUNICIPIO CONURBADO 
ESTADO DE MÉXICO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
REGION 2* * 29.5 31.4 32.9 29.8 33.7 31.8 31.1 
REGION 3* * * 49.6 49.6 50.9 47.9 52.7 55.1 55 .5  

PARTICIPACION DELEGACIONAL RESPECTO AL TOTAL DEL D.F. Y REGIONAL RESPECTO AL TOTAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
** MUNICIPIOS QUE INVOLUCRA: A. DE ZARAGOZA, ACOLMAN, MELCHOR OCAMPO, NAUCALPAN, TULTEPEC Y TULTITLAN. 
***MUNICIPIOS QUE INVOLUCRA. ATENCO, ECATEPEC, LA PAZ, NEZAHUALC~YOTL Y TEXCOCO. 
FUENTE: INEGI: CENSOS ECON~MICOS, 1989, RESULTADOS OPORTUNOS DEL D.F. Y ESTADO DE MÉXICO. 



CUADRO 30 

ENTREGA DE TARJETAS PARA ADQUISICIÓN DE 
UN Kg DE TORTILLAS GRATUITAS 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 
DISTRITO FEDERAL 
ÁLVARO OBREGÓN 
AZCAPOTZALCO 
BENITO JUÁREZ 
CUAUHTEMOC 
COY OACAN 
CUAJIMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGDALENACONTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
W P A  ALTA 
TLAHUAC 
TLALPAN 
VENUSTIANO CARRANZA 
XOCHIMILCO 
ZONA CONURBADA 
CHALCO 
IZTAPALUCA 
LOS REYES LA PAZ 
NEZAHUALCÓY OTL 
CHIMALHUACAN 
TEXCOCO 
CHICOLOAPAN 
ECATEPEC 
TECAMAC 
COACALCO 
TULTITLÁN 
TULTEPEC 
CUAUTITLÁN 
CUAUTITLÁN IZCALLI 
MELCHOR OCAMPO 
T L A L N E P r n A  
NAUCALPAN 
ATUAPAN DE ZARAGOZA 
VILLA NICOLÁS ROMERO 
HUIXQUILUCAN 
ACOLMAN 
ATEEJCO 
CHLAUTLA 
CHICONCUAC 
TEZOWCA 
ESTADO DE MÉXICO 
TOLUCA 
SAN FELIPE DEL PROGRESO 
IXTLAHUAC 
ALMOLOYA DE JUÁREZ 
TEJUPlLCO 
TOTAL 
D.F. Y ZONA CONURBADA 
DISTRITO FEDERAL 
ZONA CONURBADA 

NUMERO DE 
TARJETAS 
367,316 

28,857 
30,593 

5,539 
18,191 
17,701 
7,306 

83,636 
1 1,067 
70,873 
12,183 
13,423 
3,712 

10,164 
18,243 
24,386 
1 1,464 

31 1,522 
10,946 
6:216 
9,427 

79,093 
12,576 
4,367 
4,160 

56,887 
6,97 6 
6,647 

12,776 
2,141 
3,390 
8,213 

81  1 
26,837 
31,312 
12,948 
10,016 
6,167 

192 
694 
173 
190 
378 

FUENTE: CONASUPO. DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES, GERENCIA DE 
OPERACI~N. MÉXICO 1992. 



CUADRO 31 

CUADRO DE VARIABLES 
(Valor índice Medio) 

DELEGACI~N O MUNICIPIO v 1 v 2  v3 v 4  v 5  
DISTRITO FEDERAL 2,88 1,807 30,604 1,730,844 1,917.47 7,121 
ALVARO OBREG~N 227,381 1,767 140,337 2,648.00 478 
AZCAPOTZALCO 165,830 1,186 97,831 .4,829.06 548 
BENlTO JU- 168,898 1,898 66,881 6,228.03 315 
CUAUIFTÉMOC 233,676 2,564 129,630 7,061.19 577 
COYOACAN 230,840 2,188 118,046 3,999.51 381 
CiJ AJIMALPA 39,138 392 25,961 503.27 324 
GUSTAVO A. MADERO 428,174 4,495 283,207 4,799.24 1,128 
lZTACALC0 168,420 1,47 1 97,271 6,695.41 415 
IZTAPALAPA 486,668 4,871 324,255 4,066.34 979 
MAGDALENA CONTRERAS 66,769 690 42,700 948.37 170 
MIGUEL HIDALGO 169,833 1,679 84,278 3,363.10 357 
MILPA ALTA 16,106 992 13,438 57.88 84 
TL&UAC 6 1,253 722 44,314 671.38 185 
TLALPAN 165,686 2,120 110,935 542.40 283 
VENUSTIANO CARRANZA 185,595 1,933 112,614 5,391.91 566 
XOCH[MILCO 88,830 1,536 58,346 697.08 364 
ESTADO DE MÉXICO 2,074,433 23,422 12,504,030 715.93 2,379 
CHALCO 73,358 1,177 53,007 279.08 14 
ETAPALUCA 38,658 493 24,508 187.49 6 
LOS REYES LA PAZ 39,629 454 24,539 1,070.67 14 
NE+UHUU~YOTL 399,797 5,137 237,557 6,448.34 542 
CMMALHUACAN 64,719 768 44,235 1,921.59 17 
TEXCOCO 39,683 1,274 21,777 78.78 38 
CHICOLOAPAN 16,696 173 10,001 329.86 9 
ECATEPEC 367,801 2,927 243,673 2,915.12 679 
TECAMAC 34,870 43 3 19,297 253.78 9 
COACALCO 47,477 429 23,816 1,055.75 98  
lUL'ITIIAN 72,214 696 44,193 1.007.17 20 
TULTEPE32 12,945 194 7,750 575.59 26 
CUAUITIL~ 14,782 255 9,161 363.28 48  
C U A U I ~ T L ~  ECALLI 97,664 888 41,828 958.47 132 
MELCHOR OCAMPO 7,188 121 4,285 221.31 9 
TLUNEF'ANTLA 230,915 2,084 137,023 2,800.67 125 
NAUCALPAN 268,488 2,232 164,891 1,733.30 448 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 96,783 742 55,438 1,317.29 14 
VIUA N I C O ~ S  ROMERO 52,314 857 32,290 253.83 20 
HWCQUILUCAN 43,605 602 23,032 395.86 75 
ACOLMAN 1 1,404 300 6,981 217.34 3 
ATENCO 5,452 148 3,560 39.03 5 
mm 4,090 266 2,537 163.67 2 
CHICONCUAC 3,786 204 2,141 216.47 6 
TEZOWCA 3,267 67 2,120 186.79 3 
TEOLOWCAN 1 1,447 177 6,839 327.24 11 
n 1 1,628 3 24 6,661 48.23 6 
TOTAL DE LA ZMCM 4,956,240 54,026 2,984,874 1,126.30 9.500 

Vi POBLACI~N OCUPADA; V2 POBLACI~N QUE NO RECIBE INGRESOS; V3 POBLACI~N 
QUE RECIBE HASTA DOS SALARIOS -0s; v4 DISTRIBUCI~N DE LA POBLACI~N 
OCUPADA EN PROPORCI~N A LA SUPERFICIE- DELEGACIONAL O MUNICIPAL, TOTAL DE 
ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE M&  RUS, MOLINWTOR-~KIB~AS, 
MOLINOS DE NIXTAMAL Y MOLINO MAQ-O.) 



CUADRO 32 

CUADRO DE VARIABLES NORMALIZADAS 

DELEGACI~N O MUNICIPIO 
DISTRITO FEDERAL 
ALVARO O B R E G ~ N  
Azc APOTZALCO 
BENITO JUÁREZ 
CUAUHT)IOC 
COYOACAN 
CUAJJMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
JZTACALCO 
IZTAPALAF'A 
MAGDALENA CONTRERAS 
MIGUEL HIDALGO 
W A  ALTA 
T L ~ I u A c  
TLALPAN 
VENUSTIANO CARRANZA 
XOCHIMiL€O 
ESTADO DE MEXICO 
CHALCO 
JZTAPALUCA 
LOS REYES LA PAZ 
NEZAHUALCÓYOTL 
CHIMALHUACAN 
TEXCOCO 
CHICOLOAPAN 
ECATEPEC 
TECAMAC 
COACALCO 
TrJLmLAN 
nnTEPEC 
C U A r n A N  
CUAUTITLAN IZCALLI 
MELCHOR OCAMPO 
'IlAWEPANTLA 
NAUCALPAN 
ATEAPAN DE ZARAGOZA 
VELA NICO& ROMERO 
HUIXQüILUCAN 
ACOLMAN 
ATENCO 
CHIAUTLA 
CHICONCUAC 
'IEZOYUCA 
TEOLOMICAN 
TEPOZOTLAN 

TOTAL DE LA ZMCM 5.42 5.44 5.42 -0.32 5.20 
v i  POBLACI~N OCUPADA; v2 POBLACI~N QUE NO RECIBE INGRESOS. v 3  POBLACI~N 
QUE RECIBE HASTA DOS SALARIOS -OS v 4  DISTRIBUCI~N DE'LA POBLACI~N 
OCUPADA EN PROPORCI~N A LA SUPERFICIE D ~ G A C I O N A L  O MUNICIPAL; v 5  TOTAL 
DE ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE M A ~ Z  (TORTULER~AS, MOLINOS-TORTI- 
LLER~AS, MOLINOS DE NJXTAMAL Y MOLINO MAQUILERO. 



CUADRO 33 

CUADRO DE CALIFICACI~N DE VARIABLES 
DELEGACI~N O 
MUNICIPIO VI V2 V3 V4 V5 PROMEDIO 
DISTRITO FEDERAL 5.00 5.00 5.00 3.00 5.00 4.60 
ÁLVARO O B R E G ~ N  3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3 .O0 
AZCAPOTZALCO 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
BENITO JUÁREZ 3.00 3.00 3.00 5.00 3.00 3.40 
cu AUHTÉMOC 3.00 3.00 3.00 5.00 3.00 3.40 
COYOACÁN 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
CUAJIMALPA 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
GUSTAVOA. MADERO 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
IZTACALCO 3.00 3.00 3.00 5.00 3.00 3.40 
ETAPALAPA 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
MAGDALENA CONTRERAS 3 .O0 3 .O0 3 .O0 3 .O0 3 .O0 3 .O0 
MIGUEL HIDALGO 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
MILPA ALTA 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TLÁHUAC 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TLALPAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
VENUSTIANOCARRANZA 3.00 3.00 3.00 5.00 3.00 3.40 
XOCHIMILCO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
ESTADODEMÉXICO 5.00 5.00 5.00 2.00 4.00 4.20 
CHALCO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
IZTAPALUCA 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
LOS REYES LA PAZ 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3 .O0 
NEZAHU A L C ~ Y  OTL 3.00 3.00 3.00 5.00 3.00 3.40 
CHIMALHUACAN 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
TEXCOCO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
CHICOLOAPAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
ECATEPEC 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.20 
TECAMAC 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
COACALCO 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
TULlTLÁN 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
TULTEPEC 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
CUAUTITLÁN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
CUAUT~TLÁNIZCALLI 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3 .O0 
MELCHOR OCAMPO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TL4LNEPANTLA 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
NAUCALPAN 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
ATEAPANDEZARAGOZA 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
VILLANICOLÁSROMERO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
HUIXQUILUCAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
ACOLMAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
ATENCO 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
CHIAUTLA 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
CHICONCUAC 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TEZOWCA 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TEOLOYUCAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TEWZOTLAN 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.80 
TOTAL DE LA ZMCM 5.00 5.00 5.00 3.00 5.00 4.60 

V i  POBLACI~N OCUPADA V2 POBLACIÓN QUE NO RECIBE INGRESOS; V3 POBLACI~N 
QUE RECIBE HASTA DOS 'SALARIOS M~NIMOS; v4 DISTRIBUCI~N DE LA POBLACI~N 
OCUPADA EN PROPORCI~N A LA SUPERFICIE. DELEGACIONAL O MUNICIPAL V5 TOTAL 
DE ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE M A ~ Z  (TORTILLER~AS,; MOLINOS-TORTI- 
L L E R ~ S ,  MOLINOS DE NIXTAMAL Y MOLINO MAQUILERO. 



Al respecto, una apreciación más precisa de la distribución del 
ingreso en la ZMCM nos indicaría que son espacios muy 
restringidos de la ZMCM, apenas 3%, los que cuentan con 
ingresos altos (17 veces y más el salario mínimo).170 En igual 
sentido solo 12% registra ingresos que oscilan entre 7 y 17 
veces el salario mínimo. En cambio, un 63% no obtiene 
salarios superiores a tres salarios mínimos mensuales, de 
donde se infiere que un programa social debería abarcar a 
las dos terceras parte de la ZMCM pero excluyendo amplias 
zonas donde el subsidio en sus diversas formas es injustificado 
e irracional. 

Un análisis más fino considerado con base en el cálculo de 
diversas variables nos permite demostrar que la distribución 
geográfica de las tortillerías en las 16 delegaciones y 28 muni- 
cipios de la zona metropolitana, está relacionada con factores 
de empleo e ingreso de la población. Interviene también la su- 
perficie de la unidad espacial en relación con el tamaño de la 
población objetivo (población ocupada con una remuneración 
máxima de hasta dos salarios mínimos), que se expresa en 
términos de acceso al consumo de tortillas (densidad de pobla- 
ción ocupada),171 y que de alguna manera guarda relación con 
el Programa de Distribución de Tarjetas para la adquisición de 
tortillas gratuitas arriba analizado. 

Una vez aplicado el procesamiento estadístico del Valor 
Índice Medio y las variables normalizadas, los resultados con- 
centrados en el cuadro de calificación de variables nos arrojan 
los siguientes resultados: 

Un total de once municipios y/o delegaciones se ubican en 
un nivel alto de abasto de tortillas, por lo cual las posibilidades 
de acceso son adecuadas, incluso en varios casos los consurni- 
dores tienen más de una opción, aunque las preferencias fina- 
les se determinan con base en la calidad relativa de la tortilla. El 
resto de las unidades espaciales, 32, mantienen una participa- 
ción regular en el abastecimiento a su hinterland y no necesa- 

70 Plano Mercadológico de la Ciudad de Mdxico y Area Metropolitana. Wi lsa. Edicibn 
Especial. México. Base, 1987. 
í 7 1  El cálculo se realizó con base en la aplicación del Valor lndice Medio las variables 
consideradas para el arreglo estadístico, multifactorial tomando datos oficiales de 1990, 
son: a) población total ocupada; b) población ocupada que no percibe ingresos; c) po- 
blación ocupada que ercibe hasta dos salarios mínimos; d) población ocupada por su- 
perficie geogrifica; y e7 número de tortillerias (establecimientos registrados). 



riamente requieren por ahora la implantación de nuevos esta- 
blecimientos de carácter tradicional. 

No se registraron unidades espaciales en los niveles infe- 
riores (bajos) ni superiores (muy altos) en cuanto a proporción 
de establecimientos, por lo tanto la demanda en lo general es 
estable y solo se presentan pequeñas "burbujas" que por lo ge- 
neral coinciden con concentraciones comerciales donde dicha 
demanda está sobreatendida. 

De lo anterior se obtienen las siguientes conclusiones: 
1. La Zona Metropolitana de la Ciudad de México presenta 

un buen abastecimiento de tortillas a la población en general, 
así como a la población de bajos recursos que mantiene algún 
tipo de ocupación. En este último caso no presenta problemas 
de ningún tipo para adquirirlas, sea en términos de precio o 
distancia. En todo caso los programa sociales de la tortilla 
permiten liberar parte del ingreso para la adquisición de otros 
productos alimentarios donde se ha complicado el acceso por 
efecto de la crisis. 

2. La distribución geográfica de los establecimientos pre- 
senta por ahora, una relación directamente proporcional a la 
concentración demográfica y del ingreso; en tal caso es posible 
hablar de una situación de equilibrio entre oferta y demanda 
con una competencia relativa en subregiones sobreatendidas. 
Sin embargo, este equilibrio está cambiando con la incorpora- 
ción de supermercados a la distribución, de tal manera que al- 
gunas tortillerías tradicionales apenas sobreviven con el control 
de un monto determinado de tarjetas y del propio subsidio gu- 
bernamental a la agroindustria. 

3. La mejor relación entre demanda del producto y oferta 
por establecimiento, ocurre en las áreas centrales de la zona me- 
tropolitana, con una tendencia a disminuir hacia las periferias. 

4. Existe una menor proporción per cápita de estableci- 
mientos en las áreas semi-rurales de los municipios circundan- 
tes con la zona metropolitana, lo cual se registra en todas direc- 
ciones de la ZMCM, pero sobre todo hacia el Norte. Esto no 
significa una menor atención, sino que la densidad de pobla- 
ción es proporcionalmente más baja y convierte en inviable, 
por ahora, la implantación de nuevos establecimientos. 



CONCLUSIONES 

Diversas teorías que explican la articulación región-ciudad, 
coinciden en que las necesidades de abasto alimentario de la 
ciudad, configuran una relación dependiente con respecto a sus 
regiones abastecedoras. Sin embargo, un análisis dialéctico es- 
clarece otra situación: La ciudad es capaz de revertir su propia 
dependencia y entonces son las regiones quienes aparecen arti- 
ficialmente dependientes a través de los vínculos de sujeción 
que establece el mercado, donde los espacios demandantes 
marcan la pauta sobre los precios y movimientos de la oferta. 

El mercado asigna entonces, roles definidos tanto al espa- 
cio rural regional como al núcleo urbano, pero propicia a la vez 
intercambios desfavorables de los productos que se comerciali- 
zan entre el campo y la ciudad y, según sea la jerarquía de esta 
última, su capacidad de atracción de alimentos puede rebasar 
incluso las propias fronteras nacionales e incidir en la confor- 
mación de una estructura concentrada de flujos que se convier- 
ten en desequilibrios interregionales e interurbanos. 

En el sistema de abasto alimentario nacional no existe un 
patrón definido de relación entre la ciudad y su región abaste- 
cedora; este es el caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, quien subordina a las varias regiones simultánea- 
mente. En este caso el abasto se establece utilizando un solo 
centro de acopio regional, pero en otros casos no se presenta 
así y más bien el producto se traslada en forma directa de los 
centros de producción a la ciudad. Tal esquema se reproduce 
en el caso del maíz, aunque la atomización es más fuerte por- 
que el cultivo tiene alcance nacional, las regiones con posibili- 
dades de vender más a las ciudades presentan ciclos disconti- 
nuos en el cultivo y los productores se encuentran igualmente 
dispersos. 

Asi, el sistema de abasto de maíz se encuentra permeado 
por la atomización regional de la producción, lo cual repercute 



en un esquema de comercialización pulverizado y sujeto a dé- 
ficit de existencias regionales permanentes. Esta conformación 
espacial juega un papel importante en la definición de lideraz- 
gos regionales de mercado, sea a través del sector privado o 
del Estado. 

Dentro del mercado de maíz confluyen productores y con- 
sumidores que se comunican vía redes complejas en el sistema 
de abasto, interviniendo una serie de agentes económicos en- 
cabezados por el Estado como regulador formal, aunque es el 
sector privado quien controla la industria. El abasto de maíz 
hacia zonas urbanas ocurre en un juego de varios planos espa- 
ciales que a su vez generan diversas estructuras de poder, las 
cuales se desdoblan desde el cacique local que acopia el grano 
en una ranchería aislada, hasta el gran mayorista con influencia 
regional que se interconecta con industriales. 

En el mismo sentido, además de los espacios estructurales 
propios que se condensan en la política seguida para la pro- 
ducción del grano, las condiciones sociales de los productores, 
la estructura del precio de garantía, la intervención estatal, la 
organización del mercado, la desaceleración tecnológica, el 
subsidio, el doble carácter de los precios a industriales y moli- 
neros y consumidores urbanos, etc.; la problemática del maíz 
tiene una clara connotación espacial que sintetiza las hondas di- 
ferencias existentes entre el campo y la ciudad; en buena me- 
dida porque los problemas que se viven en ambos espacios con 
respecto al maíz resultan distintos y sin embargo deben 
complementarse. 

La magnitud del consumo rural y urbano es un factor expli- 
cativo central de la importancia que tiene el cultivo de maíz en 
México. A partir del maíz se organiza la alimentación del mexi- 
cano promedio, ya que otros productos componentes de la in- 
gesta diaria se jerarquizan y combinan en el gasto diario me- 
diante la seguridad previa de que se cuenta con tortillas. El 
maíz constituye "la frontera del hambre". Ante la crisis eco- 
nómica generalizada y del propio sector agrícola, este producto 
ha paliado el desbordamiento de una hambre abierta, sea por- 
que se mantiene el precio subsidiado a la tortilla en el me- 
dio urbano, o porque una alta proporción se destina al auto- 
consumo. 



En el contexto anterior, México es el único país del mundo 
donde además de constituir la base de su dieta, la distribución 
procesada de maíz cuenta con establecimientos especializados 
como molinos de nixtamal y tortillerías, donde concurre coti- 
dianamente la población hasta dos veces por día para abaste- 
cerse de un solo alimento. Esto habla de su jerarquía como 
mercancía dentro del abasto metropolitano y del papel estraté- 
gico que tiene para las políticas sectoriales. 

De acuerdo con el avance tecnológico y las necesidades 
concentradas de los consumidores urbanos, tienden a cambiar 
las características de las materias primas usadas en la elabora- 
ción de tortillas. Esto induce cambios de la localización de la 
agroindustria del maíz quien obedece al comportamiento de 
la estructura demográfica, medida en términos de densidad, 
distribución del ingreso y la composición que asume el patrón 
alimentario dominante, donde el nivel tecnológico confluye a la 
vez como estructurador y reestructurador del modelo de 
localización. 

La agroindustria del maíz muestra una clara vocación a ubi- 
carse en centros de consumo. Esto no puede ser de otra manera 
ya que en el caso de la Industria de la Masa y la Tortilla (IMT) 
se trata tradicionalmente de unidades pequeñas y poco compe- 
titivas que no logran absorber los costos del transporte y otros 
costos que intervienen en la elaboración del producto final. Tal 
configuración territorial incide en el comportamiento espacial 
intraurbano de la IMT y a medida que avanza la tecnología 
de proceso, se observa también una independencia territorial de 
las regiones productoras. 

Así, el dinamismo mostrado por la industria harinera, que 
sustituye a la masa nixtamalizada en la elaboración de tortillas 
incide, en el caso de la ZMCM, en un reordenamiento espacial de 
la actividad y en la proliferación de considerables disputas por 
el mercado que se extienden a las esferas política y tecnológica, 
debido a las imposiciones graduales del nuevo proceso que 
cambia el c i te io  de utilización de materia prima. 

Debido al carácter perecedero del producto, la frecuencia de 
consumo, la calidad exigida por el consumidor y la intensidad 
de la demanda urbana sin conexión directa en la oferta de ma- 
teria prima, la ZMCM depende históricamente de las regiones 



productoras de maíz y del procesamiento agroindustrial 
intraurbano. Las necesidades impuestas por el ordenamiento 
territorial urbano y la restricción de tiempo del consumidor ci- 
tadino que le impide elaborar por sí mismo un producto que 
demanda horas de trabajo, consolida la IMT, la cual si bien no 
ha superado ampliamente sus precariedades tecnológicas, ni su 
marcado arraigo de empresa familiar, tiende a verse cada vez 
más penetrada por diversos grupos de poder que concentran 
cadenas de pequeñas empresas molineras y tortilladoras; ade- 
más de las propias harineras que comienzan a dominar la 
agroindustria en conjunto. 

Por lo que respecta a la localización de la IMT en la ZMCM te- 
nemos que obedece gradualmente a la dinámica demográfica 
intraurbana. En función de que la población con antecedentes 
en su dieta, al igual que los estratos originalmente urbanos 
donde el maíz constituye el alimento básico, se expanden hacia 
zonas periféricas, observamos también una ramificación de la 
demanda y tiende a decrecer la dinámica de implantación de 
la IMT en las zonas más antiguas de la ciudad, si bien éstas 
continúan con una concentración comparativamente mayor de 
establecimientos. 

Dentro de las actividades industriales, comerciales y de 
servicios, los establecimientos que pertenecen a la IMT presen- 
tan uno de los más elevados niveles de concentración metro- 
politana debido, además del factor demográfico, a las caracte- 
rísticas físicas de la masa y la tortilla que de acuerdo con las 
exigencias de calidad del consumidor no permite grandes des- 
plazamientos para su adquisición. 

Por otra parte, en la distribución intraurbana del maíz, la 
eficiencia del transporte resulta más bien aleatoria. La concen- 
tración de la demanda influye antes en la configuración del pa- 
trón espacial. La IMT se sitúa ya sea de manera individual en 
zonas pobres de alta densidad donde cuenta con clientela cau- 
tiva, o bien agrupada con otros establecimientos de distribu- 
ción al menudeo ubicados en lugares céntricos hacia donde la 
población se desplaza para adquirir otros bienes alimentarios, 
por ejemplo leche, pan, carne, etc. 

En tal caso, la teoría del lugar central explica por qué en el 
caso de los establecimientos tradicionales distribuidores de 



maíz no encontramos empresas hegemónicas, al menos de la 
misma manera que operan en otras actividades económicas, 
sino que actúan de manera independiente y en radios de mer- 
cado pequeños pero definidos (no mayores a un kilómetro o 
cuatro cuadras). 

La distancia que el consumidor recorre para adquirir torti- 
llas actúa como factor poco importante de elección, siempre y 
cuando no transgreda el ámbito habitacional: el producto se 
vende al mismo precio controlado en toda la ZMCM y el consu- 
midor no gasta, por lo general, en transporte para adquirirlo, 
de hacerlo, prácticamente duplicaría el precio; ello impacta 
además como una desventaja a la organización de su tiempo. 
Asimismo, se convierte en una razón de la proximidad relativa 
de los establecimientos que actúa hacia las preferencias del 
cliente y no la calidad, que resulta heterogénea, ni del precio, 
debido al tope oficial, sino más bien de la distancia recorrida en 
relación a la organización del tiempo del consumidor. 

La preferencia por la tortilla apenas fabricada y el carácter 
perecedero de ésta, influye para que los establecimientos se 
ubiquen cerca de la demanda y dentro de un radio de influencia 
intraurbano restringido. Esto resulta obvio porque casi todas 
las tortilladoras que reciben de Conasupo su principal insumo 
y, dados los bajos niveles de capitalización, no pueden realizar 
grandes desplazamientos que impliquen mayores gastos de in- 
versión. Por su parte, las grandes cadenas de supermercados 
en el medio urbano, integran la tortillería como un servicio más 
y conforman radios más amplios en la medida que la diversifi- 
cación de su oferta les permite atraer clientes provenientes de 
distancias mayores. La venta en frío de tortilla elaborada con 
maíz seleccionado fuera de los canales y del precio oficial, 
tiene importancia creciente, aunque sigue considerado como un 
mercado selecto marginal, al igual que los expendios caseros 
en la vía pública. Se conforma así un nuevo mercado segmen- 
tado que satisface diversas demandas y ha prosperado ante la 
baja calidad del producto que ofrecen los establecimientos sub- 
sidiados; también influye la insuficiencia de oferta hacia mer- 
cados exigentes, la presión del mercado informal y la marcada 
tendencia hacia la captación de consumidores urbanos en uni- 
dades habitacionales y zonas residenciales. 



La localización de la IMT metropolitana se corresponde con 
pequeños puntos en una área urbana considerada, o bien 
cuando sobrepasan la unidad en el barrio o colonia determinada, 
estructuran figuras triangulares, donde los establecimientos 
más antiguos y que se ubican en la parte más vieja del asen- 
tamiento, operan como testigos de desplazamiento de la po- 
blación hacia nuevas zonas pobladas; la desaparición de alguna 
de ellas, que dejan trunca la figura de localización, afectan la 
demanda que se establece en los puntos de inflexión. La desa- 
parición de establecimientos actúa igualmente como testigo de 
que el crecimiento de la población ha perdido dinamismo ante 
el núcleo urbano inicial o bien del encarecimiento del suelo, ya 
que las actividades más rentables desplazan a las tortillerías 
donde el nivel en capitalización es bajo, el consumo actúa 
como variable condicionante del patrón de localización. 

El abasto metropolitano de maíz se conforma por dos cana- 
les de distribución: el que corre la harina de maíz y el de la 
masa nixtamalizada. El comportamiento de ambos corresponde 
a la evolución propia de toda actividad industrial impuesta por 
el carácter, la heterogeneidad y las dimensiones de la demanda 
urbana. 

El avance tecnológico altera tendencialmente el patrón ob- 
servado en la relación tortilla-consumo, ya que desaparecen 
paulatinamente los molinos de nixtamal. Debido a tal modifi- 
cación las principales ciudades ya no dependerían del maíz sin 
procesar para obtener la tortilla, sino que son las fábricas de 
harina quienes presionan para abastecer directamente a las tor- 
tillerías. El molino de nixtamal desaparece gradualmente para 
dar paso a un fabricante con mayor idea empresarial. Desapa- 
rece el binomio tortillería-molinos, lo cual altera incluso la 1ó- 
gica de asignación del subsidio estatal a la tortilla, porque 
alienta indirectamente el mercado de la harina al bajar las dota- 
ciones de grano subsidiado a molineros y por esta vía obligan a 
las tortillerías a complementar sus requerimientos con este 
insumo. 

El crecimiento de la industria harinera incide en la prolifera- 
ción de tortillerías fuera de sus canales tradicionales, es decir, 
ahora tienden a implantarse en supermercados y centros co- 
merciales donde concurre un alto volumen de demanda, lo cual 



no sería posible con la utilización de masa que requiere la co- 
nexión con otros procesos externos y de procesamiento. 

La fabricación automatizada de tortilla provocó que el maíz 
permaneciera en el consumo de la población urbana, ya que la 
expansión demográfica y la dinámica misma de las ciudades 
mexicanas se encargaba de desplazar aquellos productos no 
susceptibles de industrializarse. A pesar de su -arraigo en la 
dieta, la tortilla de maíz corría el peligro de ser sustituida como 
producto principal en el consumo alimentario citadino por otros 
productos susceptibles de industrializarse y panificarse, como 
el trigo, por ejemplo. 

La IMT en la ZMCM no presenta una homogeneidad espacial 
definida a pesar de que existan zonas intraurbanas donde se 
concentra con mayor intensidad. Al constituir una región de 
baja rentabilidad no generó durante décadas intercompetencias 
significativas, y por lo mismo, los radios de consumidores a 
satisfacer se vieron restringidos sea a un barrio o colonia por 
establecimiento (principalmente tortilleros), o bien se aglome- 
raron en cualquier tipo de concentración comercial (centro co- 
mercial de barrio, mercado público, etc.) que abastece varias 
demarcaciones territoriales a la vez. 

En conclusión, el patrón de abastecimiento y distribución 
del maíz hacia la ZMCM se caracteriza por integrar a sus reque- 
rimientos a prácticamente todas las regiones productoras y no 
productoras de maíz. En el primer caso satisface sus propios 
requerimientos y en el segundo abastece del grano o de harina 
a través de mecanismos de reexpedición, donde juega un papel 
importante las instituciones oficiales inscritas en una política 
reguladora de la comercialización, y ahora de la producción por 
la vía del precio, asimismo, la capital del país también controla 
gran parte de los flujos externos de maíz y su distribución in- 
trarregional, de tal manera que mantiene relaciones intensas en 
el destino del grano, sin ser una zona productora del mismo. 

En el ámbito intraurbano, la IMT cumple una función pri- 
mordial en la sobrevivencia y arraigo espacial de la población, 
sobre todo en las zonas más marginadas y alejadas del núcleo 
citadino original que apenas cuentan con servicios urbanos y 
carecen de concentraciones comerciales importantes donde ob- 
tener las compras diarias. Dado el carácter altamente perece- 



dero del producto que elaboran, las tortillerías se convierten en 
parte de la actividad cotidiana de los asentarnientos y son factor 
importante en la configuración espacial de la ZMCM, si bien esta 
dinámica puede revertirse en cuanto aparecen opciones de con- 
sumo diferentes, impulsadas por el avance tecnológico, o se 
generalizan las propias estrategias de mercado adoptadas por 
otros canales de abastecimiento más evolucionados. 

En la configuración intrametropolitana de la IMT no es es- 
trictamente congruente con su fase inicial de expansión de la 
ciudad. El mayor número de establecimientos en las delegacio- 
nes políticas de la Ciudad Central, independientemente del en- 
carecimiento del suelo urbano; más aún, los establecimientos 
que se expanden hacia la periferia esperan la dotación de ser- 
vicios urbanos a los nuevos asentarnientos para implantarse 
posteriormente en colonias ya urbanizadas. Por tanto, si bien 
su propósito es satisfacer las nuevas demandas que se van pre- 
sentando en el espacio metropolitano, esto no ocurre hasta que 
existe cierto nivel de infraestructura y urbanización, además de 
cierta densidad de población que hagan atractivas las nuevas 
inversiones. 

Aunque el comportamiento espacial de los establecimientos 
procesadores de maíz en la ZMCM no es estrictamente homogé- 
neo, porque la expansión física misma no lo es, ni tampoco 
ésta se redistribuye en términos de ingresos similares que pu- 
dieran explicar una correspondencia entre el crecimiento de las 
tortillerías y las preferencias de los consumidores, en su confi- 
guración espacial siguen un patrón de desplazamiento similar a 
los anillos concéntricos del proceso de expansión demográfica, 
aunque su conformación final está sujeta al nivel de urbaniza- 
ción alcanzado en las distintas subregiones intrametropolitanas, 
a la densidad gradual de la población y a las políticas oficiales 
que alientan su crecimiento en determinadas coyunturas 
económicas. 

Fuera de las tasas temporales de urbanización y la distribu- 
ción espacial del ingreso por estratos, donde se localiza el con- 
sumo potencial de tortillas, no predomina un elemento contun- 
dente qiie determine el patrón de ordenamiento temtonal con la 
agroindustria del maíz en la ZMCM. La hipótesis que nos había- 
mos planteado originalmente acerca de que los establecimientos 



se concentraban hacia zonas que recientemente habían rebasado 
los límites urbanos resulta parcialmente cierta y no basta, en 
este caso, sólo la presencia física potencial de la demanda, sino 
la generación de condiciones complementarias, básicamente de 
infraestructura para las actividades comerciales se expandan en 
la misma proporción. 

La expansión de tortillerías no corresponde exclusivamente 
a criterios de localización de la pobreza, sino a la configuración 
de otros elementos de orden económico-político que trascien- 
den esta simple apreciación. 

Finalmente la ZMCM presenta un buen nivel de abasteci- 
miento de tortillas a la población en general así como a la 
población de bajos recursos. En este último caso no presenta 
problemas de ningún tipo para adquirir las tortillas, sea en 
términos de precio o distancia. En todo caso los programas so- 
ciales de la tortilla permiten liberar parte del ingreso para la ad- 
quisición de otros productos alimentarios donde se ha 
complicado el acceso por efecto de la crisis. 

La distribución geográfica de los establecimientos presenta, 
por ahora, una relación directamente proporcional a la concen- 
tración demográfica y del ingreso; en tal caso es posible hablar 
de una situación de equilibrio entre oferta y demanda en una 
competencia relativa en regiones sobreatendidas. Sin embargo, 
este equilibrio está cambiando con la incorporación de super- 
mercados a la distribución, de tal manera que algunas tortille- 
rías tradicionales apenas sobreviven con el control de un monto 
determinado de tarjetas y del propio subsidio gubernamental a 
la agroindustria. 

La mejor relación entre demanda del producto y oferta por 
establecimiento, ocurre en las áreas centrales de la Zona Me- 
tropolitana con una tendencia a disminuir hacia las periferias. 
Existe una menor proporción per cápita de establecimientos en 
las áreas semi rurales de los municipios circundantes, lo cual 
se registra en todas direcciones de la ZMCM, pero sobre todo 
hacia el Norte. Esto no significa una menor atención, sino que 
la diversidad de población es proporcionalmente más baja. 
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